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Presentación 

El dos ele septiembre de 1997 los presidentes centroamericanos hicie­
ron pública la "Declaración de Nicaragua", en la que acordaron "iniciar el 
proceso de constitución, gradual y progresiva, de la Unión Centro­
americana", encargando a un "gmpo ele alto nivel" la redacción del corres­
pondiente proyecto de Tratado Constitutivo. La decisión presidencial es un 
acontecimiento de gran trascendencia; con ella parece comenzar una 
nueva etapa en un proceso de integración regional que data de la década 
de los sesenta, y se intentan superar algunas ele las carencias y limitaciones 
que han caracterizado la etapa anterior del mismo. 

En esta misma reunión presidencial se conmemoró el X Aniversario del 
Acuerdo de Paz firmado en agosto de 1987 en la Cumbre de Esquipulas II. 
Para cualquier observador de los asuntos ele la región, el simbolismo era 
evidente. El proceso de Esquipulas nació con tres objetivos relacionados 
e inseparables: la paz, la democracia y el desarrollo. Conforme ha avanza­
do la democratización y se han ido materializando los acuerdos de paz de 
Nicaragua, El Salvador y Guatemala, la agenda del proceso de concertación 
regional iniciado en Esquipulas se ha ido desplazando hacia los temas eco­
nómicos, sociales y ambientales, entre los que ha ocupado un lugar muy 
destacado la reactivación del proceso de integración regional. Una integra­
ción que se considera un instrumento clave para el desanollo y, de esa 
forma, para la consolidación democrática y para lograr una paz duradera 
en una región que ha sufrido décadas de autoritarismo, guerra y violencia 
político-militar, y que ha soportado y soporta aún niveles de pobreza 
y exclusión social infamantes. 

La nueva integración regional en Centroamérica no sólo entronca con 
el pasado reciente. Quiere ser también una estrategia para enfrentarse 
a desafíos externos presentes y futuros y, en concreto, para la búsqueda de 
nuevas formas de inserción internacional en el escenario ele la postguerra 
fría, en el que cobran cada vez más importancia las dinámicas de la mun­
dialización económica. La integración regional nace de las pa1ticulares con­
diciones ele la región, de su acervo integracionista, que se remonta a la 
época de la independencia, y ele las exigencias de la paz en la región; pero 
la actual integración centroamericana es también una manifestación ele un 
"nuevo regionalismo" que se ha configurado como una ele las principales 
tendencias de las relaciones internacionales contemporáneas. 

Las decisiones presidenciales de junio de 1990 marcaron el comienzo 
de una etapa de la integración centroamericana que intentaba dejar atrás la 
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crisis a la que se vio abocado el Mercado Común Centroamericano (MCCA) 
en la década de los ochenta. Como consecuencia ele la guerra, de la crisis 
económica, de políticas unilaterales ele liberalización y ajuste y, justo es 
decirlo, del agotamiento del viejo modelo integracionista ele los años 
sesenta, el MCCA se encontraba a mediados de los ochenta en una situa­
ción próxima al colapso. Entre 1990 y 1997 se ha definido una nueva estra­
tegia ele integración y un nuevo entramado normativo e institucional --el 
denominado "Sistema de la Integración Centroamericana" o SICA- que ha 
intentado hacer compatibles las políticas de aperLura externa y la recupe­
ración ele los intercambios regionales, y que, a diferencia de los enfoques 
cconomicistas del pasado, cuenta con una agencia más amplia. Esta nueva 
agenda tiene una clara dimensión política, aunque también se extiende al 
ámbito social, ambiental y de seguridad. El nuevo modelo integracionista, 
por último, también pretende ampliar los márgenes de autonomía y el 
peso específico de la región en sus relaciones exteriores, y particularmen­
te en las negociaciones comerciales con miras a la posible conformación 
del Área ele Libre Comercio ele las Américas (ALCA). 

Con el año 1997 la integración regional entra en una nueva etapa, pre­
sidida por dinámicas tanto ele ampliación como de profundización. La 
decisión de reformar las instituciones regionales y la voluntad de constituir 
una "Unión Centroamericana" podrían ciar lugar a un mayor grado ele inte­
gración política y económica. Al mismo tiempo, los avances registrados en 
las negociaciones con Panamá, México y República Dominicana revelan 
que en el ámbito económico y comercial hay voluntad de no limitarse a los 
cinco miembros fundadores del MCCA. 

El objeto de la compilación que ahora presentamos es realizar un 
balance crítico de los logros y carencias del Sistema de la Integración 
Centroamericana (SICA) en el periodo 1990-1997, y ele esta fonna aportar 
elementos ele análisis para el debate sobre los próximos pasos del proce­
so y sobre el proyecto de Unión Centroamericana. Para ello, se ha reunido 
a especialistas centroamericanos y europeos ele diversas procedencias, 
campos ele actuación y perspectivas. Esa doble procedencia geográfica 
ele los autores y autoras que paiticipan en el volumen no es casual. La idea de 
la integración regional tiene en la Unión Europea a muchos de sus vale­
dores, y esta cuestión ha siclo uno ele los ejes del acercamiento político 
y la significativa cooperación económica que se ha registrado entre ambas 
regiones desde mediados ele los años ochenta. 

El primer capítulo del volumen, a cargo de José Antonio Sanahuja, 
ofrece una visión general del proceso de integración en el periodo 1990-
1997. Este autor sitúa la reactivación ele la integración regional en el marco 
ele tendencias globales -ese "nuevo regionalismo" que es en parte una 
respuesta a la munclialización económica- así como ele dinámicas propias 
de la región, como las que se derivan del proceso ele paz ele Esquipulas. 
En un apretado análisis, este capítulo revisa los distintos componentes del 
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SICA, analiza las debilidades de su entramado institucional y jurídico, y los 
límites que ha encontrado una estrategia de integración económica basada 
en poco más que la liberalización comercial. Sanahuja concluye reclaman­
do un renovado compromiso con la integración, superando tendencias 
centrífugas y los obstáculos que aún existen a la circulación de mercancías, 
servicios, capitales y personas, y que incluya medidas para favorecer la 
cohesión social y territorial. Finalmente, en el plano institucional y nonna­
tivo, la constitución de la Unión Centroamericana representa una oportu­
nidad histórica para dar a la integración una dimensión supranacional toda­
vía hoy ausente. La necesidad ele reorientar la estrategia de integración 
también está directamente relacionada con la dramática situación social 
que vive Centroamérica, y la supeditación del proceso a una estrategia que 
basa la competitividad internacional de la región en los bajos costes labo­
rales, la reducción de cargas fiscales y el uso no sostenible de los recursos 
naturales. 

Los demás capítulos se han organizado en tres bloques temáticos que 
se centran en la dimensión económica y social, en la político-institucional, 
y en las relaciones exteriores de la región. Dentro del primero de esos blo­
ques, Pedro Calclentey examina el proceso ele integración como estrategia 
de desarrollo, a la luz ele las principales propuestas de política económica 
que compiten en la América Latina contemporánea: por un lacio, el enfo­
que neoliberal del "Consenso de Washington", del que el NAFTA sería una 
muestra. Por otro, la propuesta neoestrncturalista defendida por CEPAL, 
que aboga por una estrategia de integración al servicio de la "transforma­
ción productiva con equidad''. Aunque ambos enfoques demandan pro­
fundas reformas estructurales y tienen como objetivo asegurar la inserción 
competitiva del istmo en el mercado mundial, difieren sustancialmente en 
cuanto al tipo y el alcance de las reformas y a la importancia -mucho 
mayor en el caso del neoestructuralismo- que se da a la reducción de la 
desigualdad y la pobreza. Para Caldentey, la concepción de la integración 
económica implícita en el disefio del SICA responde más al enfoque neo­
estructuralista que al neoliberal, pero éste, en la práctica, se aplica de forma 
parcial y selectiva, y por ello cabe albergar dudas sobre la opción que pre­
valecerá finalmente. A pesar de las sefiales ambivalentes que emiten los 
gobiernos de la región, procesos como la constitución de la Unión 
Aduanera entre El Salvador y Guatemala permiten ser optimistas. 

La constitución de la unión aduanera es el tema central de la aportación 
ele Víctor Bulmer-Thomas. Según el Protocolo ele Guatemala sobre inte­
gración económica, la unión aduanera es un objetivo declarado del pmce­
so de integración que debería alcanzarse una vez se haya establecido la 
zona centroamericana de libre comercio. Esta meta, sin embargo, parece 
difícil de alcanzar debido a reiterados retrasos e incumplimientos y a las 
tendencias centtifugas que afectan a algunos países. Por citar el ejemplo 
rn;ís cbrn, ];is nP3nr'i;cwi0nf:'s cornf:'rci<ilPs con México, que se han conducido 
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por separado desde 1994, han dado lugar a compromisos arancelarios que 
impiden establecer un arancel externo común. A pesar de estas dificulta­
des, según afirma Bulmer-Thomas, la unión aduanera sigue siendo un 
requisito indispensable para lograr un verdadero mercado interior, que 
permita reducir los costes de producción en la región y, de esta forma, 
fomenlar una inserción eficiente y competitiva en la economía mundial. 

El éxito de un proceso de integración, como se ha afinnado a menudo, 
debe valorarse en función de su contribución efectiva a un proceso de 
desarrollo humano y sostenible, que suponga una rápida mejora de las 
condiciones de vida. Esta cuestión es particularmente acuciante en 
Centroamérica. Como resultado ele dinámicas seculares de exclusión, la 
mayor parte ele los países ele la región padecen niveles de pobreza alar­
mantes. Según datos ele CEPAL, a principios de los años noventa se encon­
traban en la pobreza entre el 71 ºlil y el 75% ele los hogares ele Guatemala, 
El Salvador, Honduras y Nicaragua; en Panamá eran el 36% y en Costa Rica 
el 25%. 

Frente a esta realidad, Álvaro ele la Ossa plantea que existen pocas 
posibilidades ele desarrollo social dentro ele un modelo de "integración ofi­
cial" supeditado a las dinámicas de la munclialización, a la apertura exter­
na y a los intereses empresariales en juego en el proceso. Como en otros 
procesos ele integración, la dimensión social tiene menos peso que la eco­
nómica y la política. El Ti'atado de Integración Social Centroamericana, que 
ele la Ossa analiza en su capítulo, se limita a la coordinación ele unas polí­
ticas sociales nacionales debilitadas por más de una década de medidas de 
ajuste estructural, y no puede hablarse ele una verdadera política social 
regional que altere esa tendencia. En ausencia de condiciones que penni­
tan el desarrollo social, ele la Ossa considera que la región ha entrado en 
un largo ciclo de "convivencia inestable antagónica", que demanda una 
política de "resistencia activa" por paite ele la sociedad civil para reorientar 
el proceso. 

El segundo bloque temático aborda la dimensión política. Irene 
Rodríguez compara el marco institucional y normativo del MCCA y del 
SICA. f:ste último no el resultado de la aplicación ele un diseño racional, 
global y coherente, sino ele un proceso de "renovación por adecuación" ele 
la institucionalidad existente. Siete años después, el resultado es un abiga­
rrado elenco de tratados y acuerdos, y un conjunto ele instituciones tan 
vasto, complejo y disperso como ineficaz. La reforma iniciada en 1997 con 
el estudio encomendado al BID y a CEPAL puede resolver uno de los pro­
blemas que han petjuclicado a la integración regional desde los años sesen­
ta: la ausencia de un marco institucional y normativo único, que aporte 
coherencia y claridad al sistema, y que reduzca las posibilidades ele que 
exista una "integración a la catta" que debilite el proceso. 

El capítulo redactado por José Javier Femánclez se centra en una ins­
titución clave para dar legitimidad democrática a la futura Unión 
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Centroamericana, como es el Parlacen. Partiendo de la rica experiencia 
del Parlamento Europeo, el capítulo analiza exhaustivamente el papel del 
Parlacen y las carencias y limitaciones que le han afectado, y propone 
medidas concretas para que esta Cámara se integre plenamente en un pro­
ceso regularizado de toma de decisiones, fortalezca el proceso de integra­
ción regional y le apo1te la legitimidad democrática que éste precisa para 
poder afirmarse a largo plazo. 

Uno de los rasgos más interesantes ele la nueva integración centroa­
mericana es el surgimiento ele una "integración desde abajo" protagoniza­
da por la sociedad civil, y que se relaciona estrechamente con la apertura 
de espacios ele participación al calor ele la transición a la democracia. El 
sociólogo costarricense Abelarclo Morales estudia ese proceso y sus moda­
lidades de organización y acción, y trata de identificar las dificultades que 
ha encontrado la sociedad civil regional en su pugna con la integración "de 
hecho" protagonizada por los sectores empresariales, y una integración ofi­
cial dominada por una retórica de pa1ticipación social que no se corres­
ponde con los hechos. Celina de Monterrosa, salvadoreña y miembro ele la 
Iniciativa Civil para la Integración Centroamericana (ICIC), cuestiona el 
sesgo neoliberal del proceso y expone la agencia reivindicativa de las orga­
nizaciones ele la sociedad civil integradas en ICIC, con sus respectivas pro­
puestas sectoriales. 

El tercer bloque, finalmente, aborda la dimensión externa del proceso 
ele integración. Edgar Chamorro, economista nicaragüense y miembro ele 
SIECA, examina los condicionantes que impone la mundialización econó­
mica y las corrientes ele comercio, para analizar a continuación los esfuer­
zos negociadores que la región ha emprendido para consolidar su inser­
ción externa. Los compromisos adquiridos en el seno de la Organización 
Mundial de Comercio (OMC) y en las negociaciones con terceros, unidos 
a los que impondrán unas probables negociaciones para el área de Libre 
Comercio de las Américas (ALCA), definen un escenario muy complejo 
y plantean la necesidad impostergable ele conciliar la inserción externa con 
la profundización de la integración. En otras palabras, la región tiene que 
conciliar el regionalismo con el multilateralismo y ciar respuesta lo antes 
posible al dilema "profundización vs. ampliación" que también afecta a otros 
esquemas de integración. 

Las relaciones ele la Unión Europea con América Central y el apoyo 
a su proceso de integración son analizadas por José Ángel Sotillo. La patti­
cipación de la Comunidad Europea y sus Estados miembros en el proceso 
de paz centroamericana supuso una de las primeras manifestaciones ele 
una acción común europea y sentó las bases de un diálogo político insti­
tucionalizado entre ambas regiones por medio de las Conferencias minis­
teriales "San José". Desde 1984 la Europa comunitaria ha prestado especial 
atención a los asuntos centroamericanos, si bien es cierto que el alto perfil 
político de la relación está acompañado de tensiones económicas. Por otro 
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lado, los logros conseguidos en el proceso ele paz y democratización han 
motivado un cambio cualitativo en los términos del diálogo, por lo que la 
acción comunitaria se ha moclificaclo tanto en el marco institucional -las 
reuniones ministeriales son a partir ele entonces bianuales-, como en el 
contenido; además, otras zonas ele América Latina tienen hoy mayor pro­
tagonisr110 en las relaciones birregionales, especiahnente por .su inlerés 
económico. Sotillo argumenta que la Unión Europea, que ha jugado un 
papel importante en América Central, debe seguir apoyando los esfuerzos 
de la región en aquellos objetivos pendientes, especialmente la consecu­
ción ele un auténtico desarrollo. 

Los compiladores quieren dejar constancia ele sus agradecimientos 
a distintas personas e instituciones que, de una forma u otra, han contri­
buido a que este proyecto se haya materializado. En primer lugar, a tocios 
los autores y autoras que participan en el volumen, que han dedicado 
parte de su tiempo y esfuerzo a preparar los capítulos que ahora se publi­
can, por la profesionalidad y la paciencia demostrada a lo largo ele estos 
meses. Un agradecimiento especial está dirigido al Parlamento Europeo 
y a Javier Fernánclez, funcionario ele esta Cámara, por autorizar la repro­
ducción ele algunos materiales previamente publicados por esta institu­
ción. También queremos expresar nuestro reconocimiento a Hortensia 
Campanella, coordinadora de "Tribuna Americana" ele la Casa de América 
de Madrid, por su apoyo en las fases iniciales ele este proyecto, cuya idea 
original surgió en un seminario organizado por esta institución. Nuestro 
agradecimiento, finalmente, se dirige también a Cecilia Carballo y Ana 
Alcalde, investigadoras del Instituto Universitario de Desarrollo y Coope­
ración ele la Universidad Complutense, que han colaborado activamente 
en la producción del volumen. 
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1 
"Nuevo regionalismo" e integración 

en Centroamérica, 1990-19971 

José Antonio Sanahuja Perales 

Introducción 

La proliferación ele nuevos acuerdos regionales y subregionales ele coo­
peración e integración y la profundización, reorientación o en su caso, 
ampliación, ele otros acuerdos ya existentes es una ele las dinámicas más visi­
bles y características del sistema internacional ele la postgue1rn fría. En el 
ámbito comercial, el número ele acuerdos registrados ante el GATI y la OMC 
entre 1990 y 1995 es casi el doble que en el periodo 1970-1990 (OMC 1995). 
En la actualidad casi todos los países del mundo están involucrados en algún 
tipo de acuerdo regional. El fenómeno tiene carácter global. Ello puede 
obse1varse en Europa, con el "horizonte 92" del mercado intetior, el Tratado 
ele Maastricht, la Unión Económica y Monetaria y la ampliación al Este a tra­
vés de los "Acuerdos Europeos"; también es muy visible en Asia, con el com­
promiso ele libre comercio regional para el 2010 que la APEC ha adoptado 
en la Declaración de Bogor de 1994. En Amé1ica, por último, y con la casi 
única excepción ele Cuba, tocios los países se han implicado en la reactiva­
ción de viejos esquemas ele integración, en la configuración de ot1os nuevos 
-sean ele carácter subregional o hemisférico-- y en un gran número ele ini­
ciativas bilaterales. En esta región han surgido algunos ele los acuerdos 
comerciales más dinámicos ele la econornía mundial, como MERCOSUR o el 
Tratado de Libre Comercio ele América del Notte (TLCAN). La región en su 
conjunto, por otra pa1te, se ha comprometido a establecer para el año 2005 
una zona de libre comercio que se extendería "ele Alaska a Tie1rn de Fuego" 
(Gitli y Ryd 1991, Hirst 1993, Hufbauer y Schott 1994, y OEA 1995). 

Estas iniciativas tienen un contenido primordialmente económico 
y comercial. A menudo se asientan en acuerdos de integración ya existen­
tes. Sin embargo, se extienden explícita o implícitamente a otros muchos 
ámbitos -políticos, ambientales, culturales, migratorios o ele seguridad-, 
en los que se están definiendo nuevas pautas ele interacción regional que 
afectan tanto a la acción exterior como a las políticas domésticas. 

Este fenómeno multidimensional se ha definido como "nuevo regiona­
lismo". En la medida que se extiende a ámbitos muy diversos, y que se 
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aplica a experiencias regionales de muy distinta naturaleza y alcance, la 
expresión no está exenta de cierta ambigüedad (I-Iughes y Primo 1994: 3), 
pero parece estar relativamente claro que, siguiendo la caracterización de 
Gordon Mace y Jean-Philippe Therien 0996: 2), el "nuevo regionalismo" 
alude a un proceso por el que en un área geográfica dacia, diferentes acto­
res -Estados, instituciones regionales, CJfganizaciones sociales- <{ ... ) 
participan en una creciente red de interacciones económicas, culturales~ 
cientfficas diplomáticas, políticas e incluso militares, por las que se gene­
ran y comparten una serie de "valores fundamentales''. La progresión 
puede no ser automática, tener diferente intensidad entre un sector y otro, 
y sus efectos no son unívocos: "( ... ) la combinación de interacciones en 
aumento y de valores compartidos no produce necesariamente una nueva 
entidad política, sino más bien una capacidad mayor y más diversifica­
da para la gestión regional de problemas regionales'. 

Según esta definición, el "nuevo regionalismo" no se diferenciaría 
demasiado de la integración regional del pasado, tal y como la definieron 
clásicos como Haas o Deutsch. Pero como destacan los propios Mace 
y Thérien (1996)' hay diferencias impo!tantes. El "nuevo regionalismo" se 
refiere a un modelo "menos institucionalizado, menos automático, más 
dijitso y más impreciso, que el que se había definido en la teoría clásica ele 
la integración económica, tanto desde los tradicionales enfoques funcio­
nalistas o neofuncionalistas, como desde perspectivas económicas neoclá­
sicas o estructuralistas. 

La diferencia más significativa parece encontrarse, más que en sus ele­
mentos constitutivos, en el contexto en el que éste aparece. El "nuevo 
regionalismo" se presenta, ante tocio, como estrategia para mejorar la inser­
ción internacional en el mundo de la postguerra fría; un mundo en el que, 
desaparecido el conflicto Este-Oeste, la competencia global se traslada a la 
arena económica, comercial y tecnológica; un mundo que algunos han 
denominado "triáclico"; es decir, hegemonizado por tres graneles áreas eco­
nómicas que compiten ferozmente en el escenario global por el control ele 
los mercados, la tecnología y los flujos de capital. Por esta razón algunos 
autores prefieren utilizar la expresión "regionalismo estratégico" (Axline 
1996: 199). 

Este nuevo contexto internacional confiere una renovada vigencia 
a los objetivos tradicionales ele la integración -creación ele comercio, 
mayor eficiencia productiva, crecimiento económico e incremento del bie­
nestar, entre otros-, ya que suponen mejoras inmediatas de la competiti­
vidad internacional, contribuyendo así a mejorar la inserción de los países 
miembros en la economía mundial. Pero la significación del "nuevo regio­
nalismo" como estrategia no se termina aquí. La globalización, según la 
percepción más extendida, parece suponer la paulatina pérdida de rele­
vancia del Estado-nación y el declive ele sus capacidades de gobernación 
doméstica. En un contexto de creciente vulnerabiliclacl externa, el "nuevo 
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regionalismo" parece alzarse como una estrategia adecuada para incre­
mentar la seguridad y la estabilidad de las relaciones internacionales de los 
miembros de un gmpo regional, así como para apuntalar sus capacidades 
de gobernación interna. 

Los acuerdos regionales, según la sistematización de Raquel Fernández 
(1997: 15-21), tendrían efectos beneficiosos para las relaciones internaciona­
les de los países miembros: dichos acuerdos apo1tarían credibilidad y consis­
tencia a sus políticas económicas -un factor de estabilidad apreciado tanto 
por los actores económicos domésticos corno por los socios externos-- y, en 
algunos casos, al régimen político mismo. Esto ocu!Te, por ejemplo, cuando 
se incluyen compromisos democráticos expresos en los acuerdos de integra­
ción. También actuarían como un "seguro de riesgo" frente a la ince1tidumbre 
o la eventual evolución desfavorable de la economía mundial. Incrementan el 
poder de negociación de los asociados -sea a través de la coordinación de 
su acción exterior, o bien del mayor poder de negociación que se detiva del 
tamaño de su mercado-. Finalmente, actúan como un instrumento de coor­
dinación, annonización y reforma de las políticas internas. Para esta autora, el 
auge del nuevo regionalismo se debe, en gran medida, a las elevadas expec­
tativas de los actores internacionales en relación a estos factores, y no sólo por 
las ganancias económicas directas que se de1ivan de los acuerdos prcferen­
ciales regionales (Fernández 1997: 1-2). 

El papel de los condicionantes externos en el "nuevo 
regionalismo" latinoamericano 

En el caso de los países en desarrollo en general, y ele América Latina 
en particular, el nuevo regionalismo parece responder más a condi­
cionantes externos, y tener un carácter defensivo mucho más marcado, 
que en el caso ele los países industrializados. Debido a que su vulnerabili­
dad externa es mayor, los factores exógenos parecen tener más peso que 
los endógenos a la hora de explicar la génesis del fenómeno, su naturale­
za y sus características. En América Latina el nuevo regionalismo es en gran 
medida una reacción de corto plazo frente a condicionantes y aconteci­
mientos externos. Pero como veremos, el nuevo regionalismo también es 
--o puede ser- una estrategia autónoma y de largo plazo para su desa­
rrollo, como intentó serlo en su momento, a pesar de todas sus limitacio­
nes y carencias, la integración "clásica" de los años sesenta y setenta. 

El carácter defensivo de la estrategia obedece, en primer luga1; a las 
particulares condiciones de vulnerabilidad ele América Latina y al riesgo, 
que se percibió con claridad, de que por efecto de la globalización se acen­
tuaría la marginación de América Latina respecto a las grandes corrientes 
mundiales del comercio, el capital y la tecnología. (Maneta 1993: 80-97, 
SELA 1993, Soares ele Lima 1996: 142). Estos riesgos ya se pusieron de 
manifiesto en los años ochenta, con las dolorosas experiencias de la crisis 
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de la deuda, los programas de ajuste estructural, las medidas de apertura 
comercial unilateral que se generalizaron en la región y -a pesar del 
esfuerzo exportador realizado durante la década- la declinante participa­
ción ele América Latina en el comercio internacional. Pero es con los años 
noventa con los que estos riesgos se hacen más visibles. La finalización ele 
la confrontación Este-Oeste devaluó bruscamente la importancia estratégi­
ca de los países en desarrollo -Centroamérica ilustraba claramente esta 
realidad, al dejar de ser un escenario de conflicto de escala global, y vol­
ver a su tradicional situación marginal en los asuntos mundiales y en la 
política de Estados Unidos- y hacía emerger con nitidez ese mundo mul­
tipolar o "triádico" que ya se venía delineando en la economía política 
internacional. 

Las nuevas iniciativas de integración de los años noventa son, en con­
secuencia, reacciones frente a los nuevos condicionantes externos de la 
postguerra fría y frente a acontecimientos como la "Iniciativa de las Améri­
cas" presentada por el Presidente Bush en 1990, la conformación del Mer­
cado Único Europeo (MUE) de diciembre de 1992, y los progresos de 
la integración en el área Asia-Pacífico. Tocios ellos parecían confirmar la 
hipótesis de que, ante el estancamiento de las negociaciones multilaterales 
de la "Ronda Uruguay" del GA1T , se estaba definiendo un escenario de 
"megabloques" comerciales en el que América Latina no encontraría aco­
modo fácilmente. 

La reactivación --con resultados desiguales-- de la integración centro­
americana y andina, el espectacular "viraje" estratégico de México al solici­
tar un Acuerdo de Libre Comercio con Estados Unidos, y la creación de 
MERCOSUR son, en buena medida, una respuesta frente a estos "ca­
talizadores externos''. En todos estos casos se optó por un nuevo modelo 
de integración que se concibe, entre otros posibles objetivos, como vehí­
culo o como estrategia para incorporarse, a medio o largo plazo, a proce­
sos más amplios, como el Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA) 
o, más allá de ella, al mercado mundial. Y en segundo lugar, como "red de 
seguridad" ante la eventualidad ele que esas opciones no estuvieran dispo­
nibles. Por esta razón se optó, de una forma más o menos generalizada, por 
una estrategia ele integración que combina, en una proporción variable, la 
apertura multilateral con el trato preferencial que se otorga a los Estados 
miembros. El hecho de que las respuestas latinoamericanas tengan distintas 
características y alcance se debe a diversas razones, pero entre ellas se 
encuentra la distinta significación que para cada subregión tienen los con­
dicionantes externos. La influencia n01teamericana, por ejemplo, no tiene 
la misma impo1tancia en el norte y en el sur del continente. Para los países 
que ya tenían con este país una parte importante de su comercio exterior 
-sobre tocio México y Centroamérica- la emergencia de ese mundo "triá­
clico" significó la revalorización de sus vínculos con este país, y la orien­
tación hacia el norte y hacia el "objetivo TLCAN" que finalmente ha 
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caracterizado a sus economías y a su política comercial frente a terceros. En 
el caso del cono sur, la mayor diversificación ele las relaciones económicas 
externas hace que la situación sea muy distinta. 

La nueva estrategia, que CEPAL ha denominado "regionalismo abierto" 
(1994: 13), se ha concretado en esquemas ele integración -zonas ele libre 
comercio o uniones aduaneras- con una protección externa relativamen­
te baja. Esta opción pretende, como ha sefialado Free! C. Bergsten, resolver 
uno ele los dilemas centrales de la política comercial actual y, por exten­
sión, ele la economía política internacional contemporánea: cómo hacer 
compatibles los acuerdos regionales y el sistema multilateral, tal como lo 
regula la Organización Mundial de Comercio (OMC). El "regionalismo 
abierto" presupone que las medidas de liberalización acordadas en el seno 
ele un acuerdo regional convergerán, a medio o largo plazo, con la apertu­
ra multilateral (Bergsten 1997: 1). 

El nuevo modelo integracionista pretende ampliar los márgenes y la 
capacidad ele negociación frente a terceros. Inicialmente, también preten­
dió reducir los riesgos ante el eventual estancamiento o fracaso ele las 
negociaciones del GATT. Como sefíaló CEPAL, ante un eventual entorno 
internacional desfavorable, la opción regional permite, al menos, preservar 
el mercado ampliado de los países miembros del acuerdo en cuestión 
(CEPAL 1994: 12-13). Pero una opción que combinase integración regional 
y apertura externa también parecía la más adecuada para tomar posiciones 
ante el eventual escenario ele una liberalización multilateral ele alcance par­
cial, como la que finalmente resultó de la culminación ele las negociacio­
nes del GATT en 1994. 

El "nuevo regionalismo" como estrategia de desarrollo 

Sin dejar ele reconocer la impo1tancia ele los factores y catalizadores 
externos y el carácter defensivo ele la estrategia, el nuevo regionalismo tam­
bién es --o puede ser- una opción ele desarrollo para los países del sur, 
que puede contribuir a mejorar su inserción en la economía globalizada, a 
partir ele estrategias ele crecimiento más autocentraclas, que incluyan la 
expansión ele su mercado interno, la reducción ele la pobreza, y la adopción 
de modelos ele crecimiento más sostenibles desde el punto ele vista del 
medio ambiente. Ello supone optar por enfoques y definiciones del fenó­
meno del regionalismo mucho más explícitamente normativos, que a nues­
tro juicio, son más atractivos y también más relevantes para pequefios paí­
ses periféricos como los que son objeto ele nuestro estudio. 

Este enfoque normativo supone, en primer lugar, distanciarse ele la teo­
ría neoclásica ele la integración económica, que juzga los efectos ele ésta en 
función ele efectos predominantemente estáticos. Este enfoque considera 
que la integración económica es aceptable en tanto que "subóptimo" pare­
tiano respecto a una situación ele libre comercio generalizado, y por lo 
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tanto insiste, básicamente, en la ape1tura hacia terceros. En esta perspectiva 
se deja poco o ningún espacio para el desa1rollo ele "ventajas comparativas 
dinámicas" que impliquen la transfonnación y modernización ele las estruc­
turas productivas y el incremento ele la productividad como fundamento ele 
una competitividad internacional "auténtica''. Este enfoque tampoco ha 
abordado las ventajas o "extemalielacles" "no tr~1dicionales" que en parte sus­
tentan el fenómeno del "nuevo regionalismo''. Por ello, sin dejar de recono­
cer la influencia de este enfoque, no lo examinaremos o en estas páginas'. 

El desarrollo de esas ventajas dinámicas puede ser inducida por 
modalidades de integración basadas en una estrategia de "regionalismo 
abierto" en la que se adoptan políticas que persiguen deliberadamente la 
incorporación del progreso técnico, como es el caso de la "transforma­
ción productiva con equidad" de CEPAL (1990). En estas modalidades, 
la configuración ele un mercado regional relativamente abierto alentará la 
especialización y la articulación productiva y reducirá costes de produc­
ción, proporcionando mejoras en la productividad, la eficiencia y la com­
petitividad que permitirán una mejor inserción internacional de la región; 
atraerá inversión extranjera, y finalmente reducirá los costes ele inversión 
para la creación de la capacidad productiva o la infraestructura ele apoyo 
necesaria (CEPAL 1994: 55-68). 

Para alcanzar estos objetivos, la estrategia de "regionalismo abie1to" 
plantea diversas exigencias. Sin ánimo de ser exhaustivos, se podrían men­
cionar algunas ele las más significativas. Primero, la integración debe con­
templar medidas ele liberalización que, en el plano interno, implican la eli­
minación tanto ele las barreras arancelarias como de las no arancelarias -
normas técnicas, sanitarias y fitosanitarias, barreras fiscales ... -. Segundo, es 
esencial que la apertura hacia terceros no se extienda hasta el punto ele 
impedir que exista un significativo componente preferencial regional. Ello 
distingue la propuesta ele CEPAL de otras modalidades de "regionalismo 
abierto", como la que se ha adoptado en el seno de la APEC, que insisten 
sobre todo en la apertura no discriminatoria, y en ese sentido apenas difie­
ren ele las propuestas neoliberales de política comercial (Bergsten 1997: 
4-8). Tercero, se debe establecer una política comercial común --D cuanto 
menos, coordinada- frente a terceros. Cuatto, debe darse una paulatina 
convergencia ele políticas macroeconómicas, fiscales y monetarias. Quinto, 
debe existir la capacidad institucional, normativa y jurisdiccional suficiente 
para formular un marco normativo transparente y estable, y asegurar su 
cumplimiento. Sexto, será necesario impulsar políticas activas para reducir 
las asimetrías entre los socios, apoyar la reconversión productiva y la incor­
poración de tecnología, y mejorar --D por lo menos no empeorar-- la 
cohesión social e inte1territorial. Todo ello requerirá, finalmente, una arqui­
tectura institucional y jurídica acorde a cada fase o estadio de la integración. 
Como ha señalado CEPAL, una zona ele libre comercio sólo precisará 
modestas instituciones intergubernamentales; pero éstas no servirán para 
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sostener un esquema de integración más avanzado (CEPAL 1994: 19). 
Pero el "nuevo regionalismo", para los países en desarrollo, desborda 

el ámbito de lo puramente económico. Puede ser, ante todo, una respues­
ta a, y una forma de protegerse de, la globalización, y podría ser visto, en 
este sentido, como un proceso de naturaleza esencialmente política, por el 
que es posible una "reapropiación" de la soberanía nacional -y por ende, 
de la soberanía popular, sustancia de la democracia-. Bjom Hettne, defi­
ne el "nuevo regionalismo" en el marco de la globalización como «el pro­
ceso de cooperación política a nivel regional que promueve "regiones" via­
bles desde el punto de vista económico, cultural y ecológico· 0995: 268). La 
integración regional, para responder a esta concepción de regionalismo, 
debe estar basada en una estrategia de desarrollo adecuada y en dosis sig­
nificativas de supranacionalidad; esto es, de un poder político que pueda, 
siquiera parcialmente, gobernar los mercados regionales. Ello plantea 
obvias exigencias en el ámbito de la soberanía nacional, una cuestión espe­
cialmente sensible en las relativamente jóvenes repúblicas latinoamerica­
nas. Un esquema de integración avanzado exigirá atribuir competencias 
estatales en áreas clave a los órganos regionales, definiendo una nueva 
entidad política caracterizada por la soberanía "compa1tida" o "mancomu­
nada" entre los Estados miembros y los órganos regionales. Pero ello no 
basta. También será necesario que esas instituciones tengan carácter repre­
sentativo y legitimidad democrática, por ejemplo, a través de "parlamentos 
regionales" (Held 1997, Archibugi y Held 1995). 

Bjbrn Hettne ha resumido los principales argumentos que permiten 
abogar por el "nuevo regionalismo" como estrategia de desarrollo (Hettne 
1995: 158): 

- El argumento de la escala: es el más obvio; el desarrollo de los 
pequefios estados periféricos no será viable sin una mínima base 
territorial y un cie1to tamafio del mercado. 

- El argumento de la viabilidad económica: ésta sólo se dará si es posi­
ble desarrollar cie1tas complementarieclades económicas y promo­
ver ventajas comparativas dinámicas, para lo que es necesario anno­
nizar determinadas políticas económicas en el nivel regional. 

- El argumento ele la "articulación efectiva": la negociación colectiva 
a nivel regional puede mejorar la posición económica o proteger las polí­
ticas de clesandlo ele paISes del Sur marginados o en riesgo ele estarlo. 

- El argumento del "dividendo ele la paz": la resolución de conflictos 
a nivel regional y la adopción ele acuerdos de seguridad cooperati­
va en este mismo nivel permiten reducir el gasto militar sin menos­
cabo ele la seguridad, liberando recursos para otros fines, y en su 
caso contribuyendo a fortalecer regímenes civiles. 

- El argumento ele la interdependencia ambiental: las fronteras na­
cionales no coinciden con las ecológicas, y buf':'nil p:irtP rlP los 
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problemas ambientales no pueden ya ser abordados en el marco del 
Estado-nación. Una estrategia de desarrollo sostenible requiere una 
gestión regional de los recursos y los ecosistemas. 

Estos argumentos tendrán mayor o menor validez dependiendo de 
cada ca.so concreto, y de las políticas que se apliquen para que se mate­
rialicen realmente los beneficios previstos, pero son de aplicación general 
y permiten fundamentar una visión regionalista que, en el marco de la glo­
balización, se configura como una estrategia factible para los países en 
desarrollo, y en pa1ticular para América Latina y el Caribe. 

Las principales críticas al" nuevo regionalismo" proceden, significativa­
mente, de círculos liberales y neolibcrales que abogan por la apertura 
comercial multilateral; esto es, por allanar el camino a las dinámicas de la 
globalización económica. En sus versiones más radicales, estas críticas 
rechazan todo acuerdo regional, ya que sería origen de desviación ele 
comercio y de ineficiencia productiva, reduciría el bienestar económico glo­
bal, y establecería obstáculos institucionales y políticos a la paulatina libera­
lización multilateral, que debiera producirse en el seno de la OMC (Bhagwati 
y Krueger 1995, Baghwati y Panagariya 1997). En una versión más atempe­
rada de este enfoque se señala que los acuerdos regionales deben ser eva­
luados conforme a su compatibilidad y convergencia con la apertura multi­
lateral, examinando para ello sus efectos, potenciales y reales, ele creación 
y desviación de comercio. En otros términos, si son bloques "abiertos" o 
"cerrados" (Hughes y Primo 1994: 6). Si los efectos de "desviación de comer­
cio" son significativos y superan la creación de comercio derivada de la inte­
gración, los acuerdos regionales deberían ser rechazados (Rajapatirana 1994, 
Winters 1996, Yeats 1997). 

La especificidad del caso centroamericano 

La reactivación del proceso de integración regional en Centroamérica 
debe mucho a los "catalizadores externos" y a los argumentos económicos 
y políticos del "nuevo regionalismo", pero responde en buena medida 
a condiciones propias ele la región, como su tradición integracionista o la 
dinámica regional ele paz de los procesos ele Contadora y sobre todo de 
Esquipulas. Desde su inicio, el proceso de Esc¡uipulas ha tenido una clara 
vocación centroamericanista. La crisis que sufría la región no era una sim­
ple agregación de problemas nacionales, y exigían soluciones de carácter 
regional. Conforme han ido materializándose los acuerdos de paz, la agen­
da de las Reuniones presidenciales iniciada en Esquipulas se ha ido des­
plazando hacia temas económicos, sociales y ambientales con una marca­
da dimensión centroamericana. 

A pesar de sus logros, el proceso de Esquipulas no puede darse por 
concluido. Paz, democracia y desan'Ollo-los tres objetivos, interdependientes 

20 



e inseparables, del Acuerdo ele Paz- no están plenamente asentados en 
la región. Aún hay tareas pendientes en materia ele libertades democráti­
cas, plena vigencia ele los derechos humanos, desmilitarización o reforma 
del Estado. La recuperación económica tiene aún bases frágiles, y las 
sociedades centroamericanas siguen sopo1tanclo niveles ele pobreza infa­
mantes. Las dinámicas de exclusión que dieron origen a la violencia polí­
tica y los conflictos armados no han siclo superadas, e incluso se han agra­
vado por efecto de políticas ele ajuste con un fuerte coste social. Por 
ello, el desarrollo económico y social y la lucha contra la pobreza y la 
exclusión, una vez logrado el cese el fuego, son condiciones necesarias 
para consolidar la democracia y asegurar una paz duradera. Es en este 
contexto endógeno en el que el proceso de integración regional y el 
"nuevo regionalismo" también tienen pleno sentido: configurarse como 
instrumentos efectivos para la consolidación ele la paz y la democracia 
y promover un desarrollo humano, justo y sostenible para el conjunto de 
la población centroamericana. 

A la luz de esas metas, este capítulo pretende examinar críticamente la 
evolución del proceso ele integración regional en el periodo 1990-1997. Para 
ello se analiza tanto el marco jurídico e institucional creado en ese periodo 
como la profunda reforma institucional acordada en julio de ese último afi.o. 
En apa1tados posteriores se aborda el nuevo disefi.o de la integración eco­
nómica, sus logros y obstáculos, y los vínculos extran-egionales del mismo. 
Finalmente, se examinan brevemente las dimensiones social, ambiental y ele 
seguridad del proceso. A pa1tir ele este análisis se intentarán identificar las 
carencias del cliscfi.o integracionista adoptado en el periodo 1990-1997. 
Finalmente, ele cara a la futura "Unión Centroamericana", se abogará por 
una "integración auténtica" que supere las carencias del actual modelo 
y pueda llegar a ser un apoyo efectivo al desarrollo económico, al progre­
so social y a una mejor inserción internacional del istmo. 

El relanzaniiento del proceso de integración y el nuevo 
contexto internacional 

Los afias ochenta: el colapso del Mercado Común 
Centroamericano y el impulso político para la reactivación 

La expresión "década perdida" resume adecuadamente la realidad eco­
nómica ele la integración centroamericana en los afi.os ochenta. El efecto 
combinado ele la recesión económica mundial, la crisis ele la deuda, el ago­
tamiento de la sustitución de impmtaciones y los conflictos a1rnaclos die­
ron lugar a la peor crisis ele la historia reciente ele Centroamfaica. La crisis 
del modelo de integración y la caída del comercio intrarregional a mínimos 
históricos fue a la vez causa y consecuencia ele estos factores. Desde el 
punto vista político, sin embargo, la realidad fue otra: la cumbre presiden-
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cial de Esquipulas I dio inicio a un proceso de conce1tación política para 
el que no había precedentes cercanos, y del que la nueva integración cen­
troamericana es un resultado inmediato. 

Los países de la región enfrentaron la recesión económica con medi­
das unilaterales ele corto plazo, imponiendo nuevos obstáculos a un 
comercio intrarregional que, desde la década de los setenta, había ernpe­
zaclo a languidecer. Entre 1980 y 1986 disminuyó un 60%, pasando de 
1.135 a 413 millones de dólares. El casi total colapso del mercado regional 
también se debió a la inestabilidad macroeconómica y en particular a la 
volatilidad de los tipos de cambio, así como a la acumulación de deudas 
entre los distintos miembros del MCCA, que provocaron la quiebra del sis­
tema regional de pagos. De esta forma el mercado regional, lejos de ser un 
factor amo1tiguador de la crisis, contribuyó a agravarla. 

La década también estuvo dominada por las políticas de estabilización 
y ajuste adoptadas a instancias de la Agencia para el Desarrollo Interna­
cional de Estados Unidos (USAID), el Fondo Monetario Internacional 
(FMI) y el Banco Mundial. Estas políticas promovieron una nueva estrate­
gia de desarrollo liberal-exportadora, que ha ido dejando atrás el viejo 
modelo "de sustitución de importaciones" del MCCA. El mercado regional 
perdió atractivos ante las oportunidades comerciales abie1tas por la Inicia­
tiva para la Cuenca del Caribe (ICC) y los generosos incentivos a la expor­
tación a terceros mercados adoptados por los gobiernos de la región. Las 
"maquilas" o industrias de ensamblaje y los productos "no tradicionales" se 
fueron convirtiendo en los sectores exportadores más dinámicos (Gallardo 
1988, Tucker 1989). 

Los organismos financieros internacionales se opusieron a la integra­
ción y contribuyeron directa o indirectamente a desa1ticular el MCCA, al 
que atribuyeron parte de la responsabilidad de la c1isis económica. Algunos 
de los compromisos ele liberalización acordados con estos organismos sig­
nificaron la ruptura del nuevo Arancel Externo Común, adoptado en 1985 
tras diez años de laboriosas negociaciones, y el abandono de la Unión 
Aduanera'. Es oportuno recordar que la actitud de Estados Unidos hacia el 
MCCA fue casi siempre hostil, debido a que su reactivación no era compa­
tible con una estrategia regional que pretendía aislar por todos los medios 
al Gobierno Sanclinista (Bulmer-1homas 1992: 46, Sanahuja 1996: I, 235). 

Desde el punto de vista ele la conce1tación política, como indicamos, 
se registraron avances de gran trascendencia. La reunión de Esquipulas I 
de mayo de 1986 -la primera "cumbre" presidencial en 23 años- inició 
una dinámica de concertación política y cooperación económica y social 
que aún se mantiene, y que se materializado en 19 reuniones presidencia­
les que han facilitado la solución negociada a los conflictos de la región, 
han impulsado la democratización y han hecho posible la reactivación del 
MCCA. Cierto es que al finalizar el decenio el MCCA estaba desarticulado 
desde el punto de vista institucional y económico y el comercio 
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intrarregional, aun con la recuperación registrada desde 1987, era muy 
inferior al alcanzado años antes. Pero sin el proceso de paz, sin el impulso 
político de las "Cumbres" presidenciales y sin la legitimidad que éste adqui­
rió a través del incipiente proceso de democratización, difícilmente hubie­
ra podido abordarse a partir de 1990 los problemas económicos y sociales 
de la región y la reactivación del proceso de integración. 

El relanzamiento del proceso y sus principales hitos, 1990-1997 

La integración regional volvió a ser un tema relevante en la agenda polí­
tica y económica centroamericana debido a los cambios producidos en el 
escenario regional y mundial, en los que el año 1990 representa un evidente 
punto de inflexión: se reanudaron las negociaciones de paz en El Salvador, 
y tras el triunfo de una coalición opositora en las elecciones en Nicaragua, 
comenzó la desmovilización de la "contra" y se logró dar fin a la guerra. Todos 
los países de la región celebraron elecciones presidenciales entre 1989y1990, 
que llevaron al poder a opciones de derecha y situaron en los ministerios eco­
nómicos a una nueva generación de tecnócratas de inspiración neoliberal. 
Este hecho, unido a la ausencia de los sandinistas, pennitirá la definición de 
un nuevo consenso en las instancias regionales. 

No menos impo1tantes han sido los cambios registrados en el escena­
lio internacional de la postguerra fría. Ese escenario ha facilitado la resolu­
ción pacífica de los conflictos regionales, pero también redujo la impor­
tancia estratégica de Centroamérica, que se enfrentó al riesgo ele quedar 
marginada en el mundo de la globalización. En este escenario, la integra­
ción regional se convittió en un imperativo estratégico (Lizano 1994: 11). 
Centroamérica se ha enfrentado a esa realidad a través de la estrategia ele 
"regionalismo abie1to" delineada en el Plan de Acción Económico para 
Centroamérica (PAECA), aprobado en la reunión presidencial de Antigua 
Guatemala de junio ele 1990. El PAECA pretendió promover"(. . .) la recons­
trucción y transformación de las estructuras productivas y tecnológicas de 
los países centroamericanos, corno base para una reinserción eficiente 
y dinámica en el mercado mundial· (Declaración de Antigua, punto 30). 
Para ello planteó las siguientes metas: 

a) Crear un nuevo un nuevo marco jurídico, institucional y operativo 
de la integración. 

b) Establecer un calendario ele desgravación arancelaria con el objeto de 
reactivar el comercio intrarregional y restablecer el arancel externo común. 

c) Poner en funcionamiento el Sistema Regional de Pagos y el "Programa 
ele desmantelamiento de los obstáculos al comercio interregional". 

el) Adoptar una política coordinada ante el GATT, la Unión Europea 
y Estados Unidos para obtener mejores condiciones de acceso a mercados 
f""lftPrnns 
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e) Adoptar una política ele reconversión industrial, con miras a la pro­
moción ele exportaciones, y coordinar la política agrícola. 

A través del PAECA se optaba por un nuevo modelo ele integración 
regional, compatible con las políticas ele apertura y liberalización 
co1nercial derivadas de los progra111as de ajuste estructural. El nuevo 
modelo tiene corno objetivo el crecimiento basado en las exportaciones 
-"un mercado común para exportar"-, y no la industrialización basa­
da en un mercado interno ampliado con altos niveles de protección, 
como ocurrió en los años sesenta (Rodas 1994: 187). 

Pero el PAECA sólo ha sido el primer paso ele un proceso de paulatina 
renovación de la integración regional, que entre 1990 y 1996 se ha desa­
rrollado con un enfoque sectorial, a través de distintos tratados y convenios 
-no ha habido en Centroamérica un "tratado marco" ele la integración­
que han ido definiendo una institucionalidad regional cada vez más amplia 
y compleja. Los más importantes son los siguientes. 

a) El Protocolo de Tegucigalpa 0991), que crea el Sistema de la Inte­
gración Centroamericana (SICA) y establece un nuevo marco político e ins­
titucional. 

b) El Protocolo ele Guatemala (1993), que crea el "Subsistema de Inte­
gración Económica". 

c) La "Alianza para el Desarrollo Sostenible" (ALIDES) (1994), que 
define una nueva estrategia de desarrollo de la región. 

el) El Tratado de Integración Social (1995), que crea el "Subsistema de 
la Integración Social". 

e) El Tratado de Seguridad Democrática (1995), que define un nuevo 
régimen de seguridad regional basado en la primacía del Estado de dere­
cho y la confianza mutua. 

Cooperación versus integración: las debilidades del nuevo 
sistema institucional y normativo 

Al finalizar la década ele los ochenta el MCCA se encontraba con una 
situación jurídica anómala y un entramado institucional heterogéneo 
y desarticulado, en el que coexistían -sin vínculos fo1males entre sí- ins­
tituciones técnicas como el BCIE o la SIECA, creadas en los años sesenta, 
e instancias de naturaleza política como la Reunión ele Presidentes o el 
Parlacen, instauradas en la década de los ochenta (Chamorro y Nájera 
1996: 67). 

La renovación del sistema institucional y normativo ele la integración fue 
abordada en la XI Cumbre de Presidentes, celebrada en Tegucigalpa el 13 
de diciembre ele 1991. En dicha reunión se aprobó el Protocolo a la Carta 
de la Organización de Estados Centroamericanos (ODECA) ', conocido 
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como Protocolo de Tegucigalpa. El Protocolo, que incluye entre sus Esta­
dos pa1te a Panamá y está abie1to a la adhesión de Belice, aspira a hacer de 
Centroamérica "(. . .)una región de paz, libe11ad, democracia y desarrollo,_ 
Para ello reafirma la definición de la región como "Comunidad Económica 
y Política" y establece el Sistema de la Integración Centroamericana (SICA) 
como "iutevo marco institucional de la integración centroamericana., sus­
tituyendo a la ODECA. El SICA cuenta con personalidad jurídica, y sede en 
San Salvador. El SICA empezó a funcionar el 1 de enero de 1993, y desde el 
26 de marzo de 1996, tras las ratificaciones correspondientes, lo integran los 
seis países de la región. 

Los objetivos del SICA son muy diversos, heterogéneos y ambiciosos, 
e incluyen la consolidación de la democracia y el Estado de derecho, la 
adopción de un nuevo modelo de seguridad regional, el crecimiento eco­
nómico, el bienestar social y la superación de la pobreza, la unión econó­
mica y la mejora de la inserción de la región en la economía mundial. Para 
la realización de estos objetivos, el SICA establece una nueva estructura ins­
titucional de la integración, que integra las viejas organizaciones regiona­
les y los nuevas instancias de carácter político -incluyendo el Parlacen­
con una "lógica sistémica", y precisa el papel director que corresponde a la 
Reunión de Presidentes (ver cuadro 1). Esta estructura institucional se ha 
visto desarrollada posteriormente con el "Subsistema de la Integración Eco­
nómica", el "Subsistema de la Integración Social", y la creación de órganos 
específicos en el ámbito ambiental y de seguridad, definiendo un panora­
ma institucional muy complejo y diverso. 

La aprobación del Protocolo de Tegucigalpa y el establecimiento del 
SICA han sido acontecimientos de gran relevancia. En primer lugar, han 
asentado la dimensión política que ahora tiene el proceso, superando el 
car{icter estrictamente económico que la integración tuvo en los años 
sesenta y setenta. En segundo lugar, al pretender constituir "(. .. ) una región 
de paz, liberlad, democracia y desairo/lo., el SICA ha establecido un vín­
culo expreso entre la paz, la democracia, el Estado de derecho, el desarro­
llo económico y social y la integración regional. El SICA se convierte, de 
esta forma, en un instrumento para dar continuidad a las metas estableci­
das en Esquipulas II y, quizás lo más significativo, el proceso ele integra­
ción puede convertirse en un factor de consolidación democrática para los 
regímenes que en él participan. 

El diseño institucional del SICA, en tercer lugar, ha contribuido a unifi­
car -aunque no a ordena1~ el entramado de organizaciones e instancias 
regionales hasta entonces en funcionamiento. Al institucionalizar la Reu­
nión de Presidentes como órgano supremo del mismo, ha confirmado su 
papel en la dirección política de la integración. Las decisiones de los órga­
nos del SICA son en principio obligatorias -se generaría así un "derecho 
derivado" ele la integración- aunque deberán ser adoptadas por con­
senso. El SICA incluye, además, órganos e instituciones permanentes de 
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vocación centroamericanista, como son la Secretaría General, el Parlacen y 
la Corte Centroamericana de Justicia. 

El establecimiento de la Corte Centroamericana de Justicia (CCJ) como 
órgano jurisdiccional del SICA es un acontecimiento de indudable trascen­
dencia en el nuevo diseño institucional ele la integración. Como tribunal 

Cuadro 1 
El SICA según el Protocolo de Tegucigalpa 

Parlamento 
Centroamericano 

(PARLACEN) 

Reunión de 
Vicepresidentes 

Comité Consultivo 

!CAP BCIE 

Reunión de Presid~n~:J 

Consejo de Ministros 
(Ministros sectoriales. 
Consejo ele Relaciones 
Exteriores es órgano 

de coordinación 

Comité Ejecutivo 
(Repres. permanentes 

Estados miembros) 

Secretaría General 
(SG-SICA) 

SIECA ICAm 

CSUCA COCES NA 
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internacional regional, la jurisdicción de la CCJ es obligatoria y se extiende a 
todos los asuntos que le sometan los Estados pa1te, así como a las contm­
versias surgidas entre personas físicas y jurídicas, Estados pa1te y órganos del 
SICA'. La CCJ también tiene competencias consultivas en relación, entre otras 
materias, a la interpretación y aplicación del derecho de la integración cen­
troamericana. 

La jurisprudencia de la CCJ puede conve1tirse en uno de los más impor­
tantes fundamentos del proceso de integración, promoviendo la seguridad 
jurídica y haciendo de Centroamérica una comunidad de derecho. En su 
c01ta andadura -la CCJ comenzó a funcionar en octubre de 1994 en su sede 
de Managua- este Tribunal ya ha emitido diversas resoluciones interpre­
tando el derecho de la integración centroamericana. (Corte Centroamericana 
1995 y 1996). 

Las limitaciones del SICA, sin embargo, también son muy visibles. El Pro­
tocolo describe con cie1to detalle su ·structura institucional, pero es ambiguo 
y generalista en lo referido a su naturaleza y objetivos. Estos últimos, muy 
ambiciosos, contrastan con la parquedad de medios institucionales y jurídi­
cos puestos a su disposición. Es impo1tante resaltar que la creación del SICA 
no compo1ta ni una transferencia de competencias nacionales ni una atribu­
ción ele competencias "comunitarias" a los órganos ele la integración. En rea­
lidad el SICA es un marco institucionalizado y pennanente de cooperación 
intergubernamental más que una verdadera organización ele integración de 
naturaleza supranacional. Según el a1tículo 22 del Protocolo ele Tegucigalpa, 
las decisiones del Consejo ele Ministros serán obligatorias para los Estados 
miembros en tanto no se opongan a la legislación interna de éstos. La Coite 
Centroamericana de Justicia, en respuesta a una pregunta del Secretario 
General del SICA, sefialó en su Resolución nº 5 del 20 ele octubre ele 1995 en 
relación a las decisiones del Consejo ele Ministros que <{ .. )la obligato11edad 
de estas disposiciones cede ante la presencia de la ley interna .. No existe, por 
lo tanto, esa primacía que es característica esencial y necesaria de un verda­
dero derecho ele la integración o "comunitario". 

Tampoco puede deducirse del Protocolo ele Tegucigalpa o ele la prác­
tica posterior que las decisiones adoptadas en los óiganos del SICA den 
lugar a normas que produzcan un efecto directo, generando derechos 
y obligaciones para los Estados y los particulares sin que exista una norma 
interna al respecto. 

En este escenario ele cooperación, más que ele verdadera integración, 
la única excepción es la propia Corte de Justicia. En su Estatuto se afirma 
claramente su naturaleza supranacional y el carácter obligatorio ele su juris­
dicción. Finalmente, y como corolario ele lo anterior, tampoco puede 
hablarse ele un verdadero equilibrio ele poderes entre los órganos e insti­
tuciones del Sistema. 

La ausencia de órganos con la capacidad de generar un ordenamiento 
jurídico de rango superior al ele los Estados miembros, la "regla del con-
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senso" y la obligatoriedad de las decisiones sólo para aquellos Estados que 
las suscriban -a manera de "cláusula opcional"-suponen que el SICA no 
cuenta con los medios jurídicos e institucionales necesarios para el logm 
ele sus objetivos y para sobreponerse a intereses nacionales que puedan 
obstaculizarlos. En estas limitaciones radican, como veremos, las dificulta­
des que el SICA ha experimentado para lograr algunos ele sus objetivos 
más inmediatos en materia aduanera y comercial. 

El importante papel que el Protocolo ele Tegucigalpa ha otorgado a la 
Reunión ele Presidentes como órgano ele deliberación y toma ele decisio­
nes es el resultado de un momento histórico en el que éstas se han carac­
terizado por un fuerte dinamismo y un alto grado de homogeneidad ideo­
lógica y consenso político. Estas circunstancias, sin embargo, pueden ser 
algo pasajero. Cabe preguntarse, en consecuencia, si el proceso ele inte­
gración podrá continuar con el mismo ímpetu si se agota el actual "dina­
mismo presidencial" (CEPAL 1997a: 14). 

Por otra parte, no existen mecanismos efectivos para asegurar el cum­
plimiento efectivo de las numerosas decisiones adoptadas en las Reunio­
nes Presidenciales y en los distintos Consejos ele Ministros, más de 2.000, 
según un inventario ele CEPAL CI997b: 5). El cumplimiento ele estas deci­
siones, ele naturaleza esencialmente política, se ha visto a menudo relega­
do ante los imperativos ele la coyuntura política y ele las prioridades guber­
namentales y legislativas nacionales, que no suelen guardar relación con lo 
que se debate y decide a nivel regional. Este vacío no puede ser colmado 
por los órganos regionales, que como hemos senalado no tienen ni las 
competencias ni las capacidades necesarias para ello. 

La actuación del Parlamento Centroamericano en el proceso integra­
cionista ha estado determinada por las limitadas competencias con las 
que fue creado. Según su Tratado Constitutivo, es un ente regional ele 
mero "planteamiento, análisis y recomendación". El Protocolo de Teguci­
galpa no ha atribuido competencia alguna al Parlacen en materia ele con­
trol o ele toma de decisiones, ni instituye un proceso regularizado ele 
consulta o de coclecisión por el que éste pueda emitir opiniones o dictá­
menes, o introducir enmiendas en las decisiones ele los órganos del SICA. 
Los tratados posteriores tampoco otorgan al l'arlaccn papel alguno en el 
proceso decisorio ni en la creación del derecho derivado ele la integra­
ción. El propio Parlacen considera que como Cámara regional debe tener 
el poder de iniciativa legislativa (Véase el capítulo dedicado al Parlacen en 
este volumen). Esta Cámara, por otra parte, se ha visto cuestionada por la 
opinión pública, debido a que su régimen ele inmunidades ha sido utili­
zado ele forma abusiva para que algunos diputados eludan la acción de la 
justicia ante casos ele corrupción. 

El Protocolo de Tegucigalpa, finalmente, no representa un nuevo "Tra­
tado Marco" ele la integración, ya que dejaba al margen la dimensión eco­
nómica del proceso, contemplada por el Tratado General de 1960. Este 
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y otros temas han siclo objeto en años posteriores ele nuevos tratados y con­
venios: el Protocolo de Guatemala sobre integración económica, el Tratado 
ele Integración Social y el Tratado Marco de Seguridad Democrática Centro­
american ". Cada uno de ellos ha agregado al SICA un nuevo "subsistema" 
--ele la integración económica, de la integración social. .. - con nuevas ins­
tituciones, objetivos, funciones y mecanismos ele torna de decisiones, no 
siempre coincidentes. A mediados de 1997 existían, según un inventario 
realizado por CEPAL, 34 instancias políticas y administrativas: 6 órganos 
regionales, 7 secretarías técnicas, 8 instancias de coordinación, 11 institu­
ciones especializadas y 2 órganos ele consulta (CEPAL 1997a: 7). Para agra­
var el problema, sus funciones y competencias no siempre han siclo defini­
das claramente, y la "autonomía funcional" que el Protocolo de Tegucigal­
pa reconoce a algunas de ellas no ha sido delimitada. 

Ninguno de los nuevos 'fratados modifica la naturaleza esencialmente 
intergubernamental del SICA. Estos nuevos acuerdos, en consecuencia, lo 
han hecho mucho más diverso y complejo, pero no más eficaz. En la prác­
tica, el SICA ha unificado las diferentes instituciones e instancias ele la inte­
gración, pero no ha logrado ordenarlas -tal y como pretendía- con una 
lógica "sistémica" funcional o sectorial, ni les ha otorgado la autonomía 
y las competencias necesarias para poder llevar cabo los ambiciosos obje­
tivos del Sistema. 

Por otra parte, no todos los países del istmo han ratificado todos los Tra­
tados. Aunque en algunos casos ello se debe a los lógicos retrasos de los 
procedimientos parlamentarios nacionales, en otros casos refleja la resisten­
cia de algunos países a incorporarse a una pa1te del proceso. En la práctica, 
ello ha definido una integración "de geometría variable" (ver cuadro 2). 

La falta de eficacia del entramado institucional del SICA, sin embargo, 
no se debe sólo a las carencias del ordenamiento jurídico que le ha ciado 
origen y a su visible fragmentación institucional. La notoria falta de perso­
nal y las limitaciones presupuestarias del Sistema impiden que éste cumpla 
eficazmente su cometido. El retraso en el pago de las cuotas de los Estados 
miembros y la parquedad de las contribuciones realizadas suponen que 
una buena parte de las actividades de estas entidades descansan, ele hecho, 
en recursos ele la cooperaciéJn externa. Los Presidentes acordaron estable­
cer un sistema ele financiación automática de las instituciones regionales en 
la XVII Reunión Presidencial (San Pedro Sula, diciembre de 1995), pero 
esta decisión --como otras muchas- no ha llegado a materializarse'. 

La reforma del SIGA: ¿Racionalización institucional 
o reorientación del proceso? 

En la XIX Reunión Presidencial (Panamá, 12 de julio de 1997) se deci­
dió emprender una profunda reforma del SICA con objeto ele superar los 
problemas de descoorclinación, ineficacia y dispersión institucional 
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acumulados desde 1990. Partiendo de un informe elaborado pm CEPAL 
con fondos del BID (CEPAL 1997a), los Presidentes aprobaron el docu­
mento Lineamientos pam el fortalecimiento y racionalización de la 
institucionalidad regional. En este documento se reafirma el papel 
director de la Reunión ele Presidentes y el Consejo de Ministros y se pro­
ponen cambios significativos para el resto ele las instancias e institucio­
nes del Sistema. Estas decisiones tendrán que materiaíizarse entre 1997 
y 1998 y se concretarían, según los Presidentes, en un nuevo instru­
mento jurídico único. Los cambios propuestos son básicamente los 
siguientes: 

Cuadro2 

El marco jurídico de la integración centroamericana 

Entrada Costa El Guatemala Honduras Nícarat,Jt1a Panamá 
en vigor Rica Salvador 

Protocolo ele 
Tegucigalpa. 
13-Xll-91 23-Xll-92 26-VI-95 5-Vl-92 13-VIII-93 8-Vl-92 14-Vll-92 26-III-96 
(Integración 

Estatutos ele 
la Corte Cen- No se ha No se ha No se ha 
troamcricrna 2-II-94 depositado 24-X1-93 depo:-iitado 24-1-94 19-1-94 depositado 
de Justicia. 
10-XII-92 

----
Protocolo de 
Guatemala. No se ha No se ha 
29-XII-93 17-Vlll-95 depositado 8-Vlll-95 6-V-96 8-Vlll-95 8-Vlll-95 depositado 
(Integración 
Económica) 
-------------·""--·· --------- -~----· ---~-·--·-.-·-·---·--

Tercer Proco-
lo al Tratado No ha No se ha No se ha No se ha No se ha 
Constitutivo entrado depositado 24-VII-95 depositado depositado 20-Vl-95 depositado 
del Parbccn en vigor 
20-VIII-94 
--------------

No se ha 
Tratado de 
Integración 
Social. 
30-III-95 

15-V-96 23-X11-96 31-VIIl-95 6-V-96 depositado 1-VIII-96 26-III-96 

Tratado de 
Seguridad No ha 
Democrática, entrado 
15-XII-95 vigor 

No se ha No se ha No se ha No se ha 
depositado 10-IIl-97 depositado clepositaclo 1-Vrn-96 depositado 

---·-·--~---

Fuente: Secretaría General del SICA, mar-¿o de 1997 
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- En relación al Parlamento Centroamericano se acordó elaborar un 
protocolo modificatorio de su Tratado Constitutivo, modificando las 
disposiciones referidas a los privilegios e inmunidades de los parla­
mentarios; otorgando a los Presidentes la facultad de aprobar su pre­
supuesto, que se irá reduciendo paulatinamente, establecer un 
calendario y un sistema electoral coincidente con el de los Estados 
miembros, y coordinar su agenda con la de los parlamentos nacio­
nales. 

- En relación a la Coite Centroamericana de Justicia se acordó revisar 
las inmunidades y privilegios de sus magistrados; reducir su número 
a uno por país; foitalecer su papel en materia de arbitraje comercial; 
derogar el altículo 22 (f) de su Estatuto --este artículo, rechazado 
por Costa Rica, daba competencia a la C01te en controversias entre 
distintos poderes dentro de un Estado miembro- y, con objeto 
de reducir gastos, establecer un sistema de funcionamiento a base de 
dietas. 

- Se unificarán las secretarías en una sola Secretaría General con sede 
en San Salvador. Esta Secretaría unificada asumirá las funciones de 
las Secretarías de todos los Consejos, Comisiones, Comités y Foros 
Sectoriales que cuenten con algún tipo de servicio de Secretariado. 
La Secretaría General Unificada estará conformada por la Secretaría 
General y tres direcciones de área: económica, social y ambiental. La 
creación de la Secretaría General unificada, y la readecuación de los 
órganos e instituciones centroamericanas se hará en un instrumento 
jurídico único, a modo de "Tratado de Fusión". 

- Se elaborará un presupuesto único por parte de la Secretaría Gene­
ral, el cual será aprobado por el Consejo de Ministros de Relaciones 
Exteriores en consulta con el Consejo de Ministros de Integración 
Económica. 

- Se decide crear un Comité Consultivo único y elaborar un regla­
mento para la participación de la sociedad civil en el proceso. 

Las medidas parecen acertadas desde el punto de vista de la racionali­
zación administrativa, y parecen augurar un entorno institucional más favo­
rable para la coordinación y el seguimiento de las decisiones adoptadas. 
No se modifica, empero, la atribución de competencias a los órganos 
administrativos, con lo que la nueva Secretaría General Unificada no se ve 
fortalecida desde el punto de vista normativo. Los cambios operados en el 
Parlacen y la Corte de Justicia no modifican en lo esencial el papel perifé­
rico -palticularmente en el caso del Parlacen- que tienen estos órganos 
dentro del Sistema y pueden debilitar su carácter de "órganos permanen­
tes" del mismo, con lo que su carácter presidencialista --con todas sus ven­
tajas e inconvenientes- se ha visto reforzado. Ambos órganos han expre­
sado su oposición a las reformas. La Corte de Justicia señala que el nuevo 
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sistema ele sesiones ad hoc deteriora la seguridad jurídica ele la integración. 
El Parlacen, por su patte, ha reclamado que las reformas cien carácter 
"comunitario" al SICA con objeto ele que esta Cámara obtenga verdaderos 
poderes ele consulta y control, al estilo de los que posee el Parlamento 
Europeo". 

En septiembre ele 1997, en una Reunión F.xtraordinmia celebrac!a en 
Managua, los Presidentes se reunieron para debatir el nuevo instrumento 
jurídico marco de la integración y la reorientación del proceso. Basándose 
en una propuesta de El Salvador, inspirada en la experiencia ele la Unión 
Europea, los Presidentes acordaron ,,(. .. ) iniciar el proceso de constitución, 
gradual y progresiuo, ele la Unión Centroamericana, como ex7Jresión 
superior de la asociación comunitaria estipulada en el Protocolo de Tegu­
cigalpa de 1991". A tal efecto se anunció la constitución ele un "grupo ele 
alto nivel" que elaboraría el proyecto ele Tratado de la Unión, que "esta­
blecerá sus etapas y plazos" 9. 

Aunque la Declaración de Nicaragua es ambigua respecto al alcance 
ele la Unión --entre otras cosas, para superar las reticencias de Costa 
Rica·- no cabe eluda ele que el proyecto ele la Unión Centroamericana, 
como ya señalamos, abre una nueva etapa en el proceso ele integración, 
y representa una oportunidad histórica para dotarle de naturaleza supra­
nacional, hacer ele Centroamérica una verdadera comunidad de derecho, 
y reforzar su legitimidad democrática. 

Liberalización comercial y "regionalismo abierto": 
los dilemas de la integración económica 

El relanzamiento del proceso de integración se ha traducido en un 
amplio proceso de liberalización comercial y convergencia arancelaria que 
ha permitido la recuperación del comercio intrarregional, que en 1994 
logró superar el máximo histórico de 1980. Se ha optado por un modelo 
de integración gradual y flexible que permite que algunos países progre­
sen más rápido, y dos de ellos -Guatemala y El Salvador- acordaron en 
julio de 1996 establecer una Unión Aduanera. finalmente, a través del 
"Protocolo ele Guatemala" y ele otros instrumentos se ha restablecido el 
marco institucional y normativo ele la integración económica. 

Estos importantes avances no deben ocultar que la integración econó­
mica está en un fase aún incipiente y hay muchos interrogantes respecto 
a su viabilidad y futuro. El incumplimiento ele compromisos, el retraso en 
la ratificación ele los convenios, la asimetría de las relaciones comerciales, 
las tendencias centtífugas, las clebilielacl de las políticas ele apoyo, la precarie­
dad institucional, la falta de participación social y los límites que ha encon­
trado el proceso de liberalización son algunos ele los problemas que, al 
igual que en el ámbito ele la integración política, van a requerir respuestas 
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audaces para dar continuidad al proceso y asegurar que éste responde a las 
aspiraciones de progreso económico y social de los pueblos de la región. 

Liberalización comercial, convergencia arancelaria 
y recuperación de los intercambios 

El punto de patticla ele la reactivación del MCCA es el Programa de 
Acción Inmediata (PAI) elaborado en 1988 por los Presidentes Centroame­
ricanos para coordinar la cooperación externa solicitada en apoyo del pro­
ceso de paz ele Esquipulas. Este Plan contó con un decidido apoyo de 
Naciones Unidas y la Comunidad Europea, e incluía la reactivación del Sis­
tema Regional de Pagos y un programa de desmantelamiento de obstácu­
los al comercio intrarregional. 

El Sistema Regional de Pagos tuvo una vida efímera. Comenzó a ope­
rar en diciembre de 1990, cesó sus operaciones en noviembre ele 1991 
y fue definitivamente abolido en marzo ele 1992 (Guerra-Borges s.f. y de 
Juan 1996). La liberalización ele los intercambios, sin embargo, ha pro­
gresado de forma continuada. En la X Reunión Presidencial (San Salvador, 
julio ele 1991) se suscribió el "Acuerdo Multilateral Transitorio ele Libre 
Comercio", que permitió la reincorporación de Honduras al MCCA. Tam­
bién se aprobó el "Plan de Acción Agrícola", incluyendo por primera vez 
en la historia del MCCA al sector agropecuario. 

En San Salvador también se decidió restablecer el arancel externo común 
(AEC) y, por tanto, avanzar hacia la unión aduanera. El proceso de negociación 
culminó en junio de 1992. El nuevo Arancel Unifo1me Centroame1icano de 
Imp01tación oscilaría entre un mínimo del 5% y un máximo del 20%, con cier­
tas excepciones para "bienes esenciales" y productos "sensibles", y un 
pe1iodo transitorio especial para Nicaragua. Ello representó una sensible 
reducción de la protección efectiva y la dispersión arancelalia. A mediados de 
1996, después ele diversos retrasos e incumplimientos, el 95% de los rubros del 
AEC estaban ya equiparados, un 3%, incluyendo el café, el azúcai; los deriva­
dos del petróleo y la carne ele pollo, contaba con taiifas negociadas multilate­
ralmente, y el tratamiento nacional se limitaba al 2%, aunque en este grupo se 
incluyen excepciones significativas por razones fiscales. En diciembre ele 1995 
se acordó que los niveles arancelarios -actualmente entre 1 o/o y 20%-- dismi­
nuilian hasta situarse en 1999, según las posibilidades internas, en el rango 0-
15% (Alonso y Zamora 1996: 119-121). A mediados de 1996 también se habían 
adoptado los reglamentos relativos a Normas ele Origen, Prácticas Desleales 
y Cláusulas de Salvaguardia, estando pendientes los que regularán la solución 
de controversias y los relativos a normas técnicas, sanita1ias y fitosanitarias, 
ámbitos en los que aún existen restricciones al comercio intraITegional (CEPAL 
1997b: 9-13). 

Desde mediados de 1992 algunos países han acordado imprimir un 
ritmo más rápido al proceso, iniciando de hecho una integración "de dos 
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velocidades" o "de geometría variable" (IRELA 1994: 35). En abril de 1992 
Honduras y Guatemala firmaron un Acuerdo de Libre Comercio, Inversión 
e Integración Económica. En mayo se sumó a este Acuerdo la República 
de El Salvador. En la "Declaración de Nueva Ocotepeque" de mayo de ese 
mismo año esta agrupación, conocida como el "Triángulo del No1te", deci­
dió establecer una zona de libre comercio, crear una unión aduanera a par­
tir del 1 de abril de 1994, y liberalizar posterio1mente el movimiento de 
personas y capitales. En abril ele 1993 Nicaragua se sumó al Acuerdo, cre­
ándose el Grupo Centroamérica Cuatro (CA-4). 

La recuperación del comercio intrarregional ha sido el resultado más 
visible ele este proceso. La estabilidad macroeconómica y cambiaria tam· 
bién ha favorecido estos resultados. Entre 1990 y 1994 las exportaciones 
intrarregionales crecieron un 16% anual como promedio, permitiendo 
recuperar el volumen ele intercambios anterior a la crisis. En 1995 las 
exportaciones intrarregionales alcanzaron los 1.489 millones de dólares. 
En 1994 y 1995 tales exp01taciones representaron entre el 21 % y el 22% del 
total. Esta proporción fue hasta 1994 la más elevada de todos los esquemas 
ele integración subregional, incluyendo Mercosur. El mercado regional se 
situó entre el segundo y el tercer lugar en importancia para las expo1tacio­
nes de la región. 

A paitir ele 1994, sin embargo, el proceso se ha hecho más lento y las 
exportaciones intrarregionales están creciendo con menor dinamismo, por 
lo que la importancia relativa del mercado regional permanece estable. En 
1995 y 1996 el MCCA fue el destino ele entre el 22% y el 23% de las expor­
taciones totales ele la región. El crecimiento ele las exportaciones al merca­
do regional parece haberse detenido cuando apenas habían recuperado el 
nivel anterior a la crisis. Si atendemos a las importaciones el panorama es 
aún más preocupante: en 1980 el mercado regional era el origen del 18% 
de las importaciones. En 1984 descendieron al 9,4%, y entre 1995 y 1996 se 
han situado en un magro 13,3% del total (CEPAL 1995b: 78, CEPAL 1997b: 
7-9, 38-39). 

En esta situación han incidido variables de coito plazo -las dificulta­
des económicas que Latinoamérica experimentó durante 1995 al propa­
garse los efectos de la crisis mexicana- pero también responden a los 
límites estructurales del modelo adoptado: el escaso alcance de una estra­
tegia ele integración que descansa, básicamente, en una liberalización 
comercial y la debilidad de un marco institucional y normativo que impi­
de sobreponerse a los intereses nacionales que están detrás de las barreras 
no arancelarias, los recargos y sobretasas vigentes por razones fiscales, las 
barreras aduaneras y fiscales -entre ellas, las diferentes tasas de los 
impuestos ele ventas y de los impuestos selectivos al consumo (alcohol, 
tabaco y bienes de lujo), que generan distorsiones comerciales y alientan 
el contrabando (Alonso y Zamora 1996: 122)- y otras medidas unilatera­
les que aún obstaculizan el libre comercio intrazonal y que indican que la 
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plena vigencia del AEC y la Unión Aduanera son objetivos aún lejanos. El 
AEC se ha aplicado de forma tardía y parcial 10

, no todas las partidas están 
amparadas por los niveles acordados, y siguen registrándose retrasos. En 
junio de 1997, por ejemplo, se decidió posponer la equiparación del AEC, 
prevista para 1999, hasta el año 2005. 

Dados los avances logrados en materia de libre comercio de bienes 
y la estructura del comercio exterior centroamericano --con predominio 
de los bienes industriales en el comercio intrarregional y de los bienes pri­
marios y los "no tradicionales" en el extrarregional-, en el futuro inme­
diato la expansión de los intercambios dependerá de la eliminación de las 
barreras no arancelarias, de la plena libéralización del sector agropecuario 
y de los se1vicios, así como de esquemas más avanzados desde el punto de 
vista institucional y normativo; es decir, de lograr un verdadero mercado 
único que permita la libre circulación efectiva. 

Puede alegarse que el comercio intrarregional no es tan imp01tante 
como en el pasado, porque el nuevo objetivo de la integración es aumen­
tar las exportaciones a terceros. Pero si aceptamos que la mejora de la com­
petitividad es una condición necesaria para ello, las barreras que aún exis­
ten a la libre circulación de factores --en especial las no arancelarias y las 
que dificultan o impiden la libre prestación de se1vicios y el comercio agro­
pecuario- y la ausencia de políticas de apoyo son un motivo aún mayor 
de preocupación. La eliminación de estos obstáculos pennitiría aprovechar 
economías de escala, reducir los costes de producción y aumentar la com­
petitividad y la eficiencia productiva, tanto de los bienes que circulan den­
tro de la región como de los que se expo1tan a terceros mercados. Para ello, 
como han argumentado diferentes autores, el mínimo necesario a coito 
plazo es la consolidación de la unión aduanera CBulme1~Thomas 1997, 
Caldentey 1997b). 

Los se1vicios han estado hasta ahora prácticamente al margen de la 
liberalización . En el CA-4, el grupo que ha adoptado compromisos en este 
ámbito, los avances son muy limitados. La liberalización de los servicios es 
una cuestión esencial para profundizar el proceso de integración y en con­
creto para que éste contribuya a reducir los costes de producción --en los 
que los servicios de banca, seguros, finanzas, energía eléctrica o transpor­
te tienen una repercusión impo1tante- e incrementar la eficiencia y la 
competitividad de la producción y de las exportaciones y de actividades 
que, como el turismo, son una impo1tante fuente de empleo y divisas de la 
región (Bulmer-Thomas 1991: 7, 1992: 51, Lizano 1994: 21yCEPAL1995a: 
24-30). 

En materia agropecuaria se decidió en el Plan de Acción Agrícola (PAC) 
de 1991 la puesta en marcha de un programa de liberalización del comer­
cio intrarregional de 12 productos básicos --entre ellos maíz, arroz, frijol, 
leche, huevos, ganado y carne-basado en un arancel externo común y un 
sistema regional de bandas de precios (CEPAL 1995a: 9-12). En la práctica, 
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todos los países han continuado restringiendo el comercio intrarregional 
de los productos agropecuarios "sensibles", imponiendo barreras de todo 
tipo, como licencias de importación, sobretasas fiscales, certificados de ori­
gen, normas técnicas y fitosanitarias. Por otra patte, el acuerdo de libre 
comercio México-Costa Rica ha hecho virtualmente imposible el estableci­
miento del AEC: tanto en el sector agropecuario como en otros sectores. 
Aunque el comercio agropecuario intrarregional pasó de 7 millones de 
dólares en 1986 a 51 millones en 1995, sólo es entre el 3% y el 4% del 
comercio intrarregional total (Rueda-Junquera 1998: 105-106, 115). 

La liberalización impondría fuertes costes a los sectores menos eficien­
tes -en la mayor parte de los países, los pequetl.os y medianos campesi­
nos orientados al mercado interno--- que los gobiernos no desean asumir. 
Promover la liberalización y la modernización del sector sin imputar exce­
sivos costes sociales y económicos implica adoptar un enfoque gradual 
y sobre todo dotarse de una política de apoyo al sector agrario que con­
temple tanto las situaciones de cada sector como las asimetrías regionales. 
Estas políticas, sin embargo, no se han contemplado a nivel regional, y no 
parece factible llevarlas a cabo desde el nivel nacional tras un periodo ele 
aplicación generalizada de programas ele ajuste estructural en el sector 
agrario, que han debilitado las capacidades institucionales del sector públi­
co en este ámbito. 

Las dificultades existentes en el sector agropecuario son particular­
mente imp01tantes si consideramos la importancia del sector, que genera 
una cuarta parte del PIB, ocupa a la mitad de la población activa, es el ori­
gen del 50% de las divisas captadas por la región y es la base de su segu­
ridad alimentaria. El sector agropecuario estuvo prácticamente al margen 
del MCCA en los atl.os sesenta, pero en la actualidad se considera que 
la inserción internacional y d desandlo mismo de la región dependen de la 
creación de un sector agroindustrial exportador eficiente y competitivo, 
y ello no será posible sin un verdadero mercado común agropecuario 
(Arias y Jované 1992: 83-145, Ramírez y Aguilar 1992: 173). 

En el ámbito agropecuario, al igual que en otros, es patente la ausen­
cia o la debilidad de las políticas regionales ele apoyo establecidos para 
facilitar la reconversión y la adaptación ele los sectores y empresas afecta­
dos por la liberalización -especialmente los pequetl.os y medianos cam­
pesinos basados en la producción de alimentos para el mercado interno-­
e inducir mejoras en la competitividad internacional (Rueda-Junquera 
1998: 158). La necesidad de políticas de esta naturaleza para sectores como 
el agropecuario, el industrial o el turístico, para los pec¡uetl.os y medianos 
productores y para promover la infraestructura y el desarrollo tecnológico, 
ha sido recogida explícitamente en diversas declaraciones presidenciales. 
Sin embargo, la falta de voluntad política para traducir los compromisos 
regionales en políticas nacionales, la debilidad de las instituciones re­
gionales y la austeridad presupuestaria que afecta a los Gobiernos han 
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impedido que en este ámbito las realizaciones hayan estado a la altura de 
los compromisos. En la práctica, las políticas regionales de apoyo depen­
den en gran medida de la cooperación externa, paiticularmente del BID, 
de la Comunidad Europea y de sus Estados miembros. 

Mención expresa merece, sin embargo, el Sistema de Interconexión 
Eléctrica para los Países de América Central (SIEPAC). Esta iniciativa tiene 
particular impo1tancia para el futuro económico del istmo, ya que permiti­
rá a1ticular un mercado regional de la energía mucho más eficiente, redu­
cir los costes de producción y ele esta forma contribuir positivamente a las 
mejoras de la competitividad necesarias11

• 

La libre circulación de trabajadores tampoco ha progresado por la 
extrema sensibilidad social y política ele esta cuestión. Se ha inclicaclo, sin 
embargo, que es posible realizar avances modestos en esta materia, libera­
lizando la prestación de ciertos servicios profesionales, regulando la migra­
ción temporal conforme a necesidades agrícolas estacionales y en las áreas 
fronterizas, y estableciendo cuotas anuales para las migraciones intrarre­
gionales (Bulmer-Thornas 1992: 32). 

Asimetrías regionales y vínculos externos 

Más allá de la aparente homogeneidad que caracteriza a Centro­
américa, existen diferencias significativas entre los seis países que integran 
el SICA respecto a la estructura económica, el grado ele paiticipación en el 
mercado regional, los vínculos comerciales con terceros y la distribución 
ele costes y beneficios de la liberalización. Las asimetrías existentes en la 
región ya causaron la crisis del MCCA en los años sesenta y setenta. El 
actual modelo no ha logrado sortearlas -Honduras y Nicaragua, por ejem­
plo, siguen acumulando déficit comerciales con sus socios- y son uno de 
los principales obstáculos que hoy enfrenta el proceso. Estas asimetrías 
debilitan el compromiso integracionista y alimentan tendencias centrí­
fugas. 

La estructura del comercio intrarregional muestra con claridad la situa­
ción relativa de cada país en el seno del MCCA. Guatemala y El Salvador 
cuentan con un amplio sector manufacturero orientado al mercado regio­
nal. Dicho mercado absorbió en 1995 el 30% de las expo1taciones de Gua­
temala y el 42% de El Salvador. Los intercambios entre estos dos países 
representan en tomo al 30% de todo el comercio intrarregional. La partici­
pación de Honduras y Nicaragua en el MCCA es mucho menor en témü­
nos porcentuales -un 6% y un 18% respectivamente de sus exportacio­
nes- pero éste sigue siendo importante a causa ele la debilidad de sus 
economías. Incluso dentro del CA-4 encontramos "dos velocidades" en el 
proceso. En julio de 1996 Guatemala y El Salvador decidieron establecer 
una Unión Aduanera para 1998, a la que podrán sumarse otros países de 
la región. Panamá y Costa Rica, por su parte, no han seguido el ritmo 
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liberalizador del CA-4. La economía panameña está dominada por los ser­
vicios ---·incluyendo el centro bancario ojf-shore- y la competitividad de 
sus manufacturas es menor, por lo que mantiene un régimen arancelario 
relativamente restrictivo. Al igual que Costa Rica, Panamá ha pe1manecido 
al margen de la integración económica y se ha limitado a adoptar acuerdos 
preferenciales bilaterales con los rniembros del 1'.1CC.A ... :No es hasta la XIX 
Reunión Presidencial (julio ele 1997) cuando se decide iniciar las negocia­
ciones para la firma de un tratado multilateral de libre comercio entre el 
MCCA y Panamá. 

En lo que se refiere a Costa Rica, el proceso de ajuste estructural 
y reforma económica de este país ha sido el más temprano de la región, 
y las exportaciones "no tradicionales" a terceros mercados -particu­
larmente Estados Unidos- y el turismo son para su sector externo 
mucho más importantes que el comercio intrarregional, que sólo absor­
be entre el 13% y el 14% ele sus exportaciones. Diversos sectores 
empresariales consideran que la adhesión al TLC de América del Norte 
o la vinculación al mercado mundial sería más ventajosa que la perte­
nencia al MCCA. Sus tasas de desempleo y empleo informal también 
son más bajas, por lo que Costa Rica se opone a la libre circulación de 
trabajadores y ele personas. Costa Rica, por ejemplo, no se ha sumado 
al Acuerdo migratorio CA-4, que permite atravesar las fronteras sin visa­
do. En 1995 Costa Rica se incorporó al SICA al ratificar el Protocolo de 
Tegucigalpa, pero no ha ratificado el Protocolo de Guatemala y ha 
optado por proponer una candidatura propia para adherirse al Área de 
Libre Comercio de las Américas (ALCA) y mantener negociaciones 
comerciales independientes con otros países. 

En enero de 1991 los gobiernos centroamericanos y el de México sus­
cribieron en Tuxtla Gutiérrez un acuerdo marco para establecer una zona 
de libre comercio. Este compromiso se renovó en la Reunión Tuxtla II de 
febrero de 1996. A pesar de que los Presidentes Centroamericanos se han 
comprometido a conducir las negociaciones comerciales de forma con­
junta, en la práctica Costa Rica, Panamá y Nicaragua han conducido nego­
ciaciones bilaterales, mientras que el 'Triángulo del Norte" (Guatemala, El 
Salvador y Honduras) han optado por una negociación conjunta. (Pleitez 
1995 y Guerra-Borges 1995) 

El Acuerdo de Libre Comercio Costa Rica-México se firmó el 5 de abril 
de 1994 y entró en vigor el 1 ele enero de 1995. Este Tratado establece un 
calendario de desgravación arancelaria a lo largo de diez años que com­
porta la ruptura parcial del Arancel Uniforme Centroamericano de Impor­
tación y del compromiso de establecer una ,,strategia de negociación 
comercial común frente a terceros, y somete a Costa Rica a reglas más 
estrictas que las establecidas en Centroamérica en materia ele reglas de ori­
gen, salvaguardias, competencia desleal y resolución de disputas. Las 
mejores condiciones ele acceso que los productos mexicanos logran con 
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este acuerdo, unidas a su mayor competitividad -acrecentada por la 
devaluación derivada de la crisis mexicana de 1994--puede afectar nega­
tivamente a las imp01taciones de los otros cuatro socios regionales. Cabe 
esperar similares efectos en el caso del Acuerdo de Libre Comercio Nica­
ragua-México, firmado el 20 de septiembre de 1997. 

Las negociaciones con México, las que se han abierto con Venezue­
la y Colombia, el Mercado Común del Caribe (CARICOM), Ja petición de 
"paridad" de trato con México en el mercado de Estados Unidos y otras ini­
ciativas comerciales impulsadas por la región son un reflejo de la impor­
tancia que para Centroamérica tiene el comercio extrarregional, y son una 
respuesta a los cambios que se han producido en el sistema multilateral de 
comercio tras Ja culminación de la "Ronda" Uruguay del GATI (CEPAL 
1997b: 49-55). En este contexto, es evidente que Centmamérica mira hacia 
el norte en sus negociaciones comerciales y que la inserción en el 
ALCA -vía adhesión al TLC o a través de la convergencia con otros esque­
mas subregionales de integración- es ahora el marco de referencia inelu­
dible para la integración regional. 

En este escenario se plantean nuevos dilemas para Ja región. La coor­
dinación de las políticas comerciales ---0 incluso la adopción de una polí­
tica comercial común frente a terceros- puede otorgar a la región una 
capacidad de negociación superior a la que se obtendría si cada país nego­
cia por separado, y es funcional a las políticas que promueven la eficiencia 
y la competitividad al interior del mercado regional. El escenario creado 
por el TLC y el área de Libre Comercio de las Américas (AJ.CA), sin embar­
go, parece alentar las tendencias centrífugas y la búsqueda de opciones 
individuales, desvía a la región de la estrategia del "regionalismo abierto" 
y, a la postre, fragmenta el MCCA. Aunque formalmente se trata de inicia­
tivas convergentes ele cara al objetivo del ALCA, la fama de Acuerdos bila­
terales con México parece mostrar que esto ya está ocurriendo, y como ya 
indicamos, hace cada vez más lejano el objetivo de la Unión Aduanera. 

El Protocolo de Guatemala y el "Subsistema de la 
Integración Económica" 

Las diferentes expectativas e intereses respecto al proceso de inte­
gración se han reflejado en el contenido y el alcance del Protocolo ele 
Guatemala. Este Protocolo fue suscrito en la XIV "Cumbre" ele Presiden­
tes (27-29 de octubre de 1993) y entró en vigor el 17 de agosto ele 1995. 
El Protocolo modifica el Tratado General de la Integración Económica 
Centroamericana de 1960, establece el "Subsistema ele la Integración 
Económica" en el seno del SICA y define un modelo de integración "de 
geometría variable" que permite la coexistencia de diferentes situacio­
nes y ritmos, y deja a cada Estado la potestad ele fijar sus propios com­
promisos. 
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El objetivo del "Subsistema ele la Integración Económica", no menos 
ambicioso que los del SICA, es•{ . .) alcanzar de manera voluntaria, gra­
dual, complementaria y progresiva la Unión Económica Centroameri­
cana", con objeto de lograr ·{ .. ) el desarrollo económico y social equitati­
vo y sostenible de los países centroamericanos, que se traduzca en el bie­
nestar de sus Jn1eb!os y el crecimiento de todos los países 1niembros, 
mediante un proceso que permita la traneformación y modernización de 
sus estructuras productivas, sociales y tecnológicas, eleve la competitividad 
y logre una reinserción ejlciente y dinámica de Centroamérica en la eco­
nomía internacional". Según el Protocolo de Guatemala, la integración 
regional es un "proceso gradual" que comprende distintas etapas y com­
ponentes, que van desde la cooperación intergubernamental hasta la inte­
gración en sentido estricto: 

- El perfeccionamiento de la zona de libre comercio, eliminando 
barreras arancelarias y no arancelarias. 

- La coordinación de las relaciones comerciales externas. 
- El perfeccionamiento del Arancel Centroamericano de Importación. 
- El establecimiento ele la "Unión Aduanera Centroamericana". 
- La libre movilidad de los factores productivos (mano de obra y capi-

tales). 
- La integración monetaria y financiera, basada en la an11onización ele 

las políticas macroeconómicas y fiscales. 
- El perfeccionamiento y adopción de políticas sectoriales en los 

siguientes ámbitos: turismo, agricultura, industria, competencia, 
derechos del consumidor, infraestructura de transporte y telecomu­
nicaciones, ciencia y tecnología, educación y medio ambiente. 

- La armonización de la legislación en materia de banca, finanzas, 
seguros, propiedad industrial e intelectual. 

El Protocolo no establece calendario alguno para las distintas etapas 
y políticas del proceso ele integración y, como veremos, las decisiones, en 
principio obligatorias, sólo afectan a aquellos que expresen su conformi­
dad con las mismas. De esta forma nadie puede imponer avances no dese­
ados, ni impedirlos. El Protocolo da así cobe1tura jurídica a los progresos 
realizados por el CA-4, y evita que Costa Rica y Panamá queden al maigen. 

Esta flexibilidad, empero, se ha logrado a costa ele elaborar un instru­
mento muy débil para profundizar el proceso de integración y alcanzar los 
ambiciosos objetivos planteados. Algunos de estos objetivos pueden ser 
imposibles ele lograr si un Estado miembro suscribe acuerdos comerciales 
unilaterales con terceros países, algo que el Protocolo permite expresa­
mente siempre que informen previamente al Comité Ejecutivo de Integra­
ción Económica y acuerden un mecanismo ele coordinación e información 
sobre los avances ele las negociaciones. 
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Las debilidades de este instmmento también se encuentran en el plano 
institucional y en relación al proceso de toma de decisiones. El Consejo de 
Ministros de Integración Económica tiene la potestad de adoptar diversos 
"actos administrativos" -Resoluciones, Reglamentos, Acuerdos y Reco­
mendaciones- con distinto grado de obligatoriedad. En principio, se esta­
blece la superioridad del derecho derivado de la integración sobre el dere­
cho interno, aunque los órganos de los que éste emana sean de naturaleza 
intergubernamental. El Protocolo, sin embargo, establece que las decisio­
nes se adoptarán por consenso. La falta de consenso no impedirá la adop­
ción de decisiones por parte de algunos países, aunque sólo serán vincu­
lantes para ellos. El Protocolo de Guatemala, por otra pa1te, crea nuevos 
órganos e instancias administrativas con competencias que no están deli­
mitadas con precisión, y que en ocasiones se superponen a las que inte­
gran el SICA, con la consiguiente confusión y riesgo de duplicidad y sola­
pamiento. Y como hemos visto la hipe1trofia institucional que caracteriza 
al sistema no significa necesariamente que éste tenga mayor eficacia. 

Hay que señalar, por último, que el Protocolo de Guatemala no inclu­
ye políticas específicas de cohesión para superar las asimetrías y desequi­
librios territoriales y sociales que existen dentro del MCCA, y que el actual 
proceso de liberalización puede contribuir a profundizar. Esta ausencia es 
pa1ticularmente preocupante si recordamos que dichas asimetrías han sido 
uno de los elementos que condujeron a la crisis del MCCA en el pasado. 

¿Hacia una nueva estrategia de integración? 
Límites de la liberalización y "regionalismo abierto" 

Ir más allá de la limitada liberalización lograda hasta ahora --en otros 
términos, superar la "etapa fácil" del proceso de integración- y hacer de 
ésta un verdadero instrumento de desarrollo exige un compromiso políti­
co más profundo de los Estados miembros. Las exigencias políticas e insti­
tucionales de un esquema de integración avanzado, como puede ser la 
Unión Aduanera Centroamericana, son mucho más elevadas que las que 
plantea un área de librecambio y suponen atribuir competencias soberanas 
en distintos ámbitos a los órganos ele la integración, compartiendo la sobe­
ranía entre el nivel estatal y el supranacional. Supone, por ejemplo, crear 
un nuevo marco normativo e institucional, con capacidad ele adoptar nor­
mas y hacer efectivo su cumplimiento, so1teando intereses nacionales ele 
corto plazo. Supone definir una política comercial común ante terceros 
-algo que el Protocolo de Guatemala, como veremos, no propicia al auto­
rizar negociaciones comerciales unilaterales-, coordinar estrechamente la 
política macroeconómica y cambiaria, adoptar políticas comunes o al 
menos convergentes en materia ele competencia, incentivos a la produc­
ción y fiscalidad y ejecutar políticas de apoyo para atenuar los desequili­
brios regionales, facilitar la reconversión de los sectores productivos 
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afectados por la liberalización, y promover un estilo ele integración que 
fomente la cohesión interna, en vez de profundizar las asimetrías y dese­
quilibrios ya existentes. Tocio ello define una nueva estrategia integracio­
nista -la que como vimos, responde al modelo de "regionalismo abierto" 
de CEPAL- y superar limitados horizontes liberalizaclores y condicionan­
tes ele corto plazo derivados ele las políticas ele ajuste estructural del "con­
senso ele Washington". 

A corto y medio plazo, una Unión Aduanera con elementos preferen­
ciales para la producción regional -conforme a las reglas ele la OMC­
con un sólido entramado ele políticas ele apoyo y con un sistema institu­
cional, decisorio y ele resolución de controversias más efectivo, puede ser 
un instrumento eficaz promover el crecimiento económico y el empleo, 
y sustentar las políticas sociales que la región precisa para reducir la pobre­
za y la desigualdad. 

Desarrollo social, medio ambiente y seguridad: 
la "agenda ampliada" de la integración centroamericana 

La dimensión social de la integración 

Al comenzar los años noventa, como resultado ele las carencias acu­
muladas durante décadas, la región se enfrenta a una crisis social difícil ele 
superar. Más ele 20 millones ele centroamericanos --el 68% ele la pobla­
ción- vivía en situación ele pobreza, y 14 millones --el 46o/o-- padecía 
pobreza extrema. Otros indicadores sociales -desnutrición infantil, acce­
so a agua potable y saneamiento, coberturas de inmunización ... - revelan 
también las graves carencias sociales acumuladas en la región (Menjívar 
y Trejos 1992: 29-52). La lucha contra la pobreza y la exclusión, por ello, se 
ha convertido en uno de los temas prioritarios de la agenda política nacio­
nal y de la región en su conjunto. La mayor parte de los actores políticos 
y sociales coinciden en que la estabiliclacl política y la consolidación ele la 
paz y la democracia dependen directamente ele la reducción ele la pobre­
za y la desigualdad. Y empieza a ser aceptada la idea de que el crecimien­
to económico y la mejora de la competitividad internacional sólo podrán 
lograrse a través ele un "capital humano" con acceso a la salud y a la edu­
cación y condiciones de vicia dignas. La lucha contra la pobreza, en otras 
palabras, es un imperativo ele modernización y eficiencia económica y, en 
este sentido, no habrá integración regional ni inserción internacional exi­
tosa sin desarrollo social. 

La situación ele la región, sin embargo, no permite ser optimistas en 
relación a estos objetivos. Las políticas de ajuste y la liberalización comer­
cial están teniendo un significativo coste social, contribuyendo a agudizar 
el problema, y el modelo ele crecimiento liberal-exportador adoptado por 
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los países el istmo -al que en pa1te se ha subordinado el actual proceso 
de integración - descansa en gran medida en bajos costes laborales, en 
los bajos niveles de protección social, y en condiciones fiscales muy favo­
rables. A corto plazo parece difícil conciliar este modelo con un incremen­
to de cargas fiscales, o con la mejora de los niveles salariales que se reque­
rirían en una estrategia de amplio alcance para la reducción de la pobreza 
o para desarrollar la "política social regional" a la que se han referido repe­
tidas veces las Reuniones Presidenciales12

• 

Como en otros procesos de integración, en Centroamérica lo social va 
a la zaga de lo económico, y los medios de acción en este ámbito tienen 
muy poco alcance y efectividad. Es en la X Reunión de Presidentes (San 
Salvador, julio de 1991) cuando se establece la Comisión Regional de Asun­
tos Sociales (CRAS), integrada por las "Primeras Damas", como instancia de 
concertación en esta materia. La composición de la Comisión revela la con­
cepción tradicional, limitada y subsidiaria con la que se abordaron los 
asuntos sociales. Ante las críticas que suscitó esta iniciativa, los Presidentes 
acordaron integrar en la CRAS a alguno de los ministros del área social de 
cada país, y se aprobó el "Compromiso de Tegucigalpa para el Desarrollo 
Humano", la primera de una serie de declaraciones solemnes-aunque de 
escasa aplicación práctica- adoptadas en el ámbito social. 

En 1993 las organizaciones que integran la ICIC, cuestionando el sesgo 
economicista del proceso y la lógica del ajuste estructural al que éste se 
subordinaba, presentaron a los Presidentes el documento Bases Técnicas 
para preparar una Cat1a Social Centroamericana. En este documento se 
demandaba un Tratado o una Ca1ta de la Integración Social Centro­
americana, con una clara definición de los compromisos y medios necesa­
rios para una política social regional (Ossa 1996: 59). En octubre de ese aí1o 
se encargó a la CRAS la redacción de un borrador de Tratado de Integra­
ción Social. La XVI Cumbre (San Salvador, marzo de 1996), celebrada en 
fechas muy próximas a la "Cumbre Social" de Copenhague, aprobó final­
mente el texto de dicho Tratado, así como las "Bases para una política 
Social Regional". 

El Tratado de Integración Social o "Tratado de San Salvador" establece 
el "Subsistema de la Integración Social" como parte del SICA. Entre otros 
muchos objetivos, pretende promover el acceso universal a los servicios 
sociales, al empleo digno y a una remuneración justa, erradicar la pobreza 
y promover la igualdad efectiva de las personas. El extenso catálogo de 
principios, fines y objetivos no se corresponde, como ya hemos visto en el 
Protocolo de Tegucigalpa y de Guatemala, con los escasos medios jurídi­
cos e institucionales disponibles para desarrollar una política social regio­
nal. Los fines del Tratado de San Salvador se alcanzarán mediante "la armo­
nización, coordinación y convergencia" de políticas sociales nacionales, 
y la adopción de "procedimientos y mecanismos" no especificados de coo­
peración en materia social. 
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Las organizaciones sociales han expresado su descontento por el limi­
tado alcance del Tratado y por la escasa relación que éste tiene con la pro­
puesta ele "Carta Social Centroamericana" ele 1993. Estas organizaciones 
han criticado la falta de compromisos y el hecho de que el Tratado parece 
responder más a las necesidades de conce1tación gubernamental que a la 
resolución de los problemas sociales. La estructura institucional, por últi­
mo, es complicada y costosa en relación a las escasas competencias que se 
le atribuyen. 

El punto de vista de las organizaciones sindicales y de otros movi­
mientos sociales ha quedado reflejado en el anteproyecto de Tratado 
Social para la Integración Centroamericana elaborado por la Confedera­
ción de Trabajadores de Centroamérica (CTCA) y la Organización Inter­
nacional Regional del Trabajo (ORIT). El Anteproyecto de la CTCA/ORIT 
pretende establecer la "Unión Social Centroamericana" CUSCA). Con el 
objetivo de mejorar las condiciones de vida y la cohesión social, la USCA 
establecería reglas comunes en materia de derechos laborales básicos; 
promovería la armonización de la legislación laboral, y coordinaría las 
políticas sociales nacionales. La USCA también abarca la libre movilidad 
de personas, la libre circulación de trabajadores y la libre prestación de 
servicios; crea diversos fondos regionales para política regional y de cohe­
sión, y propone la adopción ele legislación sobre "justa tributación" y dis­
tribución de la renta. 

La dimensión ambiental: Centroamérica y la "Alianza 
para el Desarrollo Sostenible" (AL/DES) 

El patrón de desarrollo adoptado por Centroamérica desde los años cin­
cuenta ha tenido dramáticas consecuencias ambientales (Leonard 1987). 
Durante los años ochenta y noventa el proceso ele deterioro ambiental no 
se ha detenido, aunque la crisis de la deuda y la reorientación de las políti­
cas económicas ha modificado sus rasgos y características. En la actualidad, 
la principal contradicción ambiental que encara la región es la siguiente: se 
están haciendo esfuerzos cada vez mayores en materia de conservación 
ambiental, pero al tiempo se promueve una estrategia ele crecimiento libe­
ral-exportadora que sigue estando basada en patrones ele uso no sostenible 
ele los recursos naturales. 

El proceso de integración no es ajeno a los desafíos ambientales 
y desde 1989 promueve la adopción, a escala nacional y regional, ele una 
estrategia ele desarrollo sostenible (Schatan 1998: 203-209). En la VI Reu­
nión Presidencial (San Isidro de Coronado, Costa Rica, 1989) fue suscrito 
el Convenio Centroamericano ele Protección del Medio Ambiente, que 
establecía la Comisión Centroamericana ele Ambiente y Desarrollo (CCAD) 
como instancia regional de concertación para la conservación de la biocli­
versiclad, el control de la contaminación y la adopción de programas 
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regionales en materia de medio ambiente. La CCAD ha tenido un papel 
muy activo para promover una estrategia de desarrollo sostenible y fo1ta­
lecer el marco jurídico regional en este ámbito. Las acciones realizadas 
desde 1989 por la CCAD y los gobiernos de la región se han centrado en 
los siguientes ámbitos: 

a) La adopción de una "Agenda Centroamericana de Ambiente y Desa­
rrollo" que identifica los principales problemas ambientales de la región 
y define una estrategia para enfrentarlos. Esta Agenda fue presentada en la 
"Cumbre" de Río de 1992 (CCAD 1992). 

b) La creación de una red de Comisiones e instancias nacionales y re­
gionales en este ámbito. Entre estas últimas destaca la Comisión Interpar­
lamentaria Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CICAD) (CCAD 
1996). 

c) La creación de un derecho ambiental regional relativamente 
amplio y desarrollado, que incluye Convenios sobre biodiversidad, con­
trol de movimiento transfronterizo de desechos peligrosos, cambio cli­
mático, conse1vación de los recursos forestales y protección de áreas sil­
vestres prioritarias (ver apéndice). La CCAD también ha promovido 
legislación y reglamentaciones nacionales, y el aumento ele las áreas 
protegidas. 

el) La promoción de estrategias regionales y nacionales en materia 
ambiental, como el Plan de Acción Forestal Tropical para Centroamérica 
(PAFT), las acciones realizadas en áreas costeras y fronterizas protegidas, y el 
programa "Corredor Biológico Mesoamericano''. 

En octubre de 1994 tuvo lugar en Masaya (Nicaragua) la "Cumbre Eco­
lógica Centroamericana''. En esta Reunión se adoptó la "Alianza para el 
Desarrollo Sostenible" (ALIDES) como estrategia regional de desarrollo 
(ver el texto en el Apéndice). La ALIDES está basada en los Principios y 
Objetivos de la "Agenda 21" adoptada en 1992 en Río clejaneiro. Con una 
perspectiva integral, la ALIDES se basa en«( ... ) el respeto a la vida en todas 
sus manifestaciones; la mejora permanente de su calidad; el respeto a la 
vitalidad y diversidad de nuestra tietra, la paz; la democracia participati­
va; el respeto, promoción y tutela de los derechos humanos, así como el res­
peto a la pluriculturalidad y diversidad étnica de nuestros pueblos, la inte­
gración económica de la región y con el resto del mundo, así como la res­
ponsabilidad intergeneracíonal con el desarrollo sostenido". Estos serán' 
"( ... )los pn·ncipios que nos regirán hacia el futuro,, (ALIDES: Preámbulo). 

La ALIDES integra, en suma, objetivos políticos -la consolidación 
democrática y la vigencia del estado de Derecho-, económicos --el cre­
cimiento sostenido y la inserción en la economía mundial-, sociales -la 
erradicación de la pobreza y la reducción de las desigualdades-, ambien­
tales y culturales, superando el carácter meramente conservacionista de 
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estrategias anteriores. Los ambiciosos objetivos de la AUDES, no obstante, no 
están respaldados por una definición precisa de métodos y procedimientos -
no existen, por ejemplo, disposiciones ambientales en los instrumentos nor­
mativos en los que se basa la integración económica-, y descansan en 
políticas nacionales que en no pocos casos son contradictorios con los obje­
tivos de la Alianza. 

Integración regional, paz y desmilitarización: 
¿un nuevo modelo de seguridad regional? 

Los problemas de la paz y la seguridad siguen estando muy presentes en 
la región. Los procesos de paz distan ele haber finalizado -en Guatemala 
aún hay una larga tarea pendiente-y las experiencias ele Nicaragua y El Sal­
vador revelan las extraordinarias dificultades que supone el pleno cumpli­
miento ele los acuerdos. El nuevo escenario regional, por otra parte, ha plan­
teado una agenda ele seguriclad en la desaparecen los condicionantes ele la 
guerra fría y las hoy obsoletas doctrinas de la seguridad nacional; en la que 
emergen nuevos temas -narcotráfico, delincuencia transfronteriza, tráfico 
ele armas ... -, y en el que sigue estando presente el asunto de la desmilitari­
zación, un componente esencial ele la consolidación democrática (Hens 
y Sanahuja 1995: 55-65). En este tema ha habido progresos importantes, pero 
aún no se ha logrado superar el legado de décadas ele regímenes militares 
y el proceso ele militarización que la región vivió a lo largo de los ochenta 
(Millct 1995: 71-72, Aguilera 1996). 

Con esta nueva agenda como telón de fondo, Centroamérica está defi­
niendo un nuevo modelo ele seguridad regional en el que ésta depende, 
entre otros factores, ele la consolidación democrática, de la erradicación de 
la pobreza y del logro de mayores niveles ele equidad, superando las con­
cepciones de seguridad icleologizaclas y militarizadas ele décadas anterio­
res (Rojas 1996. Rojas y Solís 1997). Un componente importante ele este 
modelo es el Tratado Marco ele Seguridad Democrática Centroamericana, 
que define un modelo ele seguridad asentado en los principios democráti­
cos y en las exigencias del nuevo contexto internacional ele la postguerra 
fría, pero también refleja en muchas ele sus limitadas disposiciones las resis­
tencias que el proceso ele desmilitarización aún encuentra en diversos paí­
ses ele la región. 

Los orígenes de este Tratado se encuentran en la Comisión ele Seguridad 
creada por el Acuerdo ele Paz de Esquipulas II. Esta Comisión debía haber 
impulsado las negociaciones en materia de reducción, control y verificación 
ele armamentos propuestas en el Acta ele Contadora, pero hasta 1990 per­
maneció inactiva. En la Reunión Presidencial ele Antigua Guatemala (1990) 
la Comisión fue reactivada y se le confió la definición del nuevo modelo de 
seguridad regional, basado en el carácter defensivo ele las fuerzas armadas, 
un equilibrio de fuerzas "razonable", y un sistema de seguridad cooperativa 
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asentado en la confianza mutua y en la reducción de la presencia de fuer­
zas extranjeras en la región. En 1991 Honduras presentó el primer borrador 
de Tratado, elaborado a partir en una propuesta del Grnpo de Contadora de 
1983, pero el texto no logró prosperar debido a la oposición de Guatemala 
(Rojas y Solís 1994: 21). 

El Acuerdo, finalmente, fue suscrito el 15 de diciembre de 1995 en la 
XVII Reunión de Presidentes, celebrada en San Pedro Sula (Honduras). El 
texto final reflejó el desacuerdo existente al respecto. Costa Rica y Panamá, 
que en las negociaciones promovieron la desmilitatización de sus vecinos 
y se opusieron al principio de defensa mutua colectiva, no lograron sus 
objetivos y, finalmente, expresaron sus rese1vas a 11 artículos (Tacsan 
1996). 

El Tratado construye el nuevo "Modelo Centroamericano de Seguridad 
Democrática". Tal modelo es pa1te integrante del SICA, complementa el 
Protocolo de Tegucigalpa y se basa en tres grandes elementos: 

a) El vínculo explícito de la seguridad con la democracia, la vigencia del 
Estado de Derecho y la supremacía del poder civil. El Modelo de Seguridad 
Democrática, según el Tratado, se basa "(. . .) en la democracia y el fortaleci­
miento de sus instituciones y el Estado de derecho; en la existencia de 
gobiernos electos por sufragio universal, libre y secreto y en el irrestricto res­
peto de todos los derechos humanos en los Estados que conforman la región 
centroamericana ( . .). Se sustenta en la supremacía y elfortalecirniento del 
poder civil, el pluralismo político, el balance (sic) razonable de fuerzas,, 
(Preámbulo y articulo 1). El ptincipio de subordinación de las fuerzas arma­
das, de policía y de seguridad pública aparece claramente explicitado, y los 
Estados pa1te se comprometen a fijar claramente la doctrina, misiones y fun­
ciones de esas fuerzas conforme a los Principios del Modelo, y a reformar 
y f01talecer las instituciones del sistema democrático, con especial énfasis 
en el sistema judicial (aitículos 1 y 4). 

b) La seguridad de las personas y los bienes, considerando que la 
pobreza, el deterioro ambiental, los desastres naturales, causados o agra­
vados por causa humana, la violencia, la corrnpción, la impunidad, el 
terrorismo, el tráfico ilícito de armas y la narcoactividad son las amenazas 
a la seguridad que han de ser enfrentadas. A tal fin se promoverá una 
mayor orientación de los recursos a la inversión social, y el fortalecimien­
to, la profesionalización y la coordinación regional de los cuerpos poli­
ciales y de seguridad, y la cooperación en asuntos de justicia e interior 
(a1tículos 10 a 25). 

c) Un sistema de seguridad regional basado en los Principios de renun­
cia a la amenaza o al uso de la fuerza, solución pacífica de las controversias, 
prohibición del uso del territorio para agredir a otros Estados, y defensa 
"colectiva y solidaria", de conformidad con el Derecho Internacional, con la 
Carta de Naciones Unidas y con la Carta de la OEA (artículo 26). El sistema 
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de seguridad regional también contará con un mecanismo preventivo ele 
ale1ta temprana, un procedimiento de comunicación inmediata ante inci­
dentes fronterizos, y un programa permanente de medidas de fomento ele 
la confianza. Este último será elaborado por la Comisión ele Seguridad, e in­
cluye el aviso previo de maniobras y ejercicios militares y el envío ele obser­
v;1clores ele Jos otros Estados parte. 

También se prevé la creación de un "Mecanismo Centroamericano ele 
Información y Comunicación ele Seguridad". Cada Estado remitirá a la Comi­
sión de Seguridad un informe detallado y secreto sobre la composición ele 
sus fuerzas armadas y ele seguridad, incluyendo material y equipo, el gasto 
militar y ele seguridad pública, conforme a procedimientos normalizados, 
y la presencia ele personal, asesores e instalaciones militares extranjeras. La 
Comisión ele Seguridad elaborará un "sistema de registro centroamericano 
ele armamentos y sus transferencias" incluyendo esta inf01111ación. 

El sistema ele seguridad regional, por último, cuenta con el correspon­
diente sistema institucional y ele toma de decisiones. Los órganos superio­
res -Reunión de Presidentes y Consejo de Ministros de Relaciones Exte­
riores- coinciden con los del SICA en su papel y atribuciones, lo que sin 
duda facilitará el proceso decisorio. La principal novedad es la institucio­
nalización de la Comisión de Seguridad, compuesta por los Viceministros 
de Relaciones Exteriores, de Defensa y ele Seguridad Pública. Esta Comi­
sión es la pieza central ele la seguridad regional, y ele ella dependen los sis­
temas de control y verificación de armamentos y ele medidas ele fomento 
ele la confianza previstas en el Tratado. 

Respecto a las doctrinas ele la "seguridad nacional" vigentes en varios 
países centroamericanos apenas siete u ocho años antes y al viejo Con­
sejo ele Defensa Centroamericano (CONDEC¡A), la nueva concepción ele 
seguridad democrática representa un cambio espectacular. Integra, como 
hemos visto, la dimensión económica, social, ambiental y humana ele la 
seguridad, y reconoce que la persistencia ele la pobreza es una ele las 
principales amenazas que enfrenta la región. Esta concepción permite 
redefinir la doctrina militar asignando a las fuerzas armadas tareas ele 
carácter estrictamente defensivo, acordes con el ordenamiento constitu­
cional, y hace de las fuerzas armadas sólo uno -y desde luego, no el 
más importante- ele los actores con responsabilidades en este ámbito. 
Promoviendo la confianza mutua a través ele medidas de fomento ele ésta 
y de un sistema regional de información y control ele armamentos se pre­
vienen posibles procesos de rearme y se limita la opacidad y secretismo 
con el que han estado frecuentemente revestidos los asuntos militares en 
la región. 

El nuevo Modelo ele Seguridad regional, sin embargo, no ha ido tan 
lejos como pretendían los Estados más desmilitarizados de la región 
--Costa Rica, Panamá y, en menor medida, Nicaragua-, y algunas ele sus 
disposiciones, desde la perspectiva ele la desmilitarización, la consolidación 
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democrática o el equilibrio de fuerzas, son débiles o ambiguas. De forma 
sucinta mencionaremos algunos de estos aspectos. 

El fundamento democrático del Modelo de Seguridad, en primer lugar, 
no está respaldado por disposiciones que permitan adoptar medidas para 
el restablecimiento del sistema democrático en una situación en la se pro­
dujera su ruptura, o por mecanismos automáticos o semiautomáticos de 
sanción. No está prevista, por ejemplo, la suspensión del ejercicio del dere­
cho a paiticipar en los órganos del Tratado o del SICA 13 . Esta ausencia es 
paiticularmente notable si consideramos el escaso papel que tuvo el SICA 
cuando en Guatemala se produjo el "autogolpe" del Presidente Serrano 
Elías (el denominado "Serranazo"). 

El Tratado, en segundo lugar, es ambiguo en lo referido a las funciones 
respectivas de las Fuerzas Armadas y ele las Fuerzas de Seguridad en la 
lucha contra el narcotráfico, la delincuencia y el crimen organizado (ver 
artículo 11). En un contexto en el que la agenda de seguridad se ha amplia­
do con nuevos temas y las Fuerzas Armadas, tras perder su misión y su legi­
timación anticomunista, pugnan por asumir nuevas funciones y mantener 
sus prerrogativas y presupuestos, la falta de concreción respecto a su papel 
es pa1ticularmente preocupante. 

Las disposiciones en materia de desarme y control de armamentos, 
más allá de las obligaciones informativas y de registro antes descritas, se 
limitan a un compromiso genérico de reducción y mantenimiento de los 
efectivos "a niveles razonables" en función de las peculiaridades de cada 
país. En otras palabras, no se contempla un programa ele reducción ele 
fuerzas que permita que los ejércitos ele los países del "Triángulo del 
Norte", los más militarizados, reduzcan sus efectivos. Tampoco hay dis­
posiciones tendentes a limitar o eliminar la presencia de personal, instala­
ciones o fuerzas extranjeras, debido sobre tocio a la oposición de Panamá 
y Honduras. 

Un último aspecto a resaltar es el relativo al Derecho Internacional 
Humanitario. Los Estados pa1te se comprometen a respetar las normas 
humanitarias, pero sólo en el caso de improbables conflictos armados 
externos, y no en conflictos internos, en los que es pa1ticulannente impor­
tante contar con instrumentos efectivos para la protección de combatientes 
y no combatientes. 

En la XVIII Reunión Presidencial (Montelimar, julio de 1996) los Estados 
miembros del SICA dieron un paso adicional en la conformación del nuevo 
modelo de seguridad regional al suscribir el Tratado Constitutivo del Institu­
to Centroamericano ele Estudios Supeliores de Policía. Esta nueva institución 
regional es pa1te del SICA y tendrá su sede en San Salvadm Según establece 
el Convenio, el objetivo del Instituto es apoyar el proceso de profesionaliza­
ción y modernización de las fuerzas policiales de la región, reforzando su 
carácter civil y apolítico, y haciendo ele los derechos humanos el fundamen­
to de su actuación (a1tículo 4). 
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Reflexiones finales 

La reactivación del proceso de integración regional es uno de los acon­
tecimientos más sobresalientes de la evolución reciente de América Central. 
Partiendo de la experiencia histórica de la Federación Centroamericana y el 
MCCA, la región ha intentado adaptar el proceso a las exigencias del nuevo 
escenario internacional y, como en el pasado, hacer de la integración un ins­
trumento para promover el desatTollo económico y social y mejorar la inser­
ción internacional del istmo. El nuevo proceso de integración regional, por 
esta razón, aparece directamente vinculado al proceso de democratización 
del istmo y tiene una clara dimensión política. La reactivación del proceso de 
integración también es una respuesta al nuevo escenario internacional de la 
postgue1rn fría, en un contexto de reforzamiento de los bloques comerciales 
y, al mismo tiempo, de apertura multilateral. Por esta razón, la nueva estra­
tegia integracionista ha adoptado los contenidos del "nuevo regionalismo" 
ele los años noventa. 

El proceso ele integración regional centroamericana ha logrado avances 
notables en el plano político e institucional, que merecen el reconocimien­
to de la comunidad internacional por su alcance y por la relativa rapidez, en 
relación con otros esquemas ele integración, con la que se han llevado 
a cabo. Pero no menos cie1to es que en la actualidad el proceso requiere un 
renovado impulso político y una revisión de su marco jurídico e institucio­
nal y de los obstáculos y dificultades que han ido surgiendo en esta corta 
pero intensa andadura. 

La Unión Centroamericana: una oportunidad 
para la reforma institucional y normativa 

Los ambiciosos objetivos que se ha planteado la nueva integración 
centroamericana, como hemos señalado, contrastan con la debilidad y la 
confusión que han caracterizado al marco institucional y con las limitacio­
nes de los instrumentos jurídicos y normativos que conforman el SICA. El 
carácter intergubernamental del Sistema de la Integración Centroame­
ricana y de los diferentes subsistemas, las particularidades del proceso de 
toma de decisiones y la ausencia de un derecho "comunitario", con rango 
superior al derecho nacional, son los principales factores limitativos. La 
confusión existente en cuanto al marco jurídico e institucional se ve agra­
vado por el hecho de que sólo uno de los Tratados de la integración -el 
Protocolo de Tegucigalpa, que establece el SICA- ha sido ratificado por 
los seis Estados, existiendo de hecho una "integración a la carta" en la que 
cada país ha definido cuáles son sus modalidades de participación. El fre­
cuente incumplimiento de los acuerdos de las Reuniones Presidenciales 
pone de manifiesto la debilidad del marco institucional y normativo frente 
a los intereses nacionales particulares. La voluntad integracionista, como 
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hemos visto, cede a menudo ante otro tipo de compromisos o, a pesar de 
la flexibilidad del modelo, ante las exigencias de acuerdos con terceros. El 
carácter intergubernamental del proceso puede conducir a que éste no sea 
capaz de superar la fase inicial de cooperación y que no exista en realidad 
integración. 

Debido a su carácter intergubernamental, el proceso depende casi 
exclusivamente del impulso de las Reuniones Presidenciales. Sin olvidar 
que éstas deben asumir el papel director, no existen contrapesos institu­
cionales que contrarresten los riesgos presidencialistas y el "déficit demo­
crático" que caracteriza al proceso. Esta situación es habitual en los 
comienzos de los procesos de integración política, tal y como sugiere la 
experiencia histórica. Lo que es difícil es que el proceso pueda avanzar sin 
un aumento gradual de las competencias que corresponden a los órganos 
de la integración, incluyendo el Parlacen. Sin éste último, el proceso podrá 
ganar en eficacia, pero seguirá carente de legitimidad democrática. 

La profunda reforma institucional acordada en julio de 1997 y la cons­
titución de la Unión Centroamericana representa una oportunidad históri­
ca para relanzar el proceso y superar sus limitaciones institucionales y nor­
mativas. Como han reconocido los propios Presidentes, es el momento de 
elaborar un nuevo "Tratado Marco" que integre las distintas dimensiones 
del proceso y establezca un marco institucional único. Ahora bien, si el Tra­
tado de la Unión Centroamericana se limita a dar cobe1tura jurídica al pro­
ceso de racionalización ele las instituciones regionales, la opo1tuniclacl se 
habrá perdido. Dicho Tratado debería modificar la naturaleza misma del 
proceso, atribuyendo a los órganos comunes los poderes necesarios para 
profundizar la integración y definir un ordenamiento jurídico que, en aque­
llos ámbitos que se consideren imprescindibles para lograr sus objetivos, 
tenga una ciara primacía sobre el derecho nacional. En otras palabras, 
introducir las dosis necesarias de supranacionalidacl y superar el limitado 
marco intergubernamental en el que ahora se asienta el proyecto ele 
"Comunidad Económico-Política" al que aspiran los países del istmo. En 
este ámbito es pa1ticularmente impo1tante revisar las funciones y poderes 
del Parlacen, otorgando a esta Cámara una participación regular en el pro­
ceso decisorio, y asegurar la participación ele tocios los países ele la región 
en esta Cámara. 

Más allá ele las iniciativas gubernamentales, el proceso de integración 
ha sido acompañado por un proceso inédito de regionalización de la socie­
dad civil y ele los movimientos sociales, que puede reforzar el proceso de 
integración y ser de los principales activos para su democratización y con­
solidación si se establecen los canales adecuados para que éste se exprese 
y participe en el mismo. Un buen punto ele partida será, superando el 
secretismo con el que se está conduciendo el proyecto ele Unión Centroa­
mericana, impulsar un debate público abierto respecto a su naturaleza, 
alcance y contenidos. 
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De la libetttlízación al "Regionalismo abierto": 
una nueva estrategia de integración 

Las limitaciones del actual proceso ele integración son también visibles en 
el ámbito económico. Como hemos visto, se ha optado por un modelo flexi­
ble o "ele varias velocidades" que reconoce las asimet1ias regionales y ha per­
mitido importantes avances en materia de liberalización comercial y, como 
consecuencia de ello, los intercambios intrarregionales han recuperado nive­
les similares a los registrados antes de la crisis. 

Sin embargo, el incumplimiento ele los compromisos, las fue1tes ten­
dencias centrífugas al que está sometido el proceso, y las clificultacles que 
existen para profundizarlo, revelan que es necesario dejar atrás el enfoque 
liberalizaclor actual, subordinado a la lógica de los programas de ajuste 
estructural, a los imperativos ele la apertura externa y, en suma, a la lógica 
ele la globalización, y adoptar un esquema ele integración más avanzado 
según el modelo de "regionalismo abierto". Ello exigiría abordar un amplio 
programa ele acción -a manera de un "Libro I31anco" como el propuesto 
en 1985 porjacques Delors, que condujo a la creación del Mercado Único 
Europeo-- que abarcara la eliminación ele las barreras no arancelarias, la 
liberalización de los servicios, la convergencia ele políticas macroeconómi­
cas, la adopción ele una verdadera política comercial común, el impulso ele 
políticas regionales de infraestructura o desarrollo tecnológico para mejo­
rar la productividad, y programas que faciliten la reconversión ele los sec­
tores afectados por la apertura y favorezcan la cohesión social e inte1terri­
torial. 

Este enfoque contribuirá a que la integración pueda ser un instrumento 
para un desaITollo económico y social equilibrado, y se configure como un 
instrumento efectivo para que la región pueda sortear los vaivenes de la glo­
balización. Las exigencias del regionalismo abietto como estrategia ele inte­
gración requieren, en suma, decisiones que van más allá de las que supone 
la creación ele una zona ele libre cambio. Ello implica, al igual que en el 
ámbito de la integración política, poner en común parcelas de soberanía 
nacional. 

La necesidad de reorientar la estrategia ele integración y las políticas 
económicas adoptadas en los diferentes países de la región también está 
directamente relacionada con la dramática situación social de Centroaméri­
ca. La supeditación del proceso a las políticas de ajuste estructural y aper­
tura externa, que basan la competitividad internacional ele la región en los 
bajos costes laborales, la reducción de cargas fiscales y la explotación inten­
siva de recursos naturales, impide en la práctica hacer frente a las proble­
mas sociales y ambientales ele carácter estructural acumulados en la región. 
Alcanzar una competitividad "auténtica" y una inserción eficiente y dinámi­
ca en la economía internacional implica sin embargo contar con un capital 
humano cualificado y con aceptables condiciones de vida, y asegurar la 
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conservac1on y mejora del "capital natural" con el que aún cuenta la 
región. Tal y como plantea la Alianza Centroamericana para el Desarrollo 
Sostenible (ALIDES), la inserción internacional de la región, el crecimien­
to económico, la reducción de la pobreza y la desigualdad y la conse1va­
ción ambiental son objetivos que pueden reforzarse mutuamente a través 
de una estrategia integrada de desarrollo. 

Todos ellos son, sin duda, objetivos ambiciosos. Pero como sefialamos 
al comienzo de este trabajo, lo que está en juego es la supe1vivencia de 
Centroamérica como "región viable" en el tumultuoso escenario de la mun­
dialización económica. Es un desafío al que no pueden responder ya ni los 
países del istmo por separado, ni el actual modelo ele integración. Para 
afrontarlo es necesario un "nuevo regionalismo" que de contenido real a la 
futura Unión Centroamericana. 

NOTAS 

l. Algunas secciones de este trabajo aparecieron, en una versión preliminar, en la primera 
pa1te del estudio ele ]osé A. Sanahuja y José A. Sotillo El Parlamento Europeo y la Integmción 
Centroamericana. Luxemburgo. Parlamento Europeo, Dirección General de Estudios, serie polí­
tica W-29 (ES). Dichas secciones se reproducen con autorización. 

2. Este es el enfoque de los autores cásicos como Jacob Viner o Robert Lipsey. Para un tra­
tamiento sintético de esta cuestión, ver Krueger 1995 y Robson 1997, especialmente los capítu­
los 1y2. 

3. El nuevo AEC centroamericano fue adoptado en 1986. Costa Rica lo abandonó unilate­
ralmente en 1987, en el marco de las negociaciones de su primer Progran1a de Ajuste Estructu­
ral (PAE-1) con el Banco Mundial, y en años posteriores otros países siguieron su camino. 

4. La Carta ele la Organización ele Estados Centroamericanos (ODECA), conocida como 
"Ca1ta de San Salvador", fue adoptada en 1951, y se reformó en 1962. Li ODECA se configura­
ba corno un marco de concertación y cooperación política ente los cinco estados fimuntcs, con­
siderados según la Cart.'l "una comunidad económica y política que aspira a la integración de 
Centroamérica". En la práctica 1 la ODECA nunca llegó a funcionar, y su reforma, dando lugar al 
Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), fue más un recurso jurídico que una cuestión 
de fondo. Las ambigüedades que persistieron en relación a la continuidad ele la ODECA moti­
varon, sin embargo, dos resoluciones de la Cumbre de Presidentes que aclaraban que la crea­
ción del SICA significaba la extinción de la ODECA (Guerra-Borges 1993: 59). 

5. Se exceptúan las controversias fronterizas, territoriales y marílimas, para cuyo conoci­
miento se requiere la solicitud de todas las partes concernidas, y los asuntos relacionados con 
los derechos humanos, que competen a la Coite Interamericana de Derechos Humanos (artícu­
los 22 y 25 del Estatuto de la CCJ). 

6. En ejercicio de sus competencias consultivas y en respuesta a una pregunta formulada 
por el Secretario General del SICA, la Crnte Centroamericana de Justicia emitió el 24 ele mayo ele 
1995 la Resolución nº 3, en la que se afüma que el Protocolo ele Tegucigalpa ..... es el 7í-atado 
constitutivo marco de la integmción centroamericana, y por tanto el de mayor jerarquía y la 
base fundamental de cualquier otra normativa centroamericana .. 

7. Las contribuciones nacionales representan unos 3 millones ele dólares al año por cada 
Estado miembro, que suponen entre el 0,2% y el 0,3% de su gasto gubemamental combinado. 
El Parlacen supone el 47% ele las conuibuciones. SIECA el 15%, la Crnte ele Justicia el 11% y la 
Secretaría General el 5,5%. Según un diagnóstico ele CEPAL-BID, el correcto funcionamiento ele 
las Instituciones exigüía duplicar las aprntaciones y redistribuirlo ele forma que los órganos "téc­
nicos" tengan mayor participación. Ver bifoipress Centroamericana 16-23 de junio y 23-30 junio 
ele 1997. 
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8. lnjótjJreS!:iS Céntroatnericana1 21-28 de julio ele 1997 
9. Los Presidentes debatieron la posibilidad de impulsar una "Federación"-una entidad de 

la que ya existía el precelente histórico, inmediatamente después de la independencia, de la 
Federación Centroamericana-, pero se optó por la idea de Unión tras considerar que ésta per­
mitía combinar, según ámbitos1 competencias "comunitarias", cooperación inte1gubcrnamental) 
y la prese1vación ele la soberanía nacional. Ver J-nf01press Centroamericana nº 21, 8-15 ele sep­
tiembre de 1997. 

10. El Protocolo de Modificación al Código Aduanero Uniforme Cenlroamericano (CAUCA II) 
fue suscrito el 7 de enero de 1993, su entrada en vigor -el 1 ele julio de 199&- se ha retrasado 
tres años, y sólo está vigente para 0Jst1 Rica, El Salvador y Nicaragua. Guatemala y Honduras aún 
no lo han ratificado. El CAUCA II, por otra parte, omite disposiciones clave para promover el pro· 
ceso de integrnción, como la Cláusula Centroamericana de Excepción (Ossa 1994: 104-108). 

11. El programa SIEPAC ha requerido estudios de factibilidad técnica que han durado varios 
años y que han contado con apoyo ele! BID, de la Comunidad Europea y de algunos de sus 
Estados miembros, entre ellos, y ele fonna especial, España. Recientemente el BID ha anuncia­
do la concesión de créditos por 185,5 millones ele dólares -más otros 70 millones apo1tados 
por España a través del fondo "V Centenario))- para iniciar los trabajos de interconexión. Para 
la gestión del sistema se constituirá una "Empresa Propietaria de la Red'' ele carácter público) 
propiedad ele los Estados miembros, aunque con participación del capital privado. 

12. A estas contradicciones difíciles de superar se ha referido el actual director de b OIT 
para América Latina, Víctor Tokman, en un análisis ya clásico (1990: 100-102). 

13. Algunas reformas reciente a la Caita de la OEA, como el "Protocolo de Washington" de 
1992, que aún no ha entrado en vigor) prevén mecanismos automáticos ele suspensión en el ca.so 
de que un gobierno democráticamente constituído sea denucado por la fuerza. 
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2 
La integración regional como 

estrategia de desarrollo económico 
y social 

Pedro Caldentey del Pozo 

Introducción. La teoría de la integración económica 
para los países en desarrollo 

Dos procesos definen la Centroamérica de los años noventa: la pacifi­
cación y superación de los conflictos nacionales y regionales que la azota­
ron en las décadas anteriores, y la revitalización de la integración regional. 
Ambos procesos han permitido que Centroamérica afronte el final del siglo 
con ciertas esperanzas en sus posibilidades de diseñar y ejecutar un mode­
lo propio de desarrollo económico, social y político que explote las esca­
sas ventajas que ofrecen los mercados mundiales. 

El afán integracionista de los países centroamericanos es un fenómeno 
recurrente en la región casi desde el día siguiente a su independencia de 
España en 1821. Junto a las múltiples y fracasadas tentativas de carácter 
fundamentalmente político, merece mención especial el conocido Merca­
do Común Centroamericano (MCCA) de los años sesenta, la única expe­
riencia de carácter fundamentalmente económico y, pese a los duros jui­
cios que se emiten hoy sobre ella, también la única exitosa. 

Pese a la retórica excesiva y vacía que, en ocasiones, ha tenido y tiene 
el discurso integracionista en la región, sus fundamentos son sólidos. Su 
presencia en todas las reflexiones que se han hecho sobre las claves del 
desarrollo ele la región se explica por las dudas que plantea la viabilidad 
individual de los países centroamericanos. La gravedad de los problemas 
de la región parece sobrepasar las posibilidades y recursos de los que dis­
ponen cada uno de sus países. La necesidad de integrarse a la economía 
mundial en esta nueva era de la globalización cuestiona aún más la validez 
de estrategias individuales. 

El nuevo entorno creado por la llamada globalización ha fomentado la 
revitalización de los acuerdos de integración regional que habían langui­
decido en los setenta y prácticamente desaparecido en los primeros ochen­
ta en Latinoamérica y otras regiones del mundo. El retraso y las dificultades 
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de la negociación de la Ronda Uruguay del GA1T provocaron la adopción 
de estrategias alternativas en precaución ele un posible fracaso que final­
mente no se produjo. La situación desembocó en un debate entre regio­
nalismo y multilateralismo que se ha visto atenuado con el final de la 
Ronda· y la creación posterior de la Organización Mundial del Comercio, 
pero que dio lugar a un nuevo regionalismo en la economía mundial entre 
cuyos resultados se cuenta, por ejemplo, la política ele acuerdos de libre 
comercio de Estados Unidos o la reaparición ele la integración en el deba­
te económico latinoamericano. 

La cuestión es ¿qué ventajas ofrece la globalización a los países latino­
americanos y, entre ellos, a los centroamericanos? ¿Es una fuente ele opor­
tunidades o supone la creación ele nuevos obstáculos? Los efectos de la 
globalización son difícilmente predecibles pero parece evidente que nin­
guna estrategia ele desarrollo puede eludir esta apabullante realidad. 
Y parece evidente también que los acuerdos ele integración regional ofre­
cen alguHas ventajas en las estrategias de inserción en la economía globa­
lizada. Y, por último, también parece evidente que para países pequeños, 
como los centroamericanos o los caribeños, la integración regional consti­
tuye un instrumento indispensable para afrontar los retos ele los nuevos 
escenarios. 

Beneficios y costes de la integración para los 
países en desarrollo 

El objetivo general de cualquier proceso de integración es el aumento 
del bienestar de un país o del conjunto ele los países que fonnan el grupo 
integrado mediante la mejora ele la eficiencia económica a través de la 
ampliación de los mercados y del aumento ele la competencia con los sec­
tores y empresas ele los países integrados; y aprovechando la mayor fuer­
za negociadora que otorga un carácter ele bloque a un conjunto ele países 
en el concierto internacional. 

Existe una amplia bibliografía sobre los efectos de la integración eco­
nómica, particularmente acerca ele los efectos estáticos, a partir del análisis 
pionero ele Jacob Viner sobre las uniones aduaneras; pero también, aun­
que con un grado menor ele acuerdo, sobre sus efectos dinámicos. Los 
efectos estáticos ele una unión aduanera se evalúan en función ele dos con­
ceptos desarrollados en la aportación pionera ele Jacob Viner: la creación 
ele comercio y la desviación ele comercio. Ambos efectos, basados en la efi­
ciencia estática, es decir, en la distribución ele los recursos manteniéndose 
los ele.más factores constantes, han sido profusamente estudiados desde su 
formulación en la obra de Viner. 

El efecto ele creación ele comercio mejora la eficiencia ele la economía 
nacional y el bienestar ele su economía, fomentando la especialización y el 
aprovechamiento de las ventajas comparativas; y favorece a países terceros 

60 



indirectamente por el presumible incremento de impo1taciones derivados 
de la mejora del bienestar. La desviación de comercio reduce el bienestar 
de la economía internacional al perjudicar a productores externos más efi­
cientes en beneficio ele productores ele la Unión menos eficientes. El efec­
to de la desviación de comercio en las economías de los países miembros 
puede ser positivo o negativo si tenemos en cuenta que la reasignación de 
recursos tiene consecuencias por el lado de la demanda (suben los precios 
por el mayor coste ele los productos de la unión) y por el lacio ele la oferta 
(aumentan las ventas de los productores de la unión). 

El análisis de]. Viner sobre los dos efectos combinados demostró, a pa1tir 
del caso especial ele la teoría del sub-óptimo' (second-best), que una Unión 
Aduanera podría tener consecuencias positivas entre los países miembros, con­
tradiciendo así Ja tendencia neoclásica a considerar el libre comercio como Ja 
mejor opción posible. Es decir, dada~ las restricciones al comercio internacional, 
una unión aduanera podría ser más L:neficiosa que una estrategia ele generali­
zación del libre comercio si se clan Jos factores necesa1ios para que predomine 
la creación de comercio sobre Ja desviación. 

No obstante, el análisis ele los efectos ele la integración, en particular ele 
su primera etapa, la unión aduanera, se ha centrado en los últimos aüos en 
sus aspectos dinámicos. Según diversos autores, aunque existen dificulta­
des evidentes para medirlos, los efectos dinámicos de la unión aduanera 
son más importantes que los estáticos en el bienestar generado. No hay un 
análisis tan uniforme ele los efectos dinámicos de Ja integración como ele 
los efectos estáticos, pero la mayoría ele Jos autores citan entre ellos los 
siguientes: la mejora ele Ja eficiencia económica provocada por el aumen­
to ele Ja competencia; la aparición de economías de escala facilitadas por la 
ampliación de Jos mercados; el aumento de la inversión tanto interna como 
externa; o el estímulo al desarrollo tecnológico, entre otros. 

En definitiva, el análisis teórico ele los efectos de una unión aduanera 
nos permitiría hacer las siguientes afirmaciones: 

a) Dacias las restricciones a los escenarios ele competencia perfecta 
y libre comercio internacional, las uniones aduaneras y, por tanto, las eta­
pas posteriores de un proceso de integración económica, pueden tener 
efectos positivos en el bienestar y en el desarrollo económico ele un país 
que justifiquen las estrategias de creación de bloques regionales con deter­
minadas barreras ele protección frente a terceros. 

b) La teoría clásica ele la integración económica y las apo1taciones crí­
ticas posteriores trazan una nítida distinción entre Ja zona ele libre comer­
cio y la unión aduanera que nos permitiría sostener que la primera no es 
una fase ele integración económica en tanto no sea una transición a la 
segunda, por lo que se puede hablar de dos estrategias ele integración 
y desarrollo claramente diferenciadas y no complementarias en sus objeti­
vos finales. 
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Sin embargo, conforme se avanza en el proceso ele integración, se hace 
más difícil la explicación teórica de sus costes y beneficios. Las diversas 
características que puede adoptar un mercado común impiden un análisis 
similar al realizado con las uniones aduaneras. El análisis sobre los efectos 
teóricos de la unión económica es también, en la literatura sobre el tema, 
un tanto confuso c!ebic!o a la extraordinaria c!iversic!ad de componentes 
que podría exhibir la creación de una unión económica. Una vez más, en 
estas etapas avanzadas ele integración económica, el ejemplo europeo 
influye enormemente en los análisis teóricos. En cualquier caso, la libre cir­
culación ele capitales y mano de obra tendrán efectos positivos en la efi­
ciencia de la asignación y distribución de recursos, siguiendo la tendencia 
obse1vada en las uniones aduaneras. 

Esta redistribución ele recursos profundiza uno ele los inconvenientes 
que, aunque levemente, ya se manifiesta en una unión aduanera. Las clis­
pariclacles estructurales económicas de los países asociados tienen como 
consecuencia una distribución también dispar de los recursos y, por tanto, 
una profundización de los desequilibrios regionales. Según los plantea­
mientos clásicos, los mercados encontrarían su propio equilibrio a medio 
plazo, pero sólo en circunstancias ele competencia perfecta. Desde la pers­
pectiva del sub-óptimo en la que se fundamenta la teoría ele la integración, 
el fenómeno es, sin embargo, preocupante lo que, junto a la falta de las cir­
cunstancias mencionadas, hace ineludible el clesaimllo ele políticas com­
pensadoras. 

Por otro lacio, la concepción comunitaria de estas políticas garantiza un 
mejor desempeño al dotarlas de mayor estabilidad y facilitar una perspec­
tiva global a su diseño y aplicación, impidiendo políticas nacionales erráti­
cas, contradictorias o incompatibles con las ele otros países o subregiones 
ele la unión. Como es lógico, la gestión común ele estas políticas demanda 
un financiamiento que determina la necesidad ele recursos propios comu­
nitarios al estilo del presupuesto europeo. 

En consecuencia, aunque no hay consenso sobre la magnitud de la 
intervención ele los entes nacionales o regionales, los beneficios de la inte­
gración deben se1vir para amortiguar los desequilibrios generados por sus 
mecanismos. La integración económica necesila ele políticas regionales, 
sectoriales y sociales que garanticen la solidaridad y la distribución equili­
brada ele los beneficios y costes del proceso. 

Aspectos diferenciales de la integración económica 
para los países en desarrollo 

Si nos centramos en los citados efectos estáticos como criterio para 
determinar la conveniencia del establecimiento de una unión aduanera 
entre países en vías de desarrollo, probablemente concluiremos que la 
desviación de comercio es mayor que la creación ele comercio entre ellos. 
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Las razones de este fenómeno son evidentes. Los países en vías de desa­
rrollo se caracterizan por su bajo desanollo industrial y por la concentra­
ción de la producción y la exportación en un número muy limitado de 
materias primas o productos sin apenas elaboración, de origen agrícola 
o mineral; su grado de comercio intrarregional suele ser, por otra parte, 
reducido; y, finalmente, sus mercados tienen un tamaño y un poder adqui­
sitivo promedio que dificulta la especialización productiva. 

Desde la óptica neoclásica, este análisis supondría el rechazo a la deci­
sión de establecer una unión aduanera. Sin embargo, los análisis sobre las 
múltiples experiencias de integración en entornos subdesarrollados pare­
cen negar esa presunta evidencia. Los efectos estáticos de la integración 
carecen de relevancia cuando ésta se produce entre países subdesarrollados 
ya que el predominio de la desviación de comercio y la permanencia, por 
tanto, de notables ineficiencias en la asignación de recursos, se debe a la 
estructura económica y comercial de estos países. Y es precisamente sobre 
esos factores estructurales sobre los que la integración debe actuar. 

Además, hay efectos dinámicos difíciles de cuantificar y algunos aspec­
tos políticos que pueden modificar las conclusiones del análisis. En los paí­
ses en desarrollo una Unión Aduanera tiene actualmente un doble sentido: 
por una parte, facilita la liberalización del comercio; pero, por otra, permite 
establecer mecanismos selectivos de protección frente a las impo1taciones 
de productos procedentes de países avanzados. Esta desviación de comer­
cio sería, entonces, un efecto buscado con el objeto de discriminar en favor 
de los productos nacionales o, en todo caso, en favor de productos origina­
rios de otros países en desarrollo. 

Evidentemente, el grado de discriminación debe ser reducido y de 
vocación temporal para no incurrir en los efectos contrarios al perseguido. 
La presencia de las empresas trasnacionales puede ser permitida e incluso 
fomentada, ligándola, por ejemplo, a exigencias de inversión en territorio 
nacional. 

En definitiva, la diferencia parte de concebir la integración, no como 
un instrumento para la liberalización sino como un instrumento para el 
desarrollo económico, que en los países subdesarrollados pasa por la 
transformación de determinados condicionantes estructurales que lo impi­
den. En un sentido más amplio, se trata de una transformación de todos 
los ámbitos de la actividad económica en cada país, como plantea el edi­
torial "Otro estilo para la integración" de la revista Integración Latínoa­
merícana: 

"Se puede sostener, reiterémoslo entonces, que todo proceso de inte­
gración, pari passu con el grado, la intensidad, o el rigor que persiga o 
alcance, requerirá una concomitante modificación de las pautas sociocultu­
rales básicas, del estilo de vida de los países que se integran. Es decir, la 
manera de trabajar, de emprender, de arriesgarse, de esforzarse, ele valorar 
los logros y el lucro, de gratificarse y dedicarse a la expresividad y el ocio, 
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deberá quedar fundamentalmente alterada. Es que cuando se concreta 
efectivamente un proceso integrativo, no sólo se eliminan barreras econó­
micas --como las arancelarias- sino también, y primordialmente, barreras 
socioculturales. Los ciudadanos ele cada país deben aprender a convivir 
económica y culturalmente con los ciudadanos ele los demás países ele la 
región que se integra. A partir de esta argumentación, la valoración de los 
efectos de una zona ele libre comercio entre países subdesarrollados tiende 
a ser negativa por su escasa aportación a la transformación ele las estrucn1-
ras tradicionales de subdesarrollo,,'. 

Pero hay un aspecto ele la teoría ele la integración cuya aplicación es 
sensiblemente importante para los países en desarrollo y que choca fron­
talmente con los postulados básicos ele las propuestas neoliberales en las 
que se fundamenta el ajuste. Se trata de la necesidad ele establecer políti­
cas comunes regionales y de planificar conjuntamente su aplicación en vir­
tud ele los objetivos de desarrollo que se determinen. 

Numerosos argumentos defienden esta necesidad y justifican las políticas 
regionales, sociales, industriales y ele otro tipo por su ap01tación a la estabili­
dad económica, social y política que evitaría los riesgos ele conflictos debidos 
al malestar de sectores o países perjudicados por la integración. No obstante, 
la principal justificación ele estas políticas es, en el caso ele los países subde­
saffollados, la necesidad ele planificar el uso ele los escasos recursos para ase­
gurar la transformación ele sus estructuras económicas tradicionales. 

En definitiva, la aplicación de la teoría de la integración económica 
a los países en desarrollo presenta características específicas que permi­
ten un balance diferenciado ele sus efectos sobre la economía. En princi­
pio, dada la menor competitividad ele las economías subdesarrolladas, 
entre los efectos estáticos de una unión aduanera predominará la desvia­
ción de comercio sobre la creación. Sin embargo, los efectos estáticos son 
resultado ele los problemas estructurales propios ele este tipo de realida­
des económicas y tienen una reducida relevancia si se valora la transfor­
mación ele esas estructuras a las que contribuyen los efectos dinámicos de 
una unión aduanera. La aportación fundamental de un proceso de inte­
gración entre países en desarrollo es, por tanto, su contribución a la pues­
ta en marcha ele transformaciones estructurales que ataquen la condición 
ele subdesarrollo; es su contribución a la modernización ele los sistemas 
económicos; y es, finalmente, su contribución a la articulación sectorial ele 
las economías ele los países subdesarrollados y a su paulatina inserción en 
la economía mundial. 

Especialmente importante para los países en desarrollo es la necesidad 
ele establecer políticas comunes y de planificar conjuntamente el desarrollo 
regional. Numerosos argumentos avalan su imp01tancia: la conveniencia de 
proteger industrias o sectores nacientes, su apo1tación a la estabilidad eco­
nómica y política, o la necesidad ele planificar el uso ele los escasos recursos 
para asegurar la transfonnación de sus estructuras económicas tradicionales. 



El debate latinoamericano sobre la integración regional: 
una síntesis bipolar 

Integración y libre comercio en América Latina: 
enfoques y paradigmas 

Los años noventa de este siglo XX, como los cincuenta, se caracterizan 
por la profusión de acuerdos comerciales y de integración a lo largo y ancho 
del mundo. América Latina ha sido una de las regiones donde el fenómeno 
se ha manifestado con mayor intensidad: el tímido resurgimiento del Pacto 
Andino; el potencial transformador del continente que podría poner en 
marcha el Mercosur; el CARICOM; la patticipación de México en el Tratado 
ele libre comercio norteamericano y las pro.puestas estadounidenses de libre 
comercio a los países latinoamericanos, y la revitalización de la integra­
ción centroamericana. Tocios los países latinoamericanos participan en 
algún proceso ele integración subregional y muchos de ellos en más de 
uno a la vez. 

La ola integradora en Arné1ica Latina manifiesta, no obstante, un cier­
to grado de confusión dependiendo del esquema ele integración del que 
estemos hablando. La causa ele esta confusión es, entre otros aspectos 
importantes (como los restos ele inestabilidad política o la persistencia ele 
problemas sociales), la presencia ele dos estrategias ele desarrollo econó­
mico que tienen diferentes apreciaciones sobre el papel ele la integración 
regional en este proceso. Se trata de la estrategia de ajuste estructural 
y liberalización comercial y ele la estrategia neoestructuralista que enca­
beza la propuesta de transformación productiva con equidad y regionalis­
mo abierto ele la CEPAL. La figuranº 1 muestra las características principa­
les del debate latinoamericano sobre integración y desarrollo que se pue­
den sintetizar, ele forma simplificada pero sin alejarse excesivamente ele la 
realidad, en las propuestas de carácter neoliberal patrocinadas por Esta­
dos Unidos y las de carácter neoestructuralista patrocinadas fundamental­
mente por la CEPAL. 

Los modelos de liberalización comercial y ajuste estructural se vie­
nen aplicando ele forma general en toda la región desde principios de 
los ochenta bajo el patrocinio ele instituciones como el Banco Mundial 
o el FMI. La aplicación de programas ele ajuste estructural y estabiliza­
ción económica se convirtió en la condición necesaria para recibir la 
financiación ele organismos y gobiernos internacionales. Sus conteni­
dos se fundamentan en los conocidos supuestos del modelo teórico 
neoclásico. 

Pese al reconocimiento ele la necesidad ele corregir los principales 
desequilibrios macroeconómicos y de realizar algunas reformas estructura­
les encaminadas a la liberalización y reducción del inte1vencionismo esta­
tal, la aplicación de los programas de ajuste ha estado sujeta desde finales 
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de la década pasada a fuertes críticas que se han visto respaldadas por los 
reducidos éxitos de los PAE en la batalla contra el subdesarrollo. Las críti­
cas habrían hecho mella en instituciones como el Banco Mundial según lo 
que se puede deducir de los comentarios extraoficiales de sus funciona­
rios o de la atención a aspectos sociales y a políticas de reducción de la 
pobreza de algunos de los documentos e informe emitidos por el Banco 
Mundial 5. 

Figuran" l 
El debate latinoamericano sobre la integración y el desarrollo 
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La perspectiva neoliberal de la integración económica regional está 
relacionada con los mismos fundamentos de los planes de ajuste y libera­
lización. La propuesta integradora neoliberal se limita al establecimiento 
de zonas de libre comercio que tienen como objetivo la reducción del pro­
teccionismo o, corno mucho, la creación de uniones aduaneras que exclu­
yan la posibilidad de protecciones temporales o parciales para algunos 
sectores productivos. Según planteamos en el apartado anterior, la pro­
puesta neoliberal no es ele integración sino únicamente de liberalización 
comercial y, por tanto, no genera los beneficios derivados de su potencial 
contribución al desarrollo de transformaciones estructurales de carácter 
socioeconómico. 

La estrategia neoliberal ele desarrollo e integración en América Latina 
está también determinada por la "ofensiva" en favor del libre comercio 
lanzada por el gobierno estadounidense. La Iniciativa para la Cuenca del 
Caribe en 1983 y 1989; la Empresa para la iniciativa ele las Américas en 
1990; la entrada en vigor en 1994 del NAFTA entre México, Estados 
Unidos y Canadá; y la propuesta ele creación del Área de libre comercio 
de las Américas (ALCA) en la Cumbre ele las Américas convocada por 
Clinton en diciembre ele 1994 en Miami, forman la cadena de propuestas 
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y programas encaminados a la creación a medio plazo de una zona de libre 
comercio continental o, como se suele decir en la región, de una zona hemis­
férica. Una propuesta que ha suscitado enorme interés en la región debido 
a la impo1tancia determinante del mercado estadounidense para casi todos 
los países latinoamericanos y, especialmente, para los centroamericanos. 

La otra estrategia de desarrollo económico que discute la región tiene 
origen en la tradición estructuralista de América Latina. El neoestructura­
lismo latinoamericano de final de siglo vuelve a tener, como ocurrió con 
las teorías de la dependencia en décadas anteriores, a la CEPAL como 
referencia principal. La CEPAL ha elaborado una propuesta denominada 
"transformación productiva con equidad" que tiene como ejes básicos el 
aumento del empleo, la inversión en los recursos humanos y el principio 
tradicional ele la CEPAL sobre la incorporación del progreso técnico. 
Junto a estos ejes, la CEPAL reconoce la necesidad de abordar la correc­
ción de los principales desequilibrios macroeconómicos. Se trata, en defi­
nitiva, ele una adaptación de la teoría del desarrollo de la CEPAL a unos 
nuevos tiempos caracterizados por el predominio del pensamiento neo­
liberal y los procesos de globalización internacional. 

La transformación productiva con equidad, que parte también ele una 
valoración negativa de los efectos del ajuste estructural, afüma la compati­
bilidad ele los objetivos de crecimiento y equidad y concede prioridad a la 
mejora de la equidad que el ajuste estructural pospone al crecimiento eco­
nómico. Pero las principales divergencias entre la propuesta neoliberal y la 
cepalina vuelven a concentrarse en el papel del Estado y en su interven­
ción en la actividad económica. La CEPAL acepta la necesidad de la estabi­
lización y el ajuste pero propone un ajuste de carácter heterodoxo. En la 
propuesta en general y entre los aspectos heterodoxos del ajuste, el Esta­
do tiene un evidente protagonismo que la CEPAL se resiste a minimizar. 

La concepción de la integración regional en la estrategia de desarrollo 
de la CEPAL está contemplada en su propuesta complementaria ele "regio­
nalismo abierto" que, frente a la preocupación tradicional de la CEPAL por 
los aspectos estructurales que muestra la propuesta de transformación pro­
ductiva con equidad, da la impresión de querer mantener un mayor equi­
librio entre la doctrina tradicional cepalina sobre la integración económica 
y la doctrina neoliberal dominante. 

El regionalismo abierto consagra como su objetivo principal la creación 
de la zona de libre comercio hemisférica, coincidiendc con Ja propuesta 
neoliberal. Los objetivos de unión económica y política de la región lati­
noamericana aparecen en segundo plano en beneficio de otros menos 
arnbiciosos; y la conformación de una unión aduanera tiene un carácter 
secundario pese a la recomendación de establecer un arancel externo 
común. Llama la atención también la ausencia ele referencias al papel ele la 
integración en la industrialización de la región y la candidez de los instru­
mentos regionales de compensación de las divergencias económicas que 
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se proponen. La confianza en los efectos de la intensificación del comer­
cio exterior sobre las economías nacionales y la ausencia ele acciones 
regionales sobre los obstáculos estructurales para el desarrollo equilibrado 
podrían ser consecuencia del enorme empuje ele las teorías neoliberales en 
las últimas décadas. Sin embargo, la presencia, aunque en planos menos 
destacados, de determinadas medidas; la conexión del regionalismo abier­
to con las políticas nacionales de actuación sobre las estructuras contem­
pladas en la transformación productiva con equidad; y el mayor vigor 
demostrado en la defensa ele algunas medidas ele marcado corte estruclu­
ralista en documentos posteriores, conectan las actuales concepciones de 
la CEPAL con sus postulados tradicionales. 

El principal ejemplo de la permanencia de los fundamentos neoes­
tructuralistas en las nuevas propuestas ele la CEPAL quizás sea la diferente 
concepción del proceso ele reducción de la protección arancelaria. Mien­
tras en los programas de ajuste estructural o en los planes de política eco­
nómica ele trasfondo neoliheral se sugieren reducciones universales 
e inmediatas, la CEPAL plantea reducciones graduales y selectivas ele los 
aranceles. Es decir, se contempla la posibilidad de excluir determinados 
productos o rubros de la liberalización comercial o ele establecer calenda­
rios específicos de reducción para sectores especialmente sensibles. 

Las ambigüedades generadas por la necesidad de no enfrentarse a las 
políticas de un ajuste considerado necesario no impiden, sin embargo, que 
el observador atento descubra en los nuevos documentos ele la CEPAL las 
claves ele su pensamiento y su vocación ele modernizar las economías lati­
noamericanas en busca de un desarrollo justo y sostenible. No obstante, las 
ambigüedades mencionadas y la timidez con la que esta propuesta ha sido 
presentada, parecen manifestar la existencia ele un momento ele cambio 
y reflexión en una presionada CEPAL. 

El debate latinoamericano sobre la integración 
regional y el caso europeo 

Por otra paite, en el debate latinoamericano sobre la integración regio­
nal que hemos resumido en las propuestas neoliberal y neocstructuralista, se 
aprecia también cómo las propuestas de la CEPAI, o las experiencias latino­
americanas de integración que han tenido mayor desarrollo, como la cen­
troamericana o como el Mercosur, ponen ele manifiesto un mayor acerca­
miento al modelo europeo de integración que al modelo estadounidense. 

El paradigma teórico que sustenta la integr:ición europea se puede 
caracterizar por cierta heterodoxia si lo comparamos con los planteamien­
tos teóricos predominantes en la actualidad. Desde la perspectiva neolibe­
ral que compa1ten esos planteamientos, el modelo económico que patro­
cina la Unión Europea incurre en inconvenientes de notable importancia 
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para el desarrollo ele sus economías. El cuadro 1 expone en sus rasgos más 
generales las principales diferencias entre el modelo ele integración de la 
Unión Europea y el modelo de acuerdo ele libre comercio entre Estados 
Unidos y sus vecinos México y Canadá. 

Las diferencias se resumen en el modelo teórico predominante en cada 
región. Hemos utilizado la sistematización capitalismo "renano" versus 
"sajón" difundida por Michel Albert' para realizar la distinción. 

Cuadro 1 
Paradigmas teóricos de la Unión Europea 

y del Tratado de libre comercio norteamericano 

Modelo teórico predominante 

Ámbito 

Marco institucional 

Alcance 

Políticas comunes 

UNIÓN EUROPEA 

Capitalismo "renano" 
¿neoestructuralista' 

Global 

Comunitario 

Unión aduanera 

Sí 

NAFTA 

Capitalismo "sajón" 
¿neoliberaP 

Comercial 

lntergubernamental 

Zona de Libre 
Comercio 

No 

El capitalismo "renano", preocupado por garantizar el estado del bie­
nestar, aborda la integración regional como un instrumento de desarrollo 
de alcance global, que no puede quedarse en sus aspectos comerciales 
sino que debe preocuparse por la ejecución ele políticas conjuntas para 
asumir en clave solidaria la distribución de los beneficios de la integración. 
El modelo europeo cuenta para ello con un marco institucional de carácter 
comunitario al que se deben transferir necesariamente competencias y re­
cursos. 

El capitalismo "sajón" se concentra en explotar los beneficios ele acue1~ 
dos comerciales sin desarrollar políticas comunes que compensen a los 
socios comerciales que puedan verse menos favorecidos, o incluso perju­
dicados, por los beneficios de dichos acuerdos. Esta política se sustenta en 
el convencimiento ele que el mercado se encargará de seleccionar a los 
agentes económicos más adecuados y capaces en cada sector económico 
hasta acercarse a una situación de equilibrio. 

Tanto los rasgos principales de las experiencias del Mercosur y del Sis­
tema de la Integración Centroamericana, que analizaremos en las páginas 
siguientes, como los de las propuestas de la CEPAL que hemos resumido 
brevemente, muestran mayores semejanzas con el caso europeo que con 
el norteamericano. 

La búsqueda del equilibrio entre libertad y justicia, o la atención espe­
ci;1 I q1.1(' h18 propuestas de integración propias del neoestruduralismo o del 
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capitalismo renano conceden a las transformaciones estructurales impulsa­
das por los efectos dinámicos de la integración, resultarían más apropiadas 
para las características estructurales y coyunturales de las sociedades y eco­
nomías latinoamericanas. La dependencia ele muchos de estos países del 
mercado estadounidense y sus reglas y la mayor eficacia de las propuestas 
neoliberales para alcanzar determinados objetivos deben ser, no obstante, 
considerados al analizar el estado actual de la integración latinoamericana. 

El diseño de la integración económica centroamericana 

El primer objetivo de la reactivación y reestructuración del proceso de 
integración regional en Centroamérica durante los años noventa fue solu­
cionar el conflicto que enfrentó a los países de la región. Los procesos de 
Contadora y Esquipulas marcaron un hito histórico como las dos iniciati­
vas ele origen latinoamericano y centroamericano, respectivamente, que 
lograron sustituir la dinámica del enfrentamiento por la ele la negociación. 

Como analizan detalladamente otros capítulos ele este libro, las reu­
niones ele Presidentes no se detuvieron tras el final del llamado Proceso ele 
Esquipulas. De entre las Cumbres centroamericanas destacan especial­
mente dos por sus resultados: la XI Cumbre ele Tegucigalpa en diciembre 
de 1991 y la XIV Cumbre ele Guatemala en octubre de 1993. De ellas sur­
gieron los acuerdos centroamericanos que renuevan los tratados funda­
mentales de la integración ele los sesenta: el Protocolo de Tegucigalpa a la 
Carta de la ODECA de 1962 y el Protocolo ele Guatemala al Tratado Gene­
ral ele Integración Económica ele 1960. El Protocolo de Tegucigalpa pro­
clama como objetivo fundamental del nuevo SICA la constitución de Cen­
troamérica como una "región de Paz, Libertad, Democracia y Desarrollo". 

En consonancia con estos propósitos, la integración se descomponía en 
cuatro subsistemas: político, económico, social y cultural. Cuatro vertientes 
ele la integración, desarrollados por acuerdos concretos presidenciales, que 
compa1ten sobre el papel el mismo interés y grado prioritario, pero que tie­
nen un clesaITollo parcialmente secuencial. Como indica la frase insignia de 
la nueva integración, lo prioritario es y ha siclo la finalización ele los con­
flictos militares y el establecimiento ele regímenes democráticos tras los 
acuerdos ele paz en El Salvador, Nicaragua y ahora Guatemala, así como en 
una Honduras libre ya de la presión militar y de la presencia de Estados Uni­
dos, motivada por el conflicto nicaragüense. En definitiva, ha siclo inevita­
ble que el desarrollo tuviera que esperar su turno tras la lucha por la paz, la 
libertad y la democracia 5 . 

El Protocolo de Guatemala al Tratado General ele Integración Económi­
ca (TGIE) es, junto al Protocolo ele Tegucigalpa, el principal de los nuevos 
acuerdos centroamericanos. Las circunstancias específicas en que se ha 
desarrollado el proceso ele integración regional y la necesidad de resolver 
primero los asuntos políticos y de obtener acuerdos rápidamente, motivaron 
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la separación de los acuerdos fundamentales en dos bloques, político y eco­
nómico, incluidos respectivamente en los dos protocolos citados. 

El Protocolo ele Guatemala tiene sus antecedentes inmediatos en la VIII 
Reunión Presidencial de Antigua Guatemala donde el proceso ele integra­
ción regional se consagra fundamentalmente a sus aspectos económicos. 
En esta Cumbre de junio ele 1990 se aprueba también el Plan de Acción 
Económico para Centroamérica (PAECA) con el que se puso en marcha la 
reformulación del modelo de integración económica. 

En el PAECA los gobiernos centroamericanos optaban por una estrate­
gia conjunta ele desarrollo económico hacia fuera y aspiran a la creación ele 
una Comunidad Económica del istmo centroamericano tal y como expre­
saban en los numerales 24 a 26 de la Declaración: 

"24. Impulsar el desarrollo sostenido de Centro América mediante una 
estrategia conjunta hacia fuera, estableciendo mecanismos de consulta y coor­
dinación para fo1talecer la pa1ticipación de nuestras economías en el comer­
cio internacional. 

25. Reiterar la plena voluntad política de nuestros gobiernos para enfren­
tar mediante el esfuerzo propio, individual y ele la sociedad en su conjunto, los 
desafíos del desarrollo, reactivando las economías para abatir la pobreza en un 
marco efectivo de democracia económica. 

26. Reestructurar, fo1talecer y reactivar el proceso de integración, así como 
los organismos regionales centroamericanos, adecuando o redisei'iando su 
marco jurídico e institucional para imprimirles renovado dinamismo y agilizar 
su readaptación a las nuevas estrategias ele apertura externa y modernización 
productiva que emprenden los países centroamericanos, aspirando a la con­
formación y consolidación ele la Comunidad Económica del Istmo Centroa­
mericano". 

Desde la definición ele las líneas ele trabajo en el PAECA, se puso en 
marcha el proceso de reflexión sobre los acuerdos de integración econó­
mica. La negociación del Protocolo ele Guatemala generó discusiones en la 
región debido a las distintas posturas asumidas por las instituciones regio­
nales y por los gobiernos nacionales. 

Se¡,>{m el Protocolo ele Guatemala, el objetivo final del proceso es, como 
también habíamos adelantado, la creación ele la Unión Económica centroa­
me1icana. Sin embargo, esta ambiciosa pretensión se llevará a cabo según el 
a1tículo 1 ºdel Protocolo mediante un proceso de integración económica "gra­
dual, complementario y flexible ele aproximación ele voluntades y políticas": 

"Attículo l.º: Los Estados Pa1te se comprometen a alcanzar de manera 
voluntaria, gradual, complementaria y progresiva la Unión Económica Cen· 
troamericana cuyos avances deberán responder a las necesidades de los paí­
ses que integran la región, sobre los siguientes fundamentos: 

a) La integración económica regional es un medio para maximizar las 
opciones ele desarrollo ele los países centroamericanos y vincularlos más 
provechosa y efectivamente a la economía internacional. 
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b) La integración economICa se define como un proceso gradual, 
complementario y flexible de aproximación de voluntades y políticas. 

c) El proceso ele integración económica se impulsará mediante la 
coordinación, armonización y convergencia ele las políticas económicas, 
negociaciones comerciales extrarregionales, infraestructura y servicios, con 
el fin ele lograr la concreción de las diferentes etapas de la integración. 

el) El proceso de integración económica se regulará por este Protocolo, 
en el marco del ordenamiento jurídico e institucional del SICA, y podrá ser 
desarrollado mediante instrumentos complementarios o derivados". 

La integración económica se define, por tanto, como un instrumento de 
desarrollo económico e inserción en la economía internacional, remarcan­
do así la decisión de evitar los efectos aislacionistas de la experiencia de los 
sesenta y setenta. Esta es la característica principal de la integración centro­
americana ele los años noventa: es una integración hacia ajitera, que tiene 
como objetivo primordial ser un medio que colabore eficazmente en la 
inserción competitiva de Centroamérica en los mercados mundiales. 

El objetivo ele la integración económica en su expresión más amplia es 
el desarrollo económico de la región. Los países centroamericanos han elu­
dido en las declaraciones presidenciales y en los tratados regionales la ten­
dencia a realizar graneles declaraciones de principios sobre los objetivos 
y potenciales efectos de la integración económica ele los noventa. Solamen­
te en las declaraciones posteriores a la aprobación del Protocolo de 
Guatemala -pa1ticularmente con motivo ele la ALIDES y del Tratado ele la 
integración social- se observa una recuperación de la formulación de pro­
puestas y declaraciones excesivamente ambiciosas y ele estilo un tanto retó­
rico que, por otra parte, ha siclo el tradicionalmente utilizado por los defen­
sores ele la integración, y que tanto rechazo suscita en algunos ambientes 
centroamericanos. 

Sin embargo, como decíamos, las declaraciones presidenciales y los 
acuerdos regionales han siclo prudentes en la formulación de la nueva inte­
gración económica, evitando así que la integración se convierta en la res­
ponsable de resolver todos los problemas económicos ele la región. Como 
los funcionarios ele las instituciones regionales o aquellos funcionarios que 
en los gobiernos nacionales están relacionados con el proceso suelen 
repetir en esta época, la integración económica colabora como un instru­
mento especialmente valioso al desarrollo económico de la región, pero 
no es el origen de sus limitaciones en Centroamérica. 

Otro de los acie1tos más significativos de los nuevos acuerdos centro­
americanos ha sido la incorporación ele conceptos relativamente novedo­
sos en la formulación ele las teorías del desarrollo como los conceptos ele 
desarrollo sostenible y desarrollo humano. 

La ALIDES define una estrategia regional para conve1tir el desan'Ollo sos­
teníble en la política central ele los Estados ele la región, reiterando y amplian­
do los compromisos surgidos del proceso ele integración centroamericana. 
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Una estrategia que se apoya en los mecanismos de integración aprobados 
y los complementa. La ALIDES instaura una definición de desarrollo en el 
proceso que se supone debería guiar sus pasos. Se trata del concepto de desa-
1rnllo sostenible definido por la ALIDES y discutido en la XV Reunión Presi­
dencial de Guácimo de agosto de 1994 y en la Cumbre Ecológica de Nicara­
gua de octubre de 1994: 

·-Desarrollo sostenible es un proceso de cambio en la calidad de vida del 
ser humano, que lo coloca como centro y sujeto primordial del desarrollo, 
por medio del crecimiento económico con equidad social y la transforma­
ción de los medios de producción y de los patrones de consumo y que se 
sustenta en el equilibrio ecológico y el sopo1te vital ele la región. Este pro­
ceso implica el respeto a la diversidad étnica y cultural regional, nacional 
y local, así como el fo1talecimiento y la plena participación ciudadana, en 
convivencia pacífica y en armonía con la naturaleza, sin comprometer y 
garantizando la calidad de vida de las regiones futuras". 

Posteriormente, con motivo de la celebración de la Conferencia inter­
nacional de paz y desarrollo en Centroamérica en Tegucigalpa en octubre 
de 1994 y por la influencia de los planteamientos del PNUD con motivo de 
la celebración de la Cumbre sobre Desarrollo Social de Copenhague en 
marzo de 1995, los Presidentes y gobiernos centroamericanos incorpora­
ron al proceso, en el Tratado de la integración social centroamericana, 
planteamientos y estrategias basadas en el concepto ele desarrollo humano 
acuflado por el PNUD. 

Pero los conceptos ele desarrollo sostenible y humano son sólo funda­
mentos generales del proceso de integración. Como conceptos son gene­
ralmente aceptados pero su presencia en la praxis del proceso es nula. El 
verdadero fundamento de la integración centroamericana de los aflos 
noventa se encuentra en el proceso de globalización y en la necesidad de 
los países centroamericanos ele insertarse y participar en él con posibilida­
des. El paradigma ele la integración de los noventa es, como mencionába­
mos, la inserción competitiva ele la región en la economía internacional. 

Dado ese paradigma, existe en Centroamérica el convencimiento ele 
que la integración puede facilitar la inserción competitiva. Y aunque ese 
convlncimiento se confunde con la tradición integracionista que destacá­
bamos al comenzar este trabajo, está también apoyado en sólidas razones 
sobre las ventajas de afrontar en conjunto el reto de la globalización y la 
competitividad. 

La discusión sobre los fundamentos teóricos del proceso, sin embargo, 
nos traslada a la discusión que planteábamos sobre la consideración ele ia 
integración y sus mecanismos en las principales estrategias ele desarrollo 
que se plantean en la América Latina ele los noventa. 

Las dos estrategias, neoliberal y neoestructuralista, asumen el paraclig­
m;i de l;i inserción competitiva de la región en la economía internacional 

73 



como eje inevitable el~! proceso ele clesan-ollo ele la región pero los plan­
teamientos sobre la forma ele llevarlo a la práctica aunque coincidentes en 
muchos aspectos, son diferentes en otros sustanciales. 

Como expusimos antes, la estrategia neoliberal propone procesos ele 
liberalización comercial con ámbito global y ele carácter inmediato, coinci­
diendo con reformas estructurales encaminadas a la reducción ele la inter­
vención estatal y al libre juego de las fuerzas del mercado. Desde esta pers­
pectiva, la creación ele uniones aduaneras es rechazada ya que puede 
amparar tentaciones proteccionistas que reserven los mercados a los 
socios ele la unión. Su propuesta es la creación ele zonas ele libre comercio 
y su progresiva universalización. En el ámbito latinoamericano, frente 
a propuestas como Mercosur, propone la progresiva ampliación del 
NAFTA a todo el continente latinoamericano hasta constituir la gran Área 
ele Libre Comercio ele las Américas. 

La estrategia neoestructuralista coincide en la necesidad de las reformas 
estructurales y ele la liberalización comercial pero plantea diferencias en los 
procedimientos para clesa1rnllarlos. Defiende, por ejemplo, procesos ele libe­
ralización comercial selectivos y graduales más factibles en el entorno de una 
unión aduanera que en el ele una zona ele libre comercio. Defiende también 
la reforma del Estado pero reservándole un papel protagonista en la planifi­
cación del desarrollo económico en algunas áreas de la economía y asig­
nándole un papel catalizador en deterrninadas políticas donde su presencia 
conductora es indispensable como ocurre con mayor frecuencia en los paí­
ses subdesarrollados. También una unión aduanera o un mercado común 
son más compatibles que una zona de libre comercio para el desaITollo ele 
políticas estructurales planificadas o fomentadas desde los Estados. 

En definitiva, aunque la integración es universalmente considerada 
como un instrumento favorecedor ele la inserción competitiva ele la región 
en la economía internacional, Centroamérica debe elegir entre uno ele los 
dos modelos de integración planteados. 

Cuadro2 
Comparación de los rasgos fundamentales de la integración 
centroamericana y el modelo de libre comercio del NAFTA 

Modelo teórico predominante 

Ámbito 

Marco institucional 

Alcance 

Políticas comunes 

CENTROAMÉRICA-SI CA 

Neocstructuralista 

Global 

Comunitario 

Unión aduanera­
Mercado Único 

---
Sí 
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NAFfA 

Neo liberal 

Comercial 

Intergubcrnamental 

Zona de Libre 
Comercio 

No 



El análisis de los Tratados y acuerdos centroamericanos no deja 
lugar a dudas sobre la opción elegida (ver cuadro 2). Los países cen­
troamericanos se han comprometido a crear una unión aduanera, con 
elementos de un mercado común y con vocación ele unión económica, 
que se apoya en un marco institucional común desde el cual los esta­
dos podrían planificar y ejecutar políticas de desarmllo comunes o coor­
dinadas. 

Así definía la elección centroamericana el trabajo elaborado por Víc­
tor Bulmer-Thomas y otros autores para el North-South Center de la 
Universidad de Miami: 

"Los planes de integración varían hasta el punto en que el movi­
miento de bienes, servicios y factores de producción son liberalizados. 
Un área de libre comercio permite el libre movimiento ele bienes (no 
necesariamente servicios) sujeto a diferentes aranceles externos naciona­
les y restricciones sobre el movimiento ele mano ele obra y capital. Una 
unión aduanera es lo mismo que un área ele libre comercio, pero hay 
una arancel externo común. Un mercado común, sin embargo, permite 
el movimiento sin restricciones ele mano de obra y capital entre los paí­
ses miembros además del libre movimiento de bienes y servicios sujetos 
a un arancel externo común. El nuevo esquema centroamericano de inte­
gración está comprometido con un mercado común. Por supuesto, la 
expresión "Comunidad económica centroamericana" implica un esque­
ma de integración similar al que va a operar en Europa después ele 1992 
con el libre movimiento de mano ele obra y capital y la armonización de 
muchas políticas económicas. Este esquema de integración corresponde 
estrechamente con la visión avanzada por organizaciones del sector pri­
vado que creen que Centroamérica sólo puede integrarse plenamente en 
la economía mundial si liberaliza el mercado regional en bienes, servi­
cios y factores ele producción·" 6

• 

En definitiva, los acuerdos centroamericanos están fundamentados 
en las propuestas neoestructuralistas, coinciden en gran medida con los 
rasgos fundamentales del regionalismo abierto de la CEPAL, se acercan 
más al modelo europeo ele integración regional y muestran unas dife­
rencias conceptualmente importantes con respecto a la propuesta esta­
dounidense de liberalización comercial. 

Sin embargo, pese a lo firmado por los gobiernos centroamericanos, 
la evolución del proceso y el análisis de las posturas de los agentes polí­
ticos y económicos de la región plantean la duda de si el modelo final 
de integración corresponderá al acordado o la integración centroameri­
cana no pasará de una unión aduanera incompleta con vocación de 
incorporarse a la zona de libre comercio hemisférica. Los avances del 
proceso hasta el momento no permiten desechar ninguna de las dos 
opciones, lo que mantiene abiertas las posibilidades en ambos sentidos, 
pero frena los avances de reflexión y ejecución de los acuerdos fir­
mados. 
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Las etapas de la integración económica centroamericana 

El Protocolo de Guatemala es un Tratado cuya elaboración responde 
a un mayor pragmatismo que en épocas anteriores y presenta una orde­
nación conceptual superior al TGIE. El Protocolo evita esta vez establecer 
plazos fijos para la consecución ele los objetivos del proceso. El pragma­
tismo en cuanto a las fechas y plazos, contrasta, sin embargo, con la men­
ción ele etapas diversas de integración económica que abarcan desde el 
perfeccionamiento ele la zona de libre comercio hasta la unión económica, 
pasando por la unión aduanera o la integración monetaria. 

El modelo de integración económica propuesto por el Protocolo de 
Guatemala consiste en el establecimiento inicial, sin plazos, de una unión 
aduanera aprovechando lo que permaneció de los avances establecidos al 
respecto por el MCCA como, por ejemplo, los procesos ele unificación ele 
la nomenclatura arancelaria o las desgravaciones ya realizadas en algunos 
sectores. La segunda etapa consiste en el establecimiento de un mercado 
único en la región a pattir de determinados avances hacia la libre circu­
lación de capitales y de trabajadores. 

En síntesis, los principales acuerdos contenidos en el Protocolo de 
Guatemala se refieren a los siguientes aspectos: 

l. Perfeccionamiento de la zona de libre comercio. 
2. Constitución de la unión aduanera. 
3. Coordinación ele las relaciones comerciales externas. 
4. Libre movilidad de factores productivos: la integración monetaria 

y financiera. 
5. Desarrollo de políticas comunes. 

En el cuadro 3 se puede apreciar la definición que hacía la propia 
SIECA en 1993 sobre las etapas y componentes de la integración econó­
mica centroamericana. Sin duda, los acuerdos de mayor impottancia, tanto 
por su grado ele avance como por su repercusión en el éxito del proceso, 
son los relacionados con el perfeccionamiento de la zona de libre comer­
cio y el establecimiento de la Unión Aduanera, que comentaremos en el 
punto siguiente junto ai análisis de las políticas comerciales individuales 
y conjuntas. 

Con respecto a los acuerdos sobre la libre movilidad de factores pro­
ductivos, la libre circulación ele trabajadores plantea serias dificultades 
y aunque se mantuvo en el Protocolo, no se esperan avances al respecto ni 
a corto ni a medio plazo. Por lo tanto, el "mercado único centroamericano" 
que, sin usar esta denominación, prevén los acuerdos, tendría como com­
ponentes principales la libre circulación de mercancías y servicios y la libre 
circulación de capitales. El Protocolo prevé avances más rápidos en la inte­
gración financiera y monetaria, por lo que el proceso centroamericano pro­
gresaría siguiendo una ruta alternativa a las etapas teóricas tradicionales. 
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Cuadro3 
Las etapas de la integración en Centroamérica 

según la SIECA 

CARACTERÍSTICAS 

MOVILIDAD DE FACIORES: 

De bienes 
De se1vicios 
De capital 
De mano de obra (trabajo) 

ARANCEL: 

Arancel externo común 
Administración fiscal común 

POLÍ11CA COMERCIAL COMÚN 

COORDINACIÓN DE POLÍTICAS MACRO: 

Fiscal 
Monetaria 
Bancaria 
De precios 
Promoción de exportaciones 
Inversión 

INFHAESTRUCnJHA COMÚN 

UNIÓN Mom~rAHIA: 

Cooperación monetaria 
Coordinación monetaria 
Armonización monetaria 
Política monetaria común 

NEGOCIACIONF~'i CONJUNTAS: 

Comerciales 
Deuda 
Inversión 
Cooperación externa 

fuente: SIECA 0993), p. 9. 

CA 

SÍ 

NO 
NO 

SÍ 
NO 

Parcialmente 

Parcialmente 
Parcialmente 
Parcialmente 
Parcialmente 

NO 
NO 

SÍ 

NO 
SÍ 

Parcialmente 
NO 
NO 

Parcialmente 
NO 

Parcialmente 
Parcialmente 

La teoría de la integración afirma que la unión monetaria precisa de un mer­
cado común y de políticas macroeconómicas coordinadas que, por lo tanto, 
deben desarrollarse previamente. Pero la orientación ele las economías cen­
troamericanas a la exportación, el menor grado de interrelación comercial 
intrarregional (con relación a la Unión Europea que es el único referente de 
unión monetaria) y la homogeneización ele las políticas económicas fomen­
tada por los planes ele ajuste estructural y por la irremediable autoridad 
del FMI y el Banco Mundial en la región, son razones suficientes para 
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considerar la posibilidad ele que la integración económica en Centroaméri­
ca no siga el camino tradicional que señala la teoría económica. 

La necesidad de conve1gencia o de mayor grado ele homogeneidad en 
el ámbito financiero y monetario parece fuera ele toda eluda. La nueva inte­
gración centroamericana pretende servir como instrumento para la inserción 
de la región en la economía internacional y en su parcela económica tiene 
como fundamento inicial la intensificación de las relaciones comerciales. 
Aelemás ele las barreras arancelarias que los países centroamericanos están 
denfüanelo, el comercio intra y extrarregional han enfrentado obstáculos 
elerivaelos ele las divergencias macroeconómicas. Pero especialmente, las 
relaciones comerciales intrarregionales se han visto afectadas por costes 
y riesgos generados por la inestabilidad cambiaria y por la insegurielad acer­
ca de los sistemas ele pagos en las transacciones regionales. 

Como han señalado diversos autores', la creación ele la unión aeluanera 
y el progreso de la integración centroamericana exige el desarrollo ele accio­
nes encaminadas a aspectos como el establecimiento ele un sistema ele 
pagos regional', la adopción ele acuerdos ele convergencia y coorelinación 
ele las políticas cambiarías, el establecimiento ele la libre circulación de capi­
tales procedentes ele la región o de fuera ele ella, la prevención y coJTección 
ele los desequilibrios macroeconómicos de un país sobre el resto ele países 
de la región o la reforma de los sistemas financieros para fomentar su parti­
cipación activa en el desarrollo ele los sectores proeluctivos ele la región. 

Con respecto a la definición y aplicación ele políticas comunes que plan­
tea el Protocolo ele Guatemala, la nueva integración económica muestra 
escasas posibilielac!es ele desarrollo. Se han producido acuerelos y se han 
desarrollado algunas acciones en las siguientes áreas: política agropecuaria; 
política de turismo; y política social. 

Los nuevos acuerdos, sin embargo, se caracterizan en algún caso por las 
declaraciones de principios y la expresión ele voluntades que por su realis­
mo y concreción. Este problema afecta especialmente al 'frataclo de la inte­
gración social ele 1995 que contempla un amplísimo catálogo ele irreprocha­
bles líneas ele acción que contrasta con un marco institucional débil y, sobre 
todo, con la ausencia ele mecanismos ele financiación y ejecución ele una 
posible política social regional formada por alguna ele esas líneas. Las actitu­
des gubernamentales hacia un 1hitaclo, que no tiene ningún protagonismo 
en el esquema regional, presagian muchas dificultades para su aplicación. 

Sí se han realizado algunos avances en cuanto a la política agropecuaria. 
En particular, la iniciativa del sistema ele bandas de precios para los granos 
básicos parecía situar la seguridad alimentaria regional como un principio 
rector del PAC (Plan ele Acción para la Agricultura centroamericana). Su pro­
gresivo abandono implicaría también el abandono ele la aspiración ele desa­
rrollar una política regional en este sector. 

La ausencia ele una política agropecuaria regional es especialmente 
importante para la valoración ele la integración regional si partimos ele 
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perspectivas como el eje agroindustrial de la estrategia de desandlo alter­
nativo para Centroamérica que elaboró el equipo coordinado por Eduardo 
Stein y Salvador Arias'. Este trabajo sugería una estrategia para la superación 
de los problemas estmcturales de las economías centroamericanas a paitir de 
un eje agroindustrial que ofrece ventajas competitivas para la inserción en la 
economía internacional y que además fomentaría varios fenómenos cuya 
contribución es indispensable para el desarrollo económico y la superación 
de los problemas estructurales de la región: la a1ticulación sectorial de las 
economías centroamericanas, la incorporación de los pequeüos productores 
y del campesinado a los ciclos de producción y consumo y el fo1talecimien­
to de los mercados nacionales. 

En la decimoctava Reunión ele Presidentes centroamericanos celebrada 
en el complejo turístico de Montelimar (Nicaragua) los días 8 y 9 de mayo de 
1996, los Presidentes aprobaron el "Programa ele acción regional para 
el desarrollo del turismo". Con ello, desarrollaban su voluntad ele convenir el 
sector turístico en uno de los sectores estratégicos y prioritarios ele la econo­
mía centroamericana. El programa es, sin embargo, poco preciso en la deter­
minación de los compromisos. Las claves de la política turística, tal y como 
está diseüada, y a paitir de los ejemplos de Cuba o la República Dominica­
na, son la coordinación con el sector privado y la captación de inversiones 
extranjeras en todos los ámbitos ele la actividad turística, incluida la cons­
trucción de infraestructuras generales de comunicación. 

Aunque la política turística está en fase de desarrollo incipiente, se pue­
den plantear estrategias basadas en las experiencias conocidas ele desarrollo 
turístico: reforzamiento ele los grupos empresariales de turismo en la región, 
fomento de la cofinanciación ele infraestructuras turísticas entre empresas ele 
la región y ele fuera de la región, programas conjuntos ele atracción ele inver­
siones, promoción ele ofe1tas conjuntas a los operadores norteamericanos 
y europeos, programas de incentivos a la inversión extranjera en el sector, 
aprovechamiento de las potencialidades y experiencias de países cercanos al 
proceso, como la República Dominicana. 

El establecimiento de la unión aduanera 

En el pe1feccionamiento ele la zona de libre comercio y en el estableci­
miento de la unión aduanera es donde se ha producido un mayor avance con 
respecto a los acuerdos contemplados en el Protocolo de Guatemala. Los pro­
gresos ele la desgravación arancelalia y ele adopción de una tarifa externa 
común van resolviendo gradual y razonablemente los obstáculos que 
encuentran en los intereses nacionales y en el uso discrecional de los obs­
táculos no arancelarios para favorecer esos intereses. Sólo queda pendiente 
una mayor armonización ele la legislación aduanera y el planteamiento ele una 
reflexión regional sobre un aspecto, que supondría un salto cualitativo en las 
posibilirlcirlPs de hito del proceso, como es la comunitarización parcial de los 
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ingresos arancelarios. En definitiva, se trata de transferir fondos y políticas al 
ámbito regional para actuar conjuntamente sobre acciones, es decir, ele trans­
ferir los mecanismos de solución pero también la responsabilidad de resolver 
el problema. Como hemos explicado, las resistencias que genera esta deci­
sión son tan fuertes que han impedido la discusión abierta al respecto. Y las 
resistencias a esta medida son un ilustrativo ejemplo de las resistencias políti­
cas al modelo de integración que plantea dudas sobre la voluntad de apo­
yarlo. 

En concreto el estado actual del proceso de establecimiento de la 
unión aduanera viene caracterizado por los siguientes elementos: 

l. La extensión generalizada del régimen de libre comercio intrarregio­
nal con cuatro excepciones multilaterales: café, azúcar, derivados del petró­
leo y carne ele pollo; y algunas excepciones por país como, por ejemplo: 
alcohol etílico (El Salvador); cigarrillos (Costa Rica); bebidas alcohólicas 
(Honduras); y café tostado y molido (Nicaragua). 

2. No existen, por tanto, obstáculos "formales" al libre comercio intra­
rregional. Sin embargo, sí tienen gran importancia los obstáculos no aran­
celarios (barreras técnicas, fiscales, sanitarias ... ) que tienen presencia fre­
cuente en las relaciones comerciales intracentroamericanas. Regularmente 
se producen episodios de enfrentamientos comerciales entre países centro­
americanos por la utilización de obstáculos no arancelarios como frenos 
a la importación ele productos de países vecinos10

• 

3. La región viene definiendo desde finales de los ochenta las carac­
terísticas de su arancel externo. El llamado Sistema arancelario centroa­
mericano (SAC) está compuesto ele tres partes: La Pa1te I incluye los 
rnbros con derechos arancelarios a la impo1tación equiparados (95% del 
universo arancelario); la Paite II comprende los rubros con derechos 
arancelarios a la importación en proceso de equiparación (2% del univer­
so arancelario), y la Parte III los rubros con derechos arancelarios a la 
impo1tación que no equiparan: (3% del universo arancelario). 

4. Los aranceles de las partidas a las que se les aplica el SAC oscilan 
entre un piso del 0% y un techo del 15% (ver cuadro 4). 

Cuadro4 
Tramos del Sistema arancelario centroamericano 

Materias primas, bienes intermedios y bienes de capital 
no producidos en la región 0% 

Materias primas producidas en la región 5% 
-------

Bienes intermedios y bienes de capital producidos 
en la 10% 

Bienes finales 15% 
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5. Cada uno de los países centroamericanos aplica un programa indivi­
dual de desgravación arancelaria (adopción de la talifa externa común, 
según la terminología del proceso europeo) que tiene como objetivo final la 
adopción de la estructura mencionada arriba. El cuadro 5 muestra el progra­
ma de desgravación arancelaria de los países centroamericanos a agosto de 
1997. 

6. Los gobiernos centroamericanos han repetido en los últimos aüos 
decisiones de modificación unilateral de los aranceles frente a terceros paí­
ses. El Salvador y Guatemala en 1996 y Nicaragua 11 con su ley de julio de 
1997 sobre la reforma tributaria deciden unilateralmente modificar su piso o 
techo arancelario, vulnerando así los acuerdos regionales. Este tipo ele medi­
das obliga a convocar a los órganos de la integración para convencer al país 
infractor de la necesidad de retirar la medida o para que el bloque de países 
modifique las tarifas arancelarias regionales como ocurrió con la modifica­
ción salvacloreüa que provocó el cambio a la nueva estructura desde la ante­
rior (20%-1%). 

¿Es la unión aduanera una buena opción 
para Centroamérica? 

Como indicamos, el proceso de adopción de la tarifa externa común 
enfrenta diversos obstáculos en la región: desde las resistencias de los gru­
pos nacionales a renunciar a los niveles tradicionales ele protección, al défi­
cit fiscal, pasando por las barreras no arancelarias. 

Junto a las alteraciones de los aspectos básicos que conforman el aran­
cel común y la unión aduanera (recargos e incumplimientos diversos), la 
estructura arancelaria centroamericana podría presentar algunas disfuncio­
nes relacionadas con la dispersión arancelaria y los niveles de protección 
efectiva por sector, una cuestión cuyo análisis excede las posibilidades de 
este trabajo pero que indudablemente debería acompaüar a cualquier pro­
puesta ele política arancelaria regional. 

Del mismo modo, la fijación de las tarifas arancelarias debe ser ana­
lizada en función de los numerosos y entrelazados y efectos que pro­
vocan.12 Como ya hemos mencionado, el establecimiento de las franjas 
arancelarias no ha respondido a razonamientos estrictamente técnicos 
y se ha visto condicionado por la tendencia aperturista y liberalizadora 
de los noventa. Aspectos corno la graclualidad de la reducción arance­
laria o la aplicación de procesos ele reducción diferenciados según sec­
tores o países, evitando los peligros de la discrecionalidad política, no 
han sido analizados suficientemente. Estos aspectos son los que contri­
buyen al uso de la política arancelaria corno política ele desarrollo 
y merecen y hubiesen merecido una atención especial en el cliseüo de 
la integración económica 
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Cuadro5 
Calendario de la SIECA para la adopción de la tarifa externa común 

GUATEMAIA 

TIPO DE BIEN DAI Base l/Ene/97 l/Ene/98 l/Ene/99 

Materias Primas 5% 0%* 
Bienes intermedios con DAI de 10% 10% 9"/o 7% ___ 5% 
Bs. Intermedios con DAI de 15% y Bs. de Caf>ital ---
producidos en C.A. 15% 14% 12% 10% 
Bienes finales con DAI de 20% 20% 10% 17% 15% 

"' En tanto entre en vigencia el Tercer Protocolo 21 Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Centroameticano, se aplicará DAl de 1 %. 

ELSALkítDOR 

TIPO DE BIEN DAI Base 1/ Abr/95 1/ Ago/96 l/Dic/96 l/Jul/97 l/Ene/98 l/]u!/98 l/Ene/99 l/]u!/99 

Bienes de Capital 5% 1% 0% 
Materias Primas 5% 3% 0% 
Bienes Intemeclios con 
DAI de 10% 10% 9% 8% 7% 6% 5% 
Bienes Intermedios con ---
DAI de 15% 15% 15% 13% 12% 11% 10% 
Bienes Finales con DA! de 20% 20% 190/6 18% ~ 16% 15% 

HONDURAS 

TIPO DEBIEN DAI Base l/Jul/96 l/Ene/97 l/May/97 l/Jul/97 l/Dic/97 l/Ene/98 l/Jul/98 l/Ene/99 l/]u!/99 

10% 10% 10% 10% 10% ---Bienes de Capital i~ ~ m 10% 10% 
5% ~ Materias Primas* ---

Resto de Materias Primas 5~/o 3% lo/o 
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Cuadro 5 (Continuación) 

HONDURAS 

TIPO DE BIEN DAI Base 1/Jul/96 1/Ene/97 1/May/97 l/Jul/97 l/Dic/97 1/Ene/98 l/Jul/98 l/Ene/99 1/Jul/99 

Bs. Interm. con DAI 10% 

Bs. Interm. con DAI15% 

Bs. Finales con DAI 20% 

10% 

15% 

20% 

9% 

14% 

19% 

8% 

13% 

18% 

• Para la elaboración de medicinas, medicamentos, fertilizantes y para insecticidas y fungicidas de uso en la agricultura. 

NICARAGUA 

TIPO DE BIEN DAI Base Jul/95 Ene/97 

Bienes de carita! rroducidos en C.A. 15% 5% 
Bienes de Carita! no rroducidos en C.A. 5% 0% 
Materias Primas rroducidas en C.A. 10% 5% 
Materias Primas no rroducias en C.A. 5% 0% 
Bienes Intermedios rroducidos en C.A. 15% 10% 
Bienes Intermedios no rroducidos en C.A. 5% 0% 
Bienes de Consumo Final 20% 15% 

7% 

12% 

17% 

6% 

11% 

16% 

5% 

10% 

15% 

l/Jul/99* 

5% 

10% 

• Según la disposición de la Ley de Justicia Tributaria y Comercial de Nicaragua vigente desde el 6 de junio de 1997. ese país fijó una política arancelaria de techo 
10% y piso 0% a partir de enero de 1999. 

COSTA RICA al 

TIPO DE BIEN DAI Base Ene/96 Jul/96 Dic/96 Ene/97 Dic/97 Ene/98 Dic/98 Ene/99 Dic/99 

Bs. de carita! 5% 2% 1% 0% 
Materias Primas 5% 1% ---

Bs. Interm. con DAI de 10% 10% 
---~---

7% 6% ~ 
Bs. Interm. con DAI de 15% 15% 

--- ----uo;o 
12% 11% ~ 

Bs. Finales con DAI de 20% 20% ---J:SOib 17% 16% ~ ------- ---
a/ Costa Rica dejó en suspenso Ja aplicación de su programa de desgravación arancelaria en diciembre de 1996. 



En cualquier caso, como explicábamos antes al analizar los aspectos espe­
cíficos de la integración económica para los países en desarrollo o la llamada 
también integración sur-su1~ la unión aduanera tiene efectos positivos en la 
promoción del desarrollo económico. Así lo afürna Victor Bulmer--Thomas, 
que sugiere en sus trabajos optar por la unión aduanera mientras no haya cir­
cunstancias favorables para planteamientos más ambiciosos como la creación 
del mercado común o de la unión económica y así evitar frustraciones innece­
sarias provocadas por la imposibilidad de alcanzar las metas fijadas: 

"Está claro por lo expuesto anteriormente que consideramos que la inte­
gración regional puede proporcionar beneficios netos en el entorno centroa­
mericano. Además, los beneficios podrían maximizarse dentro de una unión 
aduanera con movilidad limitada de factores. La opción alternativa a la uni(m 
aduanera es la zona de libre comercio antes que un mercado común, una 
unión económica o una unión monetaria ya que estas tres últimas etapas incre­
mentarían clesproporcionaclarnente el riesgo ele fracasar. Y un nuevo fracaso 
después del colapso del MCCA tendría un enorme coste para el proceso'\.. 

Las cifras del comercio intraITegional parecen apoyar la opción de la unión 
aduanera pese a los problemas y deficiencias que hemos seüalado. En los últi­
mos aüos, los porcentajes de comercio intrarregional han aumentado y casi 
han alcanzado los valores previos a la crisis del MCCA en los ochenta. Las 
exportaciones intrarregionales ya superan el 20% de las exp01taciones totales 
y son especialmente significativas en El Salvador y Guatemala. La actual jera1~ 
quía de participación en las exportaciones intracentroamericanas reproduce 
básicamente a la de los aüos sesenta y setenta. De nuevo ahora, Guatemala, El 
Salvador y, en tercera instancia, Costa Rica, son los graneles beneficiarios de la 
integración económica. Nicaragua y Honduras ocupan un lugar ma1ginal en 
términos comerciales, lo que evoca los conflictos que provocó en la etapa 
ante1ior la dispaiidacl en el repa1to de los beneficios de la integración. 

Aunque la valoración de los etectos no se realice a pa1tir del análisis deta­
llado de los flujos comerciales, parece evidente que la integración centroame­
ricana ele los noventa tiene la ineludible tarea ele volver a plantear el concepto 
de clesan-ollo equilibrado. Como explicábamos, todo esquema de integración 
exige el establecimiento de políticas comunes o la coordinación de políticas. 
Entre ellas no deben faltar mecanismos de cohesión regional y ele compensa­
ción ele beneficios y costes. Más aún, decíamos, cuando el objetivo ptincipal 
ele los modelos ele integración entre países en desarrollo es la transfonnación 
estructural de sus economías. 

Las negociaciones comerciales externas: 
la compatibilidad del SICA y el ALCA 

Otro elemento ele suma importancia para el avance ele la integración 
regional es la necesidad de coordinar las relaciones comerciales externas 
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con terceros países. La opción integracionista depende primordialmente 
de sus aspectos económicos y estos encuentran como principal dificultad 
el escaso porcentaje de comercio intrarregional, que pone en evidencia 
un reducido grado de interrelación e interdependencia económica. Los 
países centroamericanos realizan alrededor del 20% de sus importaciones 
y exportaciones entre sí. La opción y profundización de la estrategia inte­
gracionista podría elevar el porcentaje hasta niveles superiores al 40%, 
según la estimación de algunos autores, lo que fomentaría los efectos 
positivos del proceso. 

Sin embargo, la opción integracionista no pretende concentrar las po­
sibilidades de desarrollo en la propia región. No supone, por ejemplo, el 
abandono del estrechamiento de relaciones comerciales con Estados Uni­
dos o el rechazo de opciones como la de la, todavía lejana, Área ele Libre 
Comercio de las Américas (ALCA), que son ineludibles a la vista de la cifra 
de comercio intrarregional entre la región y Estados Unidos. 

A este respecto, conviene saber que los países centroamericanos con­
centran sus relaciones comerciales en el continente americano pero espe­
cialmente en el mercado estadounidense. Si analizamos los principales 
destinos de las expo1taciones ele la región en la primera mitad de los años 
noventa, según las series estadísticas publicadas por la SIECA en intemet, 
obtenemos las siguientes conclusiones generales: 

- Estados Unidos es el principal socio comercial de la región que 
absorbe aproximadamente el 50% de las exportaciones de los países 
centroamericanos (incluyendo Panamá). 

- La Unión Europea es el segundo socio comercial de la región, absor­
biendo un 30% de las expo1taciones totales. Entre los países de la 
Unión destaca como cliente Alemania (más del 10%). 

- El tercer cliente centroamericano es la propia región. La tasa de 
exp01taciones intrarregionales sobre las totales alcanza casi el 30% 
incluyendo Panamá. Los datos de los aüos posteriores marcan la ten­
dencia al aumento de esta cifra, lo que convertiría a la región en el 
segundo destino de las expo1taciones centroamericanas. 

- México, Colombia, Venezuela o el Mercado Común Caribeüo son 
destinos secundarios ele las expo1taciones de la región a pesar de la 
existencia de acuerdos comerciales con los países centroamericanos. 
Bélgica y Luxemburgo o Italia son mejores clientes que los citados. 

- Los mercados asiáticos tienen una importante presencia entre los 
destinos de las expo1taciones de la región, superando Japón, el prin­
cipal de ellos, las exportaciones al conjunto de países del Caribe 
o a Venezuela. 

El análisis del origen de las imp01taciones ofrece conclusiones muy 
similares sobre la importancia jerárquica de los socios comerciales ele la 
región. 

85 



Las cifras y su análisis no ofrecen dudas sobre la impottancia de las 
relaciones comerciales de Centroamérica con Estados Unidos. Las caracte­
rísticas ele las relaciones comerciales de Centroamérica con Estados Unidos 
explican la influencia de cualquier propuesta ele negociación comercial 
que provenga de dicho país. Pero aunque las relaciones comerciales no 
tuvieran la importancia relativa que hemos señalado, podríamos recurrir 
como explicación a factores políticos o culturales, o a los miles de centro­
americanos que viven en Estados Unidos. 

Sin embargo, parece evidente que a Centroamérica no le interesa 
incorporarse ele forma inmediata ni al NAFTA ni a una hipotética ALCA. La 
estrategia más conveniente sería la de establecer acuerdos preferenciales 
con esos bloques que les permitan acceder con mayor libertad y mejores 
posibilidades a sus mercados; aunque siempre reservándose, a partir del 
criterio de su menor desarrollo relativo, el uso ele determinados instru­
mentos de protección para salvaguardar las posibilidades ele desarrollo 
regional. Se trata, por tanto, de establecer acuerdos asimétricos y prefe­
renciales, lo que no parece sencillo en las condiciones políticas actuales en 
Estados Unidos. 

La integración podría tener efectos positivos al respecto por un doble 
motivo. En primer lugar, al reducir la dependencia del mercado estadouni­
dense y diversificar las opciones comerciales de la región. En segundo 
lugar, porque potenciaría la formación ele equipos negociadores más sóli­
dos y, sobre tocio, porque un mercado centroamericano unido presenta 
argumentos más atractivos en una posible negociación comercial. 

Esta posibilidad exige el abandono de estrategias unilaterales ele nego­
ciación comercial si éstas presentan incompatibilidades con las negocia­
ciones multilaterales o con los acuerdos centroamericanos. La indecisión de 
algunos gobiernos centroamericanos sobre la integración ha ciado lugar 
a negociaciones unilaterales que han provocado incumplimientos ele los 
acuerdos y, sobre todo, una cierta pérdida de legitimidad ante la opinión 
publica regional e internacional. El abandono de estrategias de negociación 
unilateral fotma parte de la definición ele las posturas que exige el proyecto 
regional 14

• 

El NAFTA y el ALCA 

En definitiva, es cierto que no hay incompatibilidad entre la integración 
centroamericana y la opción de incorporarse ele alguna fotma al NAFTA. 
Los países centroamericanos pueden crear una unión aduanera entre ellos 
y formar simultáneamente una zona de libre comercio con los países nor­
teamericanos15. Incluso, y dada la dependencia comercial con Estados Uni­
dos, los últimos trabajos ele la CEPAL 16 plantean la integración centroame­
ricana como una plataforma para preparar las negociaciones ele adhesión 
al ALCA. 
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Sin embargo, esta simultaneidad puede plantear problemas y algunos 
de ellos son ya perceptibles en el entorno centroamericano. Destacan entre 
ellos los siguientes: 

- Los modelos de integración del esquema centroamericano y del 
NAFTA están basados en fundamentos teóricos diferentes. El modelo 
neoliberal que fomenta el NAFTA o el ALCA no reconoce los benefi­
cios que puede generar una unión aduanera, considera los tratamien­
tos preferenciales entre socios regionales como obstáculos al libre 
comercio, y es reacio tanto a la creación de marcos institucionales de 
carácter regional como al establecimiento de políticas comunes. Pm­
mueve la apertura global de la economía por encima de planteamien­
tos que introduzcan gradualidad y selectividad en el proceso. 

- La integración regional en Centroamérica es un instrumento de 
desarrollo que podría tener un considerable potencial para la trans­
formación estructural ele las economías y sociedades de la región. 
La evolución histórica y reciente de la integración centroamericana 
está fundamentada en concepciones cercanas al estructuralismo 
y al neoestructuralismo. El NAFTA y el ALCA promueven una estra­
tegia ele desarrollo económico basada en el tradicional modelo 
exportador que no resuelve los problemas estructurales de las eco­
nomías centroamericanas, como se puede apreciar haciendo un 
recorrido por la historia centroamericana de este siglo XX. 

- Existen incompatibilidades evidentes en la negociación simultánea 
ele los dos esquemas de integración. Las negociaciones del acuer­
do de libre comercio entre México y Costa Rica son un ejemplo evi­
dente. El acuerdo entre Costa Rica y México ha provocado incum­
plimientos de los compromisos centroamericanos por parte de 
Costa Rica, que no ha respetado el tratamiento preferencial centro­
americano. La posibilidad ele buscar soluciones unilaterales para 
acelerar la incorporación al mercado estadounidense a través de 
relaciones preferenciales con México es una tentación para todos 
los países de la región que se encuentran en la actualidad nego­
ciando con México 17 pero que ha quedado parcialmente anulada 
por la dinámica de negociaciones hemisféricas del ALCA. Por ello 
es preciso desarrollar previamente los acuerdos centroamericanos, 
iniciar la modernización y transformación conjunta de las econo­
mías de la región y solo después abordar las negociaciones para 
participar en otros esquemas de integración. Mientras, se pueden 
abordar negociaciones comerciales de alcance parcial que no plan­
teen conflictos con los acuerdos centroamericanos. 

- Las posibles negociaciones para la participación en el NAFI'A o en 
el ALCA deben ser desarrolladas con atención extrema y prefe­
riblemente, de acuerdo al Protocolo de Guatemala, de forma 
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conjunta y tras previa planificación. México preparó durante años 
la cualificación ele un numeroso equipo ele negociadores con vis­
tas a su participación en el NAFTA. En el caso centroamericano, la 
debilidad de las economías ele la región frente a los grandes paí­
ses norteamericanos y el grado de dependencia comercial con 
Estados Unidos exigen una atención extrema a los aspectos a ne­
gociar. Centroamérica tendría que garantizar tratamiento asimétri­
co al menos en los sectores más sensibles y vulnerables ele sus 
economías. 

Este es el panorama completo ele las relaciones comerciales ele los 
países centroamericanos. La profusión ele acuerdos comerciales y la fre­
cuente falta de respeto al compromiso de desarrollar relaciones comer­
ciales externas conjuntamente ha provocado algunos conflictos en la 
región. El trabajo de Bulmer-Thomas y otros autores 18 para el North­
South Center ele la Universidad de Miami alertaba ya sobre estos riesgos 
en 1992 y señalaba la gravedad ele la indefinición estratégica ele los nive­
les de integración en los que se participa al mismo tiempo: 

+lay algunas veces una falta ele cohesión interna en los gobiernos ele la 
región, sometidos a presiones ele distinto origen y significación, que los hace 
hacer concesiones e introducir variantes inesperadas en sus políticas econó­
micas ele integración, que pueden terminar afectando seriamente las necesa­
rias reglas claras del juego que deben caracterizar el proceso. A esto se suma 
una indefinición estratégica realmente grave ele los niveles ele integración 
que se están manejando simultáneamente (Centroamérica, Panamá, NAFTA, 
México, Venezuela, Colombia, Chile, CARICOM, etc.), su significado real y las 
prioridades definitivas que deben orientar el proceso, tanto en su conjunto 
como con cada una ele sus pa1tes. La indefinición se refleja en el divorcio 
existente entre las declaraciones presidenciales y la retórica general integra­
cionista que cunde por tocia la región, y la lentitud y debilidad características 
ele su ejecución o falta ele ejecución( .. )· 

Afortunadamente para los planes integradores de la región, las indu­
dables ventajas de la negociación comercial conjunta parecen imponerse 
en los últimos tiempos a las tentaciones de aventuras individuales. La falta 
de resultados positivos claros entre Costa Rica y México puede haber siclo 
determinante para ello. En cualquier caso, las relaciones comerciales con­
juntas son un elemento indispensable y obvio para el desarrollo ele una 
verdadera y eficaz unión aduanera. La indecisión que subyace en el pro­
ceso sobre abordarla definitivamente, u optar sólo por el libre comercio 
pensando en un futuro ALCA muestra también sus efectos en las relacio­
nes comerciales externas de la región y contribuye a retrasar los efectos 
positivos de los acuerdos ele integración. La indecisión se explica sin duela 
por la reducida importancia relativa del comercio intracentroamericano. 
Sin embargo, la indecisión contribuye igualmente a que este porcentaje no 
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crezca hasta aproximarse a niveles cercanos, por ejemplo, al 50% del 
comercio exterior total. 

Conclusiones 

1) Las economías centroameticanas se caracterizan por la persistencia del 
modelo agroexpo1taclor, cuyos rasgos persisten en ellas a pesar ele los inten­
tos ele transfonnación que se han realizado mecliante la aplicación ele estrate­
gias de desa1rnllo tan diferentes como la industrialización sustilcitiva de impor­
taciones en los años sesenta y setenta, o los planes ele ajuste estmctural en los 
ochenta. Sus rasgos generales, sustentados durante décadas en una estmclu­
ra social complementaria, lo definen como un modelo: a) clesequilibraclor 
y excluyente; b) que fomenta la dependencia económica y política de facto­
res y agentes externos así como una inaclecuacla inserción en la economía 
mundial; c) cuya clesa1ticulación sect01ial provoca serios trastornos en la se¡,>L1-
riclacl alimentaria ele la región y clesestimula los procesos ele industrialización; 
y el) que se ha mostrado poco capaz de resolver los problemas básicos ele la 
región. 

2) Las ventajas específicas que los procesos de integración ofrecen a los 
países menos desaffollaclos a pa1tir ele su contlibución a las refonnas est1c1c­
turales y a la modernización ele sus econornias, hacen de la integración regio­
nal un valioso instlwnento de clesan-ollo para los países centroamericanos. 

3) La estrategia de clesaITollo e integración planteada en los acuerdos 
centroamericanos de los noventa tiene fundamentos neoestmcturalistas más 
adecuados para las características y necesidades de las econonúas de la región 
que los planes ele ajuste estluctural que se han venido aplicando en los últi­
mos años. 

4) La evolución de los diferentes elementos del proceso de integración 
centroameticana es, sin embargo, ÍITegular como se aprecia en el cuadro 6. 

5) El estado actual del proceso y la dinámica ele negociaciones comer­
ciales plantea la eluda de si los avances en el establecimiento ele la unión 
aduanera y otros aspectos derivados ele los acuerdos responden al conven­
cimiento por pa1te ele los gobernantes cent1·oarnericanos de las ventajas de 
la integración, o más bien a la presión nacional e internacional para reducir 
la protección comercial y facilitar la incorporación al libre comercio 
universalizado que propugna la opción estadounidense. 

6) Existen numerosas voces en Centroamérica que reclaman la supedita­
ción de los acuerdos centroamericanos a la incorporación al ALCA basándo­
se en la decisiva impo1tancia del comercio con Estados Unidos para ia región. 
El establecüniento ele la unión aduanera y ele los demás acuerdos regionales 
serían un período ele preparación que tendría como objetivo principal la 
reducción ele las barreras arancelarias intraiTegionales y Ja reducción conjun­
ta ele las extra1Tegionales. 
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Cuadro 6 
Progreso y alcance de los principales aspectos del modelo de integración 

regional en Centroamérica durante la década de los noventa. 

Dimensión de la integración Fecha de Grado de cum- Efectividad en el 
centroamericana de los 90 aprobación plimiento desarrollo regional 

Política: desarrollo del 
marco institucional 1991 Alto Alta 

-----
Política: Tratado de seguri-
dad democrática 1995 Bajo Media 

Económica: establecimien-
to de la Unión Aduanera 1993 Medio Alta 

Económica: negociaciones 
comerciales conjuntas 1993 Bajo Alta 

··----
Económica: desarrollo 
ele políticas comunes 1993 Bajo Alta 

Social 1995 Bajo Alta 

Cultural Bajo Baja 

7) Las eludas que plantean el diseño y desarrollo práctico de los dos 
graneles componentes del proceso, el establecfrniento de la unión aduanera 
y el establecimiento de políticas comunes, ilustran lo que podríamos deno­
minar como "el dilema ele la integración centroamericana". Pese a que, se­
gún los acuerdos firmados, no parece haber duda, los gobiernos de los paí­
ses centroamericanos no acaban de decidirse por abordar en profundidad la 
integración regional, lo que hace sostener a detenninaclos autores que ésta 
no existe. No hay una voluntad definida por hacer que los acuerdos firma­
dos se cumplan ni por desandlar los acuerdos de tal manera que estos pue­
dan generar las transformaciones estructurales planeadas inicialmente. 

8) Las economías centroamericanas se beneficiarían ele la decisión ele 
los gobiernos ele la región ele profundizar la integración regional "hacia 
fuera" y con el carácter neoestructuralista que se derivaría del desarrollo del 
Protocolo de Guatemala. La concentración ele los esfuerzos en el proceso 
regional pocl1ia tener entre sus principales consecuencias positivas las 
siguientes: el crecimiento en términos absolutos y relativos del comercio 
intrarregional; la intensificación de las interrelaciones entre las economías 
centroamericanas y por tanto el mejor aprovechamiento ele las ventajas 
dinámicas de la integración; y la clisponibiliclacl ele un período ele prepara­
ción y ele formación de cuadros ante la negociación de la integración hemis­
férica. 

9) El proceso muestra señales confusas sobre el sentido de su evolución 
aunque existen aspectos del proceso que petmiten generar esperanzas en su 
avance fructífero. Por una patte, los gobiernos ele El Salvador y Guatemala 
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están desaJTollando negociaciones para acelerar entre ellos el establecimien­
to definitivo de la unión aduanera y el fomento de los flujos comerciales 
entre ambos. Si estos esfuerzos resultan exitosos, como parecían indicar las 
noticias sobre la negociación en los meses finales de 1997, se puede gene­
rar una dinámica de clarificación de estrategias a favor de la integración 
regional que empuje a Honduras y Nicaragua a completar y cumplir los 
acuerdos conducentes a la unión aduanera; o, incluso, a asumir los acuer­
dos de Guatemala y El Salvador, que tienen la obligación de jugar el papel 
de "locomotoras" del proceso. El avance de los acuerdos podría, también, 
animar a Costa Rica a abandonar esas reticencias tan "británicas" ante la inte­
gración económica. Y por otra, la dinámica de las últimas reuniones, el acer­
camiento de la República Dominicana al proceso, y el ritmo acelerado de la 
reforma institucional suscitan esperanzas sobre el desaJTollo de la nueva inte­
gración de los noventa y sobre sus posibilidades de contribuir a erradicar la 
pobreza en la región, de mejorar ~ ' inserción en los mercados internaciona­
les y de poner en marcha algunas de las reformas estructurales que precisan 
las economías centroamericanas. 

NOTAS 

l. Inicialmente planteado en JE. Meacle (1957), 1he 77Jeoty of C11sto111s U11ions, Nrnth 
Hollancl, y desarrollado y universalizado por R.G. Lipsey y K. Lancaster, 1he General 7heo1y of 
the Second-hest. Sostiene que si no se cumplen todas las condiciones del óptin10 paretiano, 
puede haber un conjunto ele segundas opciones que, no cumpliendo gran pa1te ele ellas, 1epre­
scntcn la maximización del bienestar alcanzable. 

2. Ver INTAL 0993), p. l. 
3. Un buen ejemplo ele la intensidad ele la críticas es el aluvión recibido a propósito ele la 

celebración en Madrid en mayo ele 1994 del 50' aniversario del Banco Mundial y el FMI. Sin 
embargo, la polémica que a finales ele 1997 han mantenido en Nicaragua el Fondo Monetario 
Internacional y el gobierno, por un lado, y el PNUD por otro, sobre los efectos sociales del ajus­
te, pone ele manifiesto la poca penneabilidacl y flexibilidad ele los actuales PAE. 

4. Albert 1992. 
5. Los acuerdos ele paz de diciembre de 1996 en Guatemala entre el Gobierno y la URNG 

permiten ahora concentrar los esfuerzos regionales en el desarrollo económico y social. El final 
del conflicto guatemalteco ha <lespe1tado expectativas impo1tantes en la región, y particular­
mente en las instituciones y gobicn1os de ésta. 

6. Bulmer-1110111as 1992, pp. 35-36. 
7. Por ejemplo, los trabajos ele Carlos Orellana Merlos, Eduardo Lizano o José Robe1to 

López (1993), así como los trabajos comprendidos en el PRADIC (Programa de Apoyo al Desa­
rrollo y la Integración Centroamericana, financiado por el BID). 

8. Recuerdense los positivos resultados que han tenido las experiencias de puesta en mar­
cha de sistemas ele compensación de pagos en la región. 

9. En la órbita de las propuestas ele carácter neoestructuralista se encuentran la mayor pa1te 
ele las estrategias críticas con los programas ele ajuste estructural que se han fo1mulado en la 
región centroamericana. De entre todas ellas destaca la propuesta elaborada por un conjunto ele 
autores centroamericanos de reconocida solvencia investigadora que, coordinados por Eduardo 
Stein, Secretario Ejecutivo ele CADESCA y actual Ministro ele Relaciones Exteriores ele Guatema­
la, y el economista salvacloreüo Arias Peüate, editaron en 1992 para CADESCA la obra Demo­
cracia sin pobreza. Alternativa de desairo/lo para el istmo centroamericano. Es. sin duda, la 
propuesta ele política alternativa más completa y lograda ele las planteadas en la región 
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10. Por ejemplo, uno de los episodios recientes (agosto ele 1997) ha siclo el enfrentamien­
to entre Honduras y El Salvador por la prohibición ele impo1tar carne ele pollo y derivados pro­
cedente de El Salvador, que el gobierno honclure11o argumentaba aduciendo problemas sanita-
rios. 

11. Nicaragua ha modificado unilateralmente su sistema arancelario frente a terceros y ha 
decidido reducir su techo arancelario al 10%. La decisión contradice los acuerdos regionales, 
pero mientras los órganos de la integración discuten d tema, se puede apreciar esta decisión 
unilateral en el programa ele desgravación arancelaria (cuadro 5). 

12. Este análisis constituye una línea de investigación de gran valor para !a integración eco-­
nómica centroamericana, así como muchas otras relacionadas con el comercio extra e intrarre­
gional. Se pueden ver al respecto los interesantes trabajos de Bulmer-Thomas 0993) y de Mario 
de Franco (1993), así como los trabajos ele CEPAL sobre esta misma materia. 

13. Ver Victor Bulmcr-Thomas (1993), p. 11. 
14. El país que m~í.s se ha caracterizado por la adopción de estrategias unilaterales y que 

más reservas tiene ante el avance ele la integración es Costa Rica. Las reticencias tienen origen 
en las características diferenciales ele su desarrollo histórico que explican que, mientras Costa 
Rica ocupa el lugar vigésimo octavo en la clasificación del IDH según el PNUD, su.s países veci­
nos ocupan puestos inferiores al nQ 100 entre los países de desarrollo humano bajo. 

15. Así lo hicieron la Unión Europea y la Asociación europea de libre comercio (EFI'A, con 
sus siglas en inglés) al crear entre ambas el Espacio Económico Europeo (EEE) en 1994. 

16. Ver Cl'PAL 099Sb) y CEPAL 0997h). 
17. Nicaragua ya ha negociado su acuerdo de libre comercio con México y Honduras, El 

S;;ilvaclor y Guatemala lo estan haciendo en la actualidad. 
18. Víctor Bulmer-Thomas 0992), pp. 8-9. 
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3 
Integración centroamericana 

y desarrollo social: 
los desafíos pendientes1 

Álvaro de la Ossa 

Presentación 

Este capítulo atiende a los desafíos pendientes en el desarrollo social 
en el contexto de la integración centroamericana. La extensión del trabajo 
no permite ahondar en todos los aspectos ligados a un tema tan vasto; 
muchos de ellos sólo se mencionarán. La tarea consistirá, en primer lugar, 
en apreciar brevemente la situación político-social de la región. Seguida­
mente se resumirá la evolución de la integración a partir de los años ochen­
ta, señalando sus debilidades para atender a los conflictos sociales. En las 
tercera paite se hará un breve examen de la magnitud de los conflictos 
sociales. La cua1ta parte, finalmente, presenta algunas reflexiones respecto 
a las limitaciones del desarrollo social en un futuro de integración. 

Breve repaso de la situación político-social de la región 
Centroamericana 

La inestabilidad intrínseca 

Como es sabido, la Centroamérica de hoy es muy distinta de la que se 
encontraba a punto de estallar a finales de los setenta. Lo que sí es cons­
tante es su secular estado de inestabilidad política y social. Considerando 
tan sólo los 65 años transcurridos entre 1932 y 1997 encontramos un lista­
do verdaderamente alarmante: 

1932: La gran matanza de los campesinos (El Salvador); vuelve a con­
solidarse la hegemonía terrateniente. 

1944: Revolución en Guatemala; inicio de un profundo proceso de 
cambio en la estmctura política, económica y social del país. 

1948: Revolución en Costa Rica contra la fuerza que adquirían los gm­
pos progresistas; suscripción de un pacto de convivencia social negociado 
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entre el Estado, la Iglesia Católica y el Partido Comunista, para evitar el des­
borde y avance de dichas fuerzas. 

1954: Contrarrevolución en Guatemala; sangrienta eliminación del pro­
ceso revolucionario; retorno del grupo dominante. 

1955: Conflicto armado entre Nicaragua y Costa Rica a raíz de la inva­
sión de fuerzas del grupo hegemónico, apoyado por Anastasio Somoza 
(padre) en contra del pacto de convivencia social. 

1969: La llamada "gue1rn del fútbol" entre El Salvador y Honduras; en esen­
cia un conflicto entre los grnpos dominantes ele ambos países, que en Hon­
duras se resuelve con la expulsión de los campesinos salvadoreños -tarea 
que se realiza con el apoyo directo de la trasnacional bananera- a raíz del ini­
cio de la reforma agraria. En El Salvador, rechazo al regreso de miles de com­
patriotas de Honduras. 

1975-95: Estado avanzado de insurgencia en Guatemala, El Salvador 
y Nicaragua; triunfo del Frente Sandinista en Nicaragua; fuerte presencia 
militar de la Administración Reagan; amenaza de guerra generalizada en 
toda la región, y 

1989: Firma de los Acuerdos de Paz de Esquipulas. 
1989: Invasión de Panamá por el ejército de los Estados Unidos de 

América; recordatorio de la dependencia. 

El círculo histórico de la inestabilidad 

Con los años noventa se inicia un período de entendimiento entre las 
diversas fuerzas y grupos beligerantes, para alcanzar acuerdos nacionales 
de paz; primero en El Salvador, después en Nicaragua y en 1995-96 en 
Guatemala. Queda así la región comprometida históricamente consigo 
misma a convivir en paz. 

Si a este repaso se le añaden otros acontecimientos anteriores -desde 
el inicio de los motines de indios en la Colonia contra los criollos- puede 
construirse un círculo pe1verso de evolución secular de la inestabilidad de 
Centroamérica. Dicho círculo puede verse en el esquema A. 

La mutación del comportamiento secular 

Este ciclo cambia de naturaleza a partir de 1990, con el inicio de la apli­
cación de las políticas gubernamentales denominadas neoliberales. Hay 
tres fuerzas que permiten esa mutación hacia unas condiciones que podrí­
an llamarse "de convivencia inestable antagónica''. 

La primera de esas fuerzas es el reacomoclo de la cúspide del sistema de 
control político del desarrollo nacional y, como consecuencia, del regional. 
Este sistema está ahora compuesto por una "mesa" de representantes de los 
gobiernos, de organismos prestamistas internacionales y de grupos domi­
nantes que se han mantenido a lo largo de la historia. Es en esta "mesa" en 

96 



f. 
Inicio de un 
nuevo ciclo 

&quema A 
Ciclo de Inestabilidad secular en Centroamérica 

a. 

Situación de sosiego. 
Control del grupo dominante. 
Sumisión o resistencia pasiva 

de la sociedad civil. 

e. 
Entendimientos o 
pactos socilaes. 

Regreso a 
condiciones de paz 

b. 
Inestabilidad social 

c. 
Turbulencia 
socio-política 

~···) 
\ .. --. 
d. 

Caos bélico 

la que se toman las decisiones sobre la política oficial. De esta manera, se 
pasa ele una época ele autonomía con integración a otra ele dependencia sin 
integración. Se debilitan así las posibilidades ele entendimiento social que se 
señalan en el punto "e" del esquema anterior. 

Esta nueva modalidad ele toma ele decisiones hace mate1ialmente imposi­
ble que el Estado lleva a cabo políticas sustantivas de atención de las necesi­
dades sociales. En esa mesa se juega el juego de "yo te presto" y tu "impulsas 
las políticas". Para tener libe1tacl para manejar este nuevo sistema, y pennane­
cer en el poder, las cúpulas políticas se desligan de sus propios pa1tidos, al 
tiempo que los continúan cont:rolanclo. De esta manera, se siembra la semilla 
de !a inutilidad de !os pmtidos políticos para continuar con la tarea ele inter­
mediación que les es propia. Aumenta así el grado de ingobemabilidad. 

La segunda fuerza es la "idolatría del empresario", que deja atrás las 
políticas de apoyo no discriminatorio del sector productivo en su conjunto. 
Esta fuerza se enmascara a través de la consolidación del mercado como 
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instrnmento de asignación de recursos. A tal fin, se efectúan profundos cam­
bios en el tamaño y en las funciones del Estado, con independencia de la 
necesidad de su reacomodo a las actuales circunstancias. Se elimina la carga 
tributaria a las empresas y a los dueños del capital y se consolida un sistema 
de ingresos fiscales basado en los impuestos indirectos; se facilita el uso indis­
criminado del capital en todos los mercados -productivo, ele divisas, espe­
culativo, ele servicios, ilícitos-- y se subsidia con un amplio conjunto ele medi­
das la producción destinada a terceros mercados. Como consecuencia ele lo 
anterior se ha producido una notable transformación ele la política fiscal y tri­
butaria y ele la orientación ele la inversión 

A ello se agrega que el Estado se transfo1ma en un servidor ele los inte­
reses empresariales, a condición ele que ellos exporten a terceros mercados. 
Y lo hace con mucho mayor ahínco que en el pasado, cuando en el contex­
to ele la integración les otorgó subsidios para impulsar la producción a los 
mercados internos. El sector empresarial no sólo continúa siendo parasitario 
respecto al Estado, sino que ahora es partícipe en el manejo ele su propia 
dependencia. Se establecen así amplias redes ele apoyo a la empresa, que 
comprenden se1vicios ele asesoría, ele simplificación ele trámites, ele reorien­
tación e incremento del crédito, ele financiamiento público ele la infraestruc­
tura física necesaria para el empresariaclo, y ele concesión ele significativos 
subsidios directos para las empresas expo1tadoras --como, por ejemplo, los 
"certificados ele abono tributario"-, tanto ele los denominados "productos 
no tradicionales" como ele los productos tradicionales --especialmente café 
y banano-- que se enfrentan a condiciones desfavorables en los mercados 
internacionales. 

Con ello comienza una nueva etapa neoliberal "del Estado contra el pue­
blo", en contraste con la vieja etapa agraria "del ejército contra el pueblo", 
o ele las múltiples moc!aliclacles ele represión y violación ele los derechos 
humanos que caracte1izaron a los años sesenta y setenta, en la época de la 
integración. Esta segunda fuerza se ha consoliclacla a través ele la nueva alian­
za que se establece entre los organismos financieros internacionales y los gru­
pos dominantes locales, que en gran medida sustituye la antigua alianza entre 
los Estados y los grupos dominantes. 

Una tercera fuerza la constituyen los mecanismos por los que este estilo 
ele crecimiento económico excluye a la sociedad civil. En primer lugar, el sis­
tema se sintetiza en el crecimiento del producto bruto y, a la par, en el aumen­
to de la pobreza. Ninguno de los modelos ele crecimiento anteriores --el 
"agrado monoexpo1taclor" y el "agrario integracionista"- había generado 
una concentración tan violenta ele la riqueza como la que se está producien­
do en la actualidad. En segundo lugar, las condiciones básicas de orden polí­
tico y ele distribución del poder en nada favorecen una atención sustantiva ele 
las necesidades sociales. Y en tercer lugar, el crecimiento ele la pobreza favo­
rece una mayor manipulación política ele la población, un fenómeno execra­
ble contra el que se había reaccionado ya desde los años cincuenta. 
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El círculo de la convivencia antagónica 

En otras palabras, y con referencia al esquema antelior, no sólo se debilita 
la capacidad de entendimiento (e) sino que el nuevo ciclo (a) pareciera ini­
ciarse ya desde la inestabilidad social (b) en lugar de las condiciones de sosie­
go. De esta fonna se genera una nueva etapa de convivencia antagónica de 
largo plazo, que sustituye a la del caos bélico (d). Podría decirse, en conse­
cuencia, que el neoliberalismo transfonna el ciclo secular de inestabilidad. 

Esquema E 
El círculo perverso de la convivencia antagónica para el siglo XXI 

l. Situación inicial de paz 

' (acuerdos de Esquipulas) 

4. Conviven~ 
antagónica 

3. Inestabilidad social 

2. Establecimiento del 
neo liberalismo 

La sostenibilidad de la convivencia antagónica 

Sorprende que finalmente se pueda llegar a una situación como la des­
crita, que contradice todo lo previsto -al menos en el papel- en lo que 
a sostenibilidad se refiere. Asombra que sin preocupación alguna se dese­
che la posibilidad de que pueda volver a presentarse en el futuro el ciclo 
hacia el caos. Esta posición de los grupos dominantes y de los organismos 
prestamistas, debe de tener un asidero. Sin animo de interpretarlos, es posi­
ble prever que acaso en la actual situación centroamericana: 

l. El desmedido aumento de la pobreza limita la capacidad de crítica, 
de resistencia y de insurgencia de los seres humanos y de sus organiza­
ciones. Ello es posible si se considera que en la actualidad --como antes 
ele los años sesenta- se puedan contemplar acuerdos con los estados o 
con los grupos dominantes, inspirados en la mera necesidad de supervi­
vencia del trabajador; el caso extremo es el de la maquila. 

2. Los mecanismos de control de la población son hoy por hoy mas 
eficientes e incluso mas sutiles que antes. Ya no se exponen a la crítica 
tan visiblemente. No se trata del paso de la represión al terror, como en 
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el pasado, sino del establecimiento de una represión selectiva e incesan­
te; y, 

3. Se está rompiendo -por muchas vías- la capacidad ele organi­
zación de la sociedad, no sólo en lo que toca a la organización laboral, 
sino que en lo que atañe a sus posibilidades ele organización para la 
defensa de sus intereses a un nivel nacional y regional. 

Por otra paite, el conglomerado ele fuerzas que desde el exterior impulsa 
la consolidación final ele esta nueva etapa del capitalismo a nivel mundial, 
depende en última instancia ele la capacidad ele inte1venir ele un modo u otro 
--con autorización de Naciones Unidas o sin ella- cuando se juzgue que las 
condiciones internas ya no pemliten sino el paso hacia la turbulencia o el caos. 

En contraste con las anteriores moclaliclacles de desarrollo -basadas en 
la represión del campesino y en el control y la represión obrera-, se están 
estableciendo sistemas que cuentan con mecanismos de defensa ele los 
derechos humanos, aunque cuestionables; con mecanismos ele equilibrio 
social -salud pública, saneamiento, educación, extensión, pensiones-, 
aunque en declive; y con nuevas formas ele control que extenderán, acaso 
por mucho tiempo, las condiciones de paz necesarias para terminar ele 
imponer el nuevo modelo ele desarrollo. 

Habría que preguntarse, ele todas maneras, si las recientes reacciones 
internacionales frente al neoliberalismo, que insisten en la necesidad de 
aminorar sus efectos, serán suficientemente fuertes como para lograr 
cambios reales en el nuevo capitalismo global. En el caso centro­
americano, además, este movimiento pendular todavía no se ha produci­
do, y aún se encuentra en una etapa claramente neoliberal 

Resistencia activa: alternativa posible 

A nuestro juicio, en la actualidad, y como en ningún otro momento 
anterior, existe la posibilidad ele establecer mecanismos ele resistencia 
activa ele la sociedad civil para enfrentarse a este nuevo sistema de convi­
vencia antagónica. Estos mecanismos se mantendrían hasta que las con­
diciones cambiaran y ele nuevo hicieran posible construir la utopía de una 
sociedad basada en mecanismos ele concertación. 

La integración oficial en la convivencia antagónica 

La falta de integración real 

La integración del pasado muere al establecerse, a partir de las Cum­
bres Presidenciales ele 1990, un nuevo estilo de inserción con el mundo, al 
que oficialmente se denomina "integración". El desarrollo de la integración 
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regional en el pasado significó un amplio esfuerzo de toda la región. La 
transición entre una y otro modelo ha sido dura. y la integración oficial del 
presente, como se verá, representa un esfuerzo inútil. 

La integración regional representó un esfuerzo ele casi treinta años con 
objeto de lograr una unión efectiva entre los cinco países de la región. Este 
esfuerzo se inicia con los estudios y trabajos preliminares y los acuerdos 
que se realizan entre 1959 y 1963. A continuación, ele 1959 a 1969, encon­
tramos el periodo que la CEPAL denominó de "conflictos de crecimiento", 
y que permitió que los países del istmo se fueran adaptando al nuevo 
esquema regional y al marco jurídico común que éste suponía. 

El esquema se resquebraja como consecuencia de la "guerra del fút­
bol," ele la retirada de Honduras y del estancamiento del sistema institu­
cional. En varias ocasiones se intenta superar esta situación, pero los resul­
tados se limitan a los problemas de los intercambios comerciales. Diez años 
después, suscritos los acuerdos de paz entre El Salvador y Honduras, el 
esquema retorna a la situación original, pero ya es tarde. En efecto, la situa­
ción política y social ele finales de los setenta y el auge de la insurgencia 
que atraviesan tres países estancan el proceso. Se llega a 1980 después de 
algunos años de funcionar pero no de crecer. Este proceso de integración 
se paraliza y finalmente muere a finales de los ochenta. 

Principales causas del cambio de estilo de la integración regional 

Entre los factores que influyeron en ese "fallecimiento" se encuentran 
diversas situaciones de crisis, que se superponen entre sí: 

1. La presión ele los organismos financieros internacionales para que 
los países de la región modificaran unilateralmente su política comercial, al 
margen de sus compromisos de integración. 

2. Los efectos de la violenta clisis económica internacional, que inci­
dió fue1temente en la actividad productiva y el empleo, así como en los 
precios, y que obligó a aplicar medidas nacionales de carácter unilateral 
y sin consultas previas con los socios regionales. 

3. La crisis del petróleo, para una región tan deficitaria como la cen­
troamericana, que modificó la estmctura de los costos; y, 

4. Los efectos de la situación bélica que vivía la regi(in. 

Como resultado de todo ello vuelven a resurgir con fuerza las profun­
das desigualdades estmcturales de antes, y un nuevo nacionalismo campea 
por la zona, alimentado desde dentro y desde fuera, que expresa una acti­
tud contraria a la vigente en la etapa de la integración regional. Las medi­
das neoliberales, además, empiezan a tener efectos: la amplia apertura 
comercial, la reducción de los estímulos a la producción para el mercado 
nacional y regional, y el generoso apoyo otorgado a la producción para la 
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exportación a terceros mercados, "tradicional" o no, cambian el eje sobre 
el que gravita la actividad económica. A ello se le añade el amplio apoyo 
que se otorga a la expansión de ciertos servicios, principalmente los finan­
cieros y bancarios y el turismo. 

La entrada al GA.TT -condición impuesta para poder participar en la 
!\onda Uruguay- la negoció unilateralmente cada país, adoptando com­
promisos en materia arancelaria y aduanera en abierta contradicción con 
lo acordado en el marco del Mercado Común Centroamericano. Dentro de 
la Ronda Uruguay, y ahora en la Organización Mundial de Comercio, se 
siguen asumiendo compromisos unilaterales divergentes. No se ha adop­
tado una posición común ni hay acuerdos formales frente a este organis­
mo, por lo que el grupo centroamericano ante la sede ele la OMC en Gine­
bra no tiene un comportamiento unificado. 

Incluso en el proceso ele suscripción de tratados ele libre comercio con 
terceros impulsado por cada país como dentro de sus políticas ele apertura, 
se ha actuado unilateralmente. El caso más evidente es el ele los acuerdos 
con MC~xico. Primero negoció apresuradamente Costa Rica. Tres países 
-Guatemala, El Salvador y Honduras- están negociando otro tratado con 
México, y Nicaragua avanza en solitario en sus negociaciones con este país. 
Las negociaciones entre los cinco países centroamericanos y Colombia 
y Venezuela siguen estancadas. Con anterioridad a este desorden, el nuevo 
acuerdo de cooperación económica con la Unión Europea -el Convenio 
de San Salvador---- ya no se firma por patte del Mercado Común Centroa­
mericano, como ocurrió con el anterior tratado -el denominado Acuerdo 
ele Luxemburgo---, sino que lo hacen los países separadamente. Ni siquie­
ra ha siclo posible un entendimiento conjunto con Panamá que sustituya los 
viejos tratados bilaterales con ese país por uno multilateral y ele mayor 
coherencia. En definitiva, aún no existe una política comercial externa 
común. 

En materia del desarrollo ele la infraestructura física, las políticas son de 
carácter nacional y se orientan en su mayoría a apoyar la exportación a ter­
ceros mercados. T.a infraestructura física intrarregional lleva muchos años 
sin ser atendida. Las prioridades nacionales en este ámbito no coinciden. 
Hay proyectos ele oleoductos y ele zonas francas que cuentan con el apoyo 
ele los comerciantes y los exportadores, y que son enteramente nacionales, 
o a lo sumo fruto ele acuerdos bilaterales. En 1997 el Consejo de Ministros 
encargado de la integración autorizo el establecimiento de la unión adua­
nera entre Guatemala y El Salvador. Honduras y Nicaragua también se han 
planteado el establecimiento de una unión aduanera. 

La integración oficial del presente 

El verdadero propósito ele la integración oficial del presente es esen­
cialmente fortalecer el sistema comercial intrarregional, apoyar políticas 
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de prese1vación del medio ambiente financiadas desde el exterior, y modi­
ficar la esttuctura institucional. Se han revisado y modificado los objetivos 
de la mayoría de los organismos de la integración para ajustarlos a las nece­
sidades de las políticas neoliberales. La en01me y enmaraüada institucio­
nalidad regional, que a pesar de su elevado perfil diplomático carece de 
coherencia interna, ha tenido que ser revisada en 1997, apenas tres afi.os 
después de haber sido establecida. Desafortunadamente, la reforma es mas 
formal que sustantiva, y obedece al mismo enfoque ele destrucción ele la 
capacidad pública que se aplica a nivel nacional. No deja de sorprender 
que hayan apoyado esa propuesta la CEPAL y el BID -los organismos 
encargados de dicha revisión- y los expe1tos del Instituto Europeo de 
Administración Pública (IEAP). 

En otras palabras, la integración oficial no tiene como meta la unión 
real entre los países del istmo. Por el contrario, no es sino un nuevo 
mecanismo gubernamental para impulsar las políticas neoliberales, y en 
particular las de apertura externa. La integración oficial actual tampoco 
tiene ninguna significación para la sociedad civil. Esta falta de significa­
do deriva tanto del hecho de que la integración oficial no responde posi­
tivamente a las expectativas y a las condiciones de vida de la mayoría de 
la población centroamericana, como de su carácter excluyente de la 
sociedad civil. En la integración real del pasado no se reconocía la pre­
sencia de la sociedad civil, en tanto que hoy sí se hace, pero se trata de 
un reconocimiento puramente formal, limitado a la letra ele los acuerdos 
de integración y a las declaraciones presidenciales. 

La otra diferencia consiste en que anteriormente sí había un clima de 
interés y atención ele los problemas sociales por la vía de la integración. 
Ha ele recordarse que durante el período 1960-1975 tanto las tasas de 
desempleo como las del subempleo fueron siempre muy bajas; que lo 
mismo sucedía con la inflación; que el ingreso real por habitante crecía· 
de forma moderada pero constante; que la infraestructura física se desa­
rrolló de tal forma que la región se interconectó y se dotó de medios de 
comunicación modernos, con unos servicios portuarios de reconocida 
eficiencia; que los se1vicios de telecomunicaciones superaron a los exis­
tentes en países mas desarrollados de América Latina; y que la inversión 
creció de forma acelerada. 

En esta misma dirección hay que mencionar la preparación del Tra­
tado que crearía la Comunidad Económica y Social Centroamericana 
(CESCA), elaborado en la primera mitad ele los setenta por el Comité ele 
Alto Nivel para la Reestructuración y Perfeccionamiento del Mercado 
Común Centroamericano (CAN), formado por representantes directos 
ele los presidentes. Aquí se nota con mas agudeza la diferencia entre los 
tecnócratas de la época y los tecnopolíticos de hoy en día. Esa tarea fue 
la culminación de una serie ele discusiones previas respecto del conte­
nido y el futuro de la integración. Elaborado el proyecto y presentado 
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a los gobiernos, fue rechazado. Su contenido, que armonizaba lo eco­
nómico, lo político y lo social, impidió su adopción. Con el tiempo se 
dijo que ese proyecto no tenía "viabilidad política" (CEPAL), con lo cual 
se reconocía que dicha "viabilidad" dependía, a la postre, del grupo 
dominante. 

La falta de presencia de la sociedad civil 

En el artículo 12 del Protocolo de Tegucigalpa, que crea la nueva ins­
titucionalidad regional -el denominado "Sistema de la Integración Cen­
troamericana" o SICA- se establece un Consejo Consultivo. El Tratado 
de creación del Parlamento Centroamericano y otras instancias políticas, 
a su vez, daba cabida a la sociedad política a nivel regional. Y el Tratado 
de Integración Social (TISCA) diseñaría y aplicaría políticas sociales a 
nivel regional. Estas tres instancias, sin embargo, adolecen de una amplia 
variedad de limitaciones, que hacen que en los hechos la sociedad civil 
no cuente con una presencia real en las mismas. Para la distinción entre 
"sociedad total" y "sociedad civil", tal y como aquí se entiende, véase el 
esquema C. 

El Consejo Consultivo ya se ha establecido, y aún hoy en día hay 
organizaciones interesadas en incorporarse al mismo. Sin embargo, no se 
le percibe como un organismo capaz de tener criterio propio sobre la 
integración oficial. En alguna medida, las organizaciones de la sociedad 
civil con mayor número de asociados en los cinco países lograron, por la 
vía reglamentaria y con la complacencia oficial, limitar la presencia de 
buena paite de la sociedad civil en dicho Consejo. La Secretaría del SICA, 
al constituirse dicho Consejo, invitó e incorporó a numerosas entidades 
que no son representativas de la sociedad civil propiamente dicha. Tras 
establecerse el Consejo Consultivo del SICA, se consideró desde instan­
cias oficiales que debía haber consejos similares en los diversos ámbitos 
de la integración -social, económica, ambiental...-. De esta manera se 
logró dispersar la presencia ele la sociedad civil, no se le permitió tener 
una visión de conjunto -o "desde arriba"- del proceso, y por lo tanto 
se debilitó deliberadamente al Consejo Consultivo como tal. 

El Parlamento Centroamericano es motivo de desilusión porque no ha 
podido hacer oír su voz, expresando claramente su posición, desde la 
perspectiva política, frente a los conflictos del desan'O!lo. Tampoco ha 
podido impulsar el pluralismo político, ni ha podido tener un papel cons­
tructivo como "conciencia crítica y moral" del proceso. Desde su constitu­
ción, esta Cámara ha estado lastrada por la falta ele representatividad de la 
sociedad política, el acaparamiento de poder y la presencia desmedida de 
grupos políticos desgastados y corruptos. Ha siclo recientemente cuando 
se han superado algunos de los problemas de representatividad, al haber­
se incorporado nuevos parlamentarios y eliminarse la membresía vitalicia 



&quema e 
Clasificación de la sociedad civil según sus 'organizaciones 

SOCIEDAD TOTAL 

Sociedad civil Resto de la sociedad 

CD Grupos organizados CD Grupo dominante. 
representantes de intereses 
sociales (Sindicatos, 
cooperativas, movimientos 0 El Estado y los organismos 
campesinos, micro, medianos y prestamistas internacionales. 
pequeños productores, otras 
similares. 

0 Agrupaciones locales ® Régimen municipal. 

encargadas de la atención de 
conflictos sociales específicos 

© Organizaciones estmcturadas (derechos humanos, género, 
niños y otros grupos ve1ticalmente: 

vulnerables; desplazados, a) Iglesias y sectas. 
refugiados y desmovilizados; b) Militares y paramilitares. 
otras similares). c) Pa1tidos políticos y otras 

® Organizacioanes de 
organizaciones afines. 

desocupados, desempleados, 
marginados, pensionados y 

G) Agrupaciones representativas trabajadores informales. 
del grupo dominante y 

© Otras formas de organización de organizaciones no 
empleados, campesinos, gubernamentales que acuden en 
obreros, técnicos, profesionales su apoyo. 
y otros. 

G) Organizaciones no 

® Otras aún no identificadas. 
gubernamentales y otros grupos 
que apoyan a la sociedad civil 
(nacionales, regionales e 
internacionales). 

® Otras aún no identificadas. 

de los ex-presidentes, y que además del grupo parlamentario de derecha, 
el Parlacen cuenta con los moderados de centro y con un nuevo y vigoro­
so grupo de izquierda. Esta nueva correlación de fuerzas empieza a dar su 
frutos. El Parlamento Centroamericano ha expresado con vehemencia sus 
propios criterios respecto a la reestructuración institucional acordada por 
los presidentes en julio de 1997. 
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El Tratado de la Integración Social Centroamericana 

El Tratado de Integración Social merece un comentario apatte. Fue ela­
borado rápidamente, en un plazo no mayor a ocho meses, y se adoptó sin 
la opinión ni la presencia de la sociedad civil. Se utilizó la táctica de invitar a 
algunas organizaciones a llenar un fornmlario sobre su contenido. El texto 
en sí es breve, ya que es un tratado "marco''. Este forma de acuerdo es ideal 
para los actuales intereses gubernamentales, pues se limita a establecer una 
estructura institucional, a definir propósitos y objetivos muy generales, en los 
cuales casi toda la población está ele acuerdo, mientras que los compromi­
sos específicos o las orientaciones sustantivas se dejan de lacio. De esta 
forma, los poderes ejecutivos se abrogan el derecho ele utilizar sus disposi­
ciones en el momento y condición política que convenga a su interés inme­
diato, sin que exista ninguna garantía sobre su aplicación efectiva -algo que 
ha reclamado reiteradamente la sociedad civil- ni sobre su papel en la reso­
lución de los conflictos sociales de la región'. 

Según la información disponible, la política social regional, comple­
mentaria al Tratado, que se esta preparado desde instancias oficiales remi­
te todas las decisiones sociales al seno de las instituciones oficiales. Véase 
al respecto el esquema D. 

La estructura institucional para el funcionamiento del TISCA, tal 
y como se ha definido en el tratado, responde a lo contemplado en el 
esquema E. 

Debe obsetvarse en ese esquema la instancia especial constituida por las 
esposas de los Presidentes, que los asesoran en materia social. Recordando 
los amplios esfuerzos que las Primeras Damas realizan dentro del Gobierno 
en materia social, al menos en Centroamérica, es posible deducir que nos 
encontramos ante una concepción de política social centrada, sobre todo, en 
los problemas ele la familia y otros conexos. Aun cuando estos asuntos tie­
nen gran importancia, preocupa que las orientaciones sociales adoptadas a 
instancias del Tratado queden ligadas sólo a estas esferas, dejando ele lado la 
gran conflictividad social que vive la región. 

Otros aspectos relevantes: la unión con el Caribe 
y la unión política centroamericana 

No es posible finalizar el análisis de la integración oficial sin hacer refe­
rencia a dos acuerdos relevantes -y aparentemente contraclictorios­
adoptados en las reuniones presidenciales recientes: el establecimiento ele 
un convenio ele unión entre los países centroamericanos y la ampliación 
de la integración oficial a la República Dominicana. 

Tras la Cumbre Presidencial de julio de 1997, en la que acuerda la refor­
ma institucional, se convocó una reunión extraordinaria en septiembre de 
1997, en la que los Presidentes toman la decisión ele preparar un acuerdo 
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Esquema D 
Decisiones básicas de la política social regional 

La reunión del Consejo de 
Ministros del área social será 
responsable de: 

l. Definir el plan de acción 
regional. 

2. Definir las área de trabajo. 

3 Definir las labores en cada 
proceso. 

4. Sefi.alar los recursos que se 
requieren. 

s. Determinar los responsables 
internos y externos. 

6. Evaluar la viabilidad jurídica. 

7. Determinar los mecanismos 
de seguimiento. 

8. SefJ.alar la red de 
participación y cooperación 
de la sociedad. 

® 

© 

Los aspectos ideológicos a 
preservar son los siguientes: 

1. Desarrollo y fortalecimiento 
ele actitudes y valores. 

2. Prese1vación del ambiente 
sociocultural ele las 
comunidades. 

Población que se atenderá 
(Población prioritaria): 

1. Infancia, adolescencia y 
juventud. 

2. Hogares de mujeres pobres y 
solas. 

3. Escolares. 

4. Discapacitados. 

Fuente: Tomado de la Propuesta para la política social regional elaborada por la Secretaría 
de la Integración Social (octubre de 1995). 

de integración para establecer la Unión Centroamericana. Esta tarea es con­
fiada a un grupo de trabajo, sin que hasta ahora se pueda acceder a sus 
debates o resultados. 

Conviene considerar al menos dos cuestiones respecto a este proyec­
to. En primer lugar, a lo largo de la historia Costa Rica se ha mostrado cau­
telosa ante la unión política, o la ha rechazado abie1tamente. Como ha 
sucedido muchas otras veces, el proyecto podría quedar "congelado" ante 
las previsibles diferencias que va a suscitar, dando lugar a una nueva olea­
da de críticas mutuas a nivel oficial y, a la postre, alejando aún más el 
entendimiento. 

La segunda cuestión es de más envergadura. Hay que preguntarse si es 
éste el momento más propicio para plantear la unión política. El distancia­
miento gubernamental de la integración "real" y la evidencia de que la 
"inserción" en el mercado internacional no requiere una unión política 
previa, parecieran indicar que este tema traerá consigo mas distanciamientos 
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Esquema E 
Estructura institucional del Tratado de la Integración Social 

Centroamericana (TISCA) 

Cumbre ele Presidentes 

Consejo ele Ministros 
Instancia Asesora en asuntos sociales 

ele las cónyuges ele los Presidentes 

Gabinetes sociales de 
cada país 

Secretaría de la 
Integración Social 

Comité Consultivo ele 
integración social 

BCIE 

·---··~· -----
Consejo ele Ministros de 

Relaciones Exteriores 
(Coordinador) 

Consejo ele Integración Socia~~ 

Consejo de Ministros del 
área social 

Reunión de Ministros del 
ramo social 

Reunión intersectorial de 
Ministros del área social 

IN CAP 
Banco Centroamericano de 

Integración Económica 
Instituto de Nutrición de 
Centroamérica y Panamá 

!CAP 
Instituto Centroamericano 
ele Administración Pública 

Nota: Debe recordarse que este esquema ha sido preparado a partir del texto del TISCA (a1tículos 9 a 
16) y que, de realizarse el cambio institucional acordado en julio de 19971 las funciones de la 
Secretaría Social quedarían a cargo de la Secretaiía General del SICA. 
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que acercamientos. Sería más conveniente, acaso, comenzar estableciendo 
posiciones comunes en aspectos concretos del desarrollo y ponerlas en 
práctica, definiendo con ello algunas parcelas ele soberanía compattida, 
dejando para un momento posterior un objetivo tan ambicioso como la 
unión política. De esta forma, la unión sería el resultado final ele la inte­
gración, y no su comienzo. 

Con el Presidente ele la República Dominicana se ha decidió crear un 
nuevo espacio de integración centroamericano-caribeüo, cuyo contenido se 
definirá con claridad en negociaciones posteriores. Es necesario recordar 
que no es lo mismo un acuerdo ele integración que ele cooperación, aunque 
en ambos casos comporte un aumento del comercio o la ampliación ele la 
colaboración mutua. No está claro en verdadero sentido del acuerdo. A esta 
falta de claridad se le aüade la dificultades que plantea el caso particular de 
República Dominicana. Es uno de los pocos países del continente que aún 
no se ha incorporado a ningún esquema ele integración. Es parte del Con­
venio ele Lomé, que vincula a los países ACP con la Unión Europea, y tam­
bién está incluido en la Iniciativa para la Cuenca del Caribe, que le otorga 
facilidades ele acceso al mercado ele Estados Unidos. Su estructura produc­
tiva, sus expottaciones y su sector ele maquila tienen muchas similitudes con 
la ele los países centroamericanos. Ello podría ser una ventaja a la hora ele 
negociar, pero a la luz del actual estilo ele desarrollo centroamericano, carac­
terizado por una profunda dependencia respecto a terceros mercados, ello 
también podría ser un motivo de discordia. Por todo ello es necesario estu­
diar con mucha profundidad el tipo ele entendimiento --especialmente en 
materia comercial- que se suscribiría con ese país caribdío. 

Cabe aún la posibilidad ele que en las relaciones entre Centroamérica 
y el Caribe insular se cuente con una visión mas amplia, y se opte por nego­
ciar en el marco ele la Asociación de Estados del Caribe (AEC). La AEC pare­
ciera ser el marco de diálogo más adecuado y transparente para la intensi­
ficación ele relaciones de determinados países miembros frente a los demás 
socios, y además parece el espacio natural definir posiciones conjuntas res­
pecto a las relaciones con Estados Unidos y con la Unión Europea. 

Los ~fectos sociales del nuevo estilo de desarrollo 

Enfoque 

No será posible reseüar aquí todos los efectos sociales detivados del nuevo 
estilo de desan-ollo vigenle desde Ja década anteriol'. En un petiodo que se ha 
extendido, cuanto menos, a lo largo ele los últimos quince aüos, se han pro­
ducido ya cambios que por su naturaleza y magnitud han corunocionado a la 
región entera. Destacaremos sólo algunos de ellos, seleccionados en función 
ele la posibilidad, aunque limitada, de su constatación empítica. Otms serán 
objeto ele un análisis predominantemente cualitativo . 
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Respecto a los indicadores sociales, es importante aclarar que no con­
tamos con índices capaces de expresar los cambios más profundos que 
viven las sociedades centroamericanas, ni de evaluar cuantitativamente la 
magnitud de los mismos. Las limitaciones inherentes a los métodos de 
medición impiden captar esos cambios a través de los indicadores tradi­
cionales. Posiblemente estas circunstancias han facilitado el uso, quizás 
algo exagerado, del índice de desarrollo humano (IDH) elaborado por el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Como en toda 
medición de carácter social, resulta necesario evaluar a fondo el IDH para 
saber que es lo que éste mide realmente. De todas maneras, hacen falta 
nuevos indicadores que se adecuen las actuales circunstancias. 

El asunto de la pobreza 

El incremento de la pobreza es la muestra más clara y evidente de los 
cambios que se han producido en estos años. La pobreza es uno de 
los principales elementos dinámicos ele la convivencia antagónica. Si con­
sideramos que el aumento ele la pobreza coincide con una etapa de creci­
miento del producto bruto, se deduce que lo que sucede es que aumenta 
la retribución de los factores de producción ligados a la gestión empresa­
rial y al capital respecto al factor trabajo. Teniendo en cuenta que el Esta­
do es cada vez menos capaz de asegurar el equilibrio social, ello quiere 
decir que el "modelo" alimenta una creciente concentración ele la riqueza 
(ver cuadros 1, 2 y 3 al final del capítulo). 

El asunto de los ingresos y el empleo 

Entre los factores causales del incremento ele la pobreza destacan la 
contracción del ingreso familiar, y el desempleo y el subempleo. La reduc­
ción del ingreso familiar puede observarse a través ele la evolución tanto 
del producto bruto por habitante como ele las remuneraciones (ver cuadro 
4). Según estos indicadores, la acusada caída del ingreso -especialmente 
visible en el periodo mas grave de la crisis- no se ha visto compensada 
con la recuperación posterior, por lo que el ingreso real aún no ha recu­
perado los niveles alcanzados en la década de los setenta. A lo anterior hay 
que agregar el continuado aumento de las tarifas de los se1vicios básicos 
ele agua, electricidad, basura y limpieza, salubridad, correos y telégrafos 
y ele telefonía, que aunque disminuyen el déficit fiscal, de hecho reducen 
el ingreso real. 

La recuperación ele los salarios, por otra parte, se ha distribuido desi­
gualmente. En el caso ele Costa Rica se observa cómo el ingreso medio por 
trabajador ha crecido entre el 13% y el 18% por ciento acumulado durante 
el período 1987-1996 para los asalariados -trabajadores públicos y priva­
dos del sector formal, y profesionales-, en tanto que ha disminuido 
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notablemente para los trabajadores no calificados - en torno a -14% acu­
mulado- en ese mismo período'. Los empleados públicos son la mayor 
fuerza sindical en ese país. 

En cuanto al desempleo abie1to, tras un fue1te aumento en los años 
ochenta, a lo largo de los noventa se registra una mejora que se estanca 
hacia mediados de la década (ver cuadro 5). Buena parte de los nuevos 
desempleados han sido causados por la reducción del sector público. Han 
influido también la menor capacidad de absorción de las actividades más 
intensivas en mano de obra, especialmente la agricultura, y la falta de dina­
mismo de las expo1taciones agrícolas "no tradicionales" respecto al creci­
miento de la PEA agrícola. 

En el sector industrial la caída del empleo se debe a la contracción de 
la demanda -interna, externa o ambas, según el caso- y a la reducción 
de costos ("cargas") sociales con las que las empresas pretenden aumentar 
su competitividad. De profundizarse estas tendencias, se perdería la opor­
tunidad de llevar cabo una verdadera reconversión industrial, varias veces 
anunciada y hasta ahora no emprendida, mejorando la competitividad 
a pa1tir de una reestructuración global de la producción, y no sólo recu­
ITiendo a la reducción de costes laborales, del empleo y las remuneracio­
nes, y del incremento del subempleo. 

Como es usual, en la agricultura de expo1tación de productos "tradicio­
nales", conforme crece la demanda externa aumenta el empleo. Pero a la 
luz de las condiciones de los mercados internacionales de estos productos 
--caracterizados por la inestabilidad desde que se reehazaron los convenios 
entre productores y consumidores- las fluctuaciones en el empleo ya no 
dependen de las fluctuaciones de la demanda, sino de los precios. En estos 
productos se obse1va tanto la reducción de los salarios reales como el dete­
rioro de las condiciones de trabajo --con condiciones deplorables de salud, 
salubridad y seguridad en el trabajo-. Es conocida, por ejemplo, la situa­
ción existente en las fincas bananeras, en las que se ha denunciado inter­
nacionalmente el uso de productos químicos para el control de plagas que 
han provocado graves problemas de salud a los trabajadores. 

En las nuevas empresas agrícolas expo1tadoras se está consolidando un 
pequeño grupo de trabajadores con algún grado de especialización y con 
empleo estable, pero el aumento cíclico de la demanda se suele afrontar 
con empleo temporal. La esperanza de que estas actividades puedan crear 
más empleo no se ha cumplido, a pesar del apoyo que se les otorga. Aquí 
también se está generando empleo precario y un subempleo creciente. 

A todo ello se le añaden otros factores, como la incapacidad de las 
actividades ahora mas florecientes -servicios bancarios y financieros y 
turismo- para absorber el incremento de la mano de obra, así como la 
situación imperante en la maquila. 

Debido a su volatilidad, el turismo tampoco representa una fuente adi­
cional y verdaderamente sostenible de creadón <le empleo. Fn <este rciso, 
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al igual que en el de los se1vicios bancarios, financieros y de seguros, las 
caractc1isticas propias de la rama de actividad no permiten un incremento 
del empleo capaz de absorber el incremento de la población económica­
mente activa, o por lo menos ele la población con cierto nivel educativo. 

La maquila ha llegado a la región para quedarse por mucho tiempo. En 
este caso en particular las instituciones oficiales no pueden asegurar la apli­
cación de la legislación laboral vigente. Esa legislación tampoco se ha per­
feccionado lo suficiente -como en el caso de México-- para proteger 
debidamente a los trabajadores y trabajadoras de ese sector, y para la ade­
cuación progresiva de las maquilas a las condiciones que rigen para las 
empresas ele la rama ele actividad correspondiente. Además, la dispersión 
de las maquilas, tanto en la ciudad como en las áreas rurales, ha permitido 
que los empleadores moldeen esta actividad conforme a sus intereses. En 
múltiples investigaciones se demuestra que este sector se caracteriza por 
modalidades de empleo precario, condiciones sanitarias y de seguridad 
muy deficientes, salarios bajos y trato inhumano a las trabajadoras. Existen 
otras modalidades ele presión para adoptar la forma ele producción que 
interesa al maquilador. Es frecuente que los dueños ele las maquilacloras 
abandonen las plantas y salgan del país dejando en condiciones deplora­
bles a los trabajadores y sin garantía alguna respecto a sus prestaciones 
sociales. En muchas ocasiones ni el equipo ni el inventario abandonado -
sobre el que también puede haber reclamaciones de otros acreeclores­
llegan a cubrir dichas prestaciones. 

En definitiva, parece irse consolidando un proceso en el cual el factor 
trabajo se encuentra con las siguientes circunstancias: inseguridad en la 
búsqueda ele un empleo y un ingreso digno y estable; inexistencia ele for­
mación para el empleo, que permita que los trabajadores puedan incor­
porarse a nuevas actividades, mas competitivas y con mejores ingresos, 
y lento deterioro de las condiciones ele trabajo. Como consecuencia ele 
todo lo anterior también se obse1va un importante incremento del sector 
informal (ver cuadro 6), con todos sus infortunios. 

Todo lo anterior permite plantear como hipótesis que en Centroaméri­
ca se está conformando una modalidad ele supe1vivencia antagónica ligada 
al comportamiento ele los ciclos económicos, que respondería a las siguien­
tes pautas: el compottamiento secular es el ele un incremento sostenido ele 
la pobreza, pero en el momento expansivo del ciclo decrece la magnitud 
de la pobreza, y los grupos con ingresos inmediatamente por debajo del 
umbral de pobreza logran situarse por encima de éste, y en la fase de con­
tracción del ciclo sucede todo lo contrario. Esta hipótesis, una vez verifica­
da, permitiría afirmar que, como sugieren todas las evidencias disponibles, 
los "ejércitos" ele desocupados o subocupados son un elemento básico ele 
la estrategia de reducción ele los salarios y de los costos laborales que des­
pliegan los grupos dominantes ante la pasividad y/o la clebilidacl del Esta­
do. Es evidente que la informalidad es ya parte ele este fenómeno. 
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La reducción de los servicios sociales básicos 

La reducción de los se1vicios públicos más elementales del Estado, 
como son la educación y la sanidad pública, significan la disminución del 
ingreso real, el cual se contraerá aún más si las familias han de recurrir a los 
se1vicios privados de salud o educación que se están promoviendo, aun­
que ello, evidentemente, sólo será posible para las familias de ingreso 
medio o alto. El resto de la población perderá paulatinamente sus están­
dares de salud y educación, tal vez de forma irremediable. El cuadro 7 
incluye indicadores seleccionados sobre estos aspectos. 

La apertura comercial y la liberalización de los precios 

Muchos de los bienes esenciales para el consumo han incrementado 
sus precios. Entre otros factores, ello se debe a la eliminación de los con­
troles oficiales de los precios. También influye la nueva política oficial de 
autorizar aumentos en los precios en función de la variación en los costos 
de producción "para garantizar el abastecimiento" en los pocos bienes en 
los que todavía existe control. Por su parte, como es sabido, los gobiernos 
aplican además el criterio de que es mejor comprar en el exterior -porque 
es más barato- que producir en la región; este criterio se aplica principal­
mente a los granos básicos de consumo. Finalmente, se pa1te de la idea de 
que al reducirse los aranceles de las importaciones, éstas bajarán de precio 
y habría mayor acceso a una amplia variedad de bienes. En el trasfondo de 
toda esta política se mantiene la idea de que la competencia ajustará los 
precios debidamente. 

Estos supuestos, basados en gran medida en los dogmas neoliberales, con­
trastan con la realidad. En ptimer lugar, ni el aumento de las impo1taciones ni 
la reducción drástica de los aranceles genera necesatiamente reducciones de 
precios. No hay una relación automática entre uno y otro fenómeno. La reduc­
ción de los aranceles puede no trasladarse al consumido1; y en cambio tradu­
cirse en mayores ganancias para imp01tadores y comercializadores con una 
posición donúnante en el mercado y/o un compo1tamiento oligopólico. En el 
caso de los granos básicos, por ejemplo, es necesado detenninar hasta qué 
punto se traslada al consunúdor el menor coste del producto en el mercado 
internacional, o bien éste se traduce en ganancias adicionales para los oligo­
polios que do1ninan la imp01tación de granos. 

La competencia interna también está en entredicho, pues se ha obser­
vado que en muchos casos son los productores nacionales o regionales los 
que se transforman en los representantes de los bienes importados más 
competitivos. También se han obse1vado fusiones de empresas en la 
región. La estructura impe1fecta del mercado y la distribución del ingreso 
por estratos de la población no permite asegurar que una reducción de los 
precios implique necesariamente un incremento del consumo. 
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Lo que sí es evidente en todo caso es que la liberalización comercial 
satisface en mayor medida las expectativas de los grupos sociales mas alle­
gados al estilo ele vida norteamericano, que las ele los grupos ele ingresos 
más bajos. En sociedades tan pequeñas como las centroamericanas es 
posible distinguir con claridad quién accede a los grandes supennercados 
o los malls, y a la pequeña abarroteria o el modesto "super" de barrio. El 
enfoque neoliberal del abastecimiento no comporta ventajas para la mayo­
ría de la población, a menos que se tenga capacidad adquisitiva para entrar 
en el círculo del consumismo, del crédito en las tiendas o ele la tarjeta ele 
crédito. 

La apertura externa, sin embargo, afecta al nivel ele empleo. La con­
tracción de la demanda sohre la producción nacional -~por desplaza­
miento de bienes similares o sucedáneos producidos en el extranjero, o 
por sustitución ele los mismos, caso usual ele los productos agricolas- sig­
nifica la reducción de las planillas en las firmas nacionales. Por otra pa1te, 
como vimos, los incentivos oficiales a la producción se destinan a la pro­
ducción exportable, mientras que no hay una respuesta oficial al de­
sempleo. 

Las políticas de apertura ele inspiración neoliberal, por otra parte, no 
dan respuesta al deterioro de la seguridad alimentaria que todo este pro­
yecto conlleva. Tampoco hay respuesta al aumento del gasto de divisas 
que comp01ta una política que insiste en abastecer a los pueblos centroa­
mericanos desde afuera. 

En el caso de los productos industriales, se ha pasado de un mercado 
llamado por los detractores de la integración real como "mercado cautivo", 
a uno en el que se vende el producto extranjero por los mismos precios 
que el producido en la región, e incluso por debajo de éste. Se ha genera­
do así un desplazamiento de la demanda hacia productos extranjeros. La 
ausencia ele mecanismos de control para afrontar la competencia desleal 
de terceros países también ha afectado el mercado regional. Buena pa1te 
de los bienes impo1tados disfmta de subsidios en los países de origen que 
les permiten hacerse fácilmente con mercados de un tamaño tan reducido 
como los centroamericanos. 

Aunque no se cuenta con datos oficiales sistematizados al respecto, es 
evidente que las empresas de la región han tenido que afrontar esta situa­
ción a través ele las siguientes opciones, que se presentan de manera sim­
plificada: vender la planta al impo1taclor, caso muy frecuente; mantenerse 
con una cuota de mercado decreciente, apoyándose en las expo1taciones al 
resto ele la región, caso más frecuente entre las empresas que se desarrolla­
ron al amparo del Mercado Común Centroamericano; o trasladar su activi­
dad a la expottación de esos u otros bienes a terceros mercados, para seguir 
disfrutando ele los privilegios de siempre. En este último caso se encuentran 
generalmente las empresas que han modificado su estmctura productiva 
tanto desde el nivel tecnológico como ele capacitación humana. 
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El caso más interesante es el de las empresas que se mantienen com­
partiendo el mercado regional con terceros. En este caso cabe distinguir 
una serie de empresas que, sin mejorar su capacidad productiva, perfec­
cionan sus sistemas de venta, mercadeo y propaganda, apoyados en pro­
ductos tradicionales y que gozan de un amplio reconocimiento a nivel 
regional. Estas empresas disfrutaron de grandes ventajas en el seno del 
Mercado Común Centroamericano, su inversión ya fue amortizada, y los 
cambios tecnológicos les resultan poco atractivos. Por el contrario, las 
empresas con posibilidades de competir con los productos extranjeros y de 
expo1tar a terceros mercados, frente al riesgo de ver caer su cuota de mer­
cado o de encaminarse paulatinamente a la quiebra, parecen haber opta­
do por el perfeccionamiento tecnológico y gerencial, y/o por aumentar el 
componente importado -tecnológicamente más avanzado-- del produc­
to final. Hay que recordar que con el sistema arancelario vigente, la impor­
tación de materias primas y bienes intennedios tiene niveles relativamente 
bajos, entre O y 5% de tarifa ad-valorem. La proporción de insumos impor­
tados en los bienes producidos regionalmente, en consecuencia, sigue 
siendo alta. 

En conclusión, para sobrevivir a las nuevas condiciones de apertura, las 
empresas han adoptado un comportamiento que no supone un incremen­
to de la inversión para modernizar la estmctura productiva orientada al mer­
cado regional. Si se invie1te y se moderniza -aprovechando los incentivos 
estatales y, por lo tanto, dentro de una pauta histórica de parasitismo res­
pecto al Estado--, es para exportar a terceros. Si se opta por el mercado 
regional, la mejora de la competitividad se logra sin modernizar la planta 
productiva, por la vía de reducir las remuneraciones y los costes laborales, 
y de mejorar la comercialización. A la postre, ello influye negativamente en 
los niveles y la calidad del empleo y en la cohesión social. 

Conviene recordar que el modelo imperante impulsa a empresas de 
envergadura que controlan pa1tes importantes del mercado, y no existe 
una política paralela de impulso a las actividades de la microempresa y del 
pequeño y mediano productor manufacturero, agrícola o de servicios. 
Desde el punto de vista regional, y aparte de algunos programas modestos 
en manos del Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) es 
poco lo que se ha avanzado en este campo. Cifras de ese banco para 1995 
señalan que el crédito a los países centroamericanos para impulsar la acti­
vidad de la micro, pequeña y mediana empresa, alcanzó la cifra de 25,8 
millones de dólares, que representan el 4,6% de una cartera total de prés­
tamos aprobados ese año de 549,3 millones. 

Tradicionalmente, ha sido en el nivel nacional en el que se han 
emprendido políticas de apoyo significativas a estos sectores. Pero incluso 
a este nivel han empezado a presentarse dificultades. Las políticas oficiales 
dan cada vez menos importancia a los programas de extensión agrícola, de 
apoyo técnico y financiero y de capacitación a negocios pequeños o incluso 
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individuales o familiares. La participación de estos sectores en el mercado 
regional o en el internacional parece muy difícil sin políticas de apoyo sig­
nificativas que, además, que superen el estrecho marco nacional en el que 
se han venido diseñando y ejecutando. Algunos casos excepcionales, 
generados en las propias comunidades o grupos organizados, son la 
excepción a la regla, y confirman la necesidad de una visión regional de 
base para superar las dificultades. 

A modo de conclusión, puede decirse que en Centroamérica, a la cre­
ciente inseguridad laboral y las dificultades para obtener un salario digno, 
se le suma la imposibilidad ele acceder a la fo1mación y a la capacitación 
para mejorar la calificación para el trabajo. Todo ello se produce en un 
contexto de deterioro de la salud y la educación básicas, ele reducción de 
la cobertura de la seguridad y la protección social, y de empeoramiento del 
marco de relaciones laborales. El retorno a tiempos de "ejércitos" de deso­
cupados, como instrumento básico de explotación del trabajo humano, 
parece ser la nota dominante de la región. La crisis de las organizaciones 
populares -especialmente las de tipo sindical o solidarista- y la crecien­
te ausencia del Estado como mediador, son factores adicionales que hacen 
aún más grave esta situación. 

Algunas consideraciones finales 

Los comentarios que se exponen a continuación pretenden establecer 
una base ele debate sobre el futuro del desarrollo social en el contexto de 
la apertura externa y la integración "oficial''. Para ello centraremos la dis­
cusión en tres temas: en primer lugar, en la inestabilidad económica inhe­
rente al sistema neoliberal, especialmente en el caso de pequeñas econo­
mías como las centroamericanas. En segundo lugar, la naturaleza de la 
"nueva dependencia" en la que Centroamérica se encuentra inmersa, espe­
cialmente en su relación con Estados Unidos, y en tercer lugar, y como 
resultado de todo lo anteri01; el camino de desesperanza que afronta la 
región. 

La inestabilidad en el funcionamiento económico 

La inestabilidad inherente al actual modelo económico actual debilita 
la cohesión y el equilibrio social y la capacidad de organización de la socie­
dad civil. Para abordar este tema es op01tuno recordar los esfuerzos que la 
región emprendió para alcanzar la estabilidad económica en el pasado, 
haciendo referencia al a integración regional, y el papel clave de la libre 
movilidad del capital en la actual fase de inestabilidad económica. 

En el caso centroamericano, los factores internos y externos que deter­
minan el equilibrio y la cohesión social habían sido objeto en los últimos 
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cincuenta años de grandes esfuerzos de conce1tación y lucha entre los gm­
pos dominantes, la sociedad civil y las organizaciones sociales. 

En ese periodo, el Estado y los gmpos dominantes buscaron modalida­
des de estabilidad que aseguraran sus intereses, que en muchos casos coin­
cidían con los de la sociedad civil. Por ejemplo, la inestabilidad propia de 
los mercados internacionales de productos básicos -un factor de ctisis 
interna- se había atenuado significativamente mediante acuerdos interna­
cionales de productos básicos, con negociaciones periódicas para distribuir 
la producción entre los consumidores y asegurar precios adecuados, así 
como con acuerdos y negociaciones con las bananeras. 

También se adoptó la legislación necesaria para que la empresas nacio­
nales y transnacionales que producían los productos básicos contribuyeran 
al fisco -a través de impuestos sobre la renta o sobre las expo1taciones-, 
apoyando así las políticas de redistribución de la renta. 

Superada la crisis de los productos tradicionales de expo1tación, a par­
tir de 1959 el proceso de integración regional permite que al desarrollo 
basado en la agricultura se le sume el nuevo "motor" del desaffollo indus­
trial. Pronto se superó la etapa de producción manufacturera de "fácil" sus­
titución, por lo que se iniciaron las negociaciones para iniciar una segunda 
etapa de producción de bienes básicos para el desarrollo industrial. Ante la 
permanente limitación que suponían los ingresos de divisas, se controló su 
uso en función de las necesidades prioritarias de la producción, y de la con­
tención del gasto familiar en bienes innecesarios y superfluos. 

Se habían establecido, en definitiva, múltiples modalidades de regula­
ción del mercado para evitar que su compo1tamiento impidiera alcanzar 
unos mínimos de redistribución del ingreso. La política fiscal y tributaria 
fue el eje del equilibrio social. También se hizo un esfuerzo significativo 
para empezar a aplicar una política comercial externa común, mediante el 
establecimiento de mecanismos de desarrollo de la producción expo1table, 
y la formulación de posiciones conjuntas de negociación en ámbitos diver­
sos, como el café o la carne, o las relaciones comerciales con países con­
cretos, como España, Argentina, México, y con la entonces Comunidad 
Económica Europea. 

De todas formas, los esfuerzos emprendidos dentro de este modelo 
"dual" no alcanzaron a resolver todos los problemas sociales y políticos de 
la región. Después de la dolorosa etapa de conflictos político-militares, 
y de las crisis que se sobrepusieron a los mismos, la región se ha visto 
expuesta al vendaval neoliberal, que ha eliminado todos los mecanismos 
de regulación de la economía que estas pequeñas sociedades habían ido 
estableciendo. De nuevo comienzan a hacerse visibles --como antes de los 
años sesenta- rasgos de inestabilidad en el funcionamiento del sistema 
económico. Pueden verse al respecto los datos incluidos en el cuadro 8. 

Entre los elementos constitutivos del nuevo sistema que se entroniza 
desde fines de la década de los ochenta, y que rompen con el equilibrio 
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social, se encuentran la libre movilidad del capital, la incapacidad de los nue­
vos sectores económicos dinámicos ---exportaciones no tradicionales, servi­
cios bancarios, financieros y de seguros, tu1ismo- para absorber la oferta de 
mano de obra en condiciones sostenibles, y el nuevo estilo ele integración 
"oficial". Habiéndose ya considerado algunos de ellos en páginas anteriores, 
en este apaitado nos centraremos en la movilidad ele capital. 

La norma de los graneles oligopolios financieros actuales es asegurar, 
por la vía del control del capital a nivel global, el máximo de ganancias 
posibles con el menor control social posible. Bajo el control financiero la 
competencia es un mito. Es la nueva esfera superior del capitalismo la que 
genera la monopolización de la actividad económica. Tres condiciones 
mínimas se requieren para garantizar este nuevo estilo de control global: 
la libre movilidad del capital, el libre funcionamiento del mercado, y la 
menor regulación posible de pa1te del Estado en las relaciones con el fac­
tor trabajo y en la determinación de los precios. Esos tres elementos se 
están logrando en la región centroamericana, de manera gradual, persis­
tente, y se podría decir que casi fatalmente. 

La inversión se realiza cada vez más en la actividad que el dueño del 
capital decide, en contraste con las políticas ele orientación y estímulo que 
aplicaron los gobiernos en función de las necesidades del desarrollo. Los 
precios de los bienes y de los se1vicios se determinan ahora en un sistema 
ele mercado cada vez más imperfecto. En los países pobres, con el tiempo, 
los precios no se ligan a los ingresos, sino a los niveles de ganancias de las 
empresas y a los intereses del capital. Incluso hasta en los productos que 
los propios países agroexportadores venden en el mercado internacional es 
ahora norma aplicar en el mercado interno los mismos precios que en el 
mercado externo, como si los ingresos personales fueran iguales en Euro­
pa y en Costa Rica. 

A lo anterior se le añade que las decisiones sobre el lucro del capital 
ya no dependen sólo de la inversión en actividades productivas (incluso 
superfluas) sino del uso del capital en otros mercados, como los de se1vi­
cios, divisas, los especulativos e incluso los ilícitos. El traslado, casi ins­
tantáneo del capital entre un mercado y otro es un factor clave tanto de la 
inestabilidad inherente al modelo neoliberal, como de su falta de cohe­
sión social y de su incapacidad de funcionar de manera sostenible. Ello 
también es causa de las carencias de capital para la actividad productiva 
que se registra en países como los centroamericanos. La libre movilidad 
del capital, además, crea las condiciones que permiten que los inversores 
cuenten con la fuerza suficiente para incidir en las decisiones de los 
gobiernos. Esta influencia se ejerce a través de la exigencia de cumpli­
miento, como garantía previa a la realización de la inversión, tanto de la 
condicionalidad ele los organismos prestamistas internacionales como de 
la que los propios inversores imponen en el campo en el que dicha inver­
sión va a producirse. 
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Como consecuencia de todo lo anterior, el nivel de ingresos y el nivel 
de empleo de la mayor parte de la población centroamericana quedan al 
albur de las decisiones de inversión y de las ganancias de terceros. En otras 
palabras, el interés social va quedando paulatinamente abandonado frente 
al embate del interés privado. Esto significa, como es evidente, que es el 
interés "privado" el que predomina frente a la cohesión social. Ello es par­
ticularmente grave si consideramos que en el modelo neoliberal el Estado 
pierde su papel reequilibrador. 

Sin pretender desarrollar una teoría sobre el papel del Estado en la 
sociedad, es más que evidente que su presencia es indispensable para ase­
gurar el equilibrio y la cohesión social, tanto por la vía de la orientación del 
comp01tamiento social para asegurar la convivencia pacífica, como para 
impulsar los mecanismos de redistribución del ingreso que aseguran la 
cohesión social y que son expresión, a su vez, de la solidaridad humana. 
Es verdaderamente inaudito que a fines del siglo XX haya que replantear­
se la validez de este asunto. Pero la realidad es que la política neoliberal, al 
menos la que se impone en esta región marginal del mundo, tiene pro­
puesta una reducción ad-absurdum del Estado que amenaza directamen­
te sus funciones reequilibradoras. 

El incremento de la dependencia 

La amplia dependencia tecnológica, la amplísima dependencia finan­
ciera, la constante dependencia en el ámbito de los se1vicios, y la crecien­
te dependencia del mercado de los Estados Unidos de América, como 
parte de su zona de influencia, hacen de la región centroamericana una de 
las áreas en las que se obse1va con mas fuerza en la actualidad una nueva 
dependencia que, a diferencia del pasado, ya no puede calificarse como 
"relativa", por utilizar la expresión acuñada anterionnente por CEPAL.. 

Conforme ha ido aumentando desde mediados de los ochenta el grado 
de ape1tura, el peso del comercio con Estados Unidos aumenta y con la 
Unión Europea se reduce. En 1981 el comercio con Estados Unidos repre­
sentaba el 31,9% del total. En 1989 se elevó al 39,8%, y en 1992 al 46,8%. La 
Unión Europea representaba en 1981 el 15,2%, en 1989 el 19,1% y en 1992 
el 14,4% del total. El comercio intracentroamericano ha experimentado una 
recuperación notable desde finales de los ochenta, pem todavía no alcanza 
los niveles logrados antes de la crisis. Además, a pesar de ser el tercer mer­
cado extemo más importante, apenas sí se le menciona en el discurso oficial. 

Esta situación de "dependencia absolutista combinada", que parece 
consolidarse, es particulannente grave debido a la imposibilidad real por 
parte de Centroamérica de mantener una relación sustantiva con Europa, 
tanto comercia como política y cultural. A esta cuestión se le da cada vez 
más imp01tancia en las discusiones de la sociedad civil del gran Caribe, 
reconociendo cpw sP Pstá pasando por un proceso de traslado de un 
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sistema de integración con autonomía relativa, a otro ele dependencia 
absolutista sin integración. 

El camino de la desesperanza 

Después de este análisis, hay dos factores que es necesario tomar en 
cuenta para contar con una perspectiva adecuada sobre el futuro de la 
política social y el desarrollo social en el contexto de la integración regio­
nal "oficial''. En primer lugar, parece que el ciclo de convivencia antagóni­
ca todavía puede requerir algo de tiempo para consolidarse. En segundo 
lugdr, los cambios que se derivan ele la aplicación del modelo neoliberal 
aún no han logrado destruir la Centroamérica que fue. En consecuencia, 
todo parece indicar que en los próximos años habrá que esperar más del 
esfuerzo nacional que del regional para avanzar en materia social, tanto 
por la paralización ele la integración real, como por el interés oficial de rea­
lizar las cosas a nivel primordialmente nacional. 

En el pasado los trabajadores habían apostado por la integración, ya 
que ésta permitía tener más capacidad de presión y una correlación de fuer­
zas más favorable. Esta alternativa, sin embargo, no parece posible ahora en 
la práctica. La sociedad civil también está abordando la cuestión social con 
una perspectiva nacional, acaso más a1rnigada históricamente que en el 
propio Estado, lo que impide que eme1ia un frente centroamericano de 
defensa de sus intereses. Hay muchas más razones que explicarían este 
hecho. Entre ellas podrían citarse las divisiones que aún afectan a la socie­
dad civil--consecuencia a su vez ele una concepción de lucha, aún no 
superada, centrada en reivindicaciones específicas y de corto plazo, y que 
es muy visible en las organizaciones sindicales--, y la incapacidad de libe­
rarse de la necesidad de mantener vínculos con el Estado. Todavía no se 
acepta que en los países pequeños la solución de los problem¡is sociales, 
entre otros muchos, reside en la adopción de posiciones conjuntas. La espe­
ranza de que, a diferencia de lo ocurrido en el pasado, se pudieran superar 
estos problemas, no se ha materializado. Al menos por ahora, el sufrimien­
to de las familias no ha motivado cambios significativos en la posición y las 
estrategias de la sociedad civil. 

También le falta a la propia sociedad civil reconocer su necesidad de 
apoyo técnico externo, y de confiar en él. No se han valorado ni se han 
asumido como propios, ni a nivel nacional ni regional, los esfuerzos a su 
favor de grupos de intelectuales y de profesionales comprometidos. 
Esfuerzos encaminados a alcanzar posiciones conjuntas en lo que se refie­
re a la política social y al proceso de integración regional. Entre las pro­
puestas que ya están a disposición de la sociedad civil se encuentran, por 
ejemplo, la Plataforma Mínima Común de la Sociedad Civil del Istmo 
Centroamericano, la propuesta de una "Ca1ta Social Centroamericana" 
-una propuesta que fue rebajada en su fuerza y contenido por los 
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propios representantes de la sociedad civil-, presentada a los gobiernos 
como unas Bases Técnicas para la Elaboración de una Carta Social Cen­
troamericana, y el anteproyecto de Tratado Social para la Integración 
Centroamericana, una propuesta alternativa planteada como posición 
negociadora en este tema. 

La fuerza y la presencia de las iglesias, los partidos políticos y las orga­
nizaciones políticas internacionales continúa siendo una limitación impor­
tante para configurar una sociedad civil autónoma, con capacidad propia 
para generar posiciones y propuestas y de contar con fuerza suficiente de 
negociación. Incluso las organizaciones regionales creadas más reciente­
mente -la Iniciativa Civil para la Integración Centroamericana (ICIC) y el 
Comité Centroamericano de Coordinación Intrasectorial (CACI)- se 
encuentran ya en una crisis interna, debido a luchas internas por el lide­
razgo, frnto de visiones limitadas que incapacitan para manejarse colegial­
mente, como por el hecho de que detrás de estas platafonnas hay fuerzas 
que presionan para que esas prometedoras organizaciones no se consoli­
den, y menos aún lleguen a formar una confederación centroamericana de 
la sociedad civil. La sociedad civil del Caribe, parece mostrar mas madu­
rez en sus luchas que la de la región centroamericana. 

El prometedor esfuerzo realizado en los últimos años por estas organi­
zaciones --elaboración de documentos de política, adopción de posicio­
nes conjuntas, presentación de propuestas en reuniones oficiales- ha sido 
en vano, puesto que han sido desechadas por los Gobiernos, una por una, 
sin ninguna explicación. Ante esta situación no ha existido una respuesta 
digna por parte de las organizaciones ele la sociedad civil. 

Considerando lo que hasta ahora se ha hecho y lo que queda por 
hacer, se derivan algunas consecuencias para la política social: 

l. No es mucho lo que se ha logrado a nivel regional en materia social. 
La importancia otorgada a los asuntos institucionales y la compulsiva aten­
ción prestada a la liberalización comercial no se corresponde con la poca 
relevancia concedida a los asuntos sociales; 

2. La falta de coherencia entre lo económico, lo ambiental y lo social, 
hacen que el esfuerzo de integración regional, a pesar del discurso oficial; 
no sea sostenible. 

3. Los éxitos logrados a nivel regional con el apoyo de organismos 
especializados de Naciones Unidas, en ámbitos como la salud, la niñez y el 
medio ambiente; los programas regionales ele coordinación, apoyo a la 
producción y a la exportación de pequeños productores, especialmente en 
el ámbito agrario, y el foro regional laboral establecido en el Parlamento 
Centroamericano, demuestran que hay posibilidades insospechadas, aún 
no utilizadas, para la atención de los problemas sociales a nivel regional, 
tanto de los de nivel nacional como ele los que nacen de la propia dinámi­
ca ele la integración. 
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4. Desafortunadamente, no hay verdadero interés en los gobiernos 
actuales en realizar esfuerzos "comunitarios", y menos aún en el ámbito 
social, en el que se considera que el nivel nacional de actuación sigue sien­
do indispensable por razones políticas y de seguridad nacional. 

5. La sociedad civil no cuenta con suficientes conocimientos respecto 
a la integración del pasado y sus ventajas y limitaciones, a pesar de los 
esfuerzos realizados por organizaciones regionales, con el apoyo ele ONG 
europeas. Por esta razón, no pueden comprometerse con una lucha en 
defensa ele una integración regional real, que permita contar con los 
medios adecuados para la solución ele los problemas sociales. 

Para Centroamérica, las opciones parecen ser muy limitadas. Sólo 
queda encaminarse hacia ese caos al que se llegará en algún momento en 
el siglo XXI, o permanecer en un la convivencia antagónica durante un 
periodo indeterminado. Frente a estos escenarios empieza a surgir entre 
algunos intelectuales de la región la idea de consolidar un movimiento 
regional de resistencia activa que pueda arrojar alguna esperanza. 

NOTAS 

l. El presente trabajo es un extracto ele un conjunto de investigaciones y documentos que 
el autor ha venido realizando en el periodo 1993-1997 con el apoyo ele las siguientes 
instituciones (espacios en sus publicaciones, insumos o facilid~1des materiales para realizarlas, 
pa1ticipación en eventos, o en algunos casos, financiamiento): Fundación Frieclrich Ebert de 
Alemania; Confederación de Sindicatos de Holanda (FNV); Fundación Paz y Solidaridad. 
Comisiones Obreras, Espaf'la; Funcl<1ción Arias para la Paz y el Desarrollo Humano; FLAC:SO­
Programas Costa Rica y El Salvador; Organización Regional Internacional del Trabajo (ORIT); 
Instituto Venezolano ele Estudios Sociales y Políticos (INVESP); Nueva Sociedad; Centro ele 
Estudios del Trabajo (CENTRA), San Salvador; y el Instituto Centroamericano de Asesoría 
Laboral (!CAL). Una relación completa ele los trabajos del autor se encuentra al final del 
capítulo. 

2. Véase por ejemplo la Propuesta de una Platc~/Orma 1Wfnirna Común ele la Sociedad Civil 
del Istmo Centroarriericano, aprobada por representantes de b sociedad civil de la región. 
durante el Seminario Internacional "Los problemas y conflictos sociales en Centroamérica: la 
agencia de la sociedad civil", cuya reseña se encuentra en Álvaro ele la Ossa (Comp.) ''La 
integración Social: Nuevas Hutas hacia la Discordia". Fundación Frieclrich Ehe11, OHlT y 
Fundación Centroamericana por la Integración (FCI)1 Ternas Centroamericanos nº 11, San José, 
1996 

3. Juan Diego Trejas, "Salarios y apertura comercial", en Rumbo, nº 670, San Josf', 
noviembre de 1997. 
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CUADROS 

Cuadro 1 
Evolución del producto Interno Bruto y del PIB por habitante 

(Porcentajes sobre b base de valores a precios de 1990) 

PIB: tasas anuales de variación Tasa anual 
promedio 

Acumulada 

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996' 1991-1996 
----------------------------

América Latina' -0,3 ___2j_ -2:;J_ ___213_ -2,2_ _Q,2_ _2,i_ -~--
SICA (6 países) __1Q_ _lL _2L __!L _l,2-_ ~ 
Costa Rica __ __li2_ _b!_ __J_J_ _j1º_ -1,.L _bL _Q,2__ ---"-'-'---
El Salvador 4,8 3,6 7,5 7,4 6,0 6,1 
Guatemala-- 3Jl 3J 4,9 .. 4;o 4;15,0 
Honduras -0,8 --:z:cJ 6,3 77) -1,3 3,2 3,5 
Nicaragua - 0,0 -0,3__ 0,9 -0,4 4,0 4,7 5,5 ___ _ 

Panamá ~ _J!¿_ -12__ _l.&_~ _12_ ___;Q__ -~--

PIB: tasas anuales de variación 

-------------------

Tasa anual 
promedio 

Acumulada 

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996' 1991-1996 
-----------------------

América Latina' -2,2 -1§_ _Q,2_ __bQ_ -2,2_ -1,4 __11__ 1,4 
SICA (6 países) ___(l,§_ _Q,§_ _12._ --12_ ~ __!¿__ _Qj__ __ , __ _ 
Costa Rica __(J,_tl_ -0,4 -12_ --2.l_ _12_ _Q,Q__ -=12_ 1,3 
El Salvador -22_ __Ll_ _ _2,Q_ __2A__ ___12_ __ 1,_1_ 3,2 
Guatemala __()¿_ ~ --12__ __!¿__ __()L _ _!¿__ 
Honduras -3,7 -1,0 3,2 3,9 4,1 0,3 0,4 0,4 

J\iiCafagUa___ -2,4 -3,o -2,0 -3,3 1,0 1,7 -z:¡- -0,5 
Panamá 5,9 6,0 5,5 1,9 1,9 0,1 0,3 2,6 

1 Estimación preliminar. 
2 No incluye los países del Caribe ni Cuba. 
Fuente: CEPAL. 
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Cuadro2 
Magnitud y evolución de la pobreza y la indigencia, 1970-1992 

(porcentaje de hogares) 

Bajo la línea de pobreza1 Bajo la línea de indigencia 

País Año Total Urbano Rural Total Urbano Rural 

América L;ltina _1_2ZQ _ _jQ_ __ 6_2 _ ___12__ __ 10 _____ 21.__ 
1980 _22_. 25 54 _1_5 __ __ ') __ ~ 
1986 _j]__ 30 _i) _ _ 1_7 - 11 _ _2Q__ 

----- 1990 ----22- 34 53 18 13 _3_0_ 
Costa Rica 1970 ~- ___ Q_ __22__ 5 __ 7 __ 

1981 - 22 _____l(í_ _ __'.lli_ __ 6__ 5 __ 8 ___ _ 
1988 _Q_ ___ 2_1 __ 2_8 __ §__ 10 

.J..22Q. --~ 22 -~ __ 10_ 7 . __ _"ll__ 
------ 1992 _Q_ 25 _2_5 ___ 10_ 8 12 

El Salvador' 1980 _ ___iL __ _2_1__ 45 55 
------ 1990 _7_1_ _8_5 ___ 52_ 30 _7_0_ 

Guatemala 1980 ___(Í2___ _ __j] _ __]')___ ___2L 13 44 
1986 ___j§_ __jj _ __ 75 _ ___jL_ ~-- _5_3_ 

------ 1990 --1í__ 62 2 _7_2 _ __2L__ 31' _12__ 
Honduras 1970 ___0__ 75 _ _1_5 __ _ .ll_ 

1988 _7_1 __ 2L _8_1 ___ 51_ -~ ___M_ 
_1990 _7_5_ 65 _M_ __ 54 _ ___.2§_ __ .§L_ 

------ 1992 66 79 __ 50_ 38 .......22._ 
Nicaragua' 1980 _____ _'Í_(Í ___ _JlQ__ ----2.2.__ ___1_:2__ ___ 5_0 __ 

------ 1990 --1í__ 60 ____§2..___~ 27 _5_2_ 
Panamá _ _1979 ___,2Q__ 31 __ 4_5 ___ 19_ 14 _]] __ 

1986 _Ji_ 30 _4_3_ -1L _1_3 ___ 2_2 _ 
_1989 - ____]§__ 34 18 15 __ 25_ 

------ 1991 ___,2Q__ 34 _4_3 _ _1L 14 21 

1 Pobrel'.a incluye a los que están bajo la línea de indigencia o de extrema pobreza. 
! Porcentaje de la población total. 
fuente: CEPAL. 
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Cuadro3 
Disttibución de la renta por estratos de población, 1994 

(Por quintiles de población, incluyendo los deciles situados a ambos 
extremos de la escala) 

10% más 20% más 20% 20% 20% 20% más 10% más 
pobre pobre medio- medio meclio- rico rico 

bajo alto 
-------------- ---- -------------

Costa Rica 
El Salvador 

4,0 9,1 14,3 21,9 50,7 34,1 
-·---- ---- ---- ------ ---- ~-·"--~---

Fuente: Banco Mundial. 

Cuadro 4 
Salarios mínimos reales urbanos, 1990-1996' 

(Índice 1980=100) 

Tasa de 
crecimiento' 

-------------------------------
País/área 1990 1991 1992 1993 1994 1995 90-95 95-96 

------------------ ------ ---- ----
_At_n_. L_a_ti_n_a' __ ~ _1Q,2_ _§M_ 69,6 ~ ___E,Q__ _Q&_ __Q,Q:'_ 
_C_o_s_t~_t R_i_ca__ 127,2 123,3 125,4 130,6 134,6 129,9 _M_ __:].&_ 
_E_·l_S_a_lv_acl_o_1_· _-22,2_ _)4,6 ~.?___ ----222._ _iZ,i_ 36,8 n.d. 
_G_ua_t_e1_11_al_a __ 108,7 -22,2_ _J3Z2_ __ZM.. 74,7 _Jl2,2_ --22_ _-=1§__ 

Honduras . _.'.?1.~_ ~ JQQ.J_ 100,9 82,8 _ilQ¿_ __::Q,j_ __:2L 
Nicaragua n.d. n.d. n.d. n.cl. n.cl. n.d. n.d. n.d. 

_l_'a_1_1a_n_1a_' ___ 98,4 97,1 - 95,5 107,2 105,8 -105,6 1,4 -~-
1 Salario mínimo más bajo en la industria. 
2 Variación anual. 
.\Promedio simple. 
_,Sólo incluye los países para los cuales se contó con información para 1996. 
Fuente: OIT, a partir de estadísticas oficiales de los países. 
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País/área 

Cuadro5 
Desempleo abierto urbano, 1985-1995 

('rasas anuales medias) 

1985 1990 1991 1992 1993 1994 1995 
-------------------------- ----

América Latina* __ 1_(),.!_ 8,4 8,1 8,1 7,8 8,8 
Costa Rica ~ 6,0 4,3 4,0 4,3 __ 5,7 
El Salvador _llL __ _]Q,Q_ ___l,'j__ --213_ -1:1.4__. __ _LQ_ _JW_ 
Guatemala 12,0 6,4 8,1 7,2 n.d. 

_H_o_n_d_ur_a_s__ 11,7 6,9 __lL __ 5_, 1_ 5,6 _ 4,0 -...:::2.::'--

_N_ic~·a_ra~g~'l~ia _____ n_.c_l. ___ n_.c_l_. __ n_.c_L_·-· _n_._d_. __ n_.d_. __ n_._d_. __ n_.d_. __ 

_ Pa_n_a_m_á ___ __Q,?_ ~ ~ ~ ~ _16,1 
Fuente: OIT, a partir de información ele Encuestas de Hogares nacionales. 
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Cuadro 6 
Estructura del empleo no agrícola y sector informal, 1990-1995 

(Porcentajes de la PEA) 

País/región 1990 1995 

América Latina 
- Sector informal urbano: 51,6 56,1 

Trabajadores por cuenta propia1 24,7 26,5 
Empleo doméstico 6,7 7,1 
Pequeñas empresas' 20,2 22,5 

- Sector formal: 48,4 43,9 
Sector público 15,3 13,2 
Empresa privada media y grande 33,0 30,8 

Costa Rica 
- Sector informal urbano: 43,2 44,6 

Trabajadores por cuenta propia1 18,1 18,1 
Empleo doméstico 5,8 5,0 
Pequeñas empresas' 18,4 21,5 

- Sector formal: 57,7 55,4 
Sector público 22,0 17,9 
Empresa privada media y grande 35,7 37,6 

Honduras 
- Sector informal urbano: 54,1 54,4 

Trabajadores por cuenta propia1 36,3 34,0 
Empleo doméstico 6,9 5,4 
Pequefí.as empresas' 10,8 15,1 

- Sector formal: 45,9 45,6 
Sector público 14,9 12,5 
Empresa privada media y grande 31,0 33,1 

Panamá 
- Sector informal urbano: 40,5 41,3 

Trabajadores por cuenta propia1 20,4 20,5 
Empleo doméstico 7,2 7,6 
Pequeüas empresas' 12,8 13,2 

- Sector formal: 59,5 58,7 
Sector público 32,0 23,4 
Empresa privada media y grande 27,5 35,4 

1 Incluye trabajadores por cuenta propia (Excepto los administrativos, profesionales y técnicos) 
y trabajadores familiares. 

~Ocupados correspondientes a establecimientos que cuentan con menos de 5 ó 10 trabajadores) 
dependiendo de la información disponible. 

Fuente: Estimaciones de la OIT con base en información de Encuestas de Hogares y otras fuen­
tes oficiales. 
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Cuadro 7 
Centroamérica: indicadores del gasto público en salud, 

educación y defensa 

País 1985 1987 1989 1990 1992 

Gastos militar por habitante (dólares USA de 1985) 

Guatemala 25 
El Salvador 53 
Honduras 16 
Nicaragua 199 
Costa Rica 11 

Gasto militar como porcentaje de los gastos en salud y educación 

Guatemala 87 31 
El Salvador 121 66 
Honduras 102 92 
Nicaragua 28 97 
Costa Rica 4 5 

Gasto en educación (porcentaje del PIB a precios corrientes, datos 
comparativos disponibles) 

Guatemala 1,1 2,2 2,2 2,2 
El Salvador 1,4 2,2 1,9 1,6 
Honduras 4,7 4,5 
Nicaragua 6,6 6,1 
Costa Rica 4,1 6,0 4,4 4,9 

Gasto en salud (porcentaje del PIB a precios corriente!>~ datos 
comparativos disponibles) 

Guatemala 0,5 0,9 1,2 1,2 
El Salvador 1,1 0,9 0,8 0,8 
Honduras 2,6 2,4 2,4 2,8 
Nicaragua 5,0 6,6 
Costa Rica 5,0 5,5 7,1 6,7 

------
Fuente: Ossa 1996a y 1997b, a partir de datos oficiales. 
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Cuadros 
Centroamérica: Rango de variación de las tasas de 

crecimiento del producto bruto 

Rango de variación Extensión del rango 

País 1969-79 1980-84 1960-79 1980-94 

Centroamérica 3,8 6,1 2,3 
Guatemala 53 58 -O 5 49 05 54 
El Salvador 1,0 68 -9,0 7,5 58 16,5 
Honduras 23 72 -44 61 49 10 5 
Nicaragua -29 10,1 -41 46 13 o 8,7 
Costa Rica 5,1 5,2 09 7,3 01 6,4 
Panamá 47 93 46 

Fuente: Cuadros 1 y 2. 
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4 
La unión aduanera: un imperativo 

para la integración 
regional en América Central 

Víctor Bulmer-Thomas 

h1 Mercado Común Centroamericano: de la crisis 
a la reactivación 

El proceso de integración centroamericano, que empezó a principios de 
los años cincuenta, murió a principios de los años ochenta con la crisis de la 
deuda. Los esfuerzos para reavivar el mercado común empezaron a media­
dos de los años ochenta, pero surgieron factores extremadamente adversos 
para que pudieran llegar a buen fin: en primer lugar, la tensión entre el 
Gobierno sandinista en Nicaragua y otros gobiernos centroamericanos 
imposibilitó una verdadera reestmcturación del mercado común. En segun­
do lugar, las instituciones financieras internacionales, como el FMI y el Banco 
Mundial, se opusieron decididamente a la integración regional, a la que con­
sideraban, en el mejor de los casos, como un recurso para no fijar la atención 
en la necesidad de promover las expo1taciones no tradicionales al resto del 
mundo, y en el peor de los casos como un retorno a escala regional al mode­
lo de sustitución de importaciones, al que se consideraba responsable de la 
crisis. En tercer lugar Estados Unidos, cuyo apoyo era indispensable para el 
renacimiento de la integración regional, se opuso claramente durante el pe­
ríodo 1981-1989 -el período de la administración del Presidente Reagan­
a cualquier medida que pudiera inte1pretarse como una "cuerda salvavidas" 
proporcionada a los sandinistas. 

Al ser derrotados los sandinistas en las elecciones libres de febrero de 
1990, quedó abierto el camino para que de nuevo se intentara revivir el 
proyecto de la integración regional. Aprovechando el éxito del plan 
Arias, con el que se puso fin a la guerra civil en Nicaragua, la cumbre de 
los presidentes centroamericanos celebrada en Antigua Guatemala, en 
junio de 1990, bosquejó un nuevo proyecto de integración a través del 
Plan de Acción Económica para Centroamérica (PAECA). Se pretendió 
reinstaurar plenamente el Mercado Común Centroamericano (MCCA), al 
que reingresaría Honduras como miembro de pleno derecho. Con 
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el PAECA la integración experimentaría un cambio ele estrategia: el aran­
cel externo común se restablecería a un nivel muy inferior al ele las déca­
das anteriores, se suprimirían las barreras intrarregionales no arancela­
rias, y la liberalización del comercio intrazonal abarcaría por primera vez 
los productos agrícolas. 

Este último punto es muy importante; la agricultura en Centroamérica 
presenta dos modalidades: por un lado, las graneles haciendas que 
dominan el mercado de las exportaciones agrícolas (plátano, café, azú­
car, algodón ... ), y por otro lado, las haciendas menores que se dedican a 
productos agrícolas destinados al mercado nacional. La liberalización del 
comercio, por consiguiente, podría acarrear un ajuste a fondo en la 
agricultura en países con desventajas comparativas en el mercado 
agrícola. A fin ele evitar esto, los países centroamericanos se com­
prometieron a practicar un sistema de bandas ele precios para los princi­
pales productos agrícolas semejante al del modelo chileno. En este 
esquema se aplicarían aranceles variables a fin ele proporcionar a los pro­
ductores nacionales un mínimo de protección frente a la competencia 
internacional, y asegurar la supervivencia de algunos pequeños agricul­
tores en cada una de las repúblicas centroamericanas. 

Después ele 1985 se recuperó poco a poco el mercado intrarregional, 
pero éste siguió representando solo una parte pequeña dentro del comer­
cio total. Es sólo a partir ele 1990 que se aceleró el ritmo de crecimiento del 
comercio intrarregional, ele manera que en 1993 el valor de las expo1ta­
ciones intrarregionales superó el valor máximo alcanzado en el año 1980; 
se llegó a un acuerdo sobre el arancel externo común, que tendría un 
máximo del 20%, y comenzaron a funcionar algunos precios agropecua­
rios según lo planeado ele conformidad con el modelo chileno. En 1994, El 
Salvador, Guatemala y Honduras, se sintieron capaces para iniciar una 
etapa adicional del proceso de integración, creando el denominado "trián­
gulo del norte". 

Realizaciones y límites de la nueva estrategia 
de integración 

El esquema ele integración regional, sin embargo, estaba aún lejos ele 
poder considerarse "en buen estado ele salud''. El restablecimiento del 
comercio intrarregional en el decenio posterior a 1985 sólo representaba 
una recuperación ligeramente mayor a lo perdido entre 1980 y 1985. La 
composición ele las exportaciones intrarregionales no se modificó signifi­
cativamente, y continuó presentando escaso parecido con el patrón de las 
exportaciones extrarregionales. Esta es una cuestión importante, ya que 
cuando no hay mucha coherencia entre las exportaciones intrarregionales 
y extrarregionales, eso implica que hay una falta ele competitividad 



internacional para los productos o las expo1taciones intrarregionales. Las 
barreras no arancelarias continuaron siendo enormes y no se encontró nin­
gún mecanismo capaz ele eliminarlas, lo que limitó fue1temente la expan­
sión del comercio intrarregional. 

Las instituciones intrarregionales, casi paralizadas en los años ochenta, 
continuaron siendo muy endebles; para corregir esta situaciones se optó, en 
vez ele reformar las instituciones existentes, por la creación de nuevas insti­
tuciones, por ejemplo el Parlamento Centroamelicano. Motivo de especial 
preocupación era que Costa Rica, con la mejor economía de la región, se 
negara a paiticipar de lleno en el programa. Habiendo reducido los arance­
les en los años ochenta, Costa Rica no se sentía obligada a colaborar en la 
creación de un arancel externo común en los años noventa; además de opo­
nerse al libre tránsito de la mano ele obra, Costa Rica no se adherió al Trián­
gulo del Norte, en el cual se intentaba crear un verdadero Mercado Común. 
Más aún, Costa Rica manifestaba abie1tamente que deseaba llegar a acuerdos 
bilaterales con países no centroamericanos, y en 1994 fim1ó un Tratado de 
Libre Comercio con México. Esto complico aún más las posibilidades 
de establecer una unión aduanera en América Central. 

Por consiguiente, no es probable que el nuevo mercado común, en el 
mejor de los casos, llegue a ser algo más que una mera área de libre comer­
cio. Otros países, especialmente El Salvador, ya han indicado que desean 
reducir unilateralmente los aranceles: Por lo tanto, el arancel extemo 
común puede considerarse como una meta bastante lejana. 

El comercio dentro del Mercado Común ha crecido, pero continúa pre­
sentando concentraciones muy marcadas, dado que los intercambios bila­
terales entre El Salvador y Guatemala representan más del 30% del total. 
Las dos economías más débiles, la hondureña y la nicaragüense, siguen al 
margen de la expansión comercial, ya que el Mercado Común -a pesar de 
tener ciertas características nuevas- en gran medida reproduce el esque­
ma de los años sesenta y setenta. 

Aun cuando la integración ele la zona no ha perdido su carácter instru­
mental, la meta ya no es la industrialización sino el crecimiento basado en 
las exportaciones. Como pa1te de este cambio, todos los países centroame­
ricanos han reducido notablemente los aranceles externos a fin ele liberali­
zar el comercio. Esto ha modificado el contexto en que se desarrolla el 
esquema ele la integración regional. Los precios que prevalecen en el terri­
torio nacional ya no difieren exageradamente de los precios que se registran 
en el extranjero. Asimismo, ya ha disminuido mucho el margen preferencial 
disponible que se ha de conceder a las naciones asociadas. 

El nuevo esquema de integración regional se ha apuntado algunos éxi­
tos. Desde mediados de los años ochenta el comercio intrarregional ha cre­
cido con más rapidez que el comercio total, de manera que su importancia 
ha crecido en términos relativos. No obstante en el año 1996, al cabo ele 
diez años ele recuperación del comercio intrarregional, la proporción entre 
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las exportaciones intrarregionales y el total de las exportaciones sólo llegó 
al 20%. Este índice es inferior a la proporción de los años setenta. 

La situación es peor en el caso de las importaciones, debido a que las 
importaciones totales de la región son mucho más altas que las exporta­
ciones. Si observamos la proporción de las importaciones intrarregionales 
respecto a las importaciones totales, comprobamos que es alrededor de 
12%; solamente el 12%. 

Como la promoción de un crecimiento basado en las exportaciones 
constituye hoy en día la meta de la integración regional, quizá ya no sea 
tan impo1tante la participación de las exportaciones intrarregionales. Lo 
que más importa es la capacidad del esquema de integración para contri­
buir a la competitividad internacional mediante la reducción de los costes, 
la habilidad comercial, o una mayor capacidad para negociar. 

La existencia de manufacturas de coste elevado en cada uno de los paí­
ses centroamericanos al iniciarse el proceso ha aumentado las posibilicla­
c!es de la creación de comercio. Por otra parte, con la reducción ele los 
aranceles externos disminuyó el riesgo de la desviación de comercio. Por 
consiguiente, las perspectivas de que un esquema de integración regional 
en Centroaméiica cree beneficios netos son mucho mayores en los años 
noventa que en los años sesenta. El que la creación del comercio neto 
favorezca el bienestar depende en pa1te de la capacidad de los factores de 
producción para dejar atrás las manufacturas costosas e ineficientes y lle­
var a cabo otras actividades. Esta posibilidad es ahora mayor debido a que 
las naciones centroamericanas están dispuestas a incluir en el proceso, 
además de los productos industriales, a sectores antes ausentes en los 
esquemas ele la integración, como la agricultura y los servicios. 

Es importante mencionar que también es posible que la actual mocla­
liclacl de integración logre promover las inversiones, haciendo más atracti­
vos los proyectos relacionados con la infraestructura a nivel regional en 
sectores como el de la energía y el de los transportes. 

A pesar de los éxitos mencionados, la integración regional de Cen­
troamérica sigue sometida a numerosas limitaciones. Los primeros diez 
años posteriores a 1985 casi se limitaron a recobrar los niveles de comer­
cio intrarregional perdidos a causa de la crisis ele la deuda y la inestabili­
dad política en la región. El nivel alcanzado en los ochenta por el comer­
cio intrarregional, por ejemplo, no se superó hasta 1993. El comercio 
intrarregional continúa dominado por un pequeño número de intercam­
bios bilaterales en los cuales, como ya se ha inclicaclo, más del 30% total 
corresponde al comercio bilateral entre El Salvador y Guatemala. 

El segundo problema es que el comercio extrarregional sigue siendo el 
dominante en los cinco países centroamericanos, de manera que la políti­
ca económica no puede ciar prioridad de forma realista al comercio intra­
rregional. Esto significa que cuando surgen problemas económicos que 
afectan a las relaciones comerciales extrarregionales no cabe esperar, 
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siendo realistas, que las políticas adoptadas favorezcan a la integración 
regional frente a las exigencias de las relaciones con terceros o de los orga­
nismos financieros internacionales. Por esta razón, por citar un ejemplo, 
para estabilizar la inflación --con o sin acuerdo con el Fondo Monetario 
Internacional (FMI)-- quizás se necesite adoptar medidas inconsistentes 
con la promoción de una Unión Aduanera. Un ejemplo ele este tipo de dile­
mas se pudo ver en 1994, cuando la Administración del Presidente Figue­
res en Costa Rica decidió elevar los aranceles aplicables a terceros países 
-una medida contraria a la convergencia arancelaria regional- a fin de 
reducir el déficit presupuestario. 

El tercer problema nace de que es vittualmente imposible reconciliar 
todos los esquemas de integración abiertos a cada país. Costa Rica, pongamos 
por caso, pe1tenece al Mercado Común Centroamericano, cuya finalidad es 
alcanzar la unión aduanera; es decir, el establecimiento ele un arancel externo 
común. Costa Rica, no obstante, desea ingresar en el Tratado de Libre Comer­
cio de América del N01te (TLCAN); esto es, a una zona de libre comercio. 
Como paso inicial se encaminó a la firma de un tratado de libre comercio con 
México en 1994. Este tratado hace prácticamente itnposible que el Mercado 
Común consiga el arancel externo común. 

El cuarto problema proviene de la clebilidacl del marco institucional. La 
idea de un secretariado regional, a cargo ele empleados de la administra­
ción pública que no representen a sus respectivos países, aún no se acep­
ta en Centroamérica. Los fondos de los que disponen las instituciones 
regionales distan mucho ele ser adecuados. Estas instituciones, cuando 
realmente existen, carecen de la capacidad para eliminar los obstáculos 
que se oponen a una mayor integración. Numerosos estudios han demos­
trado, por ejemplo, que el principal obstáculo en la integración regional 
centroamericana se habla en las barreras no arancelarias; pero, a pesar de 
ello, no existe ningún mecanismo regional encargado de eliminarlas; no 
existe ningún instrnmento para corregir medidas que están en abie1ta con­
tradicción con los tratados de la integración regional, dado que éste carece 
de un cuerpo legal de normas comunitarias o un derecho comunitario cen­
troamericano. 

La búsqueda de la competitividad y la eficiencia: 
el imperativo de la Unión Aduanera 

En una región tan pequeña como Centroamérica es difícil aprovechar 
al máximo las economías de escala, pero aún así éstas sólo podrán ser 
explotadas si existe un mercado único. Sin un arancel externo común que 
respeten todos los países que lo integran no hay posibilidad de eliminar las 
barreras no arancelarias ~s decir, de lograr un mercado único--; y si éstas 
no se eliminan no se podrán aprovechar las economías de escala y reducir 
los costes de producción para los bienes expo1lables. Pur esla razón lograr 
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un arancel externo común es un elemento clave para el futuro de la región. 
En el caso del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) 
--es decir, un área ele libre comercio sin arancel externo común- esta 
cuestión no es tan importante, debido al tamaño de las economías tanto 
estadounidense como mexicana. En Centroamérica es necesario que cada 
uno de los países pueda acceder plenamente al mercado de sus socios 
regionales, y por eso es imprescindible eliminar las barreras no arancela-
1'ias. Y un elemento clave para ello es el arancel externo común. 

Se trata, en otras palabras, de promover una estrategia de "regionalismo 
abie1to"; pero es importante precisar el significado de esta expresión en rela­
ción a esta última cuestión. "Regionalismo abie1to" tiene dos dimensiones en 
las que, en el caso ele Centroamérica, aún hay mucho que hacer. El "regio­
nalismo abie1to", en primer lugar, significa que dentro de una región circu­
lan bienes que también se exportan fuera de la región, y ello significa que 
debe existir cie1ta coherencia entre las imp01taciones intrarregionales y las 
exportaciones extrarregionales. Hasta ahora, sin embargo, no ha habido 
mucha coherencia entre estos dos tipos de exportaciones en la región. La 
segunda dimensión del "regionalismo abie1to" remite al hecho de que la in­
tegración regional puede conducir a una rebaja ele los costes de producción; 
solamente por medio de esta reducción de los costes se puede lograr una 
mayor competitividad internacional de la producción regional. Y hasta 
ahora, esto tampoco se está produciendo realmente. La clave para resolver 
estos dos problemas es la creación de un espacio económico único, y una 
condición necesaria -aunque no suficiente- para lograr ese espacio eco­
nómico único es la plena vigencia del arancel externo común. 

El problema es que la retórica sobre el arancel externo común y la 
unión aduanera no se corresponde con la realidad, porque nada de esto 
existe en la práctica, y con los tratados de libre comercio firmados con paí­
ses terceros --corno el que costa Rica ha fümado con México-- es cada 
vez más difícil lograr el arancel externo común y la unión aduanera. 

En este mismo sentido es importante mencionar que algunas institu­
ciones internacionales siguen sin valorar la importancia de esta cuestión. 
En los informes del Banco Mundial sobre las economías de la región se 
suele insistir en la necesidad de aumentar la competitividad internacional, 
y para algunos países --es el caso de El Salvador- se propone la adop­
ción ele un arancel bajo y uniforme, lo que implica que, ciado que no todos 
los países aceptan esta idea, no se contribuye a lograr el objetivo del aran­
cel externo común. Cabe afirmar que el Banco Mundial está cuestionando 
implícitamente el fondo del concepto de la integración regional en Cen­
troamérica. La coordinación de las instituciones internacionales y la cohe­
rencia de sus políticas en relación a la integración regional sería, por con­
siguiente, un elemento importante para lograr ese objetivo. 

La unión aduanera es lo mínimo que necesita Centroamérica para 
poder aprovechar plenamente las ventajas dc la integración regional. La 
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unión aduanera tal vez no es necesaria en el TLCAN, porque hay otras ven­
tajas que se pueden extraer del proceso de integración entre México y Esta­
dos Unidos; tal vez no es necesaria para MERCOSUR -aunque MERCO­
SUR es teóricamente una unión aduanera- por las mismas razones que en 
el TLCAN; pero la unión aduanera sí es muy necesaria para Centroamérica. 
Una zona de libre comercio no es suficiente para que se logren economías 
de escala, se reduzcan los costes de producción de los bienes exportables 
y, en suma, Centroamérica pueda extraer las ventajas más impo1tantes del 
proceso de integración regional. 

La creación del espacio económico único de cara a la reducción de los 
costes de producción es especialmente importante en el ámbito de la agricul­
tura y los servicios y, dentro de estos últimos, de los servicios de transpo1te, 
de los se1vicios financieros y de los se1vicios de energía, porque éstos repre­
sentan una pa1te muy significativa ele los costes ele producción. En estos ámbi­
tos, sin negar los avances logrados, es necesario que la región haga esfuerzos 
imp01tantes, tanto internos como ele cara a la cooperación externa. 

Estas limitaciones plantean dudas sobre si el nuevo esquema de inte­
gración centroamericana podrá conve1tir en realidad las grandes esperan­
zas que en él se ponen. Hay pocas probabilidades, pongamos por caso, ele 
que el comercio intrarregional en América Central llegue a representar 
el papel que desempeña en la Unión Europea, donde le c01Tesponcle casi el 
70% del comercio total; a pesar de ello, el nuevo esquema tiene bases más 
sólidas que su predecesor y encierra menos riesgos ele que se distorsionen 
los precios o de que se asignen mal los recursos. Es muy posible, por lo 
tanto, que el nuevo esquema, andando el tiempo, desempeñe el papel que 
le corresponde en la promoción en Centroamérica de un crecimiento basa­
do en las expo1taciones. Sin medidas adicionales para promover las expor­
taciones, sin embargo, fracasará el actual modelo ele crecimiento, basado 
en ellas, con lo cual probablemente perdería importancia la integración 
regional. 

No obstante, si se adoptan las medidas adicionales necesarias, hay 
motivos para albergar optimismo sobre el futuro ele la integración regional 
centroamericana. El conflicto entre las exportaciones intrarregionales y las 
extrarregionales, tan marcado en los años sesenta y setenta, proveniente de 
la industrialización enfocada a la sustitución ele las importaciones, ya no es 
tan serio hoy en día. La reducción de aranceles y la eliminación ele barre­
ras no arancelarias a las importaciones extrarregionales han mejorado las 
perspectivas para una creación ele comercio neta, y además los cambios 
que se han producido en el marco regulador atraen al inversor extranjero. 
La integración regional nunca será una panacea, pero puede ayudar a que 
las naciones centroamericanas pasen de un crecimiento cimentado en lo 
interno a un crecimiento que mira hacia el exterior, y a consolidar un 
modelo ele crecimiento que ya no se base únicamente en las expo1taciones 
tradicionales. 
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5 
El nuevo marco político 

e institucional de la integración 
centroamericana 

Irene Rodríguez Manzano 

Consideraciones preliminares 

En Relaciones Internacionales es frecuente el recurso a la noción de 
"sistema"' como instrumento de análisis, y ello, sobre todo, porque permi­
te no sólo una valoración global de la realidad objeto de estudio sino tam­
bién una calificación de sus componentes, tanto aquellos que se distinguen 
por su carácter estático como los que se definen por una naturaleza diná­
mica. La base estática del sistema es su estrnctura, aquella que, en palabras 
de Brecher, «nos indica cómo se sitúan los actores, los unos respecto de los 
otro:», y cuyas variables fundamentales son «el número de actores y la dis­
tribución del poder entre ellos. El "proceso", por el contrario, es su ele­
mento dinámico, y "designa las redes de interacción entre los actores de un 
sistema., siendo las principales variables de interacción, el tipo, "identifica­
do siguiendo un continuum cor¡flicto/cooperación., y la intensidad, "que 
traduce el volumen de interacciones durante un período determinado·'· 
Un continuum que conoce, además, dos fonnas de interacción extremas, 
el conflicto armado y la integración, límites o bordes que acotan el 
mismo'. Así definido", el término sistema se incorpora a las Relaciones 
Internacionales precisando un marco analítico delimitado por tres elemen­
tos: actores, estructura y proceso. 

El análisis sistémico se revela, de esta forma, como un método de 
obse1vación muy rico para el estudio de las relaciones internacionales, al 
permitir no sólo una aproximación global a las mismas, unificada en 
la noción de "sistema internacional", sino también, como consecuencia de la 
incidencia hecha por estos análisis en las interacciones entre los actores del 
sistema, un acercamiento a situaciones o ámbitos paiticulares de esas rela­
ciones, lo que genera distintos "subsistemas". En ese sentido, el objetivo de 
este capítulo es el estudio de un aspecto específico, el nuevo marco políti­
co e institucional, de un subsistema, el proceso de integración centroameticana, 

141 



expresión de un conjunto de interacciones, originadas en una pertenencia 
geográfica e histórica común, y determinadas por la búsqueda de unos 
objetivos funcionales también comunes. Un estudio donde el sistema inter­
nacional funcionará como medio o entomo de nuestro subsistema, lo que 
permitirá conjugar distintos "niveles de análisis", imprescindibles, por otro 
lado, desde el momento en que, como se verá a lo largo del mismo, las 
transformaciones sufridas por el proceso de integración centroamericano 
en general, y de su marco político e institucional en paiticular, no han siclo 
fruto de una única fuente sino de fuerzas que han operado en diferentes 
niveles de análisis'. 

El viejo marco político e institucional. De los orígenes 
del proceso a la firma del Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana 

La institucionalización del Comité de Cooperación Económica 
del Istmo Centroamericano (CEE) y la creación de la Organiza­
ción de Estados Centroamericanos (ODECA) 

Planteada inicialmente como una estrategia complementaria al patrón 
de crecimiento económico puesto en marcha en la subregión desde el 
final de la segunda guerra munclial6, la idea ele integración centroameri­
cana tomó cuerpo, el 16 de julio de 1951, en la ya histórica Resolución 
9(IV) de la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), sobre 
"Desarrollo Económico en Centroamérica", donde las delegaciones de los 
países centroamericanos expresan "el interés de sus gobiernos en de­
sarrollar la producción agrícola e industrial y los sistemas de transp01te de 
sus respectivos países en forma que promueva la integración de sus 
economías y la formación de mercados más amplios, mediante el inter­
cambio de sus productos, la coordinación de sus planes de fomento y la 
creación de empresas en que todos o alguno de los países tengan inte­
rés>". Resulta peculiar, como ha señalado Carlos Manuel Castillo, que en 
Centroamérica, a diferencia del resto del mundo, "el programa de integra­
ción fue lanzado por una simple resolución, sin algarabía, sin firmar un 
tratado formaV. La integración de sus economías no fue, sin embargo, la 
única decisión emanada de la Resolución 9(IV); en ella, los gobiernos 
centroamericanos, buscando apoyo en un organismo internacional, mani­
festaron también el deseo de que ,fa Secretaría de la CEPAL prestara la 
cooperación necesaria para el estudio y desarrollo de dichos planes•,9. 
Hecho realidad este deseo, la Secretaría de la CEPAL inicia el estudio de 
los proyectos y medidas a adoptar para la realización gradual de los pro­
pósitos enunciados en la Resolución 9(IV), e invita a los gobiernos de las 
cinco repúblicas a instituir un mecanismo institucional que coordinara y 
orientara las acciones a desarrollar10

• Integrado por los Ministros de 
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economía o por sus delegados, el nuevo mecanismo, cronológicamente el 
primer órgano del proceso de integración centroamericana, es instituido 
--con el nombre de "Comité de Cooperación Económica del Istmo Cen­
troamericano (CEE)"- como un órgano de la CEPAL, acentuando una de 
las características más destacables de los primeros pasos de este proceso, 
su dependencia de la organización de las Naciones Unidas. 

Poco después de la creación del Comité, el 8 de octubre de 1951 la can­
cillería salvadoreña convocaba a los Ministros de relaciones exteriores de 
las cinco repúblicas a una reunión en San Salvador para discutir un nuevo 
proyecto de organización regional que, formulado por el canciller guate­
malteco Manuel Galich y redactado por su homólogo salvadoreño Rober­
to Canessa, desembocará en la suscripción, el día 14 de ese mismo mes, de 
la "Carta Constitutiva de la Organización de Estados Centroamericanos" 
(ODECA)". Buscando la reconstrucción de la unidad política, conscientes 
--como se manifiesta en los considerandos de la Carta- de que ·fos pro­
cedimientos ensayados en el curso de la vida independiente de las repú­
blicas centroamericanas para la reintegración a su antigua unidad, han 
resultado ineficaces,,", y "con el objeto de fortalecer los vínculos que los 
unen .. , los gobiernos firmantes se obligan a .. consultarse mutuamente para 
afianzar y mantener la convivencia fraterna de esta región del continente, 
prevenir y conjugar toda desavenencia y asegurar la solución pacífica de 
cualquier conflicto que pudiera surgir entre ellos, auxiliarse entre sí, buscar 
solución conjunta a los problemas comunes y promover su desarrollo eco­
nómico, social y cultural, mediante la acción cooperativa y solidaria,,'3. Para 
la consecución de este ambicioso objetivo, la Carta establece cuatro órga­
nos directivos, la Reunión Eventual de Presidentes, la Reunión de Ministros 
de Relaciones Exteriores, la "Reunión Eventual de Ministros de otros 
ramos", y el "Consejo Económico", a los que se añaden, la "Oficina Cen­
troamericana", único órgano permanente que actuará como Secretaría 
General de la organización14

, el "Consejo Cultural y Educativo", y la "Comi­
sión Centroamericana de Jurisconsultos"15 • Entendida como el último 
esfuerzo para restablecer la vieja unidad política, la creación de la ODECA 
determina la bifurcación del proceso en dos áreas, la política y la econó­
mica, dependiendo de los objetivos buscados por sus órganos e institu­
ciones. 

Envuelta en confrontaciones ideológicas, disputas fronterizas y con­
flictos vinculados a la designación de sus secretarios generales, la nueva 
organización se mantuvo prácticamente en suspenso hasta que en enero 
de 1960 el Presidente guatemalteco Miguel Ydígoras Fuentes presenta un 
proyecto de reestructuración que conducirá tiempo después, el 12 de 
diciembre de 1962, al texto definitivo de reforma, la Nueva Ca1ta de San 
Salvador16

• Fruto del deseo manifestado en su preámbulo, donde se afir­
ma la necesidad de .. dotar a los cinco Estados de un instrumento más efi­
caz, estableciendo órganos que aseguren su progreso económico y social, 
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eliminen las barreras, mejoren en forma constante las condiciones ele 
vida ele sus pueblos, garanticen la estabilidad y la expansión ele la indus­
tria y confirmen la soliclaridacl centroamericana•P, el atticulado ele la 
Carta crea un nuevo marco institucional'" que, a partir de algunos de sus 
órganos, intentará vincular la organización con el programa de integra­
ción económica, ciado el dinamismo que este último estaba adquiriendo. 
En ese sentido, si el artículo 1, auténtica declaración de voluntad políti­
ca, establece ya esa vinculación al manifestar que "Costa Rica, Nicaragua, 
Honduras, El Salvador y Guatemala son una comunidad económico-polí­
tica que aspira a la integración centroamericana", este nexo adquiere un 
carácter institucional fundamentalmente, aunque no exclusivamente, en 
su artículo 17, donde, al tiempo que se definen la composición y funcio­
nes del Consejo Económico Centroamericano, se establece que ·forma­
rán parte de este Consejo tocios los organismos ele integración económi­
ca centroamericana,,19. A pesar ele esta vinculación formal entre los ámbi­
tos económico y político del proceso, no sólo la participación ele la 
ODECA en el programa de integración económica fue prácticamente 
nula; además, la incoherencia entre los órganos e instituciones ele ambos, 
como se analizará posteriormente, imposibilitará aun más que estos ope­
ren con la articulación esperada. 

A diferencia ele la ODECA, cuya actuación fue siempre muy limitada, 
desde su creación, como hemos aludido, los esfuerzos que tendían a privi­
legiar la integración económica se habían intensificado. Los primeros pasos 
en ese sentido estuvieron en manos del Comité ele Cooperación Económi­
ca del Istmo Centroamericano, en cuya primera reunión, celebrada en agos­
to ele 1952, se analiza la viabilidad del proceso ele integración económica en 
un documento titulado Informe Preliminar sobre Integración y Reciproci­
dad Económicas en Centroamérica. En él, la Comisión manifiesta la con­
vicción ele que únicamente una política ele industrialización, que permita la 
sustitución ele impottaciones, hará posible un crecimiento hacia adentro, 
independiente ele las fluctuaciones del mercado internacional, proponien­
do, consciente del freno que a la adopción de esta estrategia introduce la 
existencia de unos mercados nacionales de pequeñas dimensiones y aisla­
dos unos de otros, la integración "gradual y limitada" de las economías ele 
las cinco repúblicas2º. Si con esta primera reunión se ponía en marcha el 
mecanismo institucional formalizado en 1951, el Comité ele Cooperación 
Económica del Istmo Centroamericano fue incapaz de establecer un verda­
dero programa ele integración, limitándose a recomendar a los gobiernos 
del istmo, en un vago documento titulado Principios Generales de Integra­
ción Económica Centroamericana, que al formular su política económica 
tomaran en cuenta .. Ja necesidad ele integrar las economías ele sus países 
y de desarrollar programas conducentes a tal finalidad, con base en la 
comunidad ele aspiraciones y en los principios de cooperación mutua y re­
ciprocidacj,,21. 
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De las Comisiones Mixtas de los tratados bilaterales a los órgano,, 
del Tratado General de Integración Económica Centroamericana 

Definida la orientación del proceso de integración económica, aunque 
sin un auténtico programa, sus primeros pasos se caracterizaron por la cau­
tela, concretándose en la suscripción de un conjunto de tratados bilatera­
les", en los que se fijaba el libre comercio para los productos incluidos en 
listas anexas a los mismos, con el compromiso de equiparar los aranceles 
de dichos productos, y buscando en última instancia crear una unión adua­
nera entre los territorios de las partes contratantes''. Mientras estuvo vigen­
te este régimen de tratados bilaterales, no se estableció ningún ótgano per­
manente con capacidad para resolver por sí mismo cualquier cuestión que 
pudiera suscitarse en la consecución ele sus objetivos. Por el contrario, una 
"Comisión Mixta" integrada por un número igual de delegados ele las par­
tes signatarias, era definida corno el marco institucional ele cada uno de 
ellos, quedando la torna de decisiones en manos de los gobiernos que los 
habían suscrito. Aunque la labor de estas comisiones, desarmllada parale­
lamente a la actuación del Comité de Cooperación Económica del Istmo 
Centroamericano, fue limitada a la realización de estudios que permitieran 
la gestión y promoción de medidas conducentes al desarrollo conjunto ele 
las partes signatarias21, se afianzaron como un nuevo instmmento de comu­
nicación entre los países centroamericanos, coadyuvando poderosamente 
a preparar el paso hacia la nueva etapa multilateral. Un paso que será alen­
tado también por la dinámica generada por los tratados, pues aunque estos 
condujeron a un incremento de las corrientes comerciales entre los países 
implicados y permitieron el establecimiento de industrias de importancia, 
la coita vigencia de los mismos -de uno a cuatro años-, las diferentes 
provisiones ele cada uno ele ellos, y el hecho de que las pa1tes se reserva­
ran la facultad de retirar ele las listas aquellos productos que lesionaran sus 
intereses, pusieron de manifiesto las grandes deficiencias del régimen. Por 
todo ello, en 1958, el régimen de tratados bilaterales es sustituido por un 
tratado multilateral para el conjunto de los países centroamericanos. 

Siguiendo el patrón de los tratados bilaterales, el "Tratado Multilateral 
de Libre Comercio e Integración Económica", suscrito el 10 de junio de 
1958, sujeta la concesión del libre comercio al sistema de listas de inclu­
sión, comprometiéndose las partes a perfeccionar una zona de libre comer­
cio en el plazo de 10 años". Si la fijación de este plazo rompía con la idea 
de integración gradual definida inicialmente por la CEPAL, la suscripción 
por Guatemala, El Salvador y Honduras, el 6 de febrero de 1960, del "Tra­
tado de Asociación Económica", y la füma, poco después, el 13 de diciem­
bre, del "Tratado General de Integración Económica Centroamericana", 
por esos tres países y Nicaragua, al que se adherirá Costa Rica el 23 de julio 
de 1962, se alejaba aun más de las propuestas primarias de la Comisión al 
reducir a cinco años el plazo para perfeccionar la zona de libre comercio21

'. 
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Al multilateralizarse el programa de integración económica con la 
entrada en vigor del primer instrumento jurídico suscrito por las cinco 
repúblicas, su estructura institucional, como expresa la creación de la 
"Comisión Centroamericana ele Comercio", adquiere el mismo carácter. 
Integrada por "representantes de cada una de las Partes contratantes", 
esta Comisión recibe en el artículo XIX del Tratado Multilateral unas atri­
buciones similares a las de las Comisiones Mixtas, una vez más limitadas 
al estudio y proposición". En la práctica, sin embargo, esta Comisión 
nunca funcionó, siendo sus funciones posteriormente asumidas, como se 
verá más adelante, por el Consejo Ejecutivo establecido en el Tratado 
General. Esta ausencia ele acción real distinguió también a la "Comisión 
Centroamericana de Integración Industrial", cuyo texto constitutivo, el 
"Convenio sobre Régimen de Industrias Centroamericanas de Integra­
ción", suscrito paralelamente al Tratado Multilateral el 10 de junio ele 1958, 
entró en vigor con el Tratado General de Integración Económica Centro­
americana el 4 de junio de 1961, fecha en la que también el Consejo Eje­
cutivo se hace cargo ele sus atribuciones28

• Esta asunción ele funciones por 
patte del Consejo Ejecutivo del Tratado General se repite en el caso ele la 
"Comisión Centroamericana de Comercio", creada por el "Convenio Cen­
troamericano sobre Equiparación ele Gravámenes a la Importación", 
y coincidente en denominación, composición y modus operancli29

, y se­
mejante en sus objetivos, a la Comisión establecida en virtud ele las 
disposiciones del Tratado Multilateral'º. 

La suscripción del Tratado de Asociación Económica introduce nuevos 
cambios en la estructura institucional del proceso ele integración, siendo el 
más representativo el establecimiento del primer órgano, si exceptuamos 
al Comité ele Cooperación Económica del Istmo Centroamericano, integra­
do por los Ministros de economía, el "Comité Directivo". Instituido como 
órgano principal del Tratado, y al que se atribuye en el artículo XXII la fun­
ción ele establecer "la política a seguir para facilitar la integración econó­
mica ele los Países Signatarios", el Comité Directivo conocerá en la labor del 
Consejo Ejecutivo la formalización ele sus decisiones, al tener a su cargo, 
como determina el artículo XXIII, «todas las gestiones y trabajos que ten­
gan por objeto llevar a la práctica la unión económica ele las Partes con­
tratantes,,i1. A pesar ele esta especie ele división del trabajo establecida por 
el Tratado ele Asociación, la competencia atribuida al Consejo Ejecutivo 
por el artículo XXIII, a la que se añade en el mismo el conjunto ele ,,fas atri­
buciones y deberes de las Comisiones Mixtas de los Tratados Bilaterales•32

, 

permite afirmar que la labor ele dirección del proceso verdaderamente no 
era encomendada de manera exclusiva al Comité Directivo. 

Finalmente, la entrada en vigor del Tratado General ele Integración 
Económica Centroamericana culmina el desarrollo ele lo que hemos lla­
mado el viejo marco político e institucional del proceso ele integración cen­
troamericana, estableciendo en su articulado tres nuevos órganos, el 
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"Consejo Económico Centroamericano" y el "Consejo Ejecutivo", muy simi­
lares en composición y funciones al Comité Directivo y al Consejo Ejecuti­
vo del Tratado de Asociación Económica, y la "Secretaría Permanente" 
(SIECA), instituida no sólo como instrumento técnico y administrativo, sino 
también cómo órgano central del sistema institucional33. Integrado por los 
Ministros de economía de cada una de las partes contratantes, el Consejo 
Económico Centroamericano es creado para la realización de un doble 
objetivo, "dirigir la integración de las economías centroamericana:y., atri­
bución que lo sitúa a la cabeza de la jerarquía institucional, y "coordinar la 
política, en materia económica de los Estados contratantes,,31

, siendo el 
Consejo Ejecutivo, como se afirma en el a1tículo XXI, no sólo el órgano res­
ponsable de aplicar y administrar el Tratado, sino también .. de realizar las 
gestiones y trabajos que tengan por objeto llevar a la práctica la unión eco­
nómica de Centroamérica·35• No obstante, como sucedía con el Comité 
Directivo y el Consejo Ejecutivo del Tratado de Asociación, la relevancia de 
las atribuciones establecidas en el artículo XXI pennite sostener nueva­
mente que la conducción del proceso se planteaba como una tarea com­
partida, más aún cuando el artículo XXII dete1mina que el Consejo Ejecu­
tivo "asume para las Partes contratantes~ las funciones encomendadas 
a la Comisión Centroamericana de Comercio en el Tratado Multilateral de 
Libre Comercio e Integración Económica Centroamericana y en el Convenio 
Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la Importación, así 
como las encomendadas a la Comisión Centroamericana de Integración 
Industrial en el Convenio sobre Régimen de Industrias Centroamericanas de 
Integración, y las atribuciones y deberes de las comisiones mixtas de los 
tratados bilaterales vigentes entre las Partes contratantes,% En términos 
generales, dos son las conclusiones que pueden extraerse, desde el punto 
de vista institucional, de la entrada en vigor del Tratado General. Por un 
lado, el proceso quedaba monopolizado por los titulares de economía, 
pues, aunque en él no costa expresamente, el Consejo Ejecutivo estuvo 
conformado por los Viceministros de esa área. Por otro lado, no sólo se 
acentúa la extensión de la estmctura orgánica del proceso, sino también su 
complejidad e incoherencia, como evidencia el hecho, por ejemplo, de 
que las competencias compaitidas por el Consejo Económico Centroame­
ricano y el Consejo Ejecutivo coinciden con las funciones atribuidas al Con­
sejo Económico Centroamericano de la ODECA, idéntico también en deno­
minación a uno de ellos. 

Este repaso al viejo marco político e institucional del proceso de inte­
gración centroamericana, que en ningún momento ha pretendido ser 
exhaustivo3', y sin el que sería incomprensible el objeto de análisis de este 
capítulo, permite extraer cie1tas conclusiones. En primer lugar, la caracterís­
tica más sobresaliente de este viejo marco es la ausencia de un instmmento 
básico que incorpore el conjunto de órganos e instituciones encargados de 
la dirección, ejecución y control de dicho proceso, dispersándose todos 
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ellos, por el contrario, en los distintos tratados, convenios y protocolos que 
se fueron suscribiendo de manera programática, sin un plan preconcebido, 
a medida que la intensa actividad desarrollada a partir de 1951 fue dando 
sus frutos. Asimismo, aunque en sus orígenes el proceso parecía instru­
mentarse en torno a dos sistemas organizativos diferentes, aunque vincula­
dos"' -uno ele carácter político, que giró alrededor ele la Organización de 
Estados Centroamericanos; y otro de naturaleza económica, en el que se 
incorporaron los distintos textos jurídicos que con esa naturaleza se fueron 
suscribiendo, y cuyo protagonista principal fue el Ti·atado General de Inte­
gración Econ(imica Centroamericana-, la escasa actuación de la ODECA, 
y el dinamis1'110 adquirido por el programa de integración económica 
ensomhrecih esa bifurcación. Un Tratado General que, por otro lado, aun­
que prevalecía sobre ellos, no invalidó los tratados, convenios y protocolos 
celebrados con anterioridad a su entrada en vigor'º, determinando un 
extenso, complejo e incoherente marco institucional en el que ciertos órga­
nos, como hemos visto, son servidos muchas veces por las mismas perso­
nas, y tienen idénticas atribuciones. 

El nuevo marco político e institucional. De la Declaración 
de Esquipulas 1 a la Declaración de Panamá JI 

Tras más de una década de dificultades, a pesar de los éxitos inicia­
les·i0, y del fracaso de los esfuerzos que paralelamente intentaron revitalizarla", 
la integración centroamericana se acerca a la década de los ochenta práctica­
mente paralizada, uniéndose a los problemas que esta venía acumulando casi 
desde sus origenes, un impo1tante escepticismo en tomo a su futuro. Aunque 
esta no era la primera crisis del proceso, se convie1te en la más importante de 
su historia cuando a ello se unen los conflictos a1maclos que azotan a algunos 
países del área, y la grave situación que vive la misma. No obstante, la década 
de los ochenta, verdaderamente "perdida" --como ha sido frecuentemente 
calificada- en muchos aspectos, acogió los años más dinámicos y exitosos de 
una diplomacia que diseñó, y puso en marcha, concretándolo gradualmente, 
un proceso de paz en el que, desde un principio, se trataron de conjugar las 
dos situaciones extremas ele nuestro continuum, el conflicto annado y la inte­
gración. Así se expresa el p1imer documento, estrictamente centroamelicano, 
emanado de esa actividad diplomática, la "Declaración ele Esquipulas I", en la 
que además de afamar su "voluntad de revisen; actualizar y dinamizar los 
procesos de integración económica y social del área, para el mejor aprove­
chamiento del potencial de desarrollo en beneficio de sus pueblos y para mejor 
erifrentar las serias dificultades de la c;isis que les aqueja·"', los Presidentes 
convienen la creación del Parlamento Centroame1icano (Parlacen), y la for­
malización ele las "Reuniones ele Presidentes'', entendidas aún como un ins­
trumento para el diálogo regional al más alto nivel'3. Enfrentando ese doble 
e impo1tante desafío, ser capaz ele instrumentarse no sólo como un medio 
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para promover el desa1Tollo sino también como un mecanismo que coadyuve 
a la superación de la ctisis subregional, la integración recupera una posición 
central en la agenda política de Centroamé1ica, alejándose del colapso virtual 
en el que había caído'". 

La etapa de "renovación por adecuación" 

La década de los noventa, por el contra1io, se inicia bajo un clima polí­
tico positivo. El ya aludido proceso de Esquipulas, disefiado por los Presi­
dentes centroamericanos para alcanzar una "paz firme y duradera" en la 
subregión, había conseguido su objetivo, y la democracia se iba incorpo­
rando paulatinamente a los proyectos políticos de los gobiernos del istmo. 
Este nuevo clima viabilizó distintos procesos de reforma y reorientación de 
las políticas económicas y sociales, y la renovación del proceso de integra­
ción, cuyas líneas esenciales se fueron precisando en las Cumbres Presi­
denciales de Antigua, Puntarenas, y San Salvador --<.:elebradas entre junio 
de 1990 y julio de 1991-, concretándose definitivamente en un solo docu­
mento, el "Protocolo de Tegucigalpa a la Ca1ta de la Organización de Esta­
dos Centroamericanos (ODECA)), en la XI Reunión de Presidentes centro­
americanos, celebrada en la ciudad que da nombre al acuerdo el 13 de 
diciembre de 1991. 

En la "Declaración de Antigua", suscrita el 17 de junio de 1990, los 
Presidentes tomaban la decisión de renovar el proceso, y la forma en que 
tal decisión se llevaría a cabo, al acordar «reestructurai;.fortalecery reac­
tivar el proceso de integración, así como los organismos regionales cen­
troamericanos, adecuando o redisefiando su marco jurídico e institu­
cional,:", y todo ello .para imprimirles renovado dinamismo y .facilitar 
su readaptación a las nuevas estrategias de apertura externa y moder­
nización productiva que emprenden los países centroamericanos, aspi­
rando a la con.formación y consolidación de la Comunidad del Istmo 
Centroame1·ican(Y16

• De esta manera, la VIII Reunión de Presidentes era 
el mecanismo que decidía no sólo la renovación del proceso, sino tam­
bién el fin y la estrategia a seguir para la consecución de la misma, una 
estrategia cuyo contenido puede resumirse en una "renovación por 
adecuación». No es extrafio, por tanto, que en la IX Reunión de Presi­
dentes, celebrada en Puntarenas (Costa Rica), el 17 de enero de 1991, se 
decidiera sistematizar y fortalecer la organización de las Cumbres centro­
americanas, otorgándoles una periodicidad y unas atribuciones que las 
convertirán progresivamente, en tanto definidoras y directoras del proce­
so integración, en el órgano central del mismo47

• 

El paso decisivo, antes de la suscripción del Protocolo de Tegucigalpa, 
se produce, no obstante, el 18 de julio de 1991, dentro de la X Reunión de 
Presidentes Centroamericanos''8• en cuyo documento final, la "Declaración 
º" San Salvador", ciudad donde se celebra la misma, se determina "activar 
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la Organización de Estados Centroamericanos (ODECA), como Sistema 
Institucional Regional que dará seguimiento a todas las decisiones adopta­
das en las Cumbres y coordinará su ejecución., instando con tal fin a la 
Comisión Ejecutiva ,para que con carácter prioritario, negocie y concluya, 
en un plazo máximo de noventa días, un protocolo que actualice el marco 
jurídico de la ODECA, readecuándolo a la realidad y necesidades actua­
les•". Con esta decisión se ponía en marcha la estrategia de "renovación por 
adecuación" programada en la H.eunión de Antigua. 

a) El Sistema de Integración Centroamericana (SICA) 

En la XI Reunión de Presidentes Centroamericanos, celebrada en 
Tegucigalpa el 13 de diciembre de 1991, se hace realidad el objetivo 
establecido en la Cumbre ele San Salvador, firmándose el "Protocolo a la 
Carta ele la Organización ele Estados Centroamericanos (ODECA)", por 
el que se establece el "Sistema de Integración Centroamericana" 
(SICA)5'', contemplado en el mismo, de manera explícita, como "el 
marco institucional de la integración Regional Centroamericana que 
deberá garantizar el desarrollo, equilibrado y armónico, de los sectores 
económico, social, cultural y político., es decir, como la organización­
marco del proceso de integración, e implícitamente, como una institu­
ción política, cuyo objetivo general es "la realización de la integración 
de Centroamérica, para constituirla como Región de Paz, Libertad, 
Democracia y Desarrollo,'1

• Para la realización de este objetivo general, 
así como para la materialización de los propósitos establecidos en el 
Protocolo", se crea una estructura institucional básica, conformada por 
la "H.eunión ele Presidentes", el "Consejo de Ministros", el "Comité Eje­
cutivo" y la "Secretaría General". 

La H.eunión ele Presidentes, integrada por los Presidentes constituciona­
les ele los Estados miembros, y encargada de "definir y dirigir la política 
centroamericana, estableciendo las directrices sobre la integración de la 
región, así como las disposiciones necesarias para garantizar la coordina­
ción y armonización de las actividades de los órganos e instituciones del 
área y la verificación, control y seguimiento de sus mandatos y decisiones· 
entre otras funciones53 , adquiere el rango de órgano supremo del SICA, 
celebrándose ordinariamente cada semestre en un país sede que será el 
"Vocero de Centroamérica" durante los seis meses posteriores a la misma'4• 

Se concreta de esta manera en un texto jurídico el paso que anunciábamos 
más arriba, la transformación de la H.eunión de Presidentes ele instrumento 
de diálogo al más alto nivel, a órgano central del proceso ele integración. El 
Ministro del H.amo del Estado Miembro que sea el Vocero de Centroaméri­
ca será quien presida el Consejo de Ministros, "integrado por los Ministros 
del Ramo y, en caso extraordinario, por un Viceministro debidamente 
facultado., y al que corresponde la función ele "dar el seguimiento que 
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asegure la ejecución eficiente de las decisiones adoptadas por la Reunión 
de Presidentes en lo que concierne a su ramo y preparar los temas que pue­
dan ser objeto de la mencionada Reunión·"· En ese sentido, mientras el 
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores es instituido como el .. órgano 
Principal de Coordinación· de dicho seguimiento, al Consejo de Ministros 
Responsables de la Integración Económica y Desarrollo Regional se le atri­
buye la función de "ejecutar las decisiones de la Reunión de Presidentes en 
materia de integración económica e impulsar la política económica inte­
gracionista de la región·56 . 

A diferencia de ambos, el Comité Ejecutivo y la Secretaría General son 
instituidos como órganos permanentes del SICA. Integrado por un repre­
sentante de cada uno de los Estados Miembros, nombrados por sus Pre­
sidentes a través de los Ministros de Relaciones Exteriores, al Comité Eje­
cutivo le corresponden, entre otras obligaciones, asegurar la ejecución 
eficiente, por intermedio de la Secretaría General, de las decisiones adop­
tadas en la Reuniones de Presidentes; velar por el cumplimiento del Pro­
tocolo de Tegucigalpa; establecer las políticas sectoriales; y presentar, por 
conducto de su Presidente, al Consejo de Ministros de Relaciones Exte­
riores, las propuestas que sean necesarias en concordancia con las directri­
ces generales emanadas de las Reuniones de Presidentes". La Secretada 
General, por su lado, estará a cargo de un Secretario General, nombrado por 
la Reunión de Presidentes por un periodo de cuatro años, al que se res­
ponsabiliza, entre otras atribuciones, de ejecutar o coordinar la ejecución de 
los mandatos que deriven de las Reuniones de Presidentes, del Consejo de 
Ministros, y del Comité Ejecutivo; gestionar y suscribir, previa aprobación 
del Con~ejo de Ministros competente, instrumentos internacionales; gestio­
nar la cooperación financiera y técnica necesaria para el buen funciona­
miento del SICA; y representar a éste en el ámbito internacional58

• Los 
asuntos económicos, no obstante, quedan fuera de la competencia de la 
Secretaría General, siendo estos un dominio reservado a la Secretaría Per­
manente del Tratado General de Integración Económica Centroamericana 
(SIECA), ,,fa cual conservará la personería jurídica, atribuciones y funcio­
nes que le asigna dicho Tratado·'"· 

Junto a esta estructura institucional básica, el SICA comprende también 
la Reunión de Vicepresidentes y Designados de la República, como 
"Órgano de Asesoría y Consulta"; el Parlamento Centroamericano, "como 
Órgano de Planteamiento, Análisis y Recomendación"; la Corte Centroa­
mericana de Justicia, a la que se atribuye la responsabilidad de garantizar 
,,e/ respeto del derecho en la inte1pretación y ejecución· del Protocolo de 
Tegucigalpa, de sus instrumentos complementarios, o de los actos deriva­
dos del mismo; el Comité Consultivo, «integrado por los sectores empresa­
rial, laboral, académico y otras jiterzas vivas del Istmo Centroamericano 
representativas de los sectores económicos, sociales y culturales, compro­
metidos con el esfuerzo de inteµ,ración ístmica/"; así como ,,/os Órganos 
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e Instituciones creados en el marco del Procedimiento para Establecer la 
Paz Firme y Duradera en Centroamérica,, y "los originados en esftierzos 
precedentes a este Protocolo., siempre que sean compatibles con los pro­
pósitos, principios y estructura orgánica del misma61

• 

El Protocolo de Tegucigalpa incorpora, de esta manera, y por primera 
vez en la historia de la integración centroamericana, una estructura institu­
cional que, sin perjuicio de la correspondiente autonomía funcional62

, 

engloba tocios sus órganos e instituciones, intentando romper el complejo 
y disperso esquema que durante casi cincuenta años había obstaculizado, 
cuando no obstruido, el proceso. No obstante, y aunque el título del Pro­
tocolo responde a la estrategia de "renovación por adecuación", pergeña­
da en la Reunión de Antigua y puesta en marcha en la Cumbre de San Sal 
vador, una vez analizado su contenido es posible afirmar, como lo han 
hecho Edgar Chamorro y Rubén Nájera, que la referencia a la ODECA "es 
un mero recurso jurídico,, pues al crear el Sistema de la Integración Cen­
troamericana (SICA), el Protocolo "no guarda relación con el concepto ori­
ginal de la ODECA, constituida antes de que existiera la actual red de 
organismos y mecanismos regionale.>·65

• 

b) El Subsistema de Integración Económica Centroamericana 

La ambigüedad entre el título y el contenido del Protocolo de Teguci­
galpa no se repite en el "Protocolo de Guatemala", suscrito con ocasión de 
la XIV Reunión de Presidentes Centroamericanos, celebrada en la ciudad 
que da nombre al documento el 29 de octubre de 1993, al adecuar el Tra­
tado General de Integración Económica Centroamericana, firmado en 
Managua el 13 de diciembre de 1960, a las nuevas circunstancias interna­
cionales y regionales, entre ellas la renovación del proceso de integración, 
sustituyéndolo únicamente en aquellos puntos en que lo contradice'>'. Este 
documento, complementario al Protocolo de Tegucigalpa, al entender el 
proceso ele integración económica como un "subsistema" dentro del 
marco jurídico e institucional de la integración global de Centroamérica, el 
SICA"5, marca el inicio ele la división de este en diversos subsistemas ele 
acuerdo a distintas áreas de competenciar". En ese sentido, el Subsistema 
de Integración Económica puede ser entendido como la organización­
marco del programa de integración económica67 , cuyo objetivo básico, 
como se afirma en el Protocolo, es "alcanzar el desarrollo económico 
y social equitativo y sostenible de los países centroamericanos•, para la con­
secución del "bienestar de sus pueblos y el crecimiento de todos los países 
miembros•, mediante un proceso "que permita la transformación y moder­
nización de sus estructuras productivas, sociales y tecnológicas, eleve la 
competitividad y logre una reinserción eficiente y dinámica de Centroa­
mérica en la economía internaciona6i". Para la realización ele este ambi­
cioso objetivo se establece una compleja estructura institucional, a la que 
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se incorporan además los órganos del Protocolo de Tegucigalpa, y en la 
que, por primera vez en un texto del proceso, se establece una distinción 
entre "órganos", "órganos técnico-administrativos", e "instituciones"69

• 

El órgano principal del Subsistema de Integración Económica, y, como 
tal, el responsable de la "coordinación, armonización, convergencia o uni­
ficación de las políticas económicas de los países,, así como de formular, 
para someterlas a la Reunión de Presidentes Centroamericanos, las pro­
puestas generales y directrices del mismo'º, es el "Consejo de Ministros de 
Integración Económica", también llamado "Gabinete Económico Centroa­
mericano", conformado por los Ministros de los Gabinetes Económicos y los 
Presidentes de los Bancos Centrales de los Estados paite del Protocolo'1

• 

Cuando un asunto lo requiera, no obstante, este Consejo podrá incluir en 
sus reuniones a los titulares de otros ramos ministeriales, conformándose, 
de esta manera, el "Consejo Intersectorial de Ministros", que, junto al "Con­
sejo Sectorial de Ministros de Integración Económica", responsable del tra­
tamiento de "los temas específicos que le correspondan de conformidad a su 
competencia,, con el objeto de "coordinar y armonizar sectorialmente sus 
acciones,, y ·fot1alecer a su vez el proceso de integración económica'" se 
incorporan también a la categoría de órganos establecida por el Protocolo". 
Si el Consejo de Ministros de Integración Económica redefine el Consejo 
Económico Centroamericano instituido por el Tratado General, el Comité 
Ejecutivo de Integración Económica, integrado por "un Representante Per­
manente titular y un alterno nombrados por el Gabinete Económico de 
cada E>tado Parte,, y encargado de "aprobar los planes, programas y pro­
yectos, así como adoptar los actos administrativos para ejecutar las decisio­
nes del Consejo de Ministros de Integración Económica·'', modifica el Con­
sejo Ejecutivo de aquel Tratado. 

Junto a ellos, el Protocolo establece cuatro órganos técnico-administra­
tivos, entre los que sobresale la Secretaría de Integración Económica Cen­
troamericana (SIECA), caracterizada como "el órgano técnico y adminis­
trativo del proceso de integración económica centroamericana, de los 
órganos que no tengan una Secretaría especiftca y del Comité Ejecutivo de In­
tegración Económica (CEJE).. A esta Secretaría le cotTesponde "servir de 
enlace de las acciones de las otras Secretarías del Subsistema Económico, 
así como la coordinación con la Secretaría General del Sistema de la Inte­
gración Centroamericana•; velar a nivel regional por la correcta aplicación 
del Protocolo de Guatemala y demás instrumentos jurídicos de la integra­
ción económica; ejecutar las decisiones de los órganos del Subsistema Eco­
nómico y realizar los trabajos y estudios que estos le encomienden; así 
como todas aquellas funciones que le asignen el Consejo de Ministros de 
Integración Económica o el Comité Ejecutivo'''. No sólo estas disposiciones 
reafirman la voluntad expresada en el artículo 28 del Protocolo de Teguci­
galpa, donde se excluían de la competencia de la Secretaría General, como 
se apuntó más arriba, los asuntos económicos, además, tal como se 
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establecía en el mismo, el Protocolo ele Guatemala reconoce la personali­
dad jurídico internacional ele la SIECA, que ostenta, a través de su Secre­
tario General, la representación legal del Subsistema ele Integración Eco­
nómica Centroamericana75 • Junto a la SIECA, son también considerados 
órganos técnico-administrativos la Secretaría del Consejo Agropecuario 
Centroamericano (SCA), a la que se atribuye la función ele prestar apoyo 
técnico y administrativo a dicho Consejo, integrado, por otro lacio, por "los 
Ministros de Agricultura o la autoridad competente de los países del 
istmo,, y encargado ele ·proponer y ejecutar las acciones necesarias, con­
ducentes a conformar acciones, programas y proyectos regionales en el 
campo agropecuario, forestal y pesquero(. .. Y 6

; la Secretaría del Consejo 
Monetario Centroamericano (SCMCA), establecida también para prestar 
ese apoyo técnico y administrativo a un Consejo que conforman los Pre­
sidentes ele los Bancos Centrales, y al que se responsabiliza ele proponer 
y ejecutar "las acciones necesarias para lograr la coordinación, armoni­
zación, convergencia o unificación de las políticas monetaria, cambia­
ría, crediticia y financiera de los Estados Parte·; y la Secretaría Turística 
Centroamericana (SITCA)77

• 

La estructura institucional del Subsistema ele Integración Económica se 
completa con el Banco Centroamericano ele Integración Económica (BCIE), 
el Instituto Centroamericano de Administración Pública (ICAP), el Instituto 
Centroamericano de Investigación y Tecnología Industrial (ICAITI), y el 
Comité Consultivo de la Integración Económica (CCIE). Las tres institucio­
nes deberán formular sus políticas, planes y proyectos, sin pe1iuicio ele su 
plena autonomía funcional, atendiendo a los objetivos y principios ele los 
protocolos de Tegucigalpa y Guatemala, y ele las políticas y directrices 
adoptadas en este Subsistema'"; mientras el Consejo Consultivo, integrado 
por "representantes del sector privado organizado regionalmente., asesora­
rá a "los órganos e instituciones del Subsistema de Integración Económica .. , 
estando "vinculado a la SIECA>,, y .. relacionado con el Comité Consultivo 
general previsto en el m1ículo 12 del Protocolo de Tegucigalpa•'9

• 

c) El Subsistema de fntegración Social 

Dos años después de la firma del Protocolo de Guatemala, y antes de 
que este entrase en vigor, los gobiernos de los países del área suscriben, 
en el marco de la XVI Reunión de Presidentes, celebrada en Cerro Verde, 
El Salvador, el "Tratado de Integración Social'', que, "como instrumento 
complementario y derivado del Protocolo de Tegucigalpa ( ... ) organiza, 
regula y estructura el Subsistema Social, que comprende el área social del 
SICA,,80

• Siguiendo un esquema similar a los protocolos de Tegucigalpa 
y Guatemala, aunque con una extensión más reducida, el Tratado define 
en su segundo capítulo los principios81 y objetivos82 del proceso de inte­
gración social, estableciendo en el capítulo tercero la estructura institucional 
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para la consecución de los mismos, nuevamente dividida en distintas cate­
gorías. En ese sentido, si el "Consejo de la Integración Social", el "Consejo 
de Ministros del Área Social", y la "Secretaría de Integración Social" son los 
órganos de este Subsistema; el Instituto de Nutrición de Centroamérica 
y Panamá (INCAP), el Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), y el Instituto Centroamericano de Administración Pública (ICAP) 
son sus instituciones"1

. Junto a ellos, completan esta estmctura institucional, 
la "instancia asesora y de consulta", "co11formada por la (el) cónyuge del 
Presidente (a) o un representante del Presidente (a)., y el Comité Consul­
tivo (CCIS), "integrado poi· los diversos sectores representativos de la región 
comprometidos con el e::¿fuerzo de la integración social centroamericana'. 
Además, el Tratado establece que formarán también parte del Subsistema 
"aquellas otras entidades e instituciones que, durante el proceso hacia la 
integración social, fueran creodas o reconocidas por los Estados Pa11es,"''. 

El Consejo de la Integración "·1cial está "con.fonnado por el Ministro 
Coordinador del Gabinete Social de cada país y en su defecto por el Minis­
tro Alterno., siendo responsable, entre otras funciones, de cumplir y hacer 
cumplir las disposiciones del Tratado; coordinar e impulsar el Subsistema 
de Integración Social; formular, evaluar y actualizar la política social regio­
nal; emitir criterios y formular propuestas para la participación conjunta de 
los países centroamericanos en reuniones o foros internacionales de temá­
tica social; impulsar y dar seguimiento a los acuerdos de carácter social 
adoptados en las Reuniones de Presidentes, y cualquier otra acción que 
estos últimos establezcan en el marco de la integración social85

• Por otro 
lado, el Consejo de Ministros del Área Social está integrado ·por la Reunión 
de Ministros de cada ramo social., siendo responsable de "los temas espe­
cificas que le correspondan, de co11fonnidad a su competencia,; y por la 
Reunión Intersectorial de los Ministros ele estas áreas, cuyo objetivo es 
coordinar las decisiones relativas a la integración social centroamericanaw'. 
En último término, a la Secretaría de Integración Social, como órgano téc­
nico y administrativo, y a cargo ele un Secretario que ostenta la representa­
ción legal de la misma, le corresponde velar por la correcta aplicación del 
Tratado y demás instrumentos jurídicos de la integración social regional, así 
como por la ejecución de las decisiones de los órganos del Subsistema; 
verificar el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y pro­
yectos definidos en ese marco; realizar las actividades que le encomiende 
el Consejo de Integración Social; y se1vir de enlace a las decisiones de las 
secretarías sectoriales del Subsistema Social, en coordinación con la Secre­
taría General del SICN'. 

La Declaración de Panamá ¡¡. "la reforma de la renovación" 

La suscripción ele los protocolos de Tegucigalpa y Guatemala, así como 
las distintas declaraciones, tratados, programas y otro tipo de documentos 
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elaborados posteriormente"', revitalizaron un proceso que tim sólo una 
década antes parecía agotado. Sin embargo, paralelamente a la puesta en 
marcha de la renovación formulada desde principios ele los años noventa, 
la integración centroamericana revivía, entre otras dificultades, el proble­
ma que el Protocolo ele Tegucigalpa había intentado solventar: la existen­
cia ele un vasto, complejo y disperso marco institucional que, afectando su 
operatividad, impedía el avance ele la misma, remitiendo a los gobiernos 
centroamericanos a solicitar a la Comisión Económica para América Latina 
(CEPAL) la realización ele un diagnóstico sobre dicho marco. Como conse­
cuencia de ello, con el financiamiento del Banco Interamericano de Desa­
rrollo (BID), nace el "Programa de Apoyo al Fortalecimiento y Racionali­
zación de la Institucionaliclad de la Integración Centroamericana", en cuyo 
contexto, la CEPAL elaboró un conjunto de documentos89 que, tras los estu­
dios, evaluaciones y recomendaciones ele los Representantes de Alto Nivel 
de los Gobiernos Centroamericanos, y las deliberaciones del Consejo Inter­
sectorial de Ministros de Relaciones Exteriores y Responsables ele la Inte­
gración Económica y Desarrollo Regional, conducían a los representantes 
de las seis repúblicas a manifestar su propósito ele "revisar y fortalecer el 
proceso de integración centroamericana y, en particulm; la instituciona­
liclacl regional en que se sustenta,,", tal corno se establece en la "Declara­
ción de Panamá II", suscrita en la XIX Reunión de Presidentes Centroame­
ricanos, celebrada en esa ciudad el 12 de julio de 1997. No obstante, será 
en el documento anexo a dicha Declaración, titulado Lineamientos para el 
Fortalecimiento y Racionalización de la lnstitucionalidad Regional, 
donde se determinan, tras identificar los factores que afectan la correcta 
marcha del proceso'", los principios orientadores'" y la dirección ele una 
reforma que, a pesar ele centrarse en el Parlamento Centroamericano, la 
Corte Centroamericana de Justicia, y las secretarías, tal como se concreta 
en la Declaración ele Panamá II, redefine, cuando no sustituye o crea, otros 
órganos e instituciones. 

En ese sentido, se reafirma el carácter ele las Reuniones de Presidentes 
como órgano supremo del SICA y, como tal, encargado de tomar "las prin­
cipales decisiones políticas y estrategias que orienten y dinamicen el proce­
so de integmciórv" tratando ele incrementar su eficacia, y, por ello, su credi­
bilidad, asegurando que las propuestas que le sean sometidas "hayan sido 
debidamente analizadas y consultadas previamente para dt¿/znir si son 
factibles"; se prese1va el Consejo de Ministros, y el Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores"; y se fusionan los Comités Ejecutivos establecidos en 
los protocolos de Tegucigalpa y Guatemala, a los que se atribuía el trata­
miento de los intereses subregionales, en un "Comité de Enlace" que, a dife­
rencia de aquellos, tiene a su cargo, entre otras, la función de "representar 
los intereses de los paíse:;,9

'. Asimismo, se decide crear un "mecanismo regio­
nal ele coordinación de la cooperación'', cuya estructura de funcionamien­
to básica conformarán el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, los 
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Consejos Sectoriales de Ministros, el Grupo Técnico de Cooperación Regio­
nal y la Unidad de Cooperación de la Secretaría General Unificada; se deter­
mina reestructurar y revisar el Instituto Centroamericano de Investigación y 
Tecnología Industrial (ICAITI), el Instituto Centroamericano de Administra­
ción Pública (ICAP), el Instituto de Nutrición de Centroamérica y Panamá 
(INCAP), el Centro ele Coordinación para la Prevención de Desastres Natu­
rales en América Central (CEPREDENAC), y el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE); y se concluye instituir un Comité Consultivo 
único95

• 

Las modificaciones más significativas introducidas por el documento 
anexo a la Declaración de Panamá II se refieren, no obstante, al Parlamen- ~ 

to Centroamericano"'', la Coite Centroamericana de Justicia, y las secretarías 
del proceso. Las reformas al Parlamento Centroamericano se encaminan 
a mejorar su "coordinación con los demás Órganos e Instituciones del SICA,, 
a racionalizar sus gastos y estructura administrativa, y a adecuar las inmuni­
dades y privilegios de los diputados, y todo ello con el fin de «adaptar su 
júncionamiento a las nuevas condiciones del sistema regional e interna­
cionat., y fortalecerlo y potenciarlo «Como un órgano principal del proceso 
de integración regionat•97

• Por su lado, las disposiciones relativas a la Corte 
Centroamericana ele Justicia se inician con su reconocimiento como "órga­
no principal y permanente" del SICA, destacando Ja necesidad también de 
fortalecerlo con el fin de garantizar "la seguridad jurídica del proceso de 
integraciórv· y "el control de la legalidad en la adopción y ejecución de las 
decisiones., declaración que parece negarse más adelante cuando se esta­
blece que los magistrados, reducidos ahora a un titular y un suplente por 
país, "realizarán sus.funciones en base a un sistema de dietas•9

", y se deci­
de derogar el artículo 22.f de su Estatuto, donde se determina que Ja Coite 
es competente para «Conocer y resolver a solicitud del agraviado de con­
flictos que puedan surgir entre los poderes u Órganosjimda mentales de los 
Estados, y cuando de hecho no se respeten losfallosjudiciales .. 99 Es decir, 
por un lado se elimina el carácter permanente ele la Corte, y por otro, se 
debilita Ja seguridad jurídica del Sistema al perder los Estados un medio para 
la solución pacífica ele conflictos. Finalmente, el documento de reforma pre­
tende unificar las secretarías existentes, salvo la Secretaría Ejecutiva del Con­
sejo Monetario Centroamericano, que mantendrá su status actual, "en una 
sola Secretaría General con sede única en San Salvador., con el objetivo, 
entre otros, "de reducir la dispersión e impulsar el proceso de integracióiv" 
Esta Secretaría unificada "asumirá lasfimciones de las Secretarías de todos 
los Consejos, Comisiones, Comités, y Foros Sectoriales que cuenten con 
algún tipo de servicio de Secretariado., y estará conformada por "la Secre­
taría Genera/y tres Direcciones de Área: una Económica, una Social y otra 
Ambienta/,.""'. 

La readecuación de los órganos e instituciones del proceso, y la creación 
ele la Secretaría General unificada se concretará, tal como se establece en el 
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\•·, 

numeral 10 de los Lineamientos para el Fortalecimiento y Racionalización de 
la Institucionalidad Regional, en un "documento jurídico único"w1

, quedan­
do fuera de él únicamente las reformas relativas a los textos constitutivos del 
Parlamento Centroamericano y la Corte Centroamericana de Justicia, abrién­
dose hasta entonces un "período transitorio" en el que se mantiene la vigen­
cia del marco jurídico-institucional previo a la suscripción de los documen­
tos emanados de la XIX Reunión de Presidentes. 

El marco político e institucional del proceso de integra­
ción centroamericana tras el inicio 
del período transitorio 

Tras el inicio del período transitorio, las manifestaciones en relación a la 
reforma diseñada por los Presidentes en la Declaración de Panamá II, y su 
documento anexo, se han hecho sentir desde distintos sectores del proce­
so integracionista, viniendo, no obstante, la mayoría de ellas de los órganos 
más afectados por la misma: el Parlamento Centroamericano y la Coite Cen­
troamericana de Justicia. En relación con el Parlamento Centroamericano, 
ya antes de la celebración de la XIX Reunión de Presidentes, se había abier­
to un debate sobre las bases para definir su futuro en el que se enfrentan 
dos posiciones antagónicas; la que incorporaba a los partidarios de otor­
garle mayores poderes, esencialmente las autoridades del propio Parla­
mento; y la definida por los que sugerían una reducción de sus privilegios 
y funciones, fundamentalmente los sectores más cercanos a las organiza­
ciones no gubernamentalesrn2

• Paralelamente al debate sobre su destino, el 
Parlacen firmaba un convenio de cooperación con el Parlamento Europeo 
en el que éste se comprometía a apoyar el proceso de integración en gene­
ral y, en pa1ticular, el fortalecimiento de su asamblea mediante la amplia­
ción de las facultades presupuestarias y legislativas, y el refuerzo de la 
capacidad de control político de este órganow3

. Sin embargo, como se des­
prende de la resolución extraordinaria emitida por el Parlamento Centroa­
mericano, en la que se reclama el mantenimiento del actual número de 
diputados, sugiriéndose además la homologación ele su elección, y la atri­
bución ele nuevas competencias, una vez más de carácter presupuestario 
y de control, tras la celebración de la Cumbre ele Panamá, y el análisis de 
la reforma institucional diseñada en la misma, el debate sobre su futuro se 
transforma en una defensa del mismo10

·
1

• 

La Corte Centroamericana de Justicia, por su lado, emitió, el 29 ele julio 
de 1997, un comunicado institucional valorando las decisiones tomadas en 
la Cumbre de Panamá, y dirigiendo a los presidentes un conjunto de peti­
ciones en relación a esa evaluación. En dicho comunicado, la Corte afirma 
que no hay correspondencia entre su consideración como "órgano judicial 
principal y permanente del Sistema de Integración Centroamericana., tal 
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corno se establece en la Declaración de Panamá II, y la afümación de su 
literal c), donde se determina que "sesionará con la frecuencia que los 
casos requieran, adoptando un sistema de remuneración por dieta-Y•; así 
como entre el literal d), en el que se establece la reducción del número de 
Magistrados a "un titular y un suplente por país", y el literal e), en el que se 
fortalece la competencia de la Corte en el área comercial, pues, entiende la 
Corte que ,,zas cuestiones comerciales no son esporádicas mucho menos en 
el proceso de ágil integración que se trata de f011alecer e impulsa11•. En el 
comunicado, la Corte manifiesta también no sólo el desacuerdo con la 
derogación del literal f) del artículo 22 de su Estatuto, al afirmarse que con 
esta disposición "los Estados miembros pierden un valioso medio de solu­
ción pacifica., y le impedía ,,fa oportunidad de contribuir al propósito de 
promover, en forma armónica y equilibrada, el desarrollo político de los 
Estados miembros y de la regiórv•; sino también con la adecuación de los 
privilegios e inmunidades de sus miembros, al considerarse que minimizan 
"el respeto y consideraciones que una sociedad debe al cargo de Magistrados 
en un Tribunal Supranacional., y con la modificación del procedimiento 
para su nombramiento, entendiendo que ello podía llevar a ,,fa politización 
del Tribunal, con grave detrimento para la justicia y para la seguridad jurí­
dica de la región•. Por todo, la Corte Centroamericana de Justicia pide a la 
Reunión de Presidentes que acepte plenamente su condición de .. órgano 
Supremo del Sistema de la Integración Centroamericana., tal como se esta­
blece en el Protocolo de Tegucigalpa, reconociendo que ,,fe corresponde 
intervenir como representante de la conciencia nacional de Centroamérica., 
e instándole a reconsiderar las acciones acordadas en la Declaración de 
Panamá II, y en el documento "lineamientos para el Fortalecimiento y Racio­
nalización de la Jnstitucionalidad Regional, que forma parte integrante de 
dicha Declaración, en los té1minos expuestos en el comunicado105

• 

Los acuerdos alcanzados en la cumbre de Panamá comienzan a opera­
tivizarse en la reunión de cancilleres celebrada en Managua el 20 de agos­
to de 1997, donde, tras ratificar el contenido de la Declaración ele Panamá 
II y reiterar la voluntad ele reducir los gastos de los órganos e instituciones 
del proceso, se aprueba un plan de acción para acometer la reforma esta­
blecida en dicha Declaración y en su documento anexo, estableciéndose, 
de acuerdo con el mandato presidencial, tres grupos de trabajo, uno de 
ellos encargado ele elaborar la propuesta relativa al Parlamento Centroa­
mericano, otro responsable de determinar los cambios en la C01te Centro­
americana de Justicia, y un tercero comprometido con la reforma jurídica 
y administrativa de todo el sistema de integración106. La ratificación de los 
acuerdos alcanzados en la cumbre ele Panamá es reiterada en la Reunión 
extraordinaria de Presidentes celebrada en Managua el 2 de septiembre de 
1997, donde, bajo el concepto ele "Unión Centroamericana", los mandata­
rios se comprometen a iniciar un proceso de unión política subregional al 
que consideran indispensable no sólo para "erradicar la pobreza y lograr 
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el mejoramiento signijicalivo de las condiciones de vida, el nivel cultu­
rctl y educativo, de sus pueblos, y ,fortalecer la capacidad de respuestas 
de Centroamérica ante el mundo,, sino también para permitir "que todos 
los sectores sociales de Centroamérica aprovechen al máximo la estraté­
gica ubicación geográfica del área, su potencial económico, su vasta 
riqueza ecológica, y su vigoroso y abundante recurso humano en el 
nuevo orden internacional y ante los descifíos del próximo milenio,1

"'. 

Para ello, los Presidentes anuncian la decisión de designar un "Grupo 
de alto nivel" que prepare las bases y condiciones para la consecución 
de dicha Unión, cuyas etapas y plazos serán definidos en su instrumen­
to jurídico constitutivo, reconociendo, no obstante, que un primer paso 
hacia la conformación de la misma es ,,/a reforma del Sistema de Inte­
gración Ce1ztroamericancb,w8

. 

La reforma del Sistema de Integración Centroamelicana no fue objeto, sin 
embargo, ele la última Reunión de Presidentes que, con carácter extraordina­
rio, se celebró en Santo Domingo el 5 y 6 de noviembre de 1997, y donde la 
República Dominicana inicia oficialmente su integración al proceso. 

Consideraciones finales 

En un momento en que los analistas ele la realidad internacional empie­
zan a obviar la referencia a los años noventa, y se intensifican los estudios 
enfocados a evaluar la sociedad internacional de fin de siglo, Centroaméri­
ca vive inmersa en una renovación sin precedentes de un sistema de inte­
gración que, tras casi cincuenta ar1os ele existencia, se proyecta como uno 
ele los instrumentos que definirá su papel en dicha sociedad durante el pró­
ximo milenio. Ello ocurre cuando apenas se ha puesto fin a los conflictos 
armados y a la crisis global que acentuaron su debiliclacl y fragilidad a lo 
largo de la década de los ochenta, no sólo como subregión sino también en 
el contexto internacional. Una proyección que, en su dimensión económi­
ca, intenta hacer de la integración el mecanismo que, conjugando el fomen­
to del intercambio intrarregional y la mejora de su inserción en aquel con­
texto -siguiendo la estrategia de regionalismo abierto promovida por la 
CEPAL para el conjunto de los países de América Latina y el Caribe- per­
mita superar esa debilidad y fragilidad, coadyuvando a tal fin, la formaliza­
ción de la ún no definida Unión Centroamericana, hoy la meta más ambi­
ciosa de su dimensión política. Unos objetivos, no obstante, difíciles de 
alcanzar sin la conclusión de la reforma institucional planteada por los pre­
sidentes en la Cumbre ele Panamá II, imprescindible, a nuestro juicio, no 
sólo para racionalizar y ciar coherencia al conjunto ele órganos e institucio­
nes que determinan la marcha del proceso, sino también a este último en 
su conjunto. 

Este estado de la integración centroamericana deja poco espacio para 
predicciones o prescripciones, no así para ciertas valoraciones. En ese 
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sentido, la reforma de su marco político e institucional, convertido con el 
tiempo en una auténtica "sopa de letras" que hace bailar constantemente 
el número de órganos e instituciones, incluso desde instancias muy cerca­
nas al proceso, representa una op01tunidad histórica para solventar una 
de las debilidades que, a nuestro juicio, como se ha señalado, lo han 
caracterizado casi desde sus orígenes, la ausencia de un único instrumen­
to jurídico en el que se incorporen la totalidad de esos órganos e institu­
ciones. No obstante, casi un año después de que los presidentes acorda­
ran dicha reforma, su materialización se ha visto obstaculizada por una 
intensa polémica, protagonizada fundamentalmente por los órganos e ins­
tituciones más afectados, llevando incluso a la Corte Centroamericana de 
Justicia, como se señaló más arriba, a cuestionar las atribuciones de los 
mandatarios para tomar este tipo ele acuerdos. Esta polémica no debe, sin 
embargo, desdibujar su verdadero objetivo: la armonización, coordina­
ción y democratización del marco político e institucional, el proyecto más 
esperanzador, a nuestro juicio, de la reciente historia de la integración cen­
troamericana, al depender en gran parte de él, sin lugar a muchas dudas, 
su futuro. Una armonización y coordinación que pondrá fin a muchas de 
las deficiencias que obstaculizan, cuando no obstruyen, la marcha ade­
cuada del proceso, entre otras: la ausencia de seguimiento y valoración de 
las decisiones presidencias y ministeriales, e incluso la escasa aplicación 
efectiva de muchas de ellas, la falta ele conexión entre las acciones deri­
vadas del ámbito nacional y las originadas a nivel regional, y la existencia 
ele órganos e instituciones con funciones semejantes, cuya corrección per­
mitirá además reducir el alto coste que estos generan. Asimismo, la refor­
ma ha ele ser traducida a un lenguaje sencillo que acerque el entramado 
institucional en particular, y el proceso de integración en general, al con­
junto ele la población, hasta el momento muy alejada de ellos, incorpo­
rando a ambos una sociedad civil que demanda hoy con fuerza, tras años 
ele ausencia, su participación en los mismos, tratando de superar, ele esta 
manera, el déficit democrático que le aqueja, y potenciando una mayor 
"integración desde abajo". Un marco político e institucional que junto a la 
intergubernamentalidacl que le caracteriza deberá ir incorporando ciertas 
dosis ele supranacionalidad, adquiriendo una mayor dimensión comunita­
ria, para lo que será preciso reducir las posibilidades ele "integración a la 
ca1ta" abie1tas hasta el momento, y que han determinado situaciones tan 
paradójicas, no sólo dentro de aquel marco sino también del proceso, 
como la de Costa Rica. 

La concreción de esta reforma institucional, en definitiva, determinará en 
gran pa1te el futuro del proceso ele integración centroamericana, del que 
depende en impo1tante medida la consolidación ele la subregión, y su papel, 
tanto económico como político, en el escenario internacional del nuevo 
siglo. Una reforma cada vez más dependiente de la voluntad política de los 
principales actores del proceso, los gobiernos centroamericanos, definidores 
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últimos, a través de la Reunión de Presidentes, del proceso; pero también, 
ele los órganos e instituciones, fundamentalmente la Corte Centroamericana 
de Justicia y el Parlamento Centroamericano, que están manifestando con 
fuerza su oposición a las reformas acordadas. Posiblemente, además, la 
refonna está subordinada a la fijación ele un freno a la adopción ele nuevos 
compromisos que rompa con una característica constante de los últimos 
ocho años del proceso: la fijación sucesiva ele acuerdos y objetivos que aquél 
es incapaz ele asumir, más aún sin una estrnctura orgánica e institucional 
bien definida. 

NOTAS 

1. Partimos de una noción simple de sistema, aquella que Russett y Starr definen como "un 
conjunto de elementos interactuando·. Russett y Starr, 1996, p. 15. 

2. Brecher 1987, p. 83. Sin embargo, si extrapolamos al plano internacional la noción de sis­
tema ofrecida por Brechcr, es evidente que en el concepto ele interacci(m internacional no se 
incluyen todas las acciones 1 relaciones o interconexiones que, en diferentes niveles y distintos 
contextos, tienen lugar en dicho ámbito. Por el contrario, este comprende únicamente los "pro­
cesos de comunicación e interccunhio políticarnente relevantes entre actores en el sLr;;tema inter­
nacional·, como han apuntado Hocking y Smith 1995, p. 215. Frente al continuum señalado por 
Brechcr) ambos autores identifican los distintos tipos de interacción internacional en una matriz 
diseñada sobre la base ele dos elementos: "el alcance ele! compromLm rnut1to y elgrrtdo de armo­
nfa y cor?flicto") siendo la escala, en uno de sus ejes, ffentre "distancia" (ausencia de comj)rorni­
so) e "intirnídad" (alto nivel de compronu'so mutuo}', y en el otro, "entre "annonfa ''y ·"cmzjlic­
to'"'. Hocking y Smitb 1995, p. 220. 

3. Desde la matriz descrita anteriormente, Hocking y Smith identifican dos grandes grupos 
de interacciones internacionales; aquellas en las que "exfo;ten variados grados de armonía entre 
los patticipantes", en las que se incluyen "relaciones de consenso, colaboración, e integración»; 
y aquellas "que demuestran variados grados de conflicto y tensión,,, donde se desarrollan "rela­
ciones de manipulación, coerción, o aquellas que implican el uso de la fuerza,,, Ninguno de 
estos tipos de interacción, como apostillan ambos autores, "ocurre en suforrna 'pura"(...) no 
hc~y un conjunto de actores cuyas relaciones rnutuas caigan enteramente en una parte del 
espectro, reflejando el desorden y complejidad del mundo rea/ ... Hocking y Smith 1995, p. 221. 

4. Ampliando su descripción inicial, y en el sentido apuntado por Brecher, Russett y Starr 
entienden que "un sistema es dejlnido por una cornbinación de !os atributos de sus unidades y 
componentes (cuántas y de qué tipo), y fa nalllraleza, tipo y número de interacciones entre 
aquellas 1midade.»·. Russett y Starr 1996, pp. 74 y 75. 

5. La cuestión de los niveles de análisis es uno ele los temas más confusos en Relaciones 
Internacionales1 donde ni siquiera existe un consenso sobre cuántos y cuáles son esos niveles. 
Como la mayor parte ele los teóricos ele las Relaciones Internacionales, Kegley y Wittkopf, por 
ejemplo, entienden que los niveles identificables y teóricamente impo1tantes son tres: "indivi­
dual", "unidad" y "sistema". Kegley y Wittkopf 1995, p. 40. Sin embargo, autores como Buzan, 
Jones y Little, insettan entre unidad y sistema el nivel "proceso", buscando diferenciar las expli­
caciones centradas en la naturaleza de las unidades de aquellas asentadas en las interacciones 
entre esas unidades. Ver Buzan, Jones y Little 1993, p. 48. Gran pa1te ele esta confusión se debe, 
como ha afirmado Bany Buzan, "ª una disputa no resuelta entre dos entrelazados esquemas 
para ident{ficclr lo que los 'niveles' están representando sztpuestarnente,; uno de esos esquemas, 
el ontológico, ve los niveles como "diferentes unidades ele análisis"; el episternológico, por el con­
trario, entiende éstos como .. diferentes tipos o fuentes de explicación de fenómenos obse1vados"1 

siendo estas fuentes o tipos de explicación la capacidcld de interacción, la estructura, y e! 
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proceso. Ver Buzan 1995, pp. 203 a 205. Si Kegley yWíttkopf definen los niveles de análisis desde 
el primer esquema; y Buzan, Jones y Little lo hacen desde el segundo, este trabajo trata de inte­
grar ambos buscando en cada unidad de análisis los distintos tipos o fu entes de explicación. 

6. Con la depresión de los aíi.os treínt,'l, el patrón tradicional de crecimiento en Centroamética1 

asentado principa~nente en la producción de unos pocos aitículos agticolas para la expo1tación, entra 
en c1isis. Provocada por la caída de la demanda y del precio de esos a1tículos, esta crisis conducirá 
a la subregión a un pe1fodo de letargo productivo que se extenderá hasta el final de la segunda gue­
n-a mundial, momento en el que se decide cambiar e.;;e viejo patrón de desannllo otientado "hacia 
afüera", por uno nuevo, ahora dirigido "hacia adentro", en el que la producción para la satisfacción del 
mercado nacional se convie1te en el elemento dinarnizaclor del crecimiento. Sobre este pmticular, ver 
entre otros, Bulmer-Thomas 1989, Levin 1959, Montefo1te 1972, Pelupessy 1989, ToITes-Rivas 1982 
y 1989. Sin embaigo, el nuevo patrón de desandlo económico se enfrenta de irunediato con la estre­
chez de los mercados nacionales, tomando cue1po progresivamente la posibilidad de ensancharlos 
mediante la consolidación de la demanda nacional de los cinco paíse> del istmo. Surgía de esta mane­
ra la idea de poner en marcha un programa ele integración económica, cuya gestión inicial, al igual que 
en el resto ele Améric-a Latina, coITesponderá a la Comisión Económica para América Latina (CEPAL). 
Ya en la piimera Resolución en ese sentido, aprobacla durante su Tercer Período de Sesiones, cele­
brado el 20 ele junio ele 1950, se recomendaba a los gobiernos que al fonnular programas y adoptar 
medidas de fomento económico ..fengan en cuenta las posibilidades de expansión de la demanda 
-mediante el intercarnbio recif;roco, a.fin de lograr una mcyór integración de sus economías y un más 
eleuado desairollo de su productividad y de'" ingreso real .. CEPAL 1950, p. l. 

7. La Resolución 9 C!Vl es aprobada en el Cua1to Pe1íoclo ele Sesiones ele CEPAL, celebrada el 
16 de junio ele 1951. Ver CEPAL 1951, p. l. 

S. Castillo 1966, p. 78. 
9. CEPAL 1951, p. l. 
10. Boschini 1988, p. 3. 
11. Zeleclón s.f. pp. 10-11. 
12. Considerandos ele la Carta de la 01ganización de Estados Centroamelicanos (ODECA), fir­

mada en San Salvador el 14 ele octubre de 1951. El documento se encuentra en Colliarcl y Manin 
1971, pp. 828 y sgtes .. A pesar ele su consideración como un nuevo intento ele integración política 
de las cinco repúblicas, la "Ca1ta ele San Salvador" -nombre que recibe el documento constituti­
vo de la organización- introduce una diI11ensión en la tradición unionista cent1oamericana que la 
distingue del conjunto de iniciativas ensayadas en el siglo precedente, no declara la unión tantas 
veces frustrada, dejándola co1110 un objetivo a alcanzar según el rit1no que n1arquen las circuns­
tancias. 

13. Aitículo p1imero ele la Carta ele la ODECA. 
14. Si en la práctica, el ó1gano rector de la organización, y el enca1gado como tal ele conocer 

todos los asuntos relativos a la vida en común de los Estados miembms, era la Reunión de· Minis­
tros de Relaciones Exteriores, la Carta establece que cuando se celebre la Reunión Eventual de Pre­
sidentes ésta pasará a ser el ó1gano supremo ele la ODECA, situándose aquel en el segundo nivel 
ele jerarquía. Por otro lacio, mientras se responsabiliza ele la resolución de los problema que pudie­
ran plantearse a la 01ganización a la Reunión Eventual ele los Ministros ele otros ramos, y el Con­
sejo Económico -<:onfonnaclo por los Ministros de economía- es fo1malizado como el ó1gano 
que vincula institucionalmente la ODECA con el p1ugrama de integración económica centroame­
ricana, las funciones ele la Oficina Centroame1icana quedan resu·ingiclas a proporcionarle apoyo 
logístico. Aits. 4 a 14 de la Carta ele la ODECA. 

15. Integrado por los Ministros ele educación y cultura ele cada Estado o su representante, el 
Consejo Cultural y Educativo recibe la responsabiliclacl de coordinar el desandlo, la ciencia y la 
cultura del istmo; siendo la Comisión Cent1Dame1icana ele Jrnisconsultos, constituida por dos jrnis­
tas designados por cada uno de los gobiernos firmantes de la Ca1ta, el ó1gano enca1gado, a través 
ele su Secretaría Ejecutiva, de resolver todos los asuntos jurídicos de la Secretaiia General. Aits. 15 
y 16 de la Ca1ta ele la ODECA. 

16. La Nueva Ca1ta ele San Salvador fue finnada en Panamá el 12 ele diciembre ele 1962, y entró 
en vigor el 30 ele marzo ele 1965. Zeleclón 1966, p. 113. 
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17. Preámbulo de la Nueva Carta de San Salvador. Ver Organización de las Naciones Uni­
das 1966, p. 17. 

18. Para la realización ele los fines de la ODECA se eswblecen los siguientes óiganos: "ª)La 
Reunión de]qfes de Estado; I~) La Conferencia de JHinistros de Relaciones E:>.:teriores: e) l!.1 Con­
sejo Ejecutivo¡ d) El Consejo Legislatiuo; e) La Corte de justicia Centroamericana; j) El Consejo 
Económico Centroamericano; g) El Consejo Cultural y Educatiuo; y b) B Omsejo de Dqfensa 
Centromnericana"; siendo el órgano supremo, tal como determina la letra de su Carta constitu­
tiva, la Reunión de jefes ele Estado, y los órganos permanente y principal, el Consejo Ejecutivo, 
y la ConfcrencL:1 de Ministros de Relaciones Exteriores respectivamente. Ver arts. 2 y 3. 

19. El Consejo Económico Centroamericano "está integrado por los klinistros de econornía de 
cada uno de los E.stados 1'vliembro . ..,~ y tendrá a su ccugo la planijlcacidn, coordinación y ejecu­
ción de le1 integración centroamericancfi'. Ver Organización de las Naciones Unidas 1966, p. 20. 
Expresando igualmente la vinculación de la ODECA con el proceso de integración económica, el 
artículo 18 de la Carta detennina que el Consejo Económico Centroamericano está obligado ren­
dir anualmente un informe global al Consejo Ejecutivo, para conocimiento ele la Conferencia de 
Ministros de Heiaciones Exteriores, "con base en los in}Onnes de diuersos ()1~gam~.;;mos uinculados 
al Programa de Integración Económica Centroarnericana·. Creado en esta Nueva Carta, con 
el objetivo de "dirigiry coordinarla política de la OrRcmizacíón para el curnphmiento de sus.fines', 
el Consejo Ejecutivo queda integrado "f-Jor los JV!inistros de Relaciones E .. \:teriores o pur sus 
representantes especialmente acreditados petra elk», teniendo "kt representación legal de la Orga­
nización". Arts. 7 y 9. De esta mancra1 el Consejo Ejecutivo pasaba a dcsen1peñar las funciones 
asignadas a la Ollcina Centroamericana por la Carla ele San Salvador ele 1951, siendo a pa11ir ele 
entonces su Secretario General el Secretario Genera! de la Organización. 

20. Una integración gradual y limitada que era caracterizada con10 '<(. .. )una política tjllC', 

dentro del marco general de desarrollo económico !if!nda a !a localización óptima de algunas 
actiuidades económicas importantes, es¡1ecialrnente las de carácter industtialy de tran4brma­
ción de productos agropecuarios y minerales, con uistas a aprouechar las materias primas de 
la rq5ión y poder abastecer los mercados centroanwricanos en su cot?junto a costos de produc­
ción lo más bajos posibles ... CEPAL 1952a, pp. 37-38. 

21. CFPAL l952b, p. 24. Ya en esta reunión, los Ministros de economía hicieron constar su 
deseo de contar con la participación de la república de Panamá en sus próximas reuniones. 
"Invitación a la República de Panamá para que se adhiera al Comité", Resolución 13 (AC.17), de 
27 ele agosto ele 1952. CEPAL 1952b, p. 'iS. 

22. La iniciativa de este nuevo tipo de relaciones económicas entre los países del istmo 
correspondió a Jorge Sol Castellanos, Ministro ele cconomfa ele El Salvador, país que por su rela­
tiva dotación de recursos necesilaba integrarse con otros. Hasta el 19 de marzo ele 1951, este país 
mantenía con Honduras el único tratado ele lihre comercio existente en Centroamérica, fecha en 
la que suscribe un tratado con Nicaragua de las mismas características, completando ese mismo 
aüo sus relaciones comerciales al firmar un nuevo tratado con Guatemala. La red que configura 
lo que hemos denominado el régimen ele tratados bilaterales se sigue tejiendo con la conclusión 
de dos nuevos compromisos en 1955, uno entre El Salvador y Costa Rica, y otro entre esta y Gua­
temala, cerrándose la secuencia con la suscripción ele un tratado entre Guatemala y Honduras 
en 1956, y la renegociación del antiguo tratado entre Honduras y El Salvador en 1957. Se origi­
naban así seis zonas de libre comercio en Centroamérica. Vergara 1969, p. 11. 

23. Fn el comercio ele los productos no incluidos en las listas anexas se mantenían todas las 
restricciones, arancelarias o no, siendo preciso la negociación y suscripción de acuerdos suce­
sivos para incorporar nuevos productos a esas listas. Guerra-Borgcs 1988, p. 17. 

24. Cada una ele las Comisiones Mixtas tenía confiada bs siguientes funciones:"ª) analizar 
y cornpilar estadí .. 5ticas y datos sobre comercio niutuo entre los países contratante::i~· b) proponer 
medidas a los gobiernos para la solución de los problenws emergentes en la aplicación del tra­
tado re::ipectiuo; c) considerar los problemas arancelarios en general y las actividades tendientes 
a la intep,racióN C'conómi<x1 de los países contratantes" Dadá Hirezi y Guerra-Borges 1987, p. 48. 

25. Así se eslablece en el artículo primero al afirmar que ,,/os E.;;tados contratantes, con el 
propósito de constitui1~ tan jJronto corno las condióones sean propicias una unión aduanera 
entre sus territorios, acuerdan establecer un régimen de libre intercamhio que prorneten 
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pe1feccionar en un plazo de diez afias a pattir de la fecha inicial de vigencia de este Tratado'. 
"Tratado Multilateral de Libre Comercio e Integración Económica Centroamericana". Ver Orga­
nización de las Naciones Unidas 1963a, p. 832. 

26. En el a11ículo primero del Tratado de Asociación Económica, también llamado Tratado 
Tripattito del Notte, o Tratado de El Poy, las Pattes Contratantes •Se comprometen a equiparar la 
totalidad de los gravámenes sobre la i111p011ación, dentro del plazo rnáxírno de cinco aiios a 
pmtir de la vigencia de este Ií"atado·. "Tratado de Asociación Económica". Ver Organización de 
las Naciones Unidas 1961, p. 7. En el mismo sentido, por el artículo I del 11-atado General, ·Los 
Estados Contratantes acuerdan establecer entre ellos un mercado común que deberá quedar 
pe1/ecr.;ionado en un plazo máximo de cinco aPios a pa11ir de la fecha de entrada en vigencia 
de este Tratado" comprometiéndose además a "constituir una unión aduanera entre sus terri­
torio.\-,,. "Tratado General de Integración Económica Centroamericana". Ver Organización de las 
Naciones Unidas 1963c, p. 5. La incorporación posterior de Costa Rica al Tratado General des­
cansa en la letra <le su artículo A'XXIII, donde se afi1111a que este "queda abimto a la adhesión de 
cualquier Er;;;tado centroamericano que no lo hubiere suscrito originalmente'. 

27. Art. XVIII. Ver Organización de las Naciones Unidas 1963a, p. 55. Para la realización de 
estas atribuciones, la Comisión es dotada de una "Secretaría Permanente" que estará "ª cargo de 
la Secretada General de la Organización de Estados CentroamericanoY'. A1t. XIX .. Esta Comi­
sión se reunirá las veces que sea necesario para el dcsanullo de sus labores, o cuando lo solici­
te cualquiera de los Estados patte de la misma. 

28. El Convenio sobre Régimen de Industrias Centroamericanas de Integración es fruto de 
las disposiciones del aitículo XXI del Tratado Multilateral, donde se establece: ·Los Estados sig­
natarios! para promover 1111 desarrollo industria/ congruente con los propósitos de este Tratado 
adoptaran de común acuerdo medidas para estimular el establecimiento o ampliación de 
industrias regionales, con uistas al mercado centroamericano de c01yúnto y que sean de patti­
cular interés para la integración económica centroamericana". Ver Organización de las Nacio­
nes Unidas 1963a, p. 56. Hasta la entrada en vigor del Tratado General, fueron el Subcomité de 
Comercio y la Secretaria General de la CEPAL los órganos que tomaron las decisiones en su lugar. 
Ver Instituto Interamericano de Estudios.Jurídicos lntemacionales 1969, pp. 609 y 610. Este Con­
venio será derogado por el artículo 63 del Protocolo de Guatemala al Tratado General de Inte­
gración Económica Centroamericana. SICANt.l: "Protocolo de Guatemala" [http://www.sica­
net.org.sv /rp/rp 140002.htm]. 

29. Al igual que la Comisión creada en vittud del attículo XXI del Tratado Multilateral, la Comi­
sión Centroamericana <le Comercio del Convenio Centroamericano sobre Equiparación de Gravá­
menes a la Imprntación, suscrito el 10 de septiembre de 1959, es "integrada por representa11tes de 
cada u na de las parte•,,, y se reunirá "con la frecuencia que requieran sus labores o cuando lo soli­
cite cualquiera de los Estados contratantes', tal como se establece en el a11Ículo X de dicho Con­
venio. Ver Organización de las Naciones Unidas 1963b, p. 239. 

30. Por ejemplo, tal corno se determina en los anículos XVIII letra c del Tratado Multilateral, 
y en el aitículo XI letra e del Convenio Ccntroamclicano sobre Equiparación de Gravá1nenes a la 
ImporL'lción, las dos Comisiones tienen encomendada la función de estudiar las actividades de pro­
ducción y de comercio de los Estados signatalios, y reco1nendar la inclusión de nuevos productos 
en el régimen de libre comercio. Sin embargo, mientras la función principal de la Comisión Centro­
americana de Comercio del Tratado Multilaternl, corno establece el attículo XI letra a, es •{JrojJoner 
a las Partes contratantes 1nedidas conducentes al descurollo y jx1feccionamiento de la zona cen­
troa111e1icana de libre comercio a que hace rc;(erencia este 71utado, así como para lograr !os.fines 
de la integració11 económica de los países centroammicanos y elaborar un plan defi111do para ello, 
inclusive una unión aduanera v el establecimiento de un mercado común en Cenrtvamérica,; el 
objetivo fundamental de la Comisión Centroamericana de Co1nercio del Convenio Centroamelica­
no sobre Equiparación de Gravámenes a la Imprntació11¡ según la letra a del artículo XI, es más con­
creta: ·jJrojx>ner a las Pwtes contratantes medidas conduc.Y!ntes al establecimiento del arancel de 
aduanas centroamericano a que hace rqferencia este Convenio". Una referencia que encontratnos 
en el a11ículo I del Convenio, donde .,/os Estados contratantes convienen en establecer una política 
arancelaria común y resueluen constituir un arancel centroamericano de im¡xntación acorde con 
las necesidades de integración y demnnllo económico de G'entroamérica". 
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31. Organización de las Naciones Unidas 1961, p. 9. 
32. Además de estas funciones de carácter general, el Tratado establece que "Citctndo exis­

tieren denuncias sobre prácticas de comercio desleal, el lfstado que se considere C{/ectado some­
terá el asunto a consideración del Consejo Ejewtivo del Convenio, el cual decidirá sobre el par­
ticulat». An. XVI. Un órgano que, junto al Comité DirectiV<.\ se incorpora tarnbién al mecanismo 
establecido por el Tratado para la solución de las controversias que pudieran surgir en la inter­
pretación o aplicación de alguna de sus cláusulas. Este mecanismo diferencia claramente tres 
instancias: en la primera ele ellas, el asunto es sometido "ª la consideración del Consejo E}ecu­
tivo,; pudiendo apelar, en segunda instancia, ante el Comité Directivo si alguna de las Pattes no 
estuviera satisfecha con la resolución del Consejo; finalmente, si ésta no se confonnasc con la 
resolución del Comité, ·podrá someter el asunto a un Tribunal arbitrat., tercera instancia. Res­
pecto a este Tribunal arbitral, el Tratado establece que "cada una de las Pcutes Contratantes, 
propondrá al Consejo Fjecutiuo los nmnhres de tres tnagL'itrados de sus re:-,pectiuas Cortes Supre­
mas de justicia", siendo este Consejo el que escogerá por sorteo, de la lista total ele candidatos, 
.. tres árbitros que integrarán el Y~··ibuna!, debiendo ser cada uno de ellos de diferente naciona 
lidad .. A1t. XXIX. Organización ele las Naciones Unidas 1961, pp. 7-10. 

33. Así se establece en el a1tículo XXIV, clondc se afirma: .. ra Secretaría velará por la c01rec­
ta aplicación entre las Pclltes contratantes de este fratado, del Yrntado MultilatC'ml de libre 
Cornercio e Integración Económica Centroamericana. del Convenio Centroanwricano sobre 
Régitnen de Industrias Centroamericanas de Integración, del Conur!nio sohre Equiparación de 
Grauárnenes a la Importación, de los tratados bilaterales de libre cornercio e integración eco­
nómica uigentes entre cualesr¡uü:ra de la ... '; Partes Contratantes, y de todos los dernás conl'enios 
suscritos o que se suscribieren que tengan por objeto la integración económica centroamerica­
na y a~ya inte1pretación no esté especíjlcamente encornendada a algún otro organismr». Ver 
Organización de las Naciones Unidas 1963c, p. 14. 

34. Esta última atribución no significa, como han apuntado Gautarna Fon.seca y Dante 
Ramírez, que quedase en manos del Consejo "el control de sus economías interna ... v,, sino "sólo 
aquella pcute de estas uinculadas con los intereses regionale ... v'. Fonseca y Ramírez 1970, p. 68. 
Por otro lado, con relación a la función de dirección, el artículo XX del 1h1taelo General esla­
blece que "El Consejo Econórnico Centroamericano será el 01:qanismo enaugado de facilitar la 
ejecución de las resoluciones del Comité de Cooperación l!.'conórnica del lstrno Centroamerica­
no relativas a fa integración económicü'. Ver Organización ele las Naciones Unidas l9ó3c, p. 12. 

35. Integran el Consejo Ejecutivo, según el aitículo XXI del Tratado General, ,,1111 jímcio­
nario propietario y un suplente designado por cada una de las partes'" Ver Organización ele las 
Naciones Unidas 1963c, p. 13. 

36. Organización de las Naciones Unidas 1963c, p. 13. 
37. El análisis de todos los óiganos e instituciones de esle período dd proceso supera e! 

objetivo ele este capítulo. No obstante datan también de este período: el Banco Centroamerica­
no de Integración Económica (BCIE); la Cámara de Compensación CentIDamericana (CCC): la 
Escuela Superior de Administración Pública ele América Central (ESPAC), transformada poste­
riormente en el Instituto Centroamericano de Administración Pública (!CAP); el Instituto Cen­
troamericano de Investigaciones y Tecnología Industrial (ICATI); el Instituto de Nutrición de 
Centroamérica y Panamá (INCAP): la Corporación Cent1Darnericana de Servicios de Navegación 
Aérea (COCESNA); el Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIHSA): la 
Federación de Cámaras y Asociaciones Industriales Centroamericanas (FECAICA). Para un cono­
cimiento más exhaustivo ele lo que hemos denominado el viejo marco político e institucional, 
ver nuestra tesis doctoral El Proceso de Integración Centroamericana: entre el agotcnniento y la 
revitalización. Madrid: Universidad Complutense, 1993. 

38. Si la Nueva Caita de la ODECA detenninaba esa vinculación a través del Consejo Eco­
nómico Centroamericano (ver supra) 1 el a1tículo transitorio del Tratado General, por ejemplo, 
establece que "desde el tnmnento en que el Gobierno de Costa Rica se adhiera formalmente 
a las estipulaciones del presente Tratado1 los organismos creados por el mismo entrarán a for­
mar parte de la Organización de Estados Centroamericanos, mediando un conuenio de 
uinculaciótz," procediéndose entonces a una reestructuración de la ODECA "que permita a los 
mgan ismos creados por este Tratado conseruar todas fas modalidades de que han sido dotados'. 
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Organización de las Naciones Unidas 1963c, p. 17. La inco1poración de los óiganos e institucio­
nes del programa de integración económica al Consejo Económico Centroamericano de la 
ODECA chocó, no obstante, con el régimen autónomo que disfmtaban algunos de ellos, por 
ejemplo el BCIE, lo que condujo a Ja Reunión de Ministros de Relaciones Exte1iores, celebrada 
en Managua en febrero de 1965, a detenninar que, a pesar de esa incorporación, conseivarían 
su estrnctura y fom1as de funcionamiento propias. Ver Organización de Estados Centroamerica­
nos, Boletín Informativo ODECA nº 15, abril-junio de 1965, p. 12. 

39. Así lo establece el aitículo XXVII, donde se afinna: ·El presente 1i'atado prevalecerá, 
entre las Partes contratantes, sobre el Tratado Multilateral de Libre Comercio e Integración Eco­
nóm.ica Centroamericana y sobre los demás instrumentos de libre comercio suscritos bilateral 
o multilateralmente entre las Pmtes contratantes; pero no afectará la vigencia de dichos con­
veniw•. Organización de Naciones Unidas 1963c, p. 15. 

40. Aunque en los cinco afios que transcu11'ieron tras la forna del Tratado General, los logros 
del programa de integración económica fueron fecundos, como evidencian, entre otros factores, 
el establecimiento de una zona de libre comercio para casi todos los productos originados en la 
subregión, la adopción de un arancel exten10 común, así como el incremento de los niveles de 
industrialiwción, el desanollo de las redes de transpone y las comunicaciones, Ja situación cambia 
a panir de 1965. Desde entonces, la saturación de los mercados nacionales, fruto fundamental­
mente de la disminución del intercambio comercial, y del ritmo de las expo1taciones extran-egio­
nales en casi todos Jos países, la desigual distiibución de los costos y beneficios generados por el 
proceso, y la escasa agilidad y eficiencia de sus órganos e instituciones, entre otras causas, comien­
zan a revelar la incapacidad del programa para cumplir sus objetivos. Además de ello, justo en el 
momento en que se ensaya un mecanismo de solución, el Plan de Acción hu11e<liata, el conflicto 
armado entre El Salvador y Honduras sitúa al proceso al borde de la paralización, al romperse las 
relaciones entre ambos, transfonnando la zona de libre comercio existente entre las cinco repúbli­
rns en tres áreas diferentes, y paralizando Ja actividad de Jos dos óiganos p1incipales del proceso, 
el Consejo Ejecutivo y el Consejo Econótnico Cent1uamericano, cuyas actuaciones dependían en 
muchas ocasiones de la expresión de la voluntad de Jos cinco países. Esta etapa del proceso ha 
sido analizada con mayor intensidad en nuestra tesis doctoral, a la que remitünos a los lectores (ver 
supra). 

41. Las dificultades relatadas más arriba condujeron al proceso, a finales de los sesenta, 
a una situación de estancamiento casi completo, ensayándose a partir de entonces distintos 
esfuerzos encaminados a recuperar Ja normalidad perdida. Tras la falta de consenso para poner 
en marcha un Modus Operandi transitolio, la posterior separación de Honduras de la zona de 
libre comercio y de algunas ele las disposiciones del 'fratado General, y la actuación de la Comi­
sión Nonnalizadora del Mercado Cotnún, la Secretaría Permanente del Tratado General organi­
zó un grupo de trabajo para perfeccionar y ree.structurar el Mercado Común Centroatnericano, 
cuya propuesta quedó reflejada en un documento conocido coloquialmente como el "Infom1e 
Rosenthal". Para su análisis, así como para la introducción de modificaciones al mis1no, en 1972 
se creó el Comité de Alto Nivel para el Pe1feccionamicnto del Mercado Común Centroamerica­
no (CAN), cuyos trabajos se extendieron hasta el 23 de marzo de 1976, fecha en la que ent1-egó 
a los Presidentes su propuesta de "reestructuración y pe1feccionamiento del Mercado Común 
Centroamericano'', el Proyecto de Tratado de la Comunidad Económica y Social Cent1uamerica­
na, que, a pe))ar de ser la iniciativa más avanzada de la época 1 no transcendió a la práctica. El 
análisis de este conjunto de esfuerzos ba sido también desarrollado con mayor profundidad en 
nuestra te.sis doctoral, por lo que también en este punto remitimos a la misma (ver supra). 

42. La Declaración de Esquipulas I es suscrita en la I Reunión de P1-esidentes Centroameri­
canos, celebrada en Ja ciudad que da nomb1-e al documento, el 25 de mayo de 1986. SICANET: 
"Declaración de Esquipulas !" [http://www.sicanet.01g.sv/rp/rp010001.htm], párrafo 5. 

43. Mientras la creación del Parlamento Centroamericano se asienta en el convencimiento 
de "que es necesario crear y complenzentareefuerzos de entendimiento y cooperación con meca­
nismos institucionales que permitan fortalecer el diálogo, el desairo/lo conjunto, la democracia 
y el pluralismo como elementosfimdamentales para la paz en el área y para la integración de 
Centroamérica'; las Reuniones de Presidentes son fonnalizadas "como una instancia necesaria 
para analizar los problemas más urgentes que se presenten en el área en relación a la paz y al 
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desmrolío regional y buscarles soluciones apropiada., .. SICANET: "Declaración ele Esquipulas !" 
[http://www.sicanet.org.sv/rp/rp010001.htm],pát1"afos 3 y l. 

44. No se quiere entonces, con10 señalaba Juan Alberto Fuentes, "que las dfferencias polí­
ticas "contaminen" el proceso de integración,·, sino "que este contamine "positivamente" el pro­
ceso de distensión y paz .. Fuentes 1989, p. 17. En definitiva, si trasladamos la lógica ele análisis 
ofrecida por Brecher, y pa1ticularmente el continuum en el que identifica los distintos tipos ele 
interacción que dinamizan un sistema al estudio de la historia de Centroamérica en la década 
de los ochenta

1 
y fundamentalmente en su segunda mitad, puede afirmarse que estos se resu­

men en un transitar de un extremo a otro del mismo, en un ir y venir del conflicto armado a la 
integración. 

45. Esta es la p1imera Reunión de Presidentes en la que pa1ticipa Panamá, aun como ohscr­
vaclor. SICANET: "Declaración ele Antigua" [http://www.sicanet.org.sv/rp/rp080001htm], pát1"afo 
26. En ese sentido, en el Plan ele Acción Económica para Centmamérica (PAECA), se conviene .. i¡zi­
ciar a la brevedad el análisis y el estudio de los instrumentos jurídicos e institucionales de la inte­
gración, a fin ele crear un rwez 10 marco jurídico y operatfuo para fa nzisma'. SICA.NET: "Pb.n de 
Acción Económica para Centroamérica (PAECA)" [http://www.sicanet.org.sv/1p/rp080002htm), 
numeral l. Ambos documentos clan contenido a las declaraciones conjuntas ele Esquipulas 1 y II, 
al entender que""º es posible una paz sin desarrollo .. 

46. SICANET: "Declaración ele Antigua" [http://www.sicanet.org.sv/rp/rp080001html, 
párrafo 26. Como se c)esprencle ele la letra del párrafo, y al igual que el Plan de Acción Econó­
mica para Centroamérica) la Declaración de Antigua concibe la integración como uno de los 
pilares del nuevo patrón de desarrollo económico, asentado, tal como se afirma en el pám:iJo 
24) en la puesta en marcha de una estrategia de apertura externa. L--i estrategia de integración 
"hacia adentro") centrada en la promoción de la industrialización a través de una política de 
sustitución de importaciones, daba paso a una estrategia ele integración "hacia fuera". Ver 
párrafo 26. 

47. Como establece la Declaración: "(O Las reuniones presidenciales se llevaran a cabo 
cada sernestre, en los rneses de junio y diciembre. Serán precedidas de una reunión prepara­
toria de la Comisión Ejecutiva y de los Ministros Responsables de la Integración y Desmrollo 
Regional, a la que asistirán fllfínistros y autoridades responsables de otras áreas gubernamen­
tales, según se requiera para el desarrollo de la agenda de le" cumbres(. .. ) b. HI pa[, sede de 
la Cumbre asumirá la Secretcttia de la misn1a1 por rnedio de su JV!inisterio de Relaciones Er:te­
riores en el semestre posterior a la misma, a fin de facilitar el análist~\- y dijltsión de docu­
mentos y relaciones con terceros países y organizaciones internacionales. En este sentido, el 
país sede será el vocero de Centroamérica en el período semestral que fe corrc~ponda (. .. ) c. La 
Secretaria de la Cumbre transmitirá los informes, conclusiones y recornendaciones de dichas 
reuniones a las instancias del caso y a la Comisión Ejecutiua del Procedimiento, con e/fin de 
lograr un efectivo se,guítniento coordinado de los misrno.Y'. SICANET: "Declaración de Punta­
renas" [http://www.sicanet.org.sv/rp/rp090001htm], párrafo 35. Sin embargo, esta no fue la 
única decisión de la Declaración de Puntarenas. En ella se da también un paso más en la con­
creción de la estrategia económica decidida por los Presidentes en la Reunión de Antigua al 
acordar: "continuar írnpulsando el estableciniiento de la nueva integración centroamericana, 
que busca fortalecer a la región como un bloque económico, para insertarla K'<,:itosarnente en 
fa economía mundial, mediante la adopción de acciones como fas siguientes: la liberalización 
del comercio regional y extrarregional; la ejecución de una política regional sobre precios y abas­
tecirniento de productos agropecuarios con el fin de garantizar la seguridad alimentaria de G'en­
troarnérica; el apoyo al desarrollo de los sectores productivos, mediante programas de moderni­
zación y reconversión; fa elaboración de propuestas espec(flca~~ que conduzcan a solucionar el 
gmue problema de la deuda que enji·entan nuestros países; y la acción regional conducente a eli­
minar los obstáculos discriminatorios que siifren nuestras eJr..pwtacíones en otros países'. Ver los 
Principios y propósitos de la "Declaración de Punlarenas". 

48. Alejándose del concepto ele "integración sectorial" planteado por los Presidentes en la 
Heunión de Puntarenas, al establecer como objetivo la creación de una Comunidad Económica 
del Istmo Centroamericano, la Declaración de San Salvador intmduce por primera vez en el léxi­
co integracionista, aunque también de manera implícita, el concepto de "integración global", al 
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definir como meta de los signatarios, "alcanzar eji:!ctivamente la integración cent1·oamerica11a 
en lo político, económico, social y culturab .. Dos países, por otro lado, tienen un especial pro­
tagonismo en esta Reunión de Presidentes, Panamá, al decidir su incorporación activa y plena al 
proceso, y Honduras, que inicia la nonnalización de su pa1ticipación a través de la suscripción 
del "Acuerdo Multilateral de Libre Comercio entre el Gobierno de la República de Honduras 
y los Gobiernos de las Repúblicas de Guatemala, El Salvado1; Nicaragua y Costa Rica". Ver SICA­
N1'1: "Declaración de San Salvador" [http://www.sicanet.org.sv/1p/rpl0001.htm], Preámbulo, 
párrafos 6 y 10. Anexo a la Declaración, este acuerdo entró en vigor el 7 de febrero de 1992. 

49. Se reafirma de esta manera la idea de integración global planteada en la Declaración 
de San Salvador, párrafo 8. Ver SICANET: "Declaración de San Salvador" [http://www.sica­
net.org.sv/rp/rplOOOl.html. Para el seguimiento y Ja coordinación de la ejecución de las deci­
siones adoptadas por las Cwnbres, durante ese plazo se crea un 1necanismo transitorio, el 
"Consejo Comunitario", "integrado por los Ministros de Relaciones Exteriores y los Ministros 
Responsables de la Integración Económica Centroamericana y Desairo/lo Regional,, órgano 
que, para asuntos sectoriales, "se integrará adicionalmente por los Ministros de los sectores 
interesados•. Asimismo, con relación a las dificultades presupuestarias de los órganos e insti­
tuciones, problema persistente en el proceso, los Presidentes instan "ª las autoridades com­
petentes, a efecto de que presenten en el plazo de noventa días, una propuesta a fin de crear 
un mecanismo que permita financiar en. forma permanente las actividades de la Secretaiia 
de Integración Económica Centroamericano .. Finalmente, en esta XI Cumbre se suscribe tam­
bién un "Protocolo al Tratado Constitutivo del Parlamento Centroamericano y Otras Instancias 
Políticas", "con el propósito de extender el plazo contemplado para la celebración de eleccio­
nes por un período de basta treinta y seis meses, a partir de la fecha de su instalación y per­
mitir la participación como ohse1vadores a los jJaí.1es suscrijJtore.1~ del Tratado y sus Protoco­
los, que no hayan elegido diputados al Parlamento•. Ver párrafo 9. Dicho Protocolo entró en 
vigor el 9 de julio de 1992, después del depósito del tercer instrnmento de ratificación, tal 
como se establecía en el artículo quinto del mis1no. 

50. Mientras la suscripción del Protocolo por Ja República de Panamá, por primera vez sig­
natario original de una organización general del istmo centroamericano, pone fin a un proceso 
que, como hemos analiza<lo, se iniciaba en la VIII Reunión de Presidentes, profundizándose en 
la Cumbre ele San Salvador (ver supra), queda abie1to a la adhesión de Belice, tal como se esta­
blece en el a11ículo 36. En virtud ele este a11ículo, el Pmtocolo entró en vigor el 23 de julio ele 
1992, una vez depositados los instnunentos de ratificación de la mayoría de los Estados signata­
rios, iniciando el Sistema de Integración Centmamericana (SICA) su füncionamiento el 1 ele 
febrero de 1993. 

51. SICANET: "Protocolo de Tegucigalpa a la Organización de Estcqdos Centroamericanos 
(ODECA)" [http://www.sicanet.01g.sv/rp/1p/ll0001.htm], a1t. 3. Como tal, el SICA ><tendrá per­
sonalidadjuiidica y su sede en. San Salvado1; República de El Salvado1; Estado con el cual con­
cluirá un Acuerdo de Sede para la organización central del Sistema" (a11. 29). 

52. Junto al objetivo general apuntado, el Protocolo asigna al SICA propósitos tan diver­
sos, heterogéneos y excesivos como la consolidación de la democracia; la concreción de un 
nuevo modelo de seguridad regional, y de un siste1na de bienestar y justicia económica 
y social para los pueblos centroamericanos; el fortalecimiento de la sociedad civil; la promo­
ción del desarrollo sostenido y del medio ambiente, así como alcanzar la unión económica, 
reforzar el sistema financiero centroatnericano, y reafirmar y consolidar la autodeterminación 
ele Centroamérica en sus relaciones externas. (a1t. 3). El Protocolo establece también los prin­
cipios a seguir para la realización de dichos propósitos. En ese sentido, mientras se destaca 
como principio fundamental, "la tutela, respeto y promoción de los Derechos Humano~., se 
definen como principios complementarios, la identidad y solidaridad centroamericana; la gra­
dualidad, especificidad y progresividad del proceso de integración económica, así como su 
globalidad y la pa1ticipación democrática en el mismo ele todos los sectores sociales; la solu­
ción pacífica de controversias; la buena fe; el respeto a los principios y nonnas de las Nacio­
nes Unidas, de la Organización de Estados Americanos, y de las Declaraciones emitidas en las 
Reuniones de Presidentes; así como la consideración de la Paz, Democracia, Desarrollo 
y Libertad como un todo armónico e indivisible que orientará sus actuaciones (art. 4). 
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53. Asimismo, corresponde a la Reunión de Presidentes: an11onizar las políticas exteriores 
de sus Estados; fottalcccr la idcnticlacl regional; aprobar las reformas al Protocolo ele Tegucigal­
pa; asegurar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo y en los demás Acucr-­
clos, Convenios y Protocolos que constituyen el ordenamiento jurídico del SICA; y decidir sobre 
la admisión de nuevos miembros al Sistema (att. 15). 

54. Se celebre de manera ordinaria,"º e.Ytraordinariamente cuando asÍ lo decidan los Pre-­
sidente.9', tal como se establece en el artículo 14: "sus decisiones se adoptarán por consenso". 

55. Protocolo de Tegucigalpa, att. 16. 
56. Protocolo de Tegucigalpa, a1ts. 16 y 18. Asimismo, el Protocolo prevé una "Reunión 

lntersectorial de los Ministros de Relaciones Exteriores y de los Responsables ele la Integración 
Económica y Desarrollo Regional", siendo su atribución: "cmalizm; discutir y proponer a los 
Señores Presidentes la estrategia regional con respecto a la pmticipación activa de la región en 
el sistema económico internacional y ejecutarla concertadamente>• (art. 20). 

57. El Comité Ejecutivo, "presidido por el representante del fatado sede de la última Reu­
nión Ordinaria de Presidentes·~ se reunirá "ordinariamente u.na vez por semana y extraordi­
nariamente cuando sea convocado por su Presidente". Protocolo de Tegucigalpa, art. 24. 

58. Protocolo ele Tegucigalpa, mts. 25 y 26. En su calidad de más alto representante admi­
nistrativo del SICA, al Secretario General, que ,,cfeberá ser nacional de cualquiera de los Estados 
Míernbros, persona de reconocida vocación integracionista, co1t alto grado de i111parcialidad, 
independencia de criterio e integridad., le c01responde también: elaborar el Reglamento Admi­
nistrativo y otros instrumentos de la Secretaría General, sometiéndolos a la consideración del 
Comité Ejecutivo; elaborar su informe anual ele actividades y el proyectos de presupuesto; y nom­
brar y remover al personal técnico y administrativo ele la Secretaría General. 

59. Protocolo de Tegucigalpa, art. 28. 
60. Protocolo ele Tegucigalpa, att. 12. Las disposiciones relativas al Parlamento Centroame­

ricano sólo se aplicarán a "los Rr;;tados que ya hayan qfectuado la rat[fl"cación del 1'ratado Cons­
titutivo y sus Protocolm" Protocolo ele Tegucigalpa, att. 4 ele las Disposiciones lhmsitorias. 

61. Protocolo de Tegucigalpa, a1t. 1 ele las Disposiciones Transitorias. Este attículo es una 
consecuencia lógica del a1tículo 35, donde se establece que, aunque el Protocolo ele Tegucigal­
pa, así como sus instrumentos complementarios y derivados, prevalecen "sobre cualquier Con-­
uenio, Acuerdo o Protocolo suscrito entre los H;tados Miembros, bilateral o rnultilctteralrnente·, 
quedan vigentes entre ellos ·fas cb':-,posicíones de aquellos Convenios, Acuerdos o Tratados sicnz­
pre que las mismas no se opongan al presente instrurnento u obstaculicen. el logro de sus pro-­
pósitos y objetivos" 

62. Como establece el artículo 8 del Protocolo, todos los órganos e instituciones ele la inte­
gración "gozarán de autonomía funcional en el nwrco de u na necesaria y coherente coordi­
nación intersectorial que asegure la ejecución ejlciente y el seguimiento constante de las deci­
siones enianadas de las Reuniones de Presidente,9'. En otras palabras, todos los órganos e insti­
tuciones del proceso tendrán que ajustarse, en el desanullo de sus actividades, a las directrices 
establecidas en la Reunión ele Presidentes. 

63. Cham01m y Nájera 1996, p. 69. En otras palabras, el Protocolo ele Tegucigalpa no refor­
ma la Caita de la 01ganización de Estados Centroamericanos, tal con10 se manifiesta en el Preám­
bulo de la misma; por el contrario, como se afüma en el Protocolo ele Guatemala, aquel .. estable­
ce el Sistema de lntegración Centroamericana (STCA) y modifica la estmctum y.fúncionamü?11to 
de los órganos e instituciones del proceso". SICANET: "Protocolo ele Guatemala" [http://www.sica­
net.org.sv/tp/rpl40002.htm], Preámbulo. 

64. Como establece el Protocolo ele Guatemala, la adecuación por él introducida se asien­
ta en las condiciones del entorno internacional, especialmente "la consolidación de grandes 
espacios económicos, y "la necesidad de una adecuada inserción de sus paÍses en las corrien­
tes del mercado mundial·; en la nueva dinámica atticulada por el Protocolo ele Tegucigalpa, las 
directrices presidenciales, y los avances incorporados por el Tratado General ele Integración 
Económica Centroamericana; así como por las posibilidades abiertas por la ap1obación de ins­
trumentos reguladores del comercio. Una adecuación que hace prevalecer el Protocolo "sobre 
los deméIS instrumentos de libre comercio, suscritos bilateral o rnultilctteraln1ente entre los Esta­
dos Pcute·, aunque no afectará la vigencia de los mis1nos, y sobre "las dúposiciones de cualquier 
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otro instmmento de integración económica regional, que se le oponglk. (a1t. 62 numeral 1). El 
Protocolo de Guatemala está en vigor desde el 17 de agosto de 1995. 

65. Como tal, los Estados parte se comprometen a observar y cumplir .. /os objetivos, propó­
sitos y p11ncipios establecidos en el Protocolo de Tegucigalpr;;. Protocolo de Guatemala, art. 2. 

66. Al Subsistema de Integración Económica, se añadirán posterionnente el "Subsistema de 
Integración Política", el "Subsistema de Integración Social", y el "Subsistema de Integración Cul­
tural", estando totalmente definidos, en el momento de esc1ibir este capítulo, los wes primeros. 
El SICA y sus subsistemas funcionarán por medio de la coordinación entre los órganos e institu­
ciones de la integración, siendo el responsable fundamental de dicha coordinación el Consejo 
de Ministros de relaciones exteriores, y de forma permanente la Secretaría General del SICA. 

67. Protocolo de Guatemala, a1t. 1.b. Este Protocolo, entiende la integración económica 
corno un ·JJroceso gradual, complementario y flexible de aproximación de voluntades y políti­
cas", que, siguiendo una concepción clásica, se inicia en la definición de una zona de libre 
comercio, intentando evolucionar, pasando por una unión aduanera y un mercado común, 
hacia una unión económica. (a11. 1.b y capítulo !). El avance del proceso hacia la unión eco­
nómica queda, de esta manera, supeditado a .. fa voluntad de los Estados Parte.., es decir, ·lodos 
o algunos Miembros podrán progresar con la celeridad que acuerden dentro de ese proceso· 
Can. 6). 

68. Protocolo de Guatemala, ait. 3. Objetivo básico, para cuya consecución, .. /os Estados se 
comprometen a buscar consistentemente el equilibrio macroeconómico y la estabilidad interna 
y e:xterna de sus economías, mediante la aplicación de políticas macroeconómicas congruentes 
y conuergente9., Protocolo de Guatemala, a1t. 4. Junto a este objetivo básico, el Protocolo esta­
blece que el Subsistema de Integración Económica se ajustará a los siguientes principios y enun­
ciados: .. legalidad; consenso; gradualidad; flexibilidad; transparencia; reciprocidad; solidari­
dad; globalidad; simultaneidad y complementm1edad .. Ver a1t. 5. 

69. Tal como se establece en el a1tículo 36 del Protocolo de Guatemala, .. e/ Subsistema de 
Integración Económica será impulsado y pe1feccionado por los actos de los órganos creados por 
el Protocolo de Tegucigalpa y el presente Instnimento .. 

70. Protocolo de Guatemala, a1ts. 38 y 39. Junto a estas atribuciones principales, el Conse­
jo de Ministros de Integración Económica tiene igualmente la función de aprobar los reglamen­
tos .. sobre la cm¡formación y.funcionamiento de todos los órganos del Subsistema Económico·, 
y acordar "el sistema de financiamiento autónomo para los órganos e instituciones del Subsiste­
ma. .. Ver atts. 39 numeral 3, y 54. Asimismo, este Consejo adoptará las decisiones necesarias para 
hacer realidad uno de los cometidos esenciales del programa de integración econótnica, "esta­
blecer vínculos de cooperación o procesos de convergencia con otros esquemas de integración,,, 
contando para ello con el apoyo técnico de las Secretarías de este Subsistema, en coordinación 
con la Secretaría General del SICA. Ver art. 56 numeral l. 

71. Cuando no puedan asistir a las reuniones los titulares de los Ministe1ios, este órgano, así 
como todos los establecidos en el a1t .. 37 numeral 2, pueden integrarse por los Viceministros del 
ramo, disposición que se aplicará también a .. /os Vicepresidentes o Representantes debidamente 
auto11zados de los Bancos Centrales .. Ver a1t. 46 numeral l. Asimismo, los Consejos establecidos 
en dicho numeral pueden delegar en la "reunión de Viceministros de sus respectivos ramos, el 
estudio o la decisión de determinados asuntos cuando así convenga a los intereses del Subsiste­
ma de Integración Económica .. , disposición que se aplirn también"ª los Vicepresidentes o Repre­
sentantes debidamente auto11zados de los Bancos Centrales .. a1t. 46 numeral 2. 

72. Protocolo de Guatemala, arts. 40 y 41. El Consejo Sectorial de Ministros de Integración 
Económica, tal como se establece en el PtDtocolo, "lo integra la Reunión de Ministros por ranw, 
entre otms, el Consejo Agropecum1o Centroamericano, el Consejo Monetario Centroamericano 
y los Consejos de Ministms de Hacienda y Finanzas, de Economía, de Comercio, de Indusl11a, 
de Infraestiuctura, de Turismo y Se1vicioS«. ver an. 41 numeral l. 

73. Protocolo de Guatemala a1t. 42. El Consejo Ejecutivo es igualmente el órgano encarga­
do de suspender temporalmente la aplicación en un Estado de cualquier disposición o dispos~ 
dones del Protocolo de Guatemala, y de sus instrumentos complementarios y derivados, si estas 
afectan gravemente algún sector de su economía, señalando ·el plazo de la suspensión de la 
norma o nonnas de que se trate• y, si esta es aut01izada, ·fas medidas que el Estado peticionario 
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deberá adoptar para superar aquel estado de cosas, comprometiendo, sí es el caso, el tl/J(~Vº 
regional que sea necesario para lograr este propósito•. (art. 57). 

74. Protocolo ele Guatemala, atts. 43 numeral 1, y 44. Tal como se establece en este último 
artículo 1 la SIECA "tendrá su sede en la ciudad de Guatemala", siendo su organización admi­
nistrativa, operativa y presupuestaria establecida "en un Reglamento Interno que será aprobado 
por el Onnité Ejecutivo de Integración Económiccv .. 

75. Protocolo ele Guatemala, art. 43 numeral 2. 
76. Y ello respecto a las políticas ele sanidad vegetal y animal, y a los aspectos ele la inves­

tigación científico tecnológica y modernización productiva 1 pues, en las acciones referentes al 
comercio intrazonal e internacional. se coordinará con el Consejo de Ministros encargado del 
comercio exterior. Protocolo de Guatemala, art. 45. 

77. Protocolo ele Guatemala, art. 47. Al igual que la S!ECA, la Secretaría del Consejo Agro­
pecuario y la Secretaría del Consejo Monetario Centroamericano poseen personalidad jurídica 
(art. 50). La Secretaría de Integración Turística Centroamericana fue creada en la Resolución VI 
de la Primera Cuoferencia Extraordinaria de Mini.stros de Relaciones Ex(eriores de Centroaméri­
ca, celebrada del 29 de marzo al 2 de abril ele 1965. 

78. La autonomía funcional ele estas tres instituciones del Subsistema de Integración Eco­
nómica es atribuida en sus respectivos convenios o acuerdos constitutivos. Ver Protocolo de 
Guatemala, att. 48. 

79. La actuación del Comité Consultivo, "vinculado a la SIECA y relacionado con el Comi­
té Consultivo general provisto en el artículo 12 del Protocolo de Teg1.1ci[!.a.lpcb·, se realizará"ª ins­
tancia de los órganos e h1stítuciones del SubsL,tema Econórntco para evacuar consultas sobre 
deterrninados asuntos de integración económica", y a iniciativa propia "fxtra emitir opinión ante 
estw .. Ver att. 49 numeral 1 y 2., 

80. SICANET: 'Trntaclo ele Integración Social" [http://www.sicanet.org.sv/rp/rp160003.htm], 
att. 3. El Tratado ele Integración Social fue suscrito el 13 ele diciembre ele 1995, y entró en vigor 
el 15 ele mayo de ese mismo año, antes incluso que el Protocolo ele Guatemala. 

81. Los Estados parte del Tratado procederán ele acuerdo a los siguientes principios: el res­
peto a la vida y el reconocimiento del desarrollo social como un derecho universal; el concepto 
ele persona humana 1 como centro y .sujeto del clesanullo; la consideración de la familia como 
núcleo ele la sociedad y eje ele la política social: el estímulo a la paz y a la democracia; la no dis­
criminación; la convivencia annónica con el medio ambiente y el respeto a los recursos naturales; 
la condena de toda fom1a de violencia; la promoción del acceso universal a la salud, la educación1 

la vivienda, la sana recreación, y a una actividad económk"<t digna y justamente remunerada; la 
promoción del pluralismo cultural y la diversidad étnica, en el marco del respeto a los derechos 
humanos; y el respaldo a la paitícipación comunitaria en el desannllo .social. Tratado de Integra­
ción Social, ait. 6. 

82. Además de los objetivos establecidos en el Protocolo de Tegucigalpa, los Estados parte 
de este Tratado se comprometen: a alcanzar el desarrollo ele la población centroamericana de 
forma integral y sostenible; lograr condiciones regionales de bienestar económico, y justicia 
social para los pueblos; conseguir el desamlllo social sostenible de los Estados Parte y de la 
Región como un todo, superando la pobreza1 propiciando la participación social y la protección 
del ambiente; estimular la descentralización y clesconcentración económica y administrativa; 
promover la igualdad de oportunidades de todas las personas, eliminando la discliminación en 
todas sus formas·, y fomentar prioritariamente la inversión en la persona humana para su desa­
ffOllo integral. Tratado ele Integración Social, att.7. 

83. Tratado ele Integración Social, art. 9 numerales 1 y 3. Al igual que en el Ptotocolo ele 
Guatemala, estas instituciones "conse1varán su plena autonornía funcional de conformidad 
con sus respectivos convenios o acuerdos constitutiuo9,, Ver art. 10. 

84. Tratado ele Integración Social, arts. 9 numeral 2 y 4, y 10. El Comité Consultivo "aseso­
rará a la Secretaría de Integmción Social y estará relacionado son el Comité Consultivo del 
51CA, en el contexto del artículo 12 del Protocolo de Tegucigalpa ... (art. 16). Las decisiones ele 
los órganos del Subsistema se adoptarán "mediante consenso", aunque si este no se consiguie­
ra, ello "no impedirá la adopción ele decisiones por algunos de los paíse''" aunque ,,sólo tendrán 
wrácter vinculante para éstos". Ver art. 15. 

172 



85. Tratado de Integración Social, art. 11. 
86. Tratado de Integración Social, an. 12. 
87. El Tratado otorga a esta Secretaría personalidad jurídica internacional, debiendo suscribir 

"el Convenio sede con el re,pectivo Gobierno del Estado de su domicilio·. Tratado de Integración 
Social, a11. 18. 

88. En ese sentido, aunque superan el objeto de este capítulo1 deben al menos mencionar­
se los siguientes documentos: "Compromiso de Masaya", y "Alianza para el Desanollo Sosteni­
ble" (ALIDES), acordados en la Cumbre Ecológica Centroamericana, celebrada en Managua el 12 
de octubre de 1994; y Ja "Declaración de Tegucigalpa sobre la Paz y Desarrollo en Centroaméri­
ca" y los "Compromisos sobre Paz y Desanullo de Centroamérica", concluidos en Honduras, 
durante Ja Reunión de Presidentes de 25 ele octubre de ese mismo aüo. 

89. Esos documentos son Jos siguientes: Bases ¡;ara la evaluación de la institucionalidad 
centroamericana, Diagnóstico de la institucionalidad reg,ional centroamerica11a) Estrategias 
Jl opciones para el f01talecimiento y racio11alizació11 de la institucionalidad centroamericana, 
Lineamientos ¡;ara un plan de opción de la propuesta ¡;ara el fórtalecimiento y la racio11aliza­
ción de la institucionalidad regional centroamericana, Pe1fíles de Cooperación técnica para el 
fortalecimiento _V la racionalización de la institucionalidad de la integración cent1vamericana. 

90. El "entorno internacional'\ lo.s "compromisos adquiridos" en la Alianza para el Desarro­
llo Sostenible (ALIDES), y "las transformaciones que ha experimentado Centroamérica'', son las 
variables que justifican, como .se afirma en la Declaración, dicha revisión y fortalecimiento, cuyo 
fin es "e1¡fi·entar con eficiencia y eficacia los desa.ffos de la próxima centuria, bacer¡;osible la 
inserción de Centroamérica en las corrientes mundiales de comercio, propiciar la estabilidad 
y fJe1feccionamiento de los sistemas democráticos, 1(/ ¡;arlici¡Jación de la sociedad civil, el com­
bate a la conufJción, el abatimiento de la pobreza, el desairo/lo sostenible, y Ja consolidación de 
Ja subregión como un área de ¡;az, libeltad, democracia y desmrollo·. SICANET: "Declaración 
ele Panamá II" [http://www.sicanet.org.sv/RP/rpl90001.htm]. 

91. Para Jos Presidentes, los principales factores que impiden el avance del proceso son: Ja 
falta de preparación técnica de .,/as iniciativas y propuestas que se trasladan a la instancía pre­
sidencia o ministerial", así como de "coordinación, seguimiento, ejecución y evaluación de las 
decisiones, de dichas instancias, tanto a nivel nacional como regional; la existencia de un siste-
1na que procede "de manera di.spersa y atomizada", y de unas instancias nacionales y regiona­
les que no "operan adecuadamente o er!frentan serias limitaciones e11 el cumplimiento de sus 
o~jetivoY'; la ausencia de armonía de "las acciones que se adoptan en el ámbito regional con las 
acciones que se ejecutan a nivel naciona/,» la inexistencia de "una f!,(ecliva priorización de los 
acuerdos y de las iniciativas··; la carencia de "una cultura de integración y solidaridcuf,,, tanto 
en las instituciones regionales como en Ja población en general; y la insostenible "situación finan­
ciera de algunos organismos de integración'. SICANET: "Lineamientos para el Fortalecimiento 
y Racionalización de la lnstitucionalidad Regional" [http://www.sicanet.org.sv/RP/rpl90002.htm], 
numeral l. En relación a este último factor, el informe BID-CEPAL indica que el 78,5% del aporte 
de los gobiernos al funcionamiento de las instituciones se concentra sólo en algunas de ellas: el 
47% en el Parlacen, el 15% en Ja Secretaría Permanente del Tratado General de Integración Eco­
nómica Centroamericana (SIECA), el 11% en la Corte Centroamericana de Justicia, y el 5,5% en 
Ja Secretaría General del SICA. [http: apc.nicarao.org.ni/pieca/contenidos/reglü-5.html. 

92. Entendiendo el regionalismo como un proceso «de creciente interdependencia 
a nivel regional, en un contexto de apertura··, y en el que «los gobiernos y las institu­
ciones regionales son corresponsables", se plantea una reforma sobre la base de los 
siguientes principios: "integralidad" (impulsando al mismo tiempo Ja naturaleza comer­
cial, económica, y social de Ja integración); "balance" (sic), (propiciando un equilibrio 
entre las áreas política, económica, socio-cultural y ambiental); "juridicidad", (garantizan­
do Ja seguridad legal del nuevo marco institucional); "gradualidad'', (acometiéndose de 
manera progresiva, flexible y con visión de futuro); y "viabilidad", (en el sentido de obje­
tiva). [http://www.sicanet.org.sv/RP/rpl90002.html, numeral l. 

93. "Lineamientos para el fortalecimiento ... ", numeral 1 y 2. Hasta Ja conclusión y entrada 
en vigor de la non11ativa en la que se deten11ine la readecuación institucional, «se designa a los 
Minf.:;trn.:; dP Prnnomfa de 511'S YP5j1Pctft105 Fstado5 (. ), para quP t?n rpprp.:;pnfariñn rfp /ni:; 
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Gabinetes Económicos nacionales integren el Consejo de Ministros de Integración Económica 
a que se refiere el artículo 37, numeral 2, literal a) del protocolo al 7r'Cltado General de Inte­
gración Económica Centroamericana y cumplan las funciones asignadas a éste". 

94. "Lineamientos para el fortalecimiento ... ", numeral 5. 
95. "Lineamientos para el fortalecimiento ... ", numerales 7, 9 y 14. 
96. El diagnóstico elaborado por la CEPAL puntualizaba como mayores deficiencias de este 

órgano: los escasos resultados de su acción, y su reducido impacto en la realidad centroameri­
cana; el elevado 111011to de su presupuesto; la indefinición de su función sistémica1 lo que ha 
conducido a que el resto de órganos e instituciones no se sientan obligados a consultarle y/o in­
formarle [http://apc.nicarao.org.ni/pieca/contenidos/regl0-5.html. 

97. Este conjunto de reformas serán objeto de un protocolo al Tratado Constitutivo del Par­
lamento Centroamericano y Otras Instancias Políticas, para los que se decide crear un "Grupo 
de Trabajo", y en el que se considerarán los siguientes aspectos: ·Suprimir el cutícula 5 inciso c) 
del 71·atado Constitutivo del PARIACEN y el artículo 4 numeral 1 del primer Protocolo a dicho 
Tratudu1 en vista ele que el Protocolo de Tegucigalpa es ei instrurnento legal de mayor supre­
macía, en el SICA ( ... )Revisar el Capítulo JI y 111, considerando que lo relativo a las }itnciones 
de presidentes y Vicepresidentes en cuanto a sus reuniones regionales se encuentran ya regu­
lados en el Protocolo de Tegucigalpa(. .. ) Modificar el artículo 27 incisos a) y b) sobre privile­
gios e inmunidades a.Jin de que sean regulados por el Acuerdo Sede·; incluir el presupuesto del 
PARLACEN en el del SICA, .. quedando sujeto a la aprobación del Poder Ejecutivo de los Estados 
Parte•; y la homologación ele los períodos ele elección ele los Parlamentarios ,,con los períodos 
electorales de las respectivas Asambleas 1Vacionct!es". "Linea111ientos para el fortalecimiento 
numeral 3. Del conjunto de propuestas anunciadas en los Lineamientos, tres de ellas, la inte­
gración del prewpuesto del Parlacen en el del SICA, la homologación de las elecciones ele dipu­
tados a las generales en cada país, y el fo1talecimiento del ó1gano, fueron impulsadas por los 
mismos parlamentarios. 

98. "Lineamientos para el fo1talecimiento ... ", numeral 4. El Estatuto ele la Coite establece que 
ésta "se integrará con uno o más Magistrados titulares por cada uno de los Estadm. SICANET: 
"Estatuto ele la Coite Centroamericana de Justicia". [http://www.sicanet.org.sv/TC/tc0034-0.html. 
Se prevé igualmente modificar el a1tículo 11 ele este Estatuto, donde se establece que ,,/os Magis­
trado.."; de la Corte deserr1pefiarán sus cargos durante diez ai1os y podrán ser r-eelectos', con el 
objetivo ele reducir dicho pe1ioclo. 

99. Estatuto ele la Corte Centroamericana ele Justicia, Art. 22.f. Paralelamente, los Presi­
dentes Centroamericanos deciden ·fortalecer el papel de la Coite en ámbitos como el arbi­
traje comercial". SICANET: "Lineamientos para el fortalecimiento ... " [http://www.sica­
net.org.sv/RP/rp190002.htm], numeral 4. 

100. "Lineamientos para el Fortalecimiento ... " numeral 6. 
101. Hasta el momento el ordencuniento jurídico básico del proceso de integración centro­

americana lo conforman: el Tratado Constitutivo del Parlamento Centroamericano y Otras Ins­
tancias Políticas, la Alianza para el Desarrollo Sostenible (ALIDES), el Protocolo de Tegucigalpa, 
el Protocolo ele Guatemala, el Convenio de Estatuto de la Corte Cent1uamericana de Justicia, el 
Tratado de Integración Social, el Tratado Marco ele Seguridad Democrática, los Tratados o Con­
venios sobre Medio Ambiente, y los 1hitados y Convenios sobre aspectos culturales. 

102. En ese sentido, mientras la Comisión Política del Parlacen, admitiendo la esca­
sa coordinación de éste con el resto de los órganos e instituciones del proceso, propo­
nía "opciones de cambio destinadas a elevar su poder'', los sectores más cercanos a las 
organizaciones no gubernamentales sugerían desechar la existencia de diputados ele 
tiempo completo y electos en forma directa, y transformar el Parlacen en "tm joro, para 
la discusión periódica entre los diputados de cada uno de los países de la región, alre­
dedor de proyectos de convenios regionales", una opción, esta última que "se traduciría 
en una reducción del gasto y reforzada la participación de las asambleas nacionales 
en el proceso de la integración". Junto a ambas, la postura costarricense, basada en la 
armonización legislativa por medio de una acción nacional paralela puede entenderse 
como una tercera opción que tiene ya su expresión institucional en el Foro de Presiden­
tes de Poderes Legislativos, el Instituto Centroamericano ele Estudios Legislativos y la 
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Comisión Interparlamentaria Centroamericana de Ambiente y Desarrollo. [http: apc.nica­
rao.org.ni/pieca/contenidos/regl0-5.htm]. 

103. Con relación a la ampliación de sus facultades presupuestarias y legislativas, el Par­
lamento Europeo recomienda al Parlacen .. Ja intervención en el proceso de toma de decisiones 
del sistema de integración del área, por medio del i·econocimiento de un derecho de consul­
ta y, mínhnamente, del derecho de información", intentando, en una fase inás avanzada, des­
tacarse como el órgano que confiera legitimidad democrática a todo el pmceso ·Por medio de 
mecanismos legislativos nuevos·., citando como ejemplo la implementación del procedimien­
to de dictámenes. En cuanto al refuerzo ele su capacidad ele control político, por otro lacio, el 
Parlamento Europeo propone .. garantizar la asistencia del Presidente del PARLACEN a las 
Reuniones de Presidentes Centroamerícano,v', realizar "reuniones de grupos parlamentarios 
con anterioridad a la celebración de las reuniones de los presiden tes del área., así como ·par­
ticijJ(//; por medio de pregunta.,~ en esas cumbres-., y .. r~forzarsusfacu!tades de presentar reso­
luciones y recomendaciones". El Convenio es suscrito en Bruselas el 25 de junio de 1997. lhttp: 
apc. nicarao. org. ni/ pieca/ conteniclos/reg 12-1.html. 

104. La resolución justifica el mantenimiento del actual número ele diputados en la nece­
sidad ele incorporar todas las corrientes ideológico-políticas, y sugiere la homologación electo­
ral al entender que de esta manera se evitaría la superposición temporal ele mandatos durante 
una misma legislatura. Por otro lado, exigen que el Parlacen sea dotado de una competencia 
presupuestaria para "dar a los pueblos un vínculo directo del uso del presupuesto de la inte­
gración", y argu1nentan la necesidad de ejercer «supervisión y control democrático, a través de 
la recepción ele informes ele otras instituciones, y mediante la aprobación ele los informes anua­
les del Sistema de Integración Centroamericana (SJCA). [http: apc.nicarao.org.ni/pieca/conteni­
dos/reg21-3.html. La defensa del Parlamento Centroamericano, no obstante, había comenzado 
antes, en la última sesión que este órgano había celebrado en el mes ele junio, donde se clise­
íla un plan para dicha defensa. En el plan, los diputados se proponen .. conoencer a los presi­
dentes de la necesidad de fortalecer al PARLACEfV.., dirigiendo, con tal fin, .. solicitudes de res­
paldo a los parlamentos Europeo, Andino y Latinoamericano, para que éstos se dirijan a los 
mandatarios del área recordándoles sus compromisos con el proceso de integració11 ... [http: 
apc.nicarao.org.ni/pieca/contenidos/reg13-4.htm]. 

105. Asimismo, en una entrevista concedida a Inforpress Centroamericana, el ex Vicepresi­
dente ele la C01te, Favio Pineda, indicaba que .. fas acuerdos que han tomado /ospresidentes debe­
rían revisarse para ver si reahnente están dentro de las atribuciones que les correspondeJ1". Ver 
[www.ccj.org.ni/unicljust.htm] y [http: apc.nicarao.01g.ni/pieca/contenidos/regl 5-2.htm]. 

106. Con el objetivo ele concretar los cambios de la Corte, sus magistrados fueron con­
vocados por el vicecanciller salvadorefi.o a una reunión el 7 de novie1nbre pasado, dándose 
a conocer oficialmente que Guatemala y El Salvador son los países integrantes ele la comisión 
encargada de elaborar el informe preliminar sobre su revisión, lo que provocó la primera 
reacción ele desacuerdo de aquellos al entender que, desde el momento en que no ha ratifi­
cado su Estatuto, Guatemala no tiene potestad para participar en dicha revisión. Ver [http: 
apc.nicarao.org.ni/pieca/ contenidos/regl 9-1.htm] y [http: apc.nicarao.org.ni/pieca/ conteni­
clos/reg30. 2.htm]. 

107. En la Declaración de Nicaraguai Jos Presidentes expresan también el convencimiento 
de que la Unión Centroamericana pemlitirá resultados .. más tangibles y beneficiosos para la 
población"; garantizará .. e/ adecuadoji.mcionamiento y el desarrollo regionalmente armónico de 
las ínstituciones democráticas•\ contribuirá al "escrupuloso re.::.peto de todos los derechos huma­
nos, elf01talecimiento de la gobernabilidad y el Estado de Derecho, fa consolidación del mievo 
modelo de Segw1dad Democrática que conlleva la supremacía del poder civil y la proscripción 
del uso de la fuerza para dirimir los coi¡flictos que pudieran surgir en la Patria Centroameri­
cana., y hará posible una mejor vinculación ele la subregión "ªlos procesos de globalización><. 
SICANET: "Declaración ele Nicaragua" [http://www.sicanet.otg.sv/RP/rpniOOOl.html. El inicio 
del proceso hacia la unión política centroamericana fue respaldado por tocios los gobiernos del 
istmo; no obstante, a pesar de haber suscrito la Declaración ele Nicaragua, Costa Rica ha exigido 
que antes de iniciar el camino a dicha unión se equipare económica y socialmente a los países 
de la subregión. En torno a dicha propuesta se desarrolló patte ele la campaña electoral del país, 
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donde las dos fuerzas que competían por el poder --el Partido Liberación Nacional (PLN), y el 
Partido Unidad Social Cristiana (PUSC)-~-- mostraron su disconformidad con la idea ele unión 
política. [http: apc.nicarao.org.ni/pieca/contenidos/reg22- l .htm). 

108. En este proceso ele constitución gradual y progresiva de la Unión Centroamericana 
deben paiticipar, como afirman los Presidentes, «atnjJlios sectores de nuestros jJueblm~ cuya opi­
nión será consultada y tenida en cuenta con eljhi de propiciar el desarrollo de una cultura 
integracionista só/idarnente enraizada en la sociedad ciuil de la regíórz,,, Asimismo, en la VI 
Conferencia Centroamericana de Partidos Políticos, la mesa de trabajo sobre Integración Políti­
ca instó a los presidentes centroamericanos para que incluyesen al Parlaccn en el Grupo de Alto 
Nivel. [http: apc.nicarao.org.ni/picca/contenidos/reg24-4.11tm). 
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6 
El papel futuro del PARLACEN en 

la Unión Centroamericana. 
Una propuesta de fortalecimiento 

institucional a la luz 
de la experiencia del Parlamento 

Europeo 

José Javier Fernández1 

Introducción 

A nuestro modo de ver, el futuro del Parlamento Centroamericano 
(PARIACEN) pasa inexorablemente por el fortalecimiento y la extensión 
de sus poderes actuales desde la triple óptica política, institucional y jurí­
dica. Ahora bien, en su camino hacia el futuro el PARLACEN no está en 
absoluto condenado a transitar por sendas políticas inexploradas, ni a des­
cubrir recónditos atajos jurídicos ni procelosos métodos institucionales. 
De hecho, y sin perjuicio de su propia singularidad, el PARLACEN puede 
contar y beneficiarse con las experiencias positivas del Parlamento Euro­
peo y ahorrarse determinados errores y riesgos inherentes a todo proceso 
regional de integración. Las experiencias de éste último podrían, en efec­
to, revelarse sumamente útiles para el Parlamento Centroamericano ya 
que, además de su común carácter democrático y dejando de lado otras 
importantes diferencias, ambas instituciones compa1ten el privilegio 
exclusivo de ser los dos únicos Parlamentos regionales de naturaleza su­
pranacional que disfrutan de la legitimidad democrática plena dimanante 
de la libre elección directa de sus miembros. En efecto, a pesar de sus 
mutuas imperfecciones, ambas instituciones pe1tenecen al mismo selecto 
grupo de asambleas parlamentarias directamente elegidas que están ads­
critas a organismos regionales de integración. De este limitadísimo grupo 
no forman parte, por cie1to, otras distinguidas asambleas parlamentarias, 
cuya legitimidad democrática no se pone obviamente en cuestión, pero 
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que se caracterizan por insertarse únicamente en una óptica interguber­
namental2. Por ello, el presente capítulo incluye, en primer lugar, una refe­
rencia comparativa al papel evolutivo desempeñado por el Parlamento 
Europeo a lo largo del proceso de integración europea, a sus competen­
cias actuales, y a la extensión de las mismas operada tras la fitma, el día 
2 de octubre de 1997, del Tratado de Amsterclam. Acto seguido, se inclu­
yen una serie de referencias y comentarios imprescindibles sobre el 
marco institucional y político actual del Parlamento Centroamericano, 
sobre su naturaleza jurídica y sobre sus competencias actuales en el esta­
dio actual del proceso ele integración en Centroamérica. Por último, se 
formulan una serie de propuestas concretas que podrían ser útiles a la 
hora ele plantearse el fortalecimiento institucional del PARLACEN con 
ocasión ele la elaboración del nuevo Tratado ele la Unión Centroamerica­
na. En definitiva, lo que se persigue es que, dentro del límite de sus res­
pectivas competencias, se reconozca a ambas instituciones en el plano 
regional el mismo papel que desempeñan los parlamentos nacionales en 
los Estados miembros de la Unión Europea y del proceso de integración 
centroamericana: a saber, la competencia presupuestaria, la función de 
control político y la competencia legislativa. 

la institución padamentaria en el proceso 
de integración europea 

Siendo, pues, el objetivo del presente trabajo no el de impartir leccio­
nes, sino el ele transmitir experiencias a partir ele lo vivido en el proceso de 
integración europea, nos parece indispensable comenzar haciendo una 
expresa referencia al papel de la institución parlamentaria en relación con 
dicho proceso. En este sentido, y como corresponde a cualquier institución 
parlamentaria digna ele tal nombre, bueno es recordar que el Parlamento 
Europeo nunca ha aceptado que en el proceso de integración europea se 
haga abstracción de la división de poderes legada por Montesquieu, ni ha 
admitido tampoco la preponderancia del ejecutivo con relación al Parla­
mento y la atribución al Consejo de Ministros ele lo esencial del poder legis­
lativo. De hecho, las propuestas del Parlamento Europeo con vistas a la 
unión europea se han venido basando tradicionalmente en el principio ele 
la doble legitimidad: la legitimidad del Consejo, y la legitimidad del Parla­
mento. Ahora bien, ello implica un repa1to equitativo del poder legislativo 
entre el Consejo y el Parlamento que sea la expresión de una verdadera 
codecisión, equilibrada y organizada. En este sentido, y desde una pers­
pectiva histórica, un breve resumen de los distintos hitos de la integración 
europea pone de relieve cómo las viejas demandas del Parlamento Euro­
peo siguen estando de actualidad y cómo sólo a medias han ido siendo 
progresivamente satisfechas. Al igual que en el caso del PARLACEN, con 
este restrictivo enfoque inicial lo que ha pasado es que durante largo 
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tiempo se ha ido dejando al proyecto político común europeo, si no total­
mente ayuno de legitimidad democrática, sí cuando menos aquejado de un 
innegable déficit democrático que, desde la óptica del Parlamento Euro­
peo, sólo será totalmente superado el día en que esta institución haya sido 
investida de todas las competencias que asisten a cualquier parlamento 
democrático. Bueno es, pues, recordar también que el día 10 de septiem­
bre de 1952, la Asamblea parlamentaria de la CECA -antecedente prime­
ro del Parlamento Europeo---, compuesta por 78 miembros, celebró su pri­
mera reunión. La inclusión de tal Asamblea entre las restantes instituciones 
de la Comunidad Europea era indicativa tanto del deseo de introducir un 
mínimo de control democrático de la naciente Comunidad, como de la 
aspiración de que ésta culminara en una forma más estrecha de unión 
o federación. Posteriormente, el fracaso de la Comunidad Europea de 
Defensa (CED) en 1954, hizo inútil la decisión de los Ministros de Asuntos 
Exteriores de los Seis de invitar a la Asamblea CECA a transfonnarse a sí 
misma en una asamblea "ad hoc" que redactara un proyecto de constitu­
ción para una Comunidad Política Europea. Sin embargo, muchas de las 
propuestas preparadas por la Asamblea sitvieron en las negociaciones del 
Tratado ele la Comunidad Europea dos años más tarde. Por su parte, los 
Tratados CEE y CECA previeron de nuevo una Asamblea parlamentaria, 
que se reunió por primera vez el 19 ele marzo ele 1958, con 142 diputados. 
Con base jurídica en el art. 3 del Acta Única Europea, se produjo poste­
riormente el cambio ele denominación ele "Asamblea" a "Parlamento Euro­
peo", aunque ya el día 30 ele marzo ele 1962, la Asamblea parlamentaria 
había decidido darse a sí misma tal denominación. Tras la adopción por el 
Consejo del Acta que preveía la elección directa del Parlamento Europeo 
el día 20 ele septiembre de 1976, las primera elecciones directas tuvieron 
lugar los días 7 a 10 de junio de 1979, las segundas se celebramn los días 
14 a 17 de junio de 1984, y las terceras los días 15 a 18 ele junio ele 1989. La 
legislatura actual, la cuarta, se inició tras las elecciones de 9 a 12 de junio 
de 1994. En la actualidad, los poderes del Parlamento Europeo incluyen 
esencialmente tres categorías distintas: poderes legislativos, presupuesta­
rios y ele supervisión y control político. Lo que sucede es que dichos pode­
res, con ser notables, siguen siendo limitados en su conjunto, como pone 
de relieve una breve referencia cronológica a la evolución y naturaleza ele 
los mismos que, tras las dos décadas de los años 50 y 60 en las que no hubo 
apenas desarrollos significativos, cabe agrupar en una serie de hitos: 

l. Tratados presupuestarios de 1970 y 1975. A pa1tir de dichos Trata­
dos el Parlamento y el Consejo compa1ten la "autoridad presupuestaria", 
dentro de la cual corresponde al Parlamento Europeo la facultad de 
enmendar el presupuesto comunitario, a su Presidente la de aprobarlo 
en su conjunto, y al propio Parlamento de nuevo la aprobación de la ges­
tión del mismo. A través de dicha facultad, el Parlamento Europeo ha 
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contribuido a reorientar aquél, asignando recursos a otras áreas distintas ele 
la agricultura, y configurando así nuevas políticas comunitarias en otros 
sectores. En su momento se trató sin duela ele un progreso importante para 
el Parlamento Europeo, pero éste tiene sin embargo otras demandas pen­
dientes, de entre las cuales no es la menor la eliminación de la distinción 
entre los gastos obligatorios y los no obligatorios, algo que por cierto no se 
ha podido lograr tampoco con el nuevo Tratado de Amsterdam. 

2. Procedimiento de conciliación. Fue introducido en 1975 median­
te una Declaración conjunta del Consejo y el Parlamento Europeo para 
ser aplicado a la legislación con implicaciones financieras notables, a fin 
de evitar posibles conflictos entre los poderes legislativos del Consejo 
y los presupuestarios del Parlamento Europeo. Según dicha Declaración, 
en los casos en los que el Consejo pretendiera apartarse ele la opinión del 
Parlamento Europeo, se transferiría el asunto a un comité ele conciliación 
compuesto por miembros del Consejo y un número igual de diputados 
del Parlamento, con vistas a obtener un acuerdo que evitara el conflicto. 
De hecho, aunque en su momento constituyó un avance importante, el 
Consejo seguía teniendo la última palabra al final ele todo el proceso, que 
era por lo mismo insatisfactorio para el Parlamento Europeo. 

3. Procedimiento de consulta. Tras la sentencia "Isoglucosa" del Tribu­
nal ele Justicia ele 1980, el procedimiento de consulta establecido por los 
Tratados originarios recibió un espaldarazo importante. En efecto, el Parla­
mento vio reconocida la facultad explícita de aplazar ele hecho el procedi­
miento, al establecer el Tribunal que en los casos en los que el Tratado ha 
previsto la consulta del Parlamento Europeo, el Consejo no puede tomar 
ninguna decisión legislativa sin consultar previamente a éste. Por tanto, la 
consulta regular del Parlamento en los casos previstos por los Tratados 
constituye una formalidad sustancial cuyo incumplimiento acarrea la nuli­
clacl del acto afectado. Además, aunque el Consejo no tiene por qué seguir 
el dictamen del Parlamento, habrá de justificar los motivos para alejarse 
de él. Tras el trasvase de numerosas competencias a los procedimientos ele 
codecisión, cooperación y dictamen conforme, el procedimiento ele con­
sulta adquirió un carácter residual nada desdeñable, ya que en tocios los 
supuestos en los que no se previera uno de los tres procedimientos citados 
el Parlamento solo intervenía en la normativa comunitaria por la vía de la 
consulta, que continua siendo la regla general. De todos modos, ello no es 
suficiente para el Parlamento Europeo, que reclama en particular la codeci­
sión para todos los actos legislativos. 

4. Acta Única Europea. El Acta Única, que entró en vigor el 1 ele julio 
ele 1987, introdujo dos nuevos procedimientos legislativos: 

4.1 Procedimiento de cooperación. Previsto para diez artículos del Tra­
tado, éstos cubrían sobre todo la mayor parte de la legislación necesaria para 
la puesta en marcha del Mercado Interior, así como para los programas indi­
viduales ele investigación y los fondos regionales. Este procedimiento 

182 



introduce únicamente una doble lectura en relación con el procedimiento de 
consulta antes aludido. En tales casos, la "posición común" del Consejo se 
reenvía al Parlamento, que dispone de tres meses para aprobarla, rechazarla 
(en cuyo caso el Consejo puede decidir por unanimidad en un plazo de tres 
meses), o presentar enmiendas, que en el caso de que sean retomadas por 
la Comisión pueden únicamente ser rechazadas por el Consejo por unani­
midad, y eventualmente aprobadas por mayoria cualificada. Obviamente, se 
trataba en su momento de un cie1to avance para el Parlamento Europeo en 
el ámbito legislativo, pero únicamente como situación transitoria, de modo 
que su eliminación por el nuevo 11-atado de Amsterdam (excepto para la 
Unión Económica y Monetaria) ha sido un notable éxito. 

4.2 Dictamen conforme. El Acta Única confirió también al Parlamento 
el derecho de otorgar su dictamen conforme en relación con la ratificación 
de la adhesión de nuevos Estados miembros y de los acuerdos de asocia­
ción. Por tanto, sin el acuerdo del Parlamento Europeo ninguno de tales 
eventos puede producirse, lo que le confiere un poder político y juridico 
notabilísimos. 

5. El Tratado de Maastricht. El presente del proyecto político común 
europeo tiene como elemento jurídico y político central a este Tratado, que 
entró en vigor el 1 de noviembre de 1993 y ha incrementado notablemen­
te los poderes del Parlamento Europeo en las áreas siguientes: 

5.1 Procedimiento de codecisión. Se trata de un nuevo procedimiento 
basado en el procedimiento de cooperación antes referido, conforme al 
cual, en los casos en los que tras la segunda lectura el Consejo no acepte 
todas las enmiendas del Parlamento Europeo, se convoca un "Comité de 
Conciliación" con vistas a obtener un compromiso. Si se alcanza tal com­
promiso, los términos del acuerdo deben ser aprobados por el Consejo 
y por el Parlamento necesariamente, si no la decisión legislativa no es 
adoptada. En caso de que no se obtenga un tal acuerdo, el Consejo puede 
decidir unilateralmente, pero en tal caso el Parlamento, en el plazo de seis 
semanas puede rechazar dicha decisión, con lo cual ésta decae y no llega 
a entrar en vigor. Este nuevo procedimiento se aplica a la mayor parte ele 
la legislación a la que se aplicaba el procedimiento de cooperación intro­
ducido por el Acta Única Europea, así como a algunas otras áreas (orienta­
ciones de las redes transeuropeas, etc.). Desde el punto ele vista del Parla­
mento Europeo, el procedimiento de coclecisión -simplificado y desde 
luego no redactado en términos tan defensivos como el actual-, debería 
conve1tirse en el procedimiento normal de adopción de normas jurídicas 
en el ámbito comunitario. 

5.2 Procedimiento de cooperación. Conforme al Tratado ele Mastrique, 
el procedimiento de cooperación antes descrito pasa a aplicarse a todos 
aquellos casos en los que el Consejo decide por mayoría cualificada. Dado 
que inicialmente se estableció sobre todo para la adopción de las disposi­
ciones relativas a la creación del mercado interior que debería estar 

183 



concluido el 31 de diciembre de 1992, dicho procedimiento estaba a punto 
de perder su virtualidad práctica cuando se fümó el Tratado de la Unión 
Europea. Sin embargo, éste le dio una segunda vida al mantener el proce­
dimiento en una serie ele supuestos en los que todavía no se quería dar la 
coclecisión al Parlamento. Este procedimiento supuso en su momento un 
progreso importante en la evolución ele las facultades legislativas del Par­
lamento, del que éste hizo buen uso como muestra el creciente número de 
enmiendas que el Consejo ha adoptado en segunda lectura. Sin embargo, 
este procedimiento ha siclo hoy claramente superado por la coclecisión 
legislativa y ya no es aceptable para el Parlamento Europeo, por lo que ha 
siclo eliminado en el nuevo Tratado de Amsterdam (con la citada excep­
ción de la UEM). 

5.3 Procedimiento de dictamen conforme. Con el Tratado de Maas­
tricht, dicho procedimiento pasó a aplicarse a una categoría más amplia de 
acuerdos internacionales y a un cie1to número ele otras áreas: en concreto, 
a los demás acuerdos que creen un marco institucional específico al orga­
nizar procedimientos ele cooperación; a los acuerdos que tengan implica­
ciones presupuestarias impo1tantes para la Comunidad; a los acuerdos que 
impliquen una modificación ele un acto aprobado con arreglo al procedi­
miento ele coclecisión; a un ámbito en principio extraño a las relaciones 
exteriores como es el ele la determinación ele las funciones, los objetivos 
prioritarios y la organización de los fondos estructurales, así como la crea­
ción de un fondo ele cohesión en materia medioambiental y ele las redes 
transeuropeas de infraestrnctura del transp01te. Naturalmente, se trata aquí 
ele una baza impo1tante que para el Parlamento Europeo sólo es negocia­
ble contra obtención de mayores competencias por vía ele la coclecisión. 

6. Nombramiento de la Comisión. En lo sucesivo, el Parlamento paiti­
cipa también en el nombramiento ele la Comisión y ele su Presidente. Ade­
más, el período ele mandato ele la Comisión pasa a coincidir con el del Pai~ 
lamento Europeo. 

7. Poderes de control del Parlamento Europeo. El Tratado ele Mastri­
que ha reforzado también el poder de control, supervisión y participación 
del Parlamento Europeo en los nombramientos de ciertas instituciones 
europeas (Comisión, informaciones a recibir del Consejo, Instituto Mone­
tario Europeo y Banca Central Europea, Tribunal de Cuentas, preguntas 
orales y escritas, etc.). 

El futuro del Parlamento Europeo tras la firma 
del Tratado de Amsterdam 

Todavía hoy, la posición del Parlamento Europeo a la hora de revisar 
los Tratados fundacionales ele la Unión Europea y ele las Comunidades 
Europeas no difiere sustancialmente del nulo papel asignado al PARLACEN 
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en relación con la redacción y revisión de los diversos Tratados de la Inte­
gración Centroamericana, como se ha puesto una vez más de relieve con 
ocasión de la reforma institucional decidida por los Presidentes centroame­
ricanos en julio de 1997. Por su pa1te, el tenor literal del artículo N del Tra­
tado de la Unión reserva al Parlamento Europeo únicamente la consulta pre­
via sobre la conveniencia ele que la Conferencia de los representantes ele los 
gobiernos ele los Estados miembros lleve a cabo los trabajos de revisión del 
Tratado. Sin embargo, el Parlamento Europeo ha hecho todo lo posible por 
participar activamente en las sucesivas Conferencias Intergubernamentales 
de revisión ele los Tratados. Para ello, ha seguido de forma asidua y detalla­
da la evolución ele tales negociaciones, y ha manifestado al respecto sus 
puntos de vista en diversas tomas ele posición política. 

Por otra parte, a pesar del tiempo transcurrido no se ha accedido toda­
vía a la vieja demanda del Parlamento Europeo ele que le sea otorgada la 
facultad de emitir su dictamen conforme en los casos ele revisión del Tra­
tado. Sin embargo, el Parlamento ha reaccionado ante esta desairada situa­
ción haciendo uso de la baza política limitada pero nada desdeñable que 
supone pronunciarse en favor o en contra de los Proyectos acordados 
mediante diversas resoluciones específicas cuya impo1tancia en tém1inos 
políticos no cabe menospreciar. Por ejemplo, cie1tos parlamentos naciona­
les vinculan la ratificación del Tratado revisado a su aprobación por el Par­
lamento Europeo, y el apoyo de éste es normalmente muy conveniente en 
vista del enrarecido ambiente en el que deben llevarse a cabo en ocasio­
nes las diversas ratificaciones en ciertos países y ante cie1tas opiniones 
públicas. Más aún, en casos como el ele la última Conferencia Interguber­
namental ele 1996, tampoco hay que olvidar que, llevada a cabo la revisión 
en la perspectiva ele las nuevas ampliaciones ele la Unión, el actual aitícu­
lo O del Tratado confiere al Parlamento Europeo la baza formidable del 
dictamen conforme, que previsiblemente dicha Institución no vacilaría en 
utilizar en el caso ele que el proceso ele profundización de la Unión y sus 
instituciones no se ajustara ele manera razonable a sus aceptables y justifi­
cadas demandas. 

Así las cosas, ¿cuáles son en realidad los resultados del nuevo Tratado 
de Amsterdam en relación con el Parlamento Europeo y cuál pues el futu­
ro próximo ele esta Institución ? Por un lado, respecto de su organización 
y composición, se ha fijado en un máximo ele 700 el número ele miembros 
de dicha institución. Se trata precisamente del umbral máximo propuesto 
por el propio Parlamento Europeo, pero no ha sido posible en cambio el 
acuerdo sobre el número de escaños por país, dacia la división de puntos 
ele vista entre los Estados favorables al mantenimiento de la fó1mula actual 
y los que desean un equilibrio escaño/población. En materia ele procedi­
miento electoral uniforme, se ha decidido que el Parlamento Europeo 
deberá formular una propuesta encaminada a hacer posible su elección 
por sufragio universal según un procedimiento uniforme en tocios los 
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Estados miembros o según principios comunes a tocios ellos. Así pues, 
nada nuevo ha obtenido en este punto el Parlamento Europeo, que había 
pedido la coclecisión para el procedimiento electoral uniforme, y al que lo 
único que se le ha reconocido nuevamente es una iniciativa de la que ya 
disponía. Eso sí, con mayores visos de prosperar al dejarse de lado la idea 
ele establecimiento a ultranza de un procedimiento electoral uniforme 
basado exclusivamente en el sistema proporcional. Por otro lado, el Parla­
mento Europeo ha obtenido un importante éxito en relación con el esta­
tuto ele sus diputados, al decidirse en Arnsterdam que el Parlamento Euro­
peo deberá establecer el Estatuto y las condiciones generales de ejercicio 
ele las funciones ele sus miembros, previo dictamen ele la Comisión y con 
la aprobación del Consejo, por unanimidad. Sobre tocio, el Tratado de 
Amsterdam incluye nuevas disposiciones sobre los procedimientos legis­
lativos y sobre la simplificación del procedimiento de codecisión. En cuan­
to a los procedimientos legislativos, se detallan, en primer lugar, los casos 
a los que se aplicará en lo sucesivo el procedimiento ele dictamen confor­
me, que el nuevo Tratado extiende únicamente a las sanciones en el caso 
ele una violación grave y persistente ele los derechos fundamentales por 
parte ele un Estado miembro. En la práctica, pues, se ha decidido el man­
tenimiento del statu quo, algo que no puede complacer al Parlamento 
Europeo que había pedido expresamente la ampliación del dictamen con­
forme para todos los acuerdos internacionales, en materia ele recursos pro­
pios, en relación con el Attículo 235 del Tratado de la Comunidad Europea 
(TCE) (artículo 308 ele la versión consolidada) y, sobre todo, para la revi­
sión de los Tratados. Por otra parte, se extiende la aplicación del proce­
dimiento ele coclecisión a veinticuatro nuevos casos. De ellos, ocho se 
refieren a nuevas disposiciones y otros dieciséis más a disposiciones ya 
existentes en el Tratado y a las que antes se aplicaban otros diversos pro­
cedimientos. De tocios modos, en nuestra opinión, y a pesar de los logros 
obtenidos, para el Parlamento Europeo se trata en realidad ele una victo­
ria casi pírrica, puesto que pedía la codecisión para todos los actos legis­
lativos con independencia del procedimiento de votación en el Consejo 
(unanimidad o votación por mayoría cualificada), y sólo se ha podido 
obtener para algunos ele ellos, ele los que sólo unos pocos son decisivos. 
Por este motivo, el Parlamento Europeo sigue demandando la extensión 
expresa del procedimiento de coclecisión a las materias legislativas a las 
que aún no se aplica. Se trata, en concreto, de las políticas agrícola, ele 
pesca, fiscal, ele la competencia, estructural, ele turismo, de recursos 
hidráulicos, ele la aproximación ele legislaciones del artículo 94 TCE (anti­
guo 100), y ele los actos legislativos en el tercer pilar. 

En cuanto a la simplificación del procedimiento ele codecisión, aquí sí 
que ha existido una reforma ele indudable envergadura. En efecto, el Tra­
tado ele Amsterclam ha moclificaclo el artículo 189 B del Tratado constituti­
vo ele la Comunidad Europea (artículo 251 actual) a fin de aligerarlo 
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mediante la aprobación definitiva del texto al final de la primera lectura si 
el Consejo y el Parlamento Europeo están de acuerdo en un texto idéntico, 
mediante la simplificación de la segunda lectura y la supresión de la fase 
de intención de rechazo, y sobre todo mediante la eliminación de la terce­
ra lectura. En la práctica, ello significa una simplificación notable de dicho 
procedimiento, y uno de los pocos logros verdaderamente decisivos para 
el Parlamento Europeo obtenidos durante la Conferencia Interguberna­
mental. Con ello, el Parlamento Europeo adquiere realmente la condición 
de co-legislaclor, en pie ele igualdad con el Consejo. 

Breve referencia a la creación y naturaleza jurídica 
del PARLACJXN, a sus competencias actuales y a la reforma 
institucional de julio de 1997 

En nuestra opinión, la creación del PARLACEN y el relanzamiento 
mismo del proceso integrador en Centroamérica presenta sorprendentes 
similitudes con la puesta en marcha del proceso ele integración en Euro­
pa y la creación del Parlamento Europeo, tanto por lo que se refiere a su 
razón de ser primigenia (poner fin a guerras y crisis continuas entre Esta­
dos vecinos), como a los objetivos últimos perseguidos (integración polí­
tica y económica) o al método de integración que la realidad política, 
social y económica impone (supranacional, a partir de un enfoque 
funcional más o menos declarado). Esta es, en efecto, la primera impre­
sión derivada de la iniciativa del presidente guatemalteco Marco Vinicio 
Cerezo Arévalo, formulada el 14 ele enero ele 1986, que culminó en lacre­
ación del Parlamento Centroamericano decidida por los cinco presi­
dentes de Centroamérica (Guatemala, El Salvador, Nicaragua, Costa Rica 
y Honduras) en la Declaración ele Esquipulas ele 25 ele mayo ele 1986, con 
ocasión ele su primera reunión cumbre, y al tiempo que se decidía la ins­
titucionalización ele estos encuentros al más alto nivel. El Tratado Consti­
tutivo del Parlamento Centroamericano y Otras Instancias Políticas, que 
ha sido suscrito por los cinco países citados, entró en vigor -junto con 
su Primer Protocolo-- el día 1 ele mayo ele 1990, una vez aprobado, rati­
ficado y hecho depósito de los instrumentos correspondientes por cuatro 
de ellos, (y con la excepción ele Costa Rica, cuya Asamblea Legislativa no 
ha dado todavía su aprobación). Por otra parte, con ocasión ele la Reu­
nión presidencial que tuvo lugar en Tegucigalpa en diciembre ele 1991, 
se suscribió el Protocolo ele Tegucigalpa a la Carta de la Organización ele 
Estados Centroamericanos (ODECA). Mediante dicho Protocolo, se rea­
justa el marco jurídico de la ODECA y se establece y consolida el Sistema 
ele Integración Centroamericana (SICA), encargado de seguir y ejecutar 
las decisiones adoptadas en las reuniones presidenciales. Este es, pues, 
por el momento, el marco jurídico, político e institucional en el que hay 
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que situar al PARLACEN, que quedó finalmente constituido el día 28 de 
octubre de 1991. La incorporación al mismo por parte de Panamá (que 
tiene actualmente el estatuto ele observador) configuraría de forma defi­
nitiva el área ele integración política y parlamentaria centroamericana. 
Por lo demás, es de esperar un refuerzo importante ele sus poderes con 
ocasión de la puesta en práctica ele la Unión Centroamericana procla­
mada ante la Asamblea General ele Naciones Unidas en octubre ele 1997, 
después ele que en la Declaración de Nicaragua ele 2 ele septiembre 
anterior los Presidentes centroamericanos, considerando que Centroa­
mérica es una Comunidad política, econó1nica, social y cultural, propu­
sieran el objetivo de la Unión Centroamericana, y decidieran iniciar el 
proceso gradual y progresivo de su constitución como "expresión supe­
rior de la asociación comunitaria estipulada en el Protocolo de Teguci­
galpa ele 1991". 

Por tanto, a diferencia de la Unión Europea, en la que la aspiración 
federal nn ha pasado de ser un deseo que no ha sido ni mucho menos uná­
nimemente compartido, en América Central existen ya antecedentes con­
cretos del carácter federal del proceso de integración en curso. Por un 
lado, sobre la base de elementos geográficos, históricos, económicos y cul­
turales comunes (Capitanía General de Guatemala), un primer intento lo 
constituyó la frágil unión federal proclamada por el Acta de 1823 como 
"Provincias Unidas de Centroamérica", disuelta en 1838. Posteriormente se 
produjo el fracaso de otros diversos procesos federales y confederales, 
pero es de reseñar que sólo en los últimos cuarenta años se han firmado 
más ele treinta tratados ele integración entre los países del área, indicativos 
cuando menos de un ferviente deseo ele avanzar en la integración política 
y económica del Istmo. Por otro lado, es cierto que han siclo escasos los 
logros cosechados por la Organización de Estados Centroamericanos 
(O.D.E.C.A.) tras la firma de su Ca1ta constitutiva el 14 de octubre de 1951, 
reformada por la nueva Carta de 12 de diciembre de 1962 . Sin embargo, 
la debilidad subsiguiente del proceso de integración política en América 
Central nunca pudo ocultar el hecho innegable de que el proceso de inte­
gración económica en curso se sigue supeditando en la realidad a la idea 
de la integración política. Prueba de ello es la inserción en la estructura ele 
la ODECA. de la mayor pa1te de los distintos organismos que han ido sien­
do creados sucesivamente por los diversos acuerdos de integración eco­
nómica ele la región (cfr. artículo transitorio del Tratado General de Inte­
gración Económica Centroamericana, por ejemplo), o en el contexto del 
nuevo proceso integrador (como en caso del Protocolo de Tegucigalpa en 
relación con el propio PARLACEN). Y es bueno recordar que el artículo 
1 ele la Carta ele la ODECA. incluye una inequívoca declaración ele volun­
tad política al decir que ''Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras 
y Nicaragua son una cmnunidad económico-política que aspira a la inte­
gración ele Centroamérica" y que "con tal propósito se ha constituido la 
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Organización de Estados Centroamericanos". Por otra parte, este marco 
institucional integrador se puede a su vez enmarcar en el contexto más 
amplio de la Organización de Estados Americanos, cuya Carta prevé en el 
artículo 3 que en la OEA "tendrá su lugar toda nueva entidad política que 
nazca de la Unión de varios ele sus Estados miembros". En fin, aunque el 
PARLACEN no es todavía una Asamblea Parlamentaria supranacional en 
sentido estricto, es evidente que desde el primer momento ha siclo conce­
bida como el órgano parlamentario ele una futura estructura política de los 
Estados centroamericanos, que podría incluso transformarse en su día en 
órgano constituyente. Más aún, este nos parece el camino por el que avan­
za actualmente el proceso ele integración en Centroamérica tras la referida 
Declaración ele Nicaragua de 2 ele septiembre ele 1997 con miras a crear la 
Unión Centroamericana. 

En cuanto a la naturaleza del PARLACEN, éste se constituye según el 
artículo 1 ele su Tratado ConstitutiY<J como un "órgano regional de plante­
amiento, análisis y recomendación sobre asuntos políticos, económicos, 
sociales y culturales ele interés común, con el fin ele lograr una conviven­
cia pacífica dentro de un marco de seguridad y bienestar social, que se 
fundamente en la democracia representativa y pa1ticipativa en el pluralismo 
y en el respeto a las legislaciones nacionales y al derecho internacional". 
Sus atribuciones incluyen, según el artículo 5 del Tratado Constitutivo: 
se1vir ele foro deliberativo para el análisis ele los asuntos políticos, econó­
micos, sociales y culturales comunes y ele seguridad del área centroameri­
cana; impulsar y orientar los procesos de integración y la más amplia 
cooperación entre los países centroamericanos; elegir, nombrar o remover 
al funcionario ejecutivo ele más alto rango de los organismos existentes o 
futuros de la integración centroamericana creados por los Estados Parte 
del Tratado Constitutivo; proponer proyectos de tratados y convenios 
a negociarse entre los países centroamericanos, que contribuyan a la satis­
facción ele las necesidades del área; propiciar la convivencia pacífica y la 
seguridad ele Centroamérica; promover la consolidación del sistema 
democrático, pluralista y participativo en los países centroamericanos con 
estricto respeto al derecho Internacional; contribuir a fortalecer la plena 
vigencia del derecho internacional; recomendar a los gobiernos centroa­
mericanos las soluciones más viables y efectivas en relación a los diferen­
tes asuntos que dentro de sus atribuciones conozca; las demás compati­
bles con su naturaleza que se le asignen en el Tratado Constitutivo o en 
sus instrumentos complementarios. En resumen, el PARLACEN dispone 
actualmente de un conjunto ele competencias que en nuestra opinión le 
confieren un escaso papel político (en cuanto foro político ele discusión 
y proposición puramente deliberante), una limitadísima y embrionaria 
función ele control político e con respecto al funcionario de mayor rango 
de los organismos de integración, y a la evaluación ele las actividades ele 
éstos), y una nula capacidad legislativa y presupuestaria. 
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En nuestra opinión, la situación no ha mejorado en absoluto tras la cele­
bración de la XIX Cumbre ele Presidentes Centroamericanos que tuvo lugar 
en Ciudad de Panamá el día 12 ele julio de 1997. Y ello porque, aunque se 
proclama expresamente la común voluntad de crear un marco institucional 
que propicie una mayor integración y un ordenamiento comunitario con 
competencia regional, lo cietto es que las disposiciones concretas adoptadas 
se inscriben en una línea sumamente restrictiva por lo que se refiere preci­
samente a los dos organismos de mayor calado comunitario: la C01te Cen­
troamericana ele Justicia y el Parlamento Centroamericano. En relación con 
éste, por un lado, en la misma Declaración ele Panamá II se proclama la 
necesidad de su fortalecimiento como órgano principal del proceso. En 
cambio, las medidas propuestas para ello van inconfunc!iblemente en la 
línea ele un recotte de sus competencias y no ele un refuerzo ele éstas, so pre­
texto ele obtener una racionalización ele su funcionamiento práctico. Con 
ello, se pone en cuestión el pretendido objetivo de la adaptación ele la Insti­
tución al momento integrador centroameticano que, paradójicamente, cul­
minará apenas unos meses más tarde con la propuesta ele Unión Centroa­
mericana contenida en la Declaración de Nicaragua el 2 ele septiembre 
ele 1997. En efecto, tras Panamá II el PARIACEN no sólo sigue sin disponer 
de ninguna clase de competencia presupuestaria en relación con el Sistema 
ele Integración Centroamericana, si no que su propio presupuesto ha siclo 
integrado al del SICA por decisión unilateral de la Cumbre ele Presidentes. 
Por si ello fuera poco, se ha clecicliclo además la aprobación del presupues­
to -que antes cotTesponclía únicamente a la Asamblea Plenaria del PARIA­
CEN- por los Estados pa1te. En nuestra opinión, tocio ello entraña un claro 
desvío de la bien asentada práctica democrática que reserva a la institución 
parlamentaria la aprobación del presupuesto, así como la aprobación ele la 
gestión y ejecución del mismo. Además, constituye un riesgo evidente 
de control del órgano parlamentario regional por parte de los parlamentos 
ele los Estados miembros. Un paso en la buena dirección nos parece, en 
cambio, la homologación ele la elección ele los diputados del PARLACEN 
a la elección ele los diputados nacionales, por las razones a las que se alude 
más adelante. En cambio, la limitación ele los privilegios e immuniclacles ele 
los Diputados del PARLACEN únicamente a los establecidos en el Acuerdo 
Sede supone, en nuestra opinión, un recorte inaceptable en relación con los 
privilegios e irrummidac!es que deben asistir a todos los integrantes ele no 
impotta qué institución parlamentaria. Y ello aun aceptando que en ciertas 
ocasiones se ha producido un uso abusivo ele tales ptivilegios e irrununida­
c!es, comportamiento que creemos que sólo cabe cotTegir por vía ele la inser­
ción ele mecanismos adecuados y eficaces ele levantamiento ele la irrununi­
c!ac! parlamentaria. De hecho, lo menos que cabría esperar es que toda 
institución parlamentaria -y por tanto también el PARLACEN- fuera dota­
da ele la posibiliclacl ele fijar siquiera el Estatuto de sus miembros. En fin, las 
propuestas y modificaciones institucionales operadas en Panamá II nos 
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parecen más bien inspiradas en una absurda óptica burocrática y economi­
cista que en ningún momento tiene en cuenta el hecho de que, resultando 
normalmente costoso el mantenimiento y funcionamiento de las institucio­
nes democráticas, mucho más lo es la ausencia de las mismas, ausencia que 
se paga en especie, con la falta de democracia, de justicia y de paz. 

Algunos comentarios sobre las experiencias 
precedentes del PARLA.GEN 

Reafirmación de la preeminencia del método supranacional 
sobre el intergubernamental 

Como muestra la experiencia reciente del PARLACEN tras Panamá II 
y confirma también el proceso de integración europea tras el Consejo Euro­
peo de A.msterdam, la posibilidad de que por la vía intergubemamental se 
pueda llegar a crear un verdadero proyecto político común es escasa. 
Tanto en la Unión Europea como en el proceso centroamericano de inte­
gración, el método intergubemamental ha dado cie1tos frutos en el pasa­
do, se ha convertido en un lastre en el presente, y ha agotado todas sus 
posibilidades cara al futuro. En no pequefi.a medida, ha contribuido a ello 
la voluble voluntad política de los Estados y sus cambiantes intereses, junto 
con la incapacidad e impotencia institucional innatas en un modelo que 
reposa "per se", y como regla general, sobre el mecanismo ele la unanimi­
dad en el proceso de toma ele decisiones. De este modo, el método ele la 
cooperación ha terminado por verse primero agotado y finalmente supera­
do. Los últimos intentos efectuados en la Unión Europea tratan de reforzar 
la vía de la integración en lugar ele la simple cooperación interguberna­
mental, si es preciso recutTiendo a fórmulas transitorias ele flexibilidad. En 
el plano institucional ello se traduce en la generalización del principio más 
democrático y eficaz del voto por mayoría cualificada. Sin embargo, las difi­
cultades encontradas al respecto tanto con Panamá II como durante la últi­
ma Conferencia Intergubemamental en Europa, ilustran bien acerca ele las 
dificultades que cabe esperar a la hora de realizar el clisefi.o político, institu­
cional y jurídico ele la nueva Unión Centroamericana. 

Opción clara y decidida por un proceso supranacional de 
integración en Centroamérica 

Si alguna lección puede sacarse de la evolución del proceso de inte­
gración en Centroamérica, y si algo corrobora la experiencia del proceso 
ele integración europeo, es precisamente que la primera decisión que se 
impone a los países del SICA es la de establecer de fonna clara y decidida 
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la naturaleza jurídica del proceso ele integración regional que se quiere 
para la Unión Centroamericana. La opción es doble y ya conocida: o bien 
un modelo clásico y estrictamente intergubemamental de integración, 
o bien un enfoque supranacional novedoso similar al ele la Unión Europea, 
y mucho más relacionado con los antecedentes históricos del proceso inte­
grador en la propia Centroamérica. Y ello porque las consecuencias ele esa 
decisión primera son decisivas desde el punto ele vista político, jurídico, 
institucional y parlamentario. 

Limitaciones parlamentarias del método de integración 
intergubernamental. 

En efecto, en el ámbito estrictamente parlamentario, la experiencia del 
Parlamento Europeo muestra que ele optarse por el método interguber­
namental, el modelo ele PARIACEN resultante nunca pasaría ele ser una 
simple Asamblea parlamentaria internacional similar a tantas otras. Sus 
funciones estarían "per se" limitadas a las de un foro internacional ele dis­
cusión más, con facultades puramente deliberantes -y ni siquiera con­
sultivas-, pero sin fuerza alguna vinculante. En el plano jurídico, sus 
resoluciones tendrían únicamente un valor puramente declaratorio, adop­
tando la forma ele recomendaciones o tomas ele posición similares, pero 
sin estar dotadas ele verdadera fuerza ejecutiva. En cambio, las compe­
tencias presupuestarias, legislativas y de control político -vitales para 
cualquier verdadero Parlamento- seguirían siendo desempeñadas por 
los Parlamentos nacionales en cuanto depositarios de la soberanía nacio­
nal. En tal caso, la experiencia muestra también que el papel real de esta 
clase ele instituciones parlamentarias es en la práctica y en la mayor parte 
de los casos únicamente testimonial y residual, y una forma ele preservar 
la soberanía estatal. Y ello no es contradicho por la existencia ele otras 
Asambleas internacionales ele carácter interestatal dotadas de competen­
cias de armonización legislativa -como en el caso nórdico-, porque el 
fin perseguido sigue siendo únicamente la cooperación estatal y no la 
integración política. 

Atribución al PARIACEN de las competencias propias de toda 
verdadera Asamblea Parlamentaria 

En nuestra opinión, se trata ele una necesidad apremiante si verdade­
ramente se quiere conferir legitimiclacl democrática al conjunto del proce­
so centroamericano ele integración y a la naciente Unión Centroamericana. 
Como ilustra la experiencia del Parlamento Europeo -y no podría ser de 
otra manera tratándose de una institución parlamentaria-, las demandas 
del PARlACEN deberían referirse esencialmente al reconocimiento de 

192 



competencias legislativas, presupuestarias y de control político plenas, 
sobre la base de la legitimidad democrática indiscutible que siempre le ha 
asistido tras la elección directa de sus miembros. Para ello, el PARLACEN 
bien podría también -al igual que ha venido haciendo tradicionalmente el 
Parlamento Europeo-- tratar en todo momento de mejorar su posición en 
el entramado institucional mediante la interpretación de los Tratados, 
mediante acuerdos interinstitucionales supletorios de los mismos y median­
te compromisos con las otras instituciones del proceso de integración 
regional. De hecho, nos parece que el PARLACEN parte con ventaja a éstos 
efectos, puesto que entre sus atribuciones expresas figuran la de impulsar 
y orientar los procesos de integración en Centroamérica y, sobre todo, la de 
proponer proyectos de tratados y convenios a negociarse entre los países 
centroamericanos, que contribuyan a la satisfacción de las necesidades del 
área. Redacción que no excluye, si no al contrario, la presentación de pro­
yectos de Tratado de naturaleza incluso constituyente. 

Mayor coherencia a la hora de atribuir competencias 
alPARLACEN 

En nuestra opinión, dada la elección directa de sus miembros y el esta­
tuto de éstos --que no son únicamente cooptados por los parlamentos 
nacionales como en el caso de las Asambleas interestatales tradicionales, 
incluida la Asamblea Parlamentaria de las Comunidades Europeas antes de 
1979-, así como el hecho de su inserción en la estructura de una ODECA 
que persigue de forma declarada la integración política y económica de 
Centroamérica, el PARIACEN se sitúa de hecho en un ámbito supranacio­
nal mucho más próximo al del Parlamento Europeo actual, que al de las 
Asambleas Parlamentarias clásicas de naturaleza interestatal. Sin embargo, 
éste hecho no es tenido en cuenta a la hora de atribuirle facultades legisla­
tivas, presupuestarias y de control político suficientes. Y ello es así porque 
el objetivo final declarado de integración supranacional (política y econó­
mica) en Centroamérica va acompañado de métodos y mecanismos casi 
exclusivamente intergubernarnentales de toma de decisiones, corno se ha 
visto palmariamente con ocasión de la reforma institucional decidida en la 
XIX Cumbre de Presidentes centroamericanos celebrada en Ciudad de 
Panamá. En cambio, no se ha previsto en la medida necesaria ni la trans­
ferencia real a la Unión Centroamericana de las partes de la soberanía esta­
tal que es preciso cornpa1tir para el logro del objetivo perseguido, ni la atri­
bución al órgano parlamentario supranacional de las correspondientes 
competencias. De este modo, el concepto de soberanía estatal sigue pesan­
do todavía de forma decisiva y excesiva sobre el proceso de integración 
centroamericana en curso. 
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Un procedimiento electoral uniforme, un proceso electoral 
simultáneo y un estatuto propio para los miembros del 
PARLA GEN 

A diferencia del PARLACEN, las elecciones al Parlamento Europeo se 
celebran simultáneamente en todos los Estados miembros de la Unión. 
Sin embargo, dado que no existe todavía un procedimiento electoral 
uniforme, no existe aún tampoco un estatuto uniforme para los Diputa­
dos. Dejando a salvo algunas importantes diferencias, ésta es también la 
situación en la que se encuentra el PARLACEN. Sin embargo, en lo que 
se refiere al Parlamento Europeo, el Acta de 20 de septiembre de 1976 
estableció ciertos principios comunes (número de diputados por Estado 
miembro, duración del mandato, prohibición del mandato imperativo 
y determinación de los períodos de elección), aunque en materia de 
Estatuto personal de los diputados estableció únicamente una lista 
de incompatibilidades y reenvió al Protocolo sobre Privilegios e Inmu­
nidades. Conforme a éste disfrutan de las mismas inmunidades que los 
diputados de su país de origen cuando se encuentran en él. Cuando 
están en otros Estados miembros, gozan de inmunidad mientras viajen 
hacia y desde el Parlamento, salvo en caso de cielito flagrante. Dicha 
inmunidad sólo puede ser levantada por el Parlamento Europeo tras 
petición de los Estados miembros. Con el nuevo Tratado de Amsterdam, 
sin embargo, las posibilidades de lograr un procedimiento electoral uni­
forme han aumentado notablemente, y además el Parlamento Europeo ha 
obtenido la inclusión en el Tratado de una disposición que le permite fijar 
el Estatuto de aquellos, tras dictamen de la Comisión y aprobación por 
mayoría cualificada por el Consejo. Pues bien, en nuestra opinión las lec­
ciones aprendidas de todos estos avatares de la institución gemela 
europea podrían justificar la presentación de algunas sugerencias con 
miras a su eventual inclusión en el Tratado de la Unión Centroamericana: 

l. En primer lugar, la confirmación de la celebración simultánea de 
elecciones al PARLACEN en todos los Estados palte en la forma decidida 
ya en la citada XIX Cumbre de Ciudad de Panamá. Se trata de poner fin a 
la poco aconsejable situación anterior de elecciones escalonadas median­
te períodos ele cumplimiento simultáneo muy largos. Ello provoca la 
superposición temporal ele mandatos durante una misma legislatura y con 
ello una quiebra en su continuidad y eficacia, como consecuencia de la 
celebración en fechas distintas -y en ocasiones muy distantes-- ele las 
elecciones al PARLACEN en los distintos Estados miembros con el fin de 
hacerlas coincidir con las elecciones nacionales. 

2. Además, nos parece recomendable el establecimiento de un proce­
dimiento electoral uniforme en las elecciones al PARLACEN, que faculte 
además a ésta Institución, de acuerdo con la Reunión de Presidentes 
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Centroamericanos, a establecer un Estatuto uniforme y completo para sus 
miembros. 

3. En fin, nos parece también indispensable por razones de transpa­
rencia democrática mínima la elección por la Asamblea Plenaria de los 
miembros de !ajunta Directiva del PARLACEN (Presidente, Vicepresidentes 
y Secretarios), de entre los candidatos presentados por un grupo político 
o por un número mínimo de diputados, y con independencia de su nacio­
nalidad. 

Asociación de los Parlamentos nacionales 
al proceso de integración en 
Centroamérica 

En nuestra opinión, otra de las carencias que aquejan al PARLACEN 
actual es la falta de un adecuado mecanismo de colaboración y asociación 
con los parlamentos nacionales, en el pleno respeto de las competencias 
de cada cual. Y sin embargo, consideramos perfectamente deseable, fac­
tible y aún indispensable esta asociación y colaboración entre órganos 
parlamentarios a lo largo del proceso de adopción de decisiones en el 
ámbito supranacional. A nuestro modo de ver, en tales casos la función 
primordial de control parlamentario por parte de los parlamentos nacio­
nales se ejerce en el plano interno, a través del control político parla­
mentario de los actos y tomas de posición adoptados por el gobierno 
nacional, mediante la adopción de medidas legislativas de transposición 
o desarrollo de las normas supranacionales, y mediante una información 
adecuada, constante y suficiente de las actividades desarrolladas en el 
contexto supranacional que debe de ser facilitada por las instituciones 
y órganos comunes y por el ejecutivo nacional. En el plano supraestatal, 
puede ser recomendable el eventual recurso a foros flexibles de inter­
cambio de experiencias e información similares a la actual COSAC (Con­
ferencia de Órganos Especializados en los Asuntos Comunitarios) puesta 
en pie por los Parlamentos nacionales de la Unión Europt:a, pero sin lle­
gar a la institucionalización de tales foros, y mucho menos a la constitu­
ción de segundas Cámaras que vaciarían de.contenido al PARLACEN 
y complicarían terriblemente el proceso de toma de decisiones. Por éste 
motivo, desaconsejamos expresamente la concesión a las Asambleas 
nacionales de Centroamérica de un mayor protagonismo en el ámbito 
supraestatal del proceso de integración -incluido el recurso a fórmulas 
exclusivas de armonización legislativa-, protagonismo que operaría 
siempre en perjuicio del PARLACEN. En su lugar, los Parlamentos nacio­
nales podrían ser asociados de forma clara y decidida al desarrollo del 
proceso de integración en el ámbito interno por vía de control, de trans­
posición de medidas legislativas y de infonnación a lo largo ele todo el 
proceso de toma de decisiones. 
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Introducción de cláusulas de flexibilidad o de integración 
reforzada en el proceso de integración centroamericana 
como último recurso 

Como ha puesto de relieve el reciente debate que ha tenido lugar con 
ocasión ele la última revisión de los Tratados fundamentales de la Unión 
Europea, el recurso a éste tipo ele cláusulas puede ser aceptable como último 
remedio en aquellos casos en los que el proceso ele integración regional se 
vea sistemáticamente bloqueado por alguno de los Estados miembros que no 
desee o no pueda avanzar en el proceso ya iniciado de integración econó­
mica, política u otra. El Parlamento Europeo es particla1io ele la integración 
unitaria y contrario a los procesos ele "integración a la carta". Sin embargo, se 
ha mostrado dispuesto a aceptar fórmulas pragmáticas de flexibilidad o inte­
gración reforzada con el fin de permitir que la mayoría ele los Estados miem­
bros que así lo deseen alcancen los objetivos ele integración fijados. En su 
opinión, este tipo ele solución debe constituir el último recurso y la excepción 
a la norma de progresión unitatia, y estar sujeta a principios y condiciones 
muy esttictas: entre ellas se incluyen el respeto del marco institucional -y la 
indivisibilidad del Parlamento en patticular--; el mantenimiento y desarrollo 
del acetvo comunitario; el respeto del principio ele igualdad de tocios los Esta­
dos; el carácter transitorio del sistema; y la garantía ele los derechos e intere­
ses de los no paiticipantes incluso a participar posteriormente. Vistas las difi­
cultades inevitables ele tocio proceso integrador, y a falta ele otro elemento 
catalizador, ele lo que se trataría en el contexto centroamericano actual es ele 
determinar en qué medida la introducción en los Tratados ele base ele éste 
tipo de cláusulas ele flexibilidad abie1tas y transitorias podrían ayudar a avan­
zar en el proceso de integración, y a contratTestar los efectos paralizantes de 
la no puesta en práctica ele lo convenido en los Tratados internacionales clá­
sicos, corno ha venido sucediendo precisamente en relación con los Tratados 
de base del propio PARLACEN. De todos modos, se trata ele un mecanismo 
profundamente perturbador, por lo que creemos también que el recurso al 
mismo debería hacerse sólo con carácter provisional y excepcional. 

Una propuesta de reforzamiento progresivo del PARLACEN 

El déficit democrático que aqueja en mayor o menos medida a los pro­
cesos regionales de integración regional hasta tanto la institución parla­
mentaria supranacional recupera ele manos del ejecutivo los poderes trans­
feridos por los parlamentos nacionales al ámbito supraestatal, se manifiesta 
también en relación con el proceso actual de integración política en Cen­
troamérica, pero no es, ni mucho menos, un fenómeno privativo ele ésta. 
Por ejemplo, éste fue el caso también en Europa, paiticularmente tras el fra­
caso ele la Comunidad Europea Política y ele Defensa en 1954 y la adopción 
del método funcional ele integración. De hecho, este déficit democrático es 
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bien conocido del Parlamento Europeo, el cual ha ido tratando de colmarlo 
a base de extender sucesivamente sus poderes y competencias en un proce­
so largo y labo1ioso que aún no ha tenninado. En vista de ello, no parece 
descabellado recomendar que el reforzamiento institucional del PARLACEN 
siga un proceso evolutivo similar, en el que el refuerzo paulatino de sus 
poderes se apoye en bases jurídicas precisas a introducir en el nuevo Trata­
do para la Unión Centroamericana. De fonna transitoria, podría resultar tam­
bién de diversos acuerdos interinstitucionales y de las revisiones de otros 
diversos Tratados de la integración centroamericana. En nuestra opinión, las 
líneas maestras de éste proyecto evolutivo deberían abarcar al menos las 
siguientes cuestiones: 

Extensión de las facultades presupuestarias 

Las competencias presupuestarias actuales del PARLACEN son inexis­
tentes, abstracción hecha de la aprobación de su propio presupuesto, que 
corresponde a la Asamblea Plenaria, y que es financiado por los Estados 
Miembros en pa1tes iguales. Ahora bien, las competencias presupuestarias 
han sido tradicionalmente el germen a pa1tir del cual se han ido fo1tale­
ciendo las instituciones parlamentarias. Este ha siclo también el caso del Par­
lamento Europeo, que aunque ni siquiera hoy dispone ele competencias 
legislativas plenas, compa1te sin embargo con el Consejo desde hace déca­
das la "autoridad presupuestaria" de la Unión. Por éste motivo, la concesión 
progresiva al PARLACEN por pa1te de la Reunión de Presidentes Centroa­
mericanos de mayores competencias presupuestarias relacionadas con el 
proceso de integración en Centroamérica parece indispensable si se quiere 
de verdad que dicha Institución desempeñe su papel de Parlamento y sirva 
de órgano ele apoyo a la integración regional y al sistema democrático en 
la región. Naturalmente, para ello es preciso que previamente se decida la 
asignación al proceso integrador en Centroamérica ele un Presupuesto 
común y de un sistema de recursos propios afectados al cumplimiento de 
los objetivos comunes. En tal supuesto, el interés del PARLACEN radicaría 
en tener la última palabra en la aprobación del Presupuesto común, en la 
aprobación ele la gestión del presupuesto realizada por el organismo com­
petente y, en definitiva, en el control definitivo sobre la ejecución del pre­
supuesto. 

Extensión de las facultades legislativas 

En nuestra opinión, el PARLACEN actual se encuentra en cierto modo en 
una situación similar a la que tenía la Asamblea CECA en sus orígenes, la cual 
disponía únicamente de las facultades ele debatir las actividades de la Alta 
A1JtoridCJd (más tCJrde Comisión Europea). Sin embargo, los Tratados CEE 
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y ElJRATOM previeron poste1iormente la consulta del Parlamento Europeo 
en cie1tos casos, iniciando un proceso legislativo evolutivo que en términos 
generales ha sido considerado como satisfact01io, aunque todavía insuficien­
te. Por ello, no parece aventurado proponer un método de extensión de las 
facultades legislativas del PARLACEN, que podría agruparse en diversas fases: 

l. En una primera fase, la intervención del PARLACEN en el proceso de 
toma ele decisiones del sistema de integración centroamericano podría pro­
ducirse mediante el reconocimiento al mismo como regla general de un 
derecho de consulta. Este derecho de consulta podría tener carácter no vin­
culante, pero en todo caso debería constituir una fo1malidad sustancial cuyo 
incumplimiento supondría la nulidad de la decisión adoptada. La cxpcricn 
cia del Parlamento Europeo muestra además que en tal caso sería también 
fundamental la necesidad ele motivar el acto en los casos en los que el órga­
no decisorio se apartara del dictamen del PARLACEN. Por otra paite, en el 
reducido número ele casos en los que la consulta al PARLACEN no fuera pre­
ceptiva, éste debería disponer al menos ele un derecho ele información. 

2. En una fase posterior, y en la medida en que el proceso ele integra­
ción en Centroamérica opte abiertamente por el método supranacional, y en 
consecuencia se elote paulatinamente de competencias exclusivas y com­
partidas con los Estados miembros, ele un sistema institucional único, ele un 
ordenamiento jurídico específico y ele una jerarquía n01mativa clara, la 
extensión de las competencias legislativas del PARLACEN debería culminar 
en fórmulas propias ele codecisión legislativa. Este sería, en efecto, el único 
modo de conferir legitimidad democrática directa a todo el proceso. De 
forma transitoria, sin embargo, el recurso a fórmulas de cooperación legisla­
tiva podría dar también buenos frutos, como muestra la experiencia del Par­
lamento Europeo. 

3. Por otra pa1te, y con el fin de ir creando un ordenamiento jurídico 
propio del proceso integrador en Centroamérica y ele delimitar el papel del 
PARIACEN dentro de él, parece también apropiado proponer con carácter 
no exhaustivo algunas otras iniciativas, como por ejemplo: 

a) El establecimiento cié un Programa Legislativo anual, que debería 
ser definido por las instituciones y organismos ele la integración centroa­
mericana con participación del PARLACEN. 

b) La atribución al PARLACEN de iniciativa legislativa en relación con los 
temas de la integración centroamericana. La experiencia del Parlamento 
Europeo enseña que esta iniciativa podría ser compaiticla en un primer 
momento con otras instituciones y organismos del proceso de integración, 
pero a medio o la1go plazo clebe1ia co!1'esponcler exclusivamente al PARLACEN. 

4. Con independencia de lo anterior, la experiencia sumamente impor­
tante desde el punto de vista jurídico y político obtenida por el Parlamento 
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Europeo de la aplicación del procedimiento de dictamen conforme más 
aJTiba reseñado, hace aconsejable reclamar en favor del PARLACEN el dere­
cho a emitir su opinión favorable -sobre la base de un informe de la comi­
sión competente- como elemento "sine qua non" de validez sobre los 
acuerdos internacionales que sean realizados por los organismos presentes 
o futuros del proceso centroamericano de integración, así como sobre aque­
llas propuestas legislativas de carácter cuasi-constitucional que tengan rela­
ción con el mismo (revisión de los Tratados, etc). 

Reforzamiento de las facultades de control político 

También en éste ámbito el PARLACEN actual presenta cie1tas similitu­
des con la Asamblea CECA en sus orígenes, la cual disponía únicamente de 
la facultad de adoptar, caso necesario, una moción de censura por mayo­
ría de dos tercios que obligaría a la Alta Autoridad (Comisión Europea) 
a dimitir. En efecto, en materia de control político el PARLACEN dispone ya 
teóricamente de competencias limitadas, pero nada desdeñables. Una ele 
ellas es la ele elegir, nombrar o remover al funcionario ejecutivo ele más alto 
rango de los organismos existentes o futuros de la integración centroame­
ricana creados por los Estados Pa1te del Tratado Constitutivo. Otra se refie­
re a la facultad del PARLACEN ele evaluar el informe anual emitido por los 
diferentes Organismos ele la Integración Centroamericana y formular 
observaciones y recomendaciones en relación con el mismo. Sin embargo, 
en la práctica lo cierto es que según el aitículo 4 del Primer Protocolo al 
Tratado Constitutivo, ambas atribuciones han quedado en suspenso en 
tanto se deposita el quinto instrumento ele ratificación, y que el PARLACEN 
no dispone ele cauces parlamentarios suficientes para las relaciones con las 
instituciones y organismos del SICA Ahora bien, la experiencia del Parla­
mento Europeo demuestra que el reforzamiento de las facultades de control 
contribuye a garantizar el funcionamiento democrático de la estructura ins­
titucional de los procesos de integración. Por eso, de entre las diversas posi­
bilidades existentes se propone: 

1. Garantizar la asistencia del Presidente del Parlamento Centro­
americano a las Reuniones de los Presidentes Centroamericanos. A este res­
pecto, son ele destacar los satisfactolios resultados obtenidos por el Parla­
mento Europeo tras el logro de su vieja pretensión de estar presente en las 
reuniones del Consejo Europeo. Una fórmula similar, que perrnitiera al Presi­
dente del PARlACEN diligirse a los Presidentes de la República ele los Estados 
miembros al inicio ele su reunión, conferiría un papel político impo1tante al 
PARLACEN sin afectar por ello al transcurso normal ele la Reunión cumbre. 

2. Reunión ele los Grupos Parlamentarios con antelioridacl a la celebra­
ción ele las Reuniones de los Presidentes Centroamericanos. Se trata de una 
práctica que el Parlamento Europeo ha venido realizando con buenos 
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resultados en vísperas de la celebración de los Consejos Europeos, y que le 
ha permitido, por un lado, reforzar políticamente el papel ele su Presidente en 
su intervención ante el Consejo Europeo mismo, y, por otro, favorecer un 
mejor conocimiento ele sus puntos de vista por patte ele la opinión pública de 
los Estados miembros en las fechas clave del encuentro de los Jefes de Esta­
do y de Gobierno, si es posible mediante la organización de éste tipo de 
encuentros en el mismo país en el que tiene lugar el encuentro. El PARIACEN 
podría pues se1virse también ele esta expeliencia, que por otro lacio puede 
resolver exclusivamente mediante el recurso a su Reglamento interno. 

3. Introducción de preguntas orales y esclitas a las Reuniones ele Presi­
dentes y Vicepresidentes Centroamelicanos y a los Organismos de la Inte­
gración Centroamelicana. Aunque perfectible, el sistema actual de preguntas 
del Parlamento Europeo al Consejo y a la Comisión se ha revelado un meca­
nismo sumamente útil de control democrático ele las actividades ele las institu­
ciones más impo1tantes ele la Unión Europea. Por su pa1te, el PARIACEN dis­
pone sólo del limitado derecho previsto en el a1tículo 49 ele su Reglamento 
a formular preguntas orales al inte1ior ele la propia Institución: Junta Directiva, 
Comisiones y Grupos Parlamenta1ios. Obviamente, se trata ele una facultad 
excesivamente limitada, y cuya extensión parece imprescindible en buena 

· lógica democrática. Ello es posible, por una lado, mediante la introducción ele 
preguntas orales a las instancias señaladas, a petición de una comisión parla­
mentaria, de un grupo político o ele un número mínimo ele diputados. Tras su 
inclusión en el orden del día del PARIACEN, y en la sesión apropiada, deberí­
an ser contestadas por un miembro del organismo interesado. Además, seria 
también sumamente recomendable prever en cada periodo mensual de sesio­
nes turnos ele preguntas a los organismos e instituciones citadas, reconocien­
do a cada diputado el derecho a formular al menos una pregunta. Una vez 
aceptadas éstas por la Presidencia del PARIACEN y según un procedimiento 
a establecer, deberfan ser también contestadas por un miembro ele la instancia 
interpelada. Por último, parece también fundamental otorgar al PARIACEN la 
facultad ele dirigir preguntas esclitas a dichos organismos e instituciones, con 
solicitud de respuesta escrita dentro de un plazo aceptable. 

4. Refuerzo ele las facultades del PARIACEN en materia ele nombramien­
tos. Como elemento esencial de las relaciones del PARIACEN con las demás 
instituciones y organismos ele la integración centroamericana, es preciso en 
primer lugar que el PARIACEN pueda desempeñar sin límites las atribuciones 
más arriba citadas que le han siclo conferidas por los a1tículos 5 c) y 29 ele su 
Tratado Constitutivo y que están en suspenso a la espera ele que sea deposi­
tado el quinto instrumento ele ratificación. Pero además, y vista las experien­
cias y las demandas del Parlamento Europeo al respecto, nos parece también 
que sería recomendable extender la posibilidad del PARIACEN de elegir, 
nombrar o remover no sólo al funcionario ejecutivo ele más alto rango de los 
organismos existentes o futuros de la integración centroamericana, sino tam­
bién al conjunto ele sus integrantes cuando se trate ele órganos colegiados, 

200 



siguiendo para ello un procedimiento aceptable para todas las pa1tes en pre­
sencia. 

5. Extensión de la facultad del PARLACEN de presentar resoluciones 
y recomendaciones. En el momento actual, esta posibilidad aparece recono­
cida en términos sumamente restrictivos en el Tratado Constitutivo y en el 
Reglamento del PARLACEN, y ello tanto por lo que se refiere al alcance gene­
ral de la misma como en cuanto a los derechos de los Diputados. La expe­
tiencia diaria del Parlamento Europeo muestra, sin embargo, que existen otras 
posibilidades muy útiles y susceptibles de mejorar cualitativamente el diálogo 
y las relaciones del PARLACEN con los restantes Organismos de la Integración 
Centroamericana: 

a) Una de ellas sería la extensión del derecho ele los diputados del 
PARLACEN a presentar iniciativas, derecho que en la actualidad se limita a los 
temas ele la Agencia aprobada, según el a1tículo 51 del Reglamento. Se trata-
1ia ele reconocer a tocio Diputado del PARLACEN el derecho a presentar pro­
puestas ele resolución y ele recomendación sobre cualquier asunto que tenga 
que ver con la actividad de las instituciones y organismos de la integración 
centroamericana, y no sólo con los temas ele la Agencia aprobada como 
actualmente. 

b) Otra posibilidad sería el reconocimiento a todos los diputados del 
PARLACEN del derecho a presentar declaraciones por escrito sobre cualquier 
asunto relacionado con la actividad de las instituciones y organismos ele la 
integración centroameticana. Estas declaraciones, ele una extensión limitada, 
y una vez suscritas por al menos la mitad ele los Diputados del PARLACEN se 
transmititian a las instituciones u órganos a los que la hubiera dirigido su 
autor. 

c) Es especialmente recomendable la organización por el PARLACEN 
de debates sobre problemas ele actualiclacl, urgencia y especial imp01tancia, 
a solicitud ele un grupo parlamentario o de un número mínimo de diputa­
dos, y sobre la base ele una propuesta de resolución. Al final ele este tipo ele 
debates, cuyo número sería limitado por el orden del día, se produciría la 
votación final. Más aún, con la unanimidad de los presidentes de todos los 
grnpos parlamentarios podría incluso decidirse someter a votación sin de­
bate una propuesta de resolución. 

NOTAS 

1. Funcionario de la División de Asuntos Políticos e Institucionales del Parlamento EuIDpeo. 
El presente a1tículo representa únicamente los puntos de vista ele su aut01; y no compro1nete al 
Parla1nento Europeo en cuanto Institüción. 

2. Este es, por ejemplo, el caso de las Asamblea Parlamentarias del Consejo de Eumpa y del 
Consejo Nórdicos a los que remitía el en este punto desafortunado Informe de la CEPAL sobre 
la institucionalidad regional centroamericana del 20 de mayo de 1997, p. 11 

201 





7 
La sociedad civil y el laberinto 

regional en Centroamérica 

Abelardo Morales Gamboa 

Durante la última década de este siglo, se posesionaron sobre el te­
rritorio centroamericano un conjunto de nuevas situaciones que mani­
fiestan, entre un sinnúmero de resultados, la reconfiguración del Istmo 
geográfico como región. Aludimos a esa dinámica bajo el término de 
"construcción regional" 1

, para denominar a una serie de factores tales 
como la pacificación y democratización de los sistemas políticos, la 
reestructuración económica, el rediseño de instituciones regionales 

·y, finalmente, la conformación de nuevos movimientos intrarregionales 
de carácter transfronterizo. En dicho marco y como parte de ese regio­
nalismo emergente, surgieron y evolucionaron nuevos actores, con 
nuevas prácticas y formas de articulación e interrelación'. 

Nuestro análisis coincide en tal punto con una llamativa afümación del 
cientista social mexicano Pablo Femández Christlieb, ante el reciente des­
pertar de nuevos sujetos en la historia señalaba: "Al parecer, la sociedad 
civil ya se levantó para no quedarse dormida en este fin de siglo; afortu­
nadamente hoy se levantó de buena gana, con ganas democráticas"'· Ese 
despertar en Centroamérica de nuevos movimientos civiles, algunos de 
ellos de importancia regional, fue propiciado por dos situaciones que 
rubricaron la historia centroamericana durante las últimas dos décadas, pri­
mero, la crisis bélica de los ochenta y, luego, la reconstrucción regional, 
bajo dos expresiones: la democratización de los sistemas políticos locales 
y la reestructuración o reforma económica de los sistemas productivos 
nacionales. 

Los intentos previos de regionalización, bajo la égida del Mercado 
Común Centroamericano e inclusive antes con la República Federal y otras 
tentativas de unidad política, han sido constantes de una región marcada por 
continuidades tenitoriales y paralelismos históricos y culturales. Tales empre­
sas han siclo también constantemente inten-umpiclas por un recurrente inter­
vencionismo externo en los procesos económicos y en los políticos. 

Pero también, en el pasado reciente, la guerra y la crisis económica 
estamparon huellas indelebles sobre la dinámica regional. Cualquiera de 
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los esfüerzos emprendidos desde adentro, o bien desde fuera de la región, 
frente a la crisis bélica, partió siempre ele una cie1ta perspectiva regional de 
la misma''. Una historia social compartida se imprime sobre las paiticulari­
dades de cada sociedad encerrada en sus propias fronteras naturales o a1ti­
ficiales. 

El carácter regional del Istmo también es un factor que ha estado pre­
sente ele manera constante en la dinámica interna y en las relaciones exter­
nas ele Centroamérica. Por esa misma razón, el nuevo regionalismo cen­
troamericano se acompaña ele la conformación ele movimientos sociales 
y dinámicas civiles transnacionalizaclas. El estudio de esa dimensión civil 
de la construcción regional de Centroamérica, es uno ele los múltiples 
temas de una rica biografía política y social ele los pueblos que confo1man 
ese territorio geográfico. Se enmarca en una dinámica coherente con un 
cierto patrón territorial y sujeta a una serie ele continuidades sociales, que 
han caracterizado entre sí a cada una de las sociedades centroamericanas. 

También este tema vislumbra un nuevo regionalismo global ele Cen­
troamérica. Primero, porque abarca relaciones que se establecen entre 
actores centroamericanos asentados en diversos territorios nacionales ele la 
misma región, es decir se trata ele un nuevo fenómeno ele interdependen­
cia social a nivel intrarregional. En segundo lugar, es un fenómeno que se 
gesta con la acción concurrente ele actores extrarregionales, que tienen un 
fuerte influjo sobre la conformación ele movimientos regionales como 
actores colectivos ele diversos procesos regionales en esta última década. 

Por otra parte, si se quiere, es también un acontecimiento que testimo­
nia la presencia poco atisbada de América Central en los procesos globa­
les, y que encuentra en movimientos sociales ele nuevo tipo una reacción 
desde la sociedad a las democracias ele mercado que se han ritualizaclo en 
la región, que como sistemas políticos subordinados a la ape1tura econó­
mica, impo1tan del mercado el criterio ele la competencia como supuesto 
mecanismo para asegurar el buen funcionamiento del sistema político. 

Pero antes también habría que reconocer que Centroamérica es una 
región por muy diversas razones, y no todas coincidentes entre sí. El fac­
tor geoestratégico, de acuerdo con diversos autores, le confiere una cierta 
unidad basada en la ubicación territorial del Istmo entre las dos masas con­
tinentales que conforman a la América del Norte y la América del Sur. Car­
los Granados ha argumentado que el carácter ele región ele Centroamérica 
se deriva del factor estratégico que le ha conferido una importancia geo­
gráfica a nivel global. Pero también en sus investigaciones posteriores, si 
no es que mal interpreto las ideas que le he escuchado y que no han siclo 
todavía publicadas, se refuerza esta afirmación con el argumento ele que 
su carácter ele puente biológico y cultural están a la base del desarrollo ele 
un conjunto ele potenciales endógenos que determinarían una cierta espe­
cificidad ele este conjunto geográfico frente a otras regiones del mundo 
y del mismo hemisferio'. 
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Desde otras perspectivas geográficas y ecológicas encierra una gran 
diversidad. Por otra parte, existe un pasado común y un conjunto de 
identidades culturales que combinadas en un pequeño espacio territorial, 
producen desde afuera la impresión de una homogeneidad regional. 
Pero, como dice Robert Carmack (1993), citando a varios estudiosos de 
la geografía centroamericana, ·pocos lugares en el mundo, de tamaño 
equivalente, varían tanto como la región centroamericana en la forma 
de terreno, el clima, la flora, la fauna, los suelos y la vegetación" 

Regionalismo postbélico en Centroamérica 

Desde inicios de la década de los noventa se pe1filan en el Istmo cen­
troamericano procesos de construcción regional que coinciden a nivel 
externo con la distensión ideológica global, la confonnación de entidades 
supraestatales en otros ámbitos geográficos y el establecimiento de blo­
ques de mercados transnacionales. Internamente esos procesos se eslabo­
nan a partir de factores tales como, primero, la distensión político militar 
y la consolidación de una etapa de paz regional; segundo, la democratiza­
ción de los sistemas políticos y la apertura de espacios para la pa1ticipación 
civil y la conce1tación social, y por último el replanteamiento de los pro­
blemas del desarrollo económico y social, de la inserción económica exter­
na y del proceso, estructura y dinámicas de integración intra centroame­
ricana. 

Los impulsos de la globalización han creado instancias para la confor­
mación de nuevas formas de vinculación extrarregionales, así como para la 
creación y desarrollo de movimientos sociales y dinámicas organizativas de 
carácter transnacional. La experiencia de la gue!Ta, luego la paz y los 
esfuerzos para el desarrollo económico crearon condiciones para la difu­
sión de visiones del mundo, conductas y prácticas regionales compa1tidas 
entre distintos sujetos sociales. De esa manera, se establecieron las bases 
económicas, políticas y sociales para la constitución de fuerzas sociales 
regionales, entre el empresariado local, diversos segmentos de la sociedad 
civil, como ONG, organizaciones campesinas, indígenas, de derechos 
humanos, etc., dándole origen a un fenómeno semejante a lo que R. Cox 
denominara como "multilateralismo desde abajo" y también bajo el ténni­
no de "multilateralismo social"6. 

Esa evolución regional del Istmo no es una casualidad histórica. Como 
ya hemos señalado, la unidad geográfica y las similitudes culturales han 
propiciado una serie de intentos previos de integración económica y polí­
tica, que han siclo a su vez interrumpidas por las constantes inte1venciones 
de potencias extra regionales, desde la ocupación colonial europea hasta 
la dominación geopolítica de los Estados Unidos, cuya definición de Cen­
troamérica como región, está subordinada a su delimitación como parte de 
su esfera de influencia casi natural. 
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Han existido diversos intentos de construcción ele instituciones regio­
nales, tanto económicas como políticas. El caso más reciente giró en tomo 
al Mercado Común Centroamericano. Pero también la crisis económica 
y la inestabilidad político militar de la década de los ochenta, marcaron 
huellas imborrables sobre un nuevo desarrollo regional. No es casualidad 
entonces que la búsqueda de la paz y ele la estabilidad democrática fueran 
los primeros movimientos hacia una nueva reconfiguración regional ele 
América Central. 

Así entonces, la construcción de una región transfronteriza o suprana­
cional, como la centroamericana, resulta ser una aventura política, que 
combina la creación ele instituciones regionales con la formación de pro­
cesos económicos y sociales guiados por un cierto sentido ele identidad 
regional. Pero en ningún sentido se observa que en las circunstancias 
actuales se haya estatuido un proyecto de construcción regional que cohe­
sione las diversas realidades y dinámicas en las que desembocó la pos­
guerra de las sociedades centroamericanas. 

Ese experimento de regionalismo muestra con frecuencia una separa­
ción esquizofrénica entre las iniciativas y declaraciones políticas con los 
demás procesos ele la integración real. A ese respecto, Álvaro ele la Ossa ha 
señalado que: "Todo el andamiaje está basado en declaraciones políticas, en 
principios y objetivos muy generales y en compromisos tan vagos, que los 
gobiernos se han quedado con la capacidad de decidir lo que quieran 
hacer, en ftmción de sus intereses políticos -usualmente de corto plazo-­
y no sobre la base de compromisos y eefúerzos concretos que efectivamente 
transformen estas sociedades y las conduzcan a una unidad sustantiva•'. 

En el fondo puede resultar válida la hipótesis de que no existe un pro­
yecto político que pueda conducir con meridiana lucidez los procesos 
regionales hacia un conjunto de metas comunes, claras e integrales. Por el 
contrario, el proyecto social dominante ele integración regional sin mostrar 
realizaciones mínimas relevantes, se muestra también incapaz tanto de 
corregir su actual rumbo como ele incorporar las dinámicas más profundas 
ele un regionalismo emergente que, tan solo en los escenarios transfronte­
rizos, pueden marcarle un derrotero muy distinto al desarrollo de la región 
y dejar desfasados los actuales esquemas formales". 

En concreto, la realidad pone en evidencia que en Centroamérica se 
entremezclan diversas visiones y prácticas ele constmcción regional. La inte­
gración palaciega, aunque en realidad la integración oficial se ha fraguado en 
balnearios y hoteles ele playa, es solo una forma particular y, en consecuen­
cia, no la única de constrncción regional. En sentido estticto corresponde al 
proyecto dominante, bajo la rúbrica ele los grupos en el poder que se han 
aclheticlo al llamado globalismo neoliberal como proyecto que homogeneiza 
los planes de gobierno nacionales, reducidos al ajuste estructural, la integra­
ción comercial y una pretendida inserción comercial y financiera externa 
mediante acuerdos de libre comercio hemisféricos. 
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El involucramiento de fuerzas sociales regionales, bajo sus particulares 
expresiones civiles, no resulta ser un hecho ajeno a esas particularidades del 
regionalismo oficial. Apa1te del vacío institucional sobre el que también 
repercute la ausencia de representación de la sociedad civil y, por ende, la 
falta de pa1ticipación civil en los procesos de decisión9

, esas mismas orga­
nizaciones enfrentan una serie de deficiencias organizativas e instituciona­
les que debilitan aún más las escasas posibilidades de las fuerzas populares 
organizadas de incidir sobre el proceso y dinámica de construcción oficial. 

La sociedad civil en su propio laberinto 

La presencia de organizaciones civiles en el nuevo regionalismo cen­
troamericano expresa una mayor disposición a la cooperación y una con­
ciencia regional embrionaria que concita, a su vez, una nueva cultura polí­
tica y organizativa, así como nuevas agendas de acción, el desarrollo de 
nuevos mecanismos de comunicación, la búsqueda de una integración 
desde lo popular y una voluntad también de concertación con otros secto­
res sociales y gubernamentales. 

Sin embargo, el regionalismo civil encuentra su propio tope en una 
fuerza organizativa que sigue siendo débil nacionalmente, que se reduce 
todavía a procesos de organización sectorial y que, en general, resulta 
ideológicamente frágil frente al regionalismo neoliberal y sus expresiones 
nacionales. Eso mismo se traduce en la práctica en una reducida capacidad 
propositiva a nivel político y técnico y, sobre todo, en una serie de limita­
ciones que se arrastran en las pretendidas acciones de incidencia tanto en 
los planos regionales como en los nacionales. 

En el estudio regional antes citado y conducido conjuntamente con 
Martha I. Cranshaw a finales de 1996, notábamos que una serie de organi­
zaciones regionales analizadas se habían establecido como metas10

: a) la 
incidencia sobre la integración regional, la cooperación externa y las polí­
ticas oficiales y multilaterales dirigidas a Centroamérica; b) el fo1taleci­
miento de la paiticipación y la capacidad institucional de las redes, coordi­
naciones y organizaciones miembros; c) el intercambio de experiencias, la 
información y capacitación horizontal. Sin embargo, los resultados en esos 
diversos aspectos mostraban una serie de desbalances: logros en algunos, 
ausencia de resultados en otros y dificultades para lograr repercusiones 
importantes en el regionalismo oficial. En general existía un mayor activis­
mo en la búsqueda de incidencia externa, con un vacío de participación 
a nivel de base para el fo1talecimiento de las capacidades endógenas 
mediante acciones de formación, intercambio e información. 

Paralelo a otros cambios regionales, en los primeros tres años de la 
década se experimentó el auge organizativo y la exploración de prácticas 
de conce1tación entre redes de organizaciones como ONG, agrupaciones 
campesinas y otros movimientos sociales en torno a una agenda regional. 
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Algunas de esas organizaciones habían sido fundadas en la década ante­
rior. Sin embargo, en los cuatro años más recientes se han producido una 
serie de reacomodos que han derivado en una reducción del perfil regio­
nal de algunas de esas organizaciones, sacudidas algunas de ellas por cri­
sis internas y, todavía más recientemente, la búsqueda de ciertas reorien­
taciones institucionales que han derivado en resultados muy disímiles. 

Redes ligadas a movimientos sociales, como los pequeños y medianos 
productores, vivieron en ese período una fase de ascenso en su trabajo 
regional, pero entraron posteriormente en una fase ele estremecimientos 
organizativos similares a otras organizaciones regionales. Aunque no se 
incluyó dentro de ese análisis a otro tipo de organizaciones regionales, 
como las representativas del sindicalismo o el regionalismo cooperativista, 
se tuvo acceso a información que demostraba el aglutinamiento del sindi­
calismo bajo viejas corrientes laborales que inhibían la fonnulación de una 
plataforma común de acción regional para los trabajadores". Por otra 
pa1te, el movimiento sindical dividido en dos corrientes, una socialdemó­
crata y la otra socialcristiana, se pe1trechaban en diferentes foros de inci­
dencia regional poniendo al desnudo las debilidades ele una concertación 
popular por razones estrictamente doctrinarias. Mientras tanto el coopera­
tivismo, un poco más autónomo y cohesionado en vütucl ele su relativa­
mente mayor autonomía financiera y distanciamiento ele luchas de poder, 
presentaba un mayor perfil regional pero sin capacidad de trascender el 
ámbito del cabildeo sectorial para aglutinar los intereses ele otro tipo ele 
sectores a nivel regional. 

Institucionalmente entre las organizaciones analizadas, se vive una 
nueva etapa en su evolución como instancias civiles, y tal etapa apunta 
hacia una situación caracterizada por: a) la necesidad de reorclenamiento 
ele la vicia interna de cada frente; b) la reelaboración ele agencias en con­
sonancia con las nuevas realiclacles ele la región; c) la reprogramación 
estratégica para apuntar hacia un proyecto regional coherente; el) la rearti­
culación con los organismos nacionales constitutivos y sus bases; e) la 
redefinición ele los términos de las relaciones hacia afuera, y; f) el replan­
teamiento ele los espacios comunes y de las acciones conjuntas en el plano 
regional. 

Ese proceso tiene una dirección positiva que apunta hacia la cons­
trucción de un regionalismo emergente, con integración popular y una 
nueva capacidad ele concertación civil entre diferentes fuerzas sociales. 
Estructuralmente eso se explica porque Centroamérica ha cambiado, pero 
en esos cambios influyen su historia y su lugar en la geografía y dinámica 
mundial. Entre los cambios globales y regionales, se han transformado 
dinámicas importantes como la del conflicto armado para ciar lugar a nue­
vas formas ele acción y pa1ticipación que se suponen son propias ele la 
democracia. Entonces han emergido sociedades distintas, nuevos actores 
nacionales y regionales, con nuevas articulaciones, modalidades de 
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acción y organización. Los escenarios nacionales son ahora escenarios 
abiertos e interdependientes: los acontecimientos internos están impacta­
dos por lo externo, pero también lo local es cada vez más interdepen­
diente con lo regional y lo global12. 

En la actualidad lo regional tiene un significado diferente al que tuvo 
incluso durante los momentos de auge del mercado común y, por supues­
to, también un sentido diferente a las características que tuvo Centroaméri­
ca durante los años de guerra. Hoy en día, forma patte de un proceso de 
reconstrucción de sistemas económicos impactados por la guerra, pero 
también sometidos a las políticas de ajuste; de procesos de democratiza­
ción enfrentados a las secuelas del autoritarismo, caudillismo y la falta de 
justicia e igualdad social; y finalmente, de la emergencia de nuevos actores 
con una presencia territorial más amplia y con demandas nuevas, de igual­
dad de género, étnica, cultural, lingüística o etárea. 

Sin embargo, este regionalismo civil si bien en algunos momentos se 
ha mostrado organizativamente fuerte, continúa siendo ideológicamente 
débil porque no hay una visión de región sustentada en un proyecto de 
transformación, sino acciones regionales de las organizaciones que hasta 
ahora han respondido a coyunturas muy propias, a necesidades sectoriales 
y a dinámicas regionales subordinadas a una agenda ofrecida por las ins­
tancias oficiales y no por aspiraciones genuinas. 

Sin embargo, la debilidad más impottante de los esfuerzos de integra­
ción popular radica en que la construcción regional desde la sociedad civil 
no tiene el efecto de movilización que tenían en la década pasada otros 
movimientos sociales. Ese problema encubre cuatro clebilidacles manifies­
tas en el desarrollo ele las redes civiles: 

Una debilidad organizativa en la base de las 
estructuras regionales. 

En cuanto a dicha clebiliclacl, esa es una limitación propia del tipo 
de liderazgo ele las organizaciones para incidir sobre los espacios loca­
les y sobre la vida interna de las instancias regionales. Pero también era 
evidente una ausencia de acciones en el otro sentido: desde el interior 
de las organizaciones no emergían acciones que tuvieran repercusiones 
regionales significativas. Se tenía presencia regional, pero no se habían 
creado los espacios de pensamiento y de opinión sobre las cuestiones 
regionales en torno a las cuales se trabajaba. Había poca información 
y los mecanismos de información no funcionaban adecuadamente. La 
dimensión regional no estaba incorporada en contenidos de la capaci­
tación, y ésta en términos generales era limitada. No existían espacios 
de debate sobre asuntos regionales, ni animados por los gobiernos ni 
por los movimientos sociales porque habían perdido capacidad ele ini­
ciativa ideológica en ese campo. 
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Una capacidad limitada de incidencia en los espacios de acción 
pública, tanto gubernamental como intergubernamental 

Esos espacios de acción regional estaban ocupados de manera limita­
da por las organizaciones regionales y dicha acción se limitaba a la "diplo­
macia palaciega''. Los resultados de los esfuerzos de incidencia se veían 
aminorados por una serie de obstáculos y restricciones a la participación 
civil dentro de foros intergubernamentales e instituciones de integración. 

La ausencia de las organizaciones regionales y locales en la 
reconfiguración de la vida pública u 

Las estrategias de comunicación de las organizaciones regionales, se 
conformaban básicamente de medios escritos y muy escasamente del uso 
de medios electrónicos. Por efecto de la difusión tecnológica y la disemi­
nación de aparatos, se han roto las distancias entre la vicia privada cls;Jas 
personas y las colectividades sociales por otros medios. El espacio de lo 
público ha siclo redefinido por los medios de comunicación, especialmen­
te por la televisión. La acción pública de las organizaciones regionales per­
manecía muy ajena al espacio de los medios audiovisuales, no solo por la 
concentración monopolista ele la propiedad ele los mismos, sino el costo 
de mantener espacios propios. Sin embargo, la televisión no ha podido 
desplazar la cultura radiofónica y la importancia que ésta tiene todavía en 
la vida cotidiana de los hogares. 

Una relación inversa entre la búsqueda de incidencia regional 
y el impacto social de las políticas económicas a nivel local 

La estrategia ele incidencia de las expresiones populares ele la sociedad 
civil presentaba una cietta paradoja, pues las transfo1maciones fundamen­
tales ele los países centroamericanos ni entonces ni en este momento se 
originan en la dimensión regional sino dentro de procesos que siguen sien­
do nacionales pero articulados a corrientes extrarregionales. Mientras 
tanto, esas organizaciones regionales han estado invittienclo tiempo, recur­
sos y energías humanas y materiales en perseguir objetivos en los proce­
sos regionales. 

Una crisis de estilos democráticos que produce desajustes entre 
las demandas de participación y las aperturas reales en el resto 
de la sociedad 

Las insuficiencias democráticas que se presentaban obedecían a pug­
nas entre fuerzas políticas y luchas ele poder, pero también a la influencia 
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de las agencias de cooperación y de fuerzas externas sobre las agendas de 
las organizaciones, interfiriendo negativamente en la construcción de una 
plataforma más endógena de acción. Mientras se planteaba una exigencia 
de democratización y apertura de los sistemas políticos, algunas organiza­
ciones se habían caracterizado por un cierto déficit democrático que se 
materializaba en la imposición de una macrocefalia regional, frente a estruc­
turas nacionales y locales donde la participación real se tornaba cada vez 
más restringida. 

Finalmente, una estrategia de incidencia con poca claridad de 
objetivos y escasa capacidad de propuesta técnica y política 14 

La ausencia de un planteamiento regional más claro, incidía sobre una 
escasa capacidad propositiva, en una incidencia limitada y en un esfuerzo 
regional que parecía requerir más maduración. Esa situación, sin embargo, 
no era generalizable porque existían organizaciones que sectorialmente 
habían avanzado en la construcción de su agenda regional, pero aun así su 
capacidad de incidencia sectorial en áreas vitales para los grupos que 
representan no alcanzaba a consolidarse. 

Después de que una serie de esfuerzos sectoriales de incidencia se 
mantuvieron a la deriva frente a la maraña de órganos de la integración ofi­
cial, entre 1992 y 1994 diversas organizaciones comenzaron a converger en 
torno a una serie de tentativas de conce1tación intersectorial para intentar 
ejercer influencia sobre las decisiones regionales. Primero se constituyó el 
Comité Centroamericano de Coordinación Intersectorial (CACI), por pa1te 
de un conjunto de expresiones regionales de la sociedad civil que comen­
zaron a plantear en el seno de las instituciones regionales la creación de un 
foro de consulta de la sociedad civil15• Pero ese grupo no alcanzó a con­
vertirse en una instancia consultiva del SICA, debido a que otras expresio­
nes regionales de la sociedad civil no las consideraban representativas de 
sus respectivos sectores, incluso se evidenciaban abiertas disputas entre 
organizaciones de ramos similares y, desde las redes regionales más radi­
cales, se originaba una fue1te desconfianza por el papel del núcleo empre­
sarial y de la representación del solidarismo dentro del CACI. 

En mayo de 1994 se constituyó formalmente la Iniciativa Civil para la 
Integración Centroamericana (ICIC), bajo una platafo1ma un tanto más 
homogénea que la del CACI, con el objetivo de hacer la defensa ele los inte­
reses de las mayorías populares dentro del proceso ele construcción regio­
nal16. Esa instancia constituyó el primer foro orientado a promover la pa1ti­
cipación popular en el nuevo regionalismo centroamericano, pero pese 
a un intenso cabildeo intersectorial no logró an"ibar a una plataforma regio­
nal integral. El intento más sólido ele incidencia se registró en 1995 cuando 
se propuso un documento de "Bases técnicas para preparar una Ca1ta 
Social Centroamericana" a una comisión intergubernamental encargada ele 
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preparar el documento del Tratado de la Integración Social Centro­
americana. Ante el desdén ele los tecnócratas oficiales, así como el poco 
interés de los presidentes mismo para concertar el contenido de dicho tra­
tado con los representantes ele la sociedad civil, la ICIC redujo el perfil ele 
sus acciones de incidencia, para poner más atención al trabajo intersec­
torial. 

Pese a los intercambios y acercamientos entre el CACI y la ICIC, no se 
ha producido una verdadera avaniacla desde las instancias de coordinación 
formal de la sociedad civil sobre el proceso regional. Por el contrario, la opi­
nión ele esos grupos ha pesado cada ve/'. menos en las decisiones más tras­
cendentales que se han tomado en los niveles oficiales. Pero por otra paite, 
esa poca influencia en los procesos ele decisión intergubernamentales está 
condicionada por las limitaciones orgánicas, ideológicas y los vacíos demo­
cráticos que las organizaciones regionales mismas reflejan en sus dinámicas 
internas y en la construcción de sus agencias regionales. A las carencias 
internas se agregan los obstáculos institucionales a la participación real de 
la sociedad civil en el nuevo regionalismo. 

El laberinto para la participación civil 

Después ele 1990, al agregarse un conjunto diverso y heterogéneo ele 
entidades ele perfil regional, y ele acuerdo con Álvaro ele la Ossa 1

', sin una 
definición precisa ele sus funciones sino más bien con una clupliciclacl de 
ellas frente a otras instancias institucionales, la participación ele los secto­
res sociales no gubernamentales quedó reducida a la de simples especta­
dores ele un proceso de integración que se tejía, bajo una trama guberna­
mental, en consonancia con los mecanismos ele influencia ele oficio de los 
sectores empresariales y del capital transnacional. 

Las limitaciones a la participación se multiplicaban en todas las instan­
cias donde se pudiera adivinar que una sociedad civil organizada pudiera 
tener iniciativa. En las Cumbres de Presidentes y Foros Ministeriales, no 
existía un ordenamiento claro ele los procedimientos burocráticos de deci­
sión, entendidos como dinámicas institucionalizadas, que debieran seguir­
se para alcanzar un objetivo determinado. Frente a esa dispersión institu­
cional no resultaba fácil para las organizaciones preparar plataformas de 
incidencia, pues las agendas podían ser variadas y los espacios de consul­
ta, al no estar definidos a nivel institucional, quedaban sin efecto. Cuando 
dicha consulta se ejercía, respondía a decisiones espontáneas o a iniciati­
vas inclivicluales, pero el criterio de las organizaciones finalmente tenía 
muy poco o ningún peso en las deliberaciones ele los presidentes. 

A veces el acercamiento directo con el funcionario ele cada gobierno 
que participaba en el equipo técnico de preparación ele la cumbre podía 
tener mejores resultados, que invertir en tocia una movilización hacia la 
cumbre cuando las "declaraciones" y acuerdos ya habían siclo preparados 
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previamente. Sin embargo esa forma de cabildeo reducía las estrategias de 
incidencia a mecanismos meramente infonnales. Si algún sector no tenía 
acceso a ese tipo de contactos, acababa haciendo de "convidado de pie­
dra". La misma situación se presentaba con los equipos técnicos de los 
gabinetes económicos y otros foros ministeriales. 

Otro problema, era una producción de acuerdos que desbordaba a una 
capacidad de ejecución muy limitada por pa1te de los estados nacionales 
y de los organismos regionales. Al responderse a una dinámica con tales 
características, el proceso regional oficial terminó volviéndose un ceremo­
nial cada vez más declarativo y menos operativo. Entre tanto avanzaba un 
proceso constituido por la "integración de hecho", bajo el movimiento de 
los capitales y la reestructuración de los mercados; sin la incorporación del 
componente de pa1ticipación civil e integración social. A esta tendencia 
contribuyó la inexistencia de una visión centroamericana comprensiva del 
proceso y de las etapas de la integración regional, desde la sociedad civil. 

Falta voluntad política en los foros presidenciales y ministeriales para 
tomar en cuenta la consulta y la opinión de la sociedad civil. Dado el 
esquema presidencialista de los sistemas políticos de la región, predomi­
naba un comp01tamiento vertical y caudillesco en el ejercicio del poder al 
máximo nivel de decisiones regionales, donde a veces se tomaban acuer­
dos que tenían una naturaleza supranacional. Las organizaciones civiles 
manifestaban una gran debilidad para lograr abrir espacios legítimos e ins­
titucionalizados de interlocución; a veces los espacios que se lograban sólo 
correspondían a aperturas encaminadas a cooptar la paiticipación. 

El Parlamento Centroamericano ha llegado a alcanzar un desarrollo ins­
titucional más propicio para el cabildeo entre las diferentes corrientes polí­
ticas de la región, desde las más conse1vadoras de derecha hasta la izquier­
da que tuvo raíces guen-Hleras. También ha dado cobertura institucional a un 
incipiente parlamentarismo de sectores de la sociedad civil, como mujeres, 
indígenas, sindicalistas, sin embargo han sido instancias de debate limita­
das, sin mayor incidencia ni en la política regional, ni en el rol político del 
PARLACEN dentro del sistema de integración. El trabajo de incidencia ante 
el PARLACEN es limitado precisamente por el escaso peso de esa institu­
ción sobre los procesos de decisión regional. La incidencia en este foro 
debía verse más bien como una acción de más largo plazo, pero encami­
nada al diálogo con los partidos políticos para construir espacios de opi­
nión pública regional. 

La Secretaría General del SICA: existieron dos vías de incidencia; una 
más informal por medio del contacto con el Secretario Ejecutivo, sin 
embargo pareciera ser que los efectos multiplicadores ele esa relación eran 
limitados porque la figura del Secretario Ejecutivo no sólo pesaba poco 
y su capacidad ele influencia era limitada, sino porque siempre estuvo 
subordinada a la figura ele los presidentes. La otra vía era el Consejo Con­
sultivo que se había constituido más institucionalmente, había logrado un 
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avanzado nivel de participación pese a su poca edad; pero también sus 
resoluciones no tenían ningún peso significativo en el proceso institucio­
nal, sus opiniones no eran escuchadas y siempre estuvo amenazado por la 
imagen de la maniobra de la consulta formal a la sociedad civil por parte 
de los gobiernos solo con fines de exportación. 

Otras instancias ele consulta, como el Consejo Consultivo ele la 
SIECA, era una especie de grupo consültivo "ad hoc" de la Secretaría Téc­
nica de la Integración Social, luego el Consejo Consultivo del Consejo de 
Procuradores también existía aunque informalmente. Esos eran grupos 
más especializados, pero en algunos casos también limitados y sólo exis­
tieron formalmente como el caso del Consejo de la SIECA que estuvo 
abierto a empresarios y sindicalistas, pero sin ninguna relevancia en la 
vida institucional. Los otros dos han sido constituidos de oficio por per­
sonalidades que actúan a título individual, independientemente de que 
representen o no a algún sector. 

A pesar ele la pretendida integralidacl ele las propuestas para la reforma 
de la institucionaliclad regional y ele su diagnóstico de base18

, los acuerdos 
adoptados en esta materia no solo no resolvieron el abismo que existía 
entre las autoridades gubernamentales y los actores de la sociedad civil en 
el proceso ele construcción regional, sino que no señala y no resuelve nada 
al respecto. Ajenos a toda cotTiente ele renovación de las fuentes del multi­
lateralismo regional y ele su apertura a nuevos actores, no gubernamenta­
les, se impuso una visión tecnocrática que restringió la pretendida reforma 
a una serie de ajustes institucionales para suprimir duplicidades y conve1tir 
el sistema ele la integración simplemente en un aparato administrable. 

Pese a un discurso que preconizaba la consulta a la sociedad civil 
como uno de los más notorios atributos de la diplomacia palaciega oficial, 
la arquitectura regional no ha respondido a un proceso de concertación 
entre estados y sociedad civil y mucho menos de carácter intersectorial. 
Por otra parte, a pesar de que el artículo 12 del Protocolo de Tegucigalpa 
a la Carta Constitutiva de la Organización ele Estados Centroamericanos 
(ODECA), creaba el Consejo Consultivo del Sistema de Integración Cen­
troamericana, éste nunca alcanzó el pe1fil de un verdadero órgano ele con­
sulta de la opinión de los sectores organizados por parte de los presiden­
tes centroameriqmos y de los demás organismos oficiales regionales. 

Así entonces, a la arteriosclerosis institucional se agrega el funcio­
namiento, en la práctica de un sistema cerrado ele decisiones donde se 
ha oficializado un mecanismo de consulta ceremonial a la "opinión de 
la sociedad civil", la que a veces también tiene bastante poco que decir, 
y aparentando que se les escucha, después se termina decidiendo lo 
que de antemano estaba proyectado 19 . Ese vacío democrático del siste­
ma de la integración, no sólo no fue resuelto por la rutilante reforma 
del aparato institucional del SICA, sino que la reforma misma se con­
virtió en un acto en donde las organizaciones civiles regionales no 
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tuvieron ningún peso en las deliberaciones, ni en el diseño de las reco­
mendaciones y mucho menos en la consagración de los resultados de 
la reforma bajo la Declaración Presidencial de Panamá. 

En resumen, la construcción regional de Centroamérica no ha desem­
bocado en un proceso democrático y pa1ticipación de integración desde 
los pueblos. Por el contrario, el regionalismo oficial perpetúa la tendencia 
obse1vable en los ámbitos nacionales de catapultar la senda del desarrollo 
en consonancia con los ajustes estructurales excluyentes e impulsores de 
la desigualdad, mientras que otros procesos de integración reales siguen su 
curso ajenos a una arquitectura institucional enmarañada e inoperante. La 
exclusión real, la que se testifica en el diario trajinar en búsqueda de la 
reproducción y la sobrevivencia, tiene su paralelo en el déficit de demo­
cracia con que se intenta construir una nueva regionalidad desde ámbitos 
intergubernamentales. Por eso, ese tipo de ingeniería resulta distante de las 
preocupaciones de los pueblos y sus gentes. Pero como también diría, Fer­
nández Christlieb, antes citado, "el ascenso de la sociedad civil consiste en 
que la gente tomó la ciudad en sus manos"º, parafraseando su texto diría­
mos que la gente está tomando la región de una manera precisa, "la está 
tomando por las calles· y, mientras eso ocurra, habrá esperanza para salir 
del laberinto con un verdadero regionalismo desde abajo. 

NOTAS 

1. Esa consttucción regional se va instituyendo tanto en la economía como en la esfera de 
la política) por una parte, en torno a la restitución de viejos componentes del mercado común 
y de las instituciones políticas regionales y, por otra, con un pujante involucramiento de nue­
vos actores sociales regionales, entre ellos sectores organizados de la sociedad civil . Véase 
Morales, 1997b, pp.108-109. 

2. Este tema lo hemos desarrollado con más amplitud en el trabajo conjunto con Martha 
l. Cranshaw sobre redes de la sociedad civil y la integración centroamericana. Véase Morales 
y Cranshaw 1997. 

3. Fernández Christlieb 1991, pág. 9. 
4. Esa perspectiva regional había quedado patentizada en las gestiones diplomáticas 

emprendidas por el Grupo de Contadora desde 1983 y, posterionnente, por los Acuerdos de 
Esquipulas 11, bajo el Plan Arias para la Paz en Centroamérica. El Grnpo de Contadora fue una 
iniciativa diplomática impulsada, en enero de 1983, por los Ministros de Relaciones Exteriores 
de Panamá, México, Venezuela y Colombia, para interponer sus oficios en la búsqueda de una 
solución no inilitar a la crisis centroamericana de los años ochenta. Se conoce como los Acuer­
dos de Esquipulas 11 al documento finnado por los presidentes de Guatemala, El Salvador, Hon­
duras, Nicaragua y Costa Rica, mediante el cual se con1prometen a impulsar la democratización 
de sus países, a respetar los derechos humanos1 promover negociaciones con las fuerzas insur­
gentes para finalizar los conflictos a:nnados e irnpulsar la cooperación entre los estados centroa­
mericanos. 

5. Granados 1985, pp. 59-78. Véase además a otms autores que también han aponado inter­
pretaciones 1nuy interesantes sobre el regionalis1110 centroatnericano: Carmack 1993, Fonseca 
1996, y Hall 1985, pp. 5-24. 

6. Véase Cox 1992, Morales 1997b y Morales y Cranshaw 1997. 
7. Ossa 1997, p. 92. 
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8. Argumentando específicamente sobre las nuevas realidades de espacios transfronterizos, 
es fácil constatar que los instrumentos jurídicos propios de las relaciones interestatales tradicio­
nales, resultan insuficientes y anacrónicos para intentar al menos regularizar los intensos flujos 
sociales que se desarrollan en dichos espacios. Véase Morales 1997a. 

9. Argumentado ya previamente por Ossa 1997. 
10. En ese estudio se analizó la dinámica regional de siete redes centroamericanas: la 

Asociación de Pequeños y Medianos Productores Agropecuarios para la Cooperación y el 
Desarrollo (ASOCODE), la Concertación Centroamericana ele Organizaciones ele Desarrollo 
(Concertación Centroamericana), la Comisión para la Defensa ele los Derechos Humanos ele 
Centroamérica (CODEHUCA), la Coordinadora Regional ele Investigaciones Económicas 
y Sociales (CRIES), la Asociación Latinoamericana ele Organismos ele Promoción (ALOP), el 
Programa Coordinado ele Educación Popular (ALFORJA), así como la Iniciativa Civil para la 
Integración Centroamericana (ICIC). 

11. Véase Arriola y Aguilar 1995. 
12. Esa interconexión entre lo global, lo regional y lo local, la hemos desarrollado en un 

reciente anículo que está por ser publicado bajo el título "Migraciones y tejidos territoriales ent1e 
Nicaragua y Costa Rica", en la serie Cuade1no de Ciencias Sociales, No. 104. 

13. Eso es visiblemente mayor en los espacios nacionales donde la vicia pública está sien­
do comandada por los medios de comunicación electrónicos, mientras que a nivel regional se 
operan también otros mecanismos de socialización como las 1nigraciones y las redes transfron­
terizas. Entre las organizaciones se nota una ventaja tecnológica para enfrentar de manera eficaz 
la ofensiva ideológica del neoliberalismo, pues mientras que nuevas identidades sociales se 
constituyen en torno a la televisión y otras, sobre todo en el medio rural, se refo...1erzan en torno 
a las ondas de la radio, en el quehacer de las organizaciones predomina una práctica revistera 
y boletinera por encima de esos otros medios que capturan mejor a los públicos. 

14. Sobre este punto en particular Manuel Rojas ha sef\alaclo que ,fa mayoría ele las 01gani­
zaciones no solamente carece de equipos técnicos capaces de convertir las demandas en pro­
puestas de política pública, sino que también tienen dificultades de infom1ación y comprensión 
sobre lo que sucede en el nivel regional", en Rojas 1997, p. 207. 

15. En dicha iniciativa pa1ticipaban un sector empresarial representado por FEDEPRICAP, 
la corriente sindical ligada a la Confederación Centroamericana ele Trabajadores, afiliada a la 
CLAT y ele orientación socialcristiana, una Asociación de Universidades Privadas de Centmamé­
rica (AUPRICA), las universidades públicas representadas por el CSUCA, el sector cooperativo 
dentro ele la CCC-CA, también la Federación Centroamericana ele Transportes, la Confederación 
Centroamericana ele Trabajadores ele la Cultura y la Educación, el Consejo Mundial ele Pueblos 
Indígenas, el Consejo Interamericano de Solidarisn10 y el Consejo Centmamericano Campesino. 
Véase Rojas 1997, pp. 194-195. 

16. La ICIC se constituyó como foro ele consulta entre organizaciones civiles ele la región, 
entre ellas ASOCODE, CCC-CA, COCENTRA, CONCAPE, CONCERTACIÓN CENTROAMERICA­
NA, CODEHUCA, UPROCAFE, Frente Continental ele Organizaciones Comunales (FECOC), la 
Confederación ele Trabajadores ele Centroamérica ligada a la ORIT (socialdemócrata) y el Con­
sejo Indígena Centroamericano (CICA). 

17. Rojas 1997. 
18. Véase CEPAL 1997a. 
l9. Sobre este procedimiento véase Ossa l997 y Rojas 1997, quienes ilustran con infonna­

ción concreta el funcionamiento de ese mecanismo de ritualización de procesos consultivos que 
no tienen ninguna repercusión en las decisiones tomadas. 

20. Fernánclez C. 1991, p. 9. 
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8 
La agenda de la sociedad civil 

Celina de Monterrosa 

Introducción 

Hacer un repaso histórico del proceso de integración Centroamericana 
permite contemplar los innumeral )·,s y variados esfuerzos que han impulsa­
do los gobiernos de la región, sus e"periencias fallidas y el diferente énfasis 
que se le ha otorgado al proceso en las distintas épocas de una histotia regio­
nal de integración1

• Una historia que comenzó en 1825, con la instalación del 
Primer Congreso Federal, con el objetivo de consolidar la independencia de 
Centroamérica y establecer un Estado único'. Esta experiencia, como muchas 
otras posteriores, fracasó debido principalmente a intereses de índole eco­
nómica o política de los sectores que ostentaban el poder y manipulaban 
a la misma opinión pública en aras de mantener privilegios particulares. 

En este trabajo pretendemos presentar una visión de la integración 
regional desde el punto de vista de las organizacione.s de la sociedad civil, 
examinando sus propuestas y la forma en la que el proceso da respuesta 
a las necesidades y a las prioridades expresadas por dichas organizaciones. 

Contextualización del proceso 

A pa1tir de 1990 se inicia una nueva etapa en el proceso de integración 
centroamericana. Durante los afi.os ochenta el esfuerzo se centró en la 
democratización y la solución de los conflictos annados en la región. Pero 
en los últimos afi.os los esfuerzos se han dirigido a crear los mecanismos 
tendientes a desarrollar aquellos aspectos económicos fundamentales con 
los que Centroamérica habrá de enfrentarse a los procesos de regionaliza­
ción que se vislumbran a nivel mundial. 

Las Reuniones de Presidentes se han convertido en el espacio funda­
mental para la discusión y aprobación de las nuevas directrices para la 
integración. En la reunión ele Antigua Guatemala en Junio ele 1990 se esta­
blece una comisión económica y financiera y se adopta el Plan de Acción 
Económico para Centroamérica (PAECA). En 1991, con el protocolo de 
Tegucigalpa, se crea un nuevo marco institucional, el definido por el Sis­
tema de la Integración Centroamericana (SICA). En 199.'i se define el 



marco normativo de la integración económica con el Protocolo de Gua­
temala. En 1994, ante las limitaciones de una integración esencialmente 
económica, se establece en Guácimo (Costa Rica) un programa de 
acciones enmarcado en la "Alianza para el Desarrollo Sostenible" (ALI­
DES). Posteriormente se firma en El Salvador en 1995 el Tratado ele Inte­
gración Social Centroamericana. En 1996 los países del istmo acuerdan 
un esquema ele convergencia hacia un arancel externo común revisado 
y más bajo, buscando que para el 2000 todos los países tendrán un aran­
cel de O a 15% dependiendo de la naturaleza del producto. Finalmente, 
entre julio y septiembre de 1997 hemos presenciado la adopción ele dos 
importantes acuerdos para la modernización del SICA. Estos acuerdos 
pretenden adecuar la institucionalidacl regional a las nuevas exigencias 
regionales y extrarregionales, y anuncian la profundización de la inte­
gración política. La "Declaración ele Nicaragua", firmada el dos de Sep­
tiembre de 1997, dice textualmente: 

.. Nuestro Istmo constituye una unidad geográfica y ecológica indivisible, 
cuyos pueblos y naciones representan una extraordinaria cliversiclacl cultu­
ral y étnica, con una lengua e historia común. Compa1timos en el Istmo un 
patrimonio colectivo cuyo aprovechamiento, en el siglo venidero, estará 
conclicionaclo por desafíos extraordinarios que solo podrán ser exitosamen­
te enfrentados ele manera conjunta, en un espíritu ele confraternidad y soli­
daridad. Aspiramos a una patria grande, democrática y equitativa, próspera 
y tolerante, competitiva y solidaria, cuyo desarrollo supone la expresión ele 
una voluntad política permanente". 

En la Declaración de Nicaragua los presidentes se comprometieron a 
iniciar y culminar un proceso "gradual y progresivo" para alcanzar la Unión 
Centroamericana, y para ello designaron una comisión de alto nivel para 
que determinara las etapas y plazos mediante los cuales se concretará este 
acuerdo. 

Los objetivos buscados en esta nueva etapa tratan ele responder a los 
nuevos retos que imponen los cambios que operan en el escenario inter­
nacional, en el que se están registrando procesos simultáneos ele globali­
zación y ele formación ele bloques comerciales mediante tratados ele libre 
comercio. Estos procesos imponen la adopción ele políticas para adecuar­
se al nuevo contexto de la internacionalización de la producción y el capi­
tal. El enfoque centroamericano se orienta fundamentalmente hacia la 
apertura externa a fin de favorecer una participación más decidida ele los 
países del istmo en el comercio mundial con objeto de asegurar un creci­
miento sostenido. La reestructuración y reactivación ele la integración cen­
troamericana responde precisamente a este interés: fortalecer un bloque 
comercial para una inserción exitosa en la economía mundial, y transfor­
mar las estructuras productivas a fin de obtener una reinserción eficiente 
y dinámica en el mercado internacional. 
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Cie1tamente, el mercado centroamericano, con sus 30 millones de habi­
tantes, no es desdeñable. Según datos de CEPAL, el valor de las exporta­
ciones intrarregionales en relación al valor de las expo1taciones totales de 
Centroamérica aumentó en los últimos años, pasando del 16,5% de las 
exportaciones totales en 1990 al 23,6% en 1993. Para algunos países de la 
región, como El Salvador y Guatemala, el mercado centroamericano repre­
senta el 44% y el 33% respectivamente de sus exp01taciones totales. Para 
los países de la región en su conjunto, en 1991 el mercado de los Estados 
Unidos representó más del 40% de sus expo1taciones; la Comunidad Euro­
pea más del 20%, y México tan sólo un 2,1%1. Si atendemos a las imp01ta­
ciones, en ese mismo año el 41% procedió de Estados Unidos, el 6,7% de 
México, el 11,7% de la Comunidad Europea y un 11,4% de Sudamérica. 

El limitado contenido social del proceso 

El Sistema de Integración centroamericano (SICA) constituye el marco 
institucional del proceso de integración. En el SICA se expresa la voluntad 
de los gobiernos de ratificar y poner en vigencia en la región el Protocolo 
de Tegucigalpa, que persigue como objetivo central convertir a Centroamé­
rica en "una región de paz, libe1tad, democracia y desarrollo". En los dife­
rentes acuerdos y declaraciones presidenciales se expresa como una condi­
ción impo1tante del proceso lograr la participación democrática de todos los 
sectores sociales, reafirmando así el principio planteado en la Declaración 
de Antigua de 1990: "La solución de los problemas del desan-ol/o es re~pon­
sabilidad primaria de los pueblos y gobiernos Centroamericanos; compe­
netrados de su compromiso de consolidar la paz y la democracia y de for­
jar individual y colectivamente un mejor destino económico y social para 
Centroamérica"'. 

En la declaración final emanada de la Reunión de Presidentes de Guá­
cimo (Costa Rica) de 1995, en la cual se firmó la Alianza Para el Desarro­
llo Sostenible (ALIDES), los Presidentes expresaron que "( ... ) retomamos 
el camino iniciado en la Cumbre de Tegucigalpa bacía el desarrollo 
humano de la Sociedad Centroamericana desde una perspectiva integral 
dirigida a satisfacer las necesidades básicas de la población y superar la 
pobreza crítica, dando así una renovada visión social a los esfuerzos de 
integración Centroanzericana, sobre la base de la estrategia de desarrollo 
sostenible que privilegie la inversión en el campo social·'. 

A pesar de las acciones desarrolladas en los últimos años, los acuerdos 
alcanzados en materia política y social conducen primordialmenK a forta­
lecer la apertura comercial y a facilitar la circulación de mercancías y de 
capitales, y se ha avanzado poco en materia de desarrollo social, mas allá 
de las declaraciones y de las buenas intenciones plasmadas en las declara­
ciones y los acuerdos presidenciales. También son patentes las carencias 
en materia de pnlític-1s de rienri~ y tPrnnlogía -un factor clave para 
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impulsar la transformación productiva- y ele medio ambiente, en aras de 
la sostenihilidad ecológica del proceso ele desarrollo. Por ello puede decir­
se que la integración centroamericana es en la actualidad básicamente un 
esquema comercial y financiero orientado a favorecer los graneles capita­
les regionales y extrarregionales. 

Los problemas sociales de Centroamérica, debido a sus grandes di­
mensiones, exigen acciones clecicliclas para superarlos si se desea alcan­
zar la estabiliclacl social y política necesaria para enfrentar los retos del 
desarrollo y la inserción externa. Según elatos brindados por el Progra­
ma ele las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en su informe 
anual sobre desarrollo humano, la pobreza alcanza a más del 40% ele la 
población ele la región. En 1997 cinco países ele la región Centroameri­
cana presentan todavía una renta per cápita inferior a la que se alcanzó 
diez años atrás. Durante el período 1960-1993 ningún país ele la región 
tuvo un crecimiento anual ele la renta per cápita superior al 3% '. Los 
datos macroeconómicos reflejan con nitidez el crecimiento experimen­
tado en los últimos años por las economías centroamericanas, pero este 
crecimiento ha estado desigualmente repartido y no ha impedido que 
siga aumentando en la región la brecha entre pobres y ricos. Según el 
informe del PNUD ele 1997, "en América Latina y el Caribe la pobreza 
de ingreso es más generalizada que la pobreza humana, afecta a unos 
110 millones de personas y sigue creciendo·6 

Cabe añadir que los salarios reales sufrieron un fuerte descenso, espe­
cialmente después ele la oleada ele programas ele estabilización y ajuste que 
se produjo a partir ele 1981 a causa de la crisis ele la deuda. Aun con impor­
tantes diferencias entre países, las políticas ele ajuste aplicadas a lo largo de 
los años ochenta y los noventa se han traducido en una significativa clismí­
nución del empleo público. En Honduras, por ejemplo, se ha despedido en 
los últimos años a 13.500 trabajadores estatales; en Nicaragua a 29.500, y en 
Panamá a 700. En el Salvador el plan de retiro voluntario suprimió 19.000 
empleos públicos. A ello se le añaden los efectos de la crisis económica 
y la pronunciada expansión del sector informal a lo largo de los años 
ochenta. El resultado son elevados índices de subempleo y desempleo. En 
Guatemala ascienden al 47,2%, y en Nicaragua llegan al 70% ele la pobla­
ción activa. La permanente crisis de gobernabilidad que enfrenta Nicaragua, 
por ejemplo, no puede ser explicada sin referirse a las condiciones de extre­
ma pobreza que sufre la mayoría de la población del país. 

Frente a las graves carencias sociales que presenta la región, el nivel de 
gasto social sigue siendo extremadamente bajo. El gasto público en salud 
y educación en El Salvador y Guatemala es inferior al 5% del producto 
interno bruto. Costa Rica es una excepción significativa, ya que destina 
cerca del 12% del PIB a servicios sociales básicos. La consecuencia inme­
cliata es una cobettura limitada de los servicios, y como consecuencia de 
ello la persistencia de altos niveles ele analfabetismo de la población, tasas 
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de mortalidad infantil en menores de cinco años superiores a 60 por mil en 
todos los países de la región salvo Costa Rica y Panamá7

• 

El Tratado de Integración Social Centroamericana (Tratado de San Sal­
vador), permite configurar el marco institucional para enfrentar la proble­
mática social, pero no existen mecanismos claros de participación de los 
distintos sectores de la región en las decisiones fundamentales que afectan 
a este ámbito, ya que la creación de un Comité Consultivo, tanto del Siste­
ma de la Integración en su conjunto (SICA) como del subsistema de la inte­
gración social, ha mostrado no tener aún una incidencia real en el diseño 
y la ejecución de las políticas por pa1te de la sociedad civil de la región. 

Hasta ahora, el proceso de integración centroamericano no ha consi­
derado efectivamente el impacto que tendrá la ape1tura extema sobre las 
condiciones laborales y sobre la distribución de la renta y de los activos 
productivos, y no ha promovido decididamente la participación de los sec­
tores sociales de la región en la toma de decisiones que afectan a estas 
cuestiones. Las organizaciones de la sociedad civil centroamericana son 
conscientes de que la región debe dar pasos finnes para adecuarse a la rea­
lidad de la globalización de las economías y de los procesos de integración 
de mercados regionales, pero también consideran que debido a las reper­
cusiones que pueden tener en los sectores populares los cambios y reajus­
tes asociados a los procesos de globalización y regionalización, es de una 
imp01tancia primordial que se establezcan verdaderos mecanismos de par­
ticipación de la Sociedad Civil Centroamericana. 

Es necesario resaltar que el espacio abierto en el Comité Consultivo del 
SICA es muy impo1tante para las organizaciones de la Sociedad Civil". Su 
margen de acción, sin embargo, es indudablemente muy reducido debido 
al limitado papel que se le asigna en el proceso de toma de decisiones. 
Según el a1tículo 12 del protocolo de Tegucigalpa su función es "asesorar 
a la Secretaría General sobre la política de la organización en el desarrollo 
de los programas que lleva a cabo". Dado el reducido papel del Comité 
Consultivo y la dinámica de la toma de decisiones en el proceso de inte­
gración centroamericana, la participación de la sociedad civil aún es una 
apariencia. Se pierde así un imp01tante activo para el proceso de integra­
ción, ya que las organizaciones de la sociedad civil se han caracterizado 
por un elevado nivel propositivo. A la postre, la imp01tancia que han teni­
do y tienen estas organizaciones en la realidad centroamericana las con­
vie1ten en un elemento clave para sustentar el proceso a largo plazo y darle 
un contenido popular y democrático. 

Principales sectores de la sociedad civil y su papel en el 
proceso de integración 

En este articulo me referiré como sociedad civil a los sectores organi­
zados de forma regional, que representan intereses gremiales o sectoriales 
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de cara al proceso de integración, y que pretenden incidir en él ele mane­
ra sistemática. Esta precisión es imp01tante ya que el término "sociedad 
civil" ha sido utilizado ele manera muy amplia para definir tocio lo que no 
es "Estado", y por tanto puede llegar a comprender al conjunto ele la pobla­
ción ele un país o región. Este término ha siclo considerado por algunos 
autores como una "ficción o aJtificio metodológico" ya que lo que existen 
son sociedades nacionales que no forman por agregación una totaliclacl9• 

En el Comité Consultivo del SICA -la instancia regional reconocida en 
el Protocolo ele Tegucigalpa- convergen 22 organizaciones de la sociedad 
civil (ver cuadro 1). 

Cuadro 1 
Organizaciones integrantes del Comité Consultivo 

del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA) 

ASOCODE 

AUPRICA 

CCC-CA 
CCT 
CCOD 
CMPI 
COCEMI 

COCENTRA 
CODEHUCA 

CONCAPE 

CONCATEC 

CSUCA 
CTCA 
FCOC 
FECAEXCA 

FECAICA 

FECAMCO 
FECATRANS 
FEDEPRICAP 
FEMICA 
FORO 
UPROCAFE 

Asociación ele Organizaciones Campesinas Centroamericanas 
para la Cooperación y el Desarrollo. 
Asociación de Universidades Privadas de Centroamérica 
y Panamá. 
Confederación de Cooperativas del Caribe y de Centroamérica. 
Confederación Centroamericana de Trabajadores. 
Concertación Centroamericana ele Organismos de Desarrollo. 
Consejo Mundial de Pueblos Indígenas. 
Comité Coordinador ele Empresarios de la Microempresa de la 
Región Central ele América. 
Coordinadora Centroamericana ele Trabajadores. 
Comisión para la Defensa ele los Derechos Humanos ele 
Centroamérica. 
Confederación Centroamericana y del Caribe ele la Pequefia y la 
Mediana Empresa. 
Consejo Centroamericano de Trabajadores de la Educación y la 
Cultura. 
Confederación Superior Universitaria Centroamericana. 
Confederación ele Trabajadores ele Centroamérica. 
Frente Continental ele Organizaciones Comunales. 
Federación de Cámaras y Asociaciones ele Exportadores ele 
Centroamérica y el Caribe. 
Federación ele Cámaras y Asociaciones Industriales ele 
Centroamérica. 
Federación de Cámaras de Comercio del Istmo Centroamericano. 
Federación Centroamericana ele Transportes. 
Federación ele Entidades Privadas ele Centroamérica y Panamá. 
Federación de Municipios del Istmo Centroamericano. 
Foro ele Mujeres para la Integración Centroamericana. 
Unión de Pequefios y Medianos Productores ele Café ele México, 
Centroamérica y el Caribe. 

Fuente: SG-SICA 
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Esta instancia, dentro de sus objetivos, persigue formular recomenda­
ciones y proponer iniciativas a las instancias correspondientes, propiciar la 
conciliación de intereses entre los diferentes sectores de Centroamérica 
a fin de afianzar la democratización y la integración "real", y mantener 
canales de información y comunicación con las organizaciones nacionales 
de la sociedad civil. La falta de voluntad de los gobiernos centroamerica­
nos, sin embargo, hace irrelevante para el proceso de integración esta ins­
tancia de participación y consulta, a pesar de la diversidad de organizacio­
nes presentes y su representatividad. 

Propuestas de la sociedad civil en el marco 
del proceso de integración 

La falta de paiticipación a la que nos venirnos refiriendo se encuentra 
entre los principales cuestionamientos que expresan las organizaciones 
de la sociedad civil. Corno consecuencia de ello, en los debates y en el 
diseño de las estrategias regionales no se hacen presentes los intereses de 
los graneles sectores hasta ahora excluidos de los beneficios del proceso. 
Las organizaciones representadas en el Comité Consultivo reclaman que 
las instancias de decisión del proceso ele integración tengan una orienta­
ción claramente democrática; esto es, que generen espacios de pa1ticipa­
ción y organización para la población de la región. Como se ha indicado, 
esto ha siclo abordado en diferentes acuerdos presidenciales, que quedan 
reducidos a declaraciones retóricas cuando los instrumentos con los que 
se dota la política de integración son limitados en su alcance. La lógica 
actual de la integración, por ello, queda reducida a una actuación sobre 
precios y tarifas incapaz ele inducir o favorecer una verdadera articulación 
productiva e institucional de la región. También se destaca la importancia 
del diálogo social a nivel nacional, a través de mecanismos de concerta­
ción. Ello implica que la integración debe construirse desde abajo, o sea, 
a partir de lo que la población y sus necesidades expresa. 

Las propuestas y demandas se centran, en segundo lugar, en las impli­
caciones sociales del proceso. En este sentido las organizaciones de la 
sociedad civil sostienen que es primordial que al clisefi.arse el proceso de 
integración no se olvide la imp01tancia del factor humano y su desarrollo, 
y que por lo tanto torne en cuenta la importancia que tiene la planificación 
del acceso al trabajo, la educación , la vivienda y la salud como factores ele 
integración social. Las organizaciones ele la sociedad civil han reafirmado 
que no habrá una integración real si sus objetivos fundamentales no se 
orientan al mejoramiento ele las condiciones de vida ele la población y a la 
conse1vación, prese1vación y regeneración de un ecosistema y unos recur­
sos naturales indispensables para garantizar el desarrollo de las futuras 
generaciones. 

225 



Revisando las propuestas sectoriales 

Es muy importante contemplar con claridad las propuestas de cada 
sector para percibir el énfasis y la responsabilidad con la que cada uno de 
ellos se aproxima al proceso, la amplitud e integralidad de las demandas 
sociales, y en suma el carácter endógeno que se reclama para una integra­
ción regional que busque superar las diferencias del modelo que en la 
actualidad impulsan los gobiernos. 

Sector comunal· los sectores comunales están representados regional­
mente a través del capítulo Centroamericano del Frente Continental de Orga­
nizaciones Comunales (FCOC). Con presencia en tocios los países de la 
región, esta organi7:ación representa q una población altamente vulnerable. 
En su pliego ele propuestas resaltan la necesidad ele debatir temas estratégi­
cos como el desarrollo equilibrado y sostenido ele las ciudades ele la región; 
el ordenamiento territorial, el acceso a la vivienda digna y adecuada, su 
sistema de financiamiento, y los servicios públicos. Para ello, las organiza­
ciones comunitarias deben pa1ticipar en el Estado y en otras instancias de la 
sociedad civil; se deben impulsar políticas de descentralización que pe1mi­
tan que el diseño ele las normas y las políticas relacionadas con lo urbano 
combinen la acción del gobierno central con la ele los gobiernos locales. 
Destinando los recursos necesarios para un buen desarrollo urbano, el orde­
namiento territorial debe incorporar no sólo criterios técnicos; también socia­
les, ofreciendo oportunidades para tocios sus habitantes. Esto se traduce en 
el acceso generalizado a los se1vicios básicos. En dete1minados ámbitos ello 
implica un minucioso y meditado proceso de privatización, de tal manera 
que cuando se habla de aumento de calidad y eficiencia de los servicios, 
también se hable de aumento ele la cobertura. 

En relación a la disponibilidad del suelo, FCOC reclama la regulación 
ele la tenencia y la propiedad del suelo con criterios de integraliclad, tra­
tando de que no se perpetúen las condiciones de vida de los tugurios. Ello 
supone contar con un mercado de tierras urbanas sano, sin compo1ta­
mientos especulativos, y accesible a los distintos agentes promotores y eje­
cutores de una política de vivienda. Lograr que los sistemas de financia­
miento dejen atrás las condiciones que los han hecho excluyentes supone 
impulsar reformas a las instituciones provisionales para que éstas puedan 
ampliar sus carteras y su rango de usuarios, y a los sistemas fiscales que 
permitan hacer llegar recursos para el financiamiento ele la vivienda popu­
lar, y en concreto apoyo, promoción y facilidades a los sistemas financie­
ros populares que orientan su actividad crediticia a este sector. 

Sector campesino: dentro del Comité Consultivo, el sector campesino 
está representado a través de la Asociación de Organizaciones Campesinas 
Centroamericanas para la Cooperación y el Desarrollo (ASOCODE). Esta 
organización ha desempeñado un importante papel en el proceso ele inte­
gración centroamericana a1ticulando a nivel regional las propuestas ele un 
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importante sector de la población centroamericana, y coadyuvando al pro­
ceso mismo de organización del conjunto de la sociedad civil regional. 
ASOCODE reclama el establecimiento de mecanismos y procedimientos 
claros para que los gobiernos y los productores trabajen en forma conjun­
ta a través del CAC (Consejo Agropecuario Centroamericano). En un con­
texto de ajuste en el que se ha restringido el crédito campesino, reclama 
también acceso al crédito y desarrollo de sistemas nacionales y fuentes de 
financiación adaptados a las necesidades de la pequeña y mediana pro­
ducción, y dar debido tratamiento a la deuda campesina con la banca 
pública. También se demanda apoyo técnico y financiero para programas 
de investigación y de transferencia de tecnología apropiada, como los pro­
gramas "Campesino a campesino" y los que lleva a cabo la Coordinadora 
Indígena Campesina de Agroforesteria (sic) Comunitaria (CICAFOC). 

La comercialización ele la producción de los pequeños y medianos cam­
pesinos es uno de los temas prioritarios de ASOCODE. En un contexto de 
ape1tura comercial regional y global, ASOCODE demanda espacios ele inci­
dencia en la definición e implementación de las políticas comerciales de cara 
a un mayor control de la comercialización por los sectores campesinos, lo 
que incluye mecanismos de control sobre la fon11ación de precios, el clesa­
ITOllo ele nuevos canales de expo1tación, promover la densificación y el acce­
so a nuevos mercados. Se demanda, en concreto, que los gobiernos apoyen 
ele una forma más decidida los esfuerzos ele ve1ticalización ele la agricultura 
campesina para lograr que los productos obtengan el nivel de competitivi­
dad y productividad necesaria para competir en los mercados internos y ase-
1:,'llrar la autosuficiencia alimentaria. ASOCODE, finalmente, reclama que los 
fondos de cooperación no reembolsable dirigidos al agro se destinen a for­
talecer las capacidades institucionales de los sistemas financieros no con­
vencionales, y promuevan la seguridad alimentaria ele la región, pa1ticipar en 
la reorientación y regulación ele los impuestos y en la regulación de las clona­
ciones externas de productos alimentados hacia la región, y definir conjun­
tamente con los gobiernos las metas establecidas en torno a la cumbre mun­
dial sobre la alimentación. 

Sector sindical: este impo1tante sector está representado a través ele la 
Confederación de Trabajadores de Centroamérica (CTCA) y la Coordina­
dora Centroamericana de Trabajadores (COCENTRA) y ha hecho esfuerzos 
impo1tantes en torno a la temática ele la integración regional. Las propues­
tas vinculadas a este sector aparecen en una serie de "cuadernos sindica­
les" elaborados a través de amplios procesos de consulta, y editados por el 
Centro ele Estudios del Trabajo (CENTRA). 

Según estas organizaciones, la integración debe producirse en el marco 
de una estrategia de desarrollo económico y social nacional que asegure 
un mayor crecimiento, la creación de empleo y el mejoramiento ele las con­
diciones ele vicia de la población. Este modelo, además, deberá ser com­
patible con la salvaguarda de los derechos humanos, con especial 
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referencia al respeto a la vida, a los derechos y libertades ele los trabajado­
res y sus organizaciones, al trabajo humano y a la cligniclad del trabajador. 
Ello implica la adhesión y plena aplicación ele los convenios intemacionales 
de la Organización Intemacional del Trabajo (OIT). Esto permitiría lograr 
mejores condiciones salariales ele empleo y negociación colectiva a nivel 
nacional, estimulando un avance en las condiciones de trabajo. A tal efecto 
es impo1tante fo1talecer los Ministerios de Ti·abajo ele la región y los meca­
nismos ele inspección y de sanción incorporando la patticipación activa de 
los trabajadores, establecer mecanismos jurídicos que garanticen la igualdad 
social de la mujer trabajadora y normativas expresas contra el hostigamien­
to y el acoso sexual, que podrían adoptar la fom1a de normas regionales, 
y exigir el respeto a las normas establecidas en la declaración tripattita ele la 
OIT sobre empresas multinacionales y política social. 

En el marco del proceso ele integración, los sindicatos reclaman la cre­
ación ele un Consejo Económico y Social Centroamericano de naturaleza 
tripartita, a través del cual se vayan diseñando y aplicando políticas y pla­
nes que promuevan un desarrollo económico, social y cultural en conso­
nancia con los derechos, las aspiraciones y necesidades ele los pueblos ele 
Centroamérica. 

En su estrategia regional los sindicatos parten del convencimiento ele 
que la educación, la calificación ele la fuerza ele trabajo y la renovación tec­
nológica son los factores que deben contribuir a la creación de empleos 
dignos, basados en una mayor productividad. No es aceptable que la gene­
ración de empleos atente contra la dignidad y derechos ele los trabajado­
res, tal y como ocurre en los empleos ele bajos salarios y baja calificación 
de las maquilas. En este ámbito existe una responsabilidad gubernamental 
ineludible. A tal fin se demanda el establecimiento ele sistemas de cofinan­
ciación con la iniciativa privada en proyectos productivos generadores ele 
empleo. 

Pequefios y medianos empresarios: las organizaciones regionales que 
representan a este dinámico sector ele la economía ele los países de la 
región son el Comité Coordinador ele Empresarios de la Microempresa de 
la Región Central ele América (COCEMI) y la Confederación Centroameri­
cana y del Caribe de la Pequeña y la Mediana Empresa (CONCAPF.). Para 
estas organizaciones, la liberalización comercial comporta oportunidades 
para las empresas, pero también amenazas. Es posible aumentar las ven­
tas, pero ello implica un aumento de la calidad y de competencia-precio. 
Esto requiere, a su vez, un proceso ele reconversión productiva que per­
mita mejorar los métodos de producción para lograr mayores niveles ele 
eficiencia. La creación de un clima favorable para la reconversión produc­
tiva requiere tiempo y un financiamiento adecuado, siendo necesario dis­
poner ele un fondo ele reconversión. 

Estos sectores contemplan con preocupación la posibilidad ele que se 
produzca una apertura muy rápida, ya que generaría más problemas que 
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beneficios. Para evitarlos, proponen una reducción gradual y selectiva de 
los aranceles, de tal manera que dé tiempo a la reconversión. Este proceso 
debería comenzar con una reducción ele aranceles y la eliminación ele otras 
restricciones a la importación de productos centroamericanos. Recuerdan 
que la negociación comercial no sustituye --es más, hace necesaria- la 
reconversión productiva. La entrada de capitales a las economías centroa­
mericanas, de igual forma, debería posibilitarse siempre que se obtengan 
beneficios en términos ele financiamiento, de transferencia de tecnología 
y ele apertura de nuevos mercados. No se debe pennitir el ingreso de capi­
tal que venga a eliminar indiscriminadamente al empresario nacional, y en 
paiticular al micro-pequeño productor. 

Organizaciones no Gubernamentales de Desairollo (ONG): este sector 
esta representado a través de la Conce1tación Centroamericana de Organis­
mos ele Desarrollo (CCOD), y se ha destacado por su apo1te y dinamismo 
en torno a la pa1ticipación ele las organizaciones sociales en el proceso ele 
integración y a su contribución en apoyo a los sectores vulnerables de la 
región. Estas organizaciones consideran imp01tante que se pase del enun­
ciado de los acuerdos y los tratados a buscar la elevación del nivel de vida 
ele la población a través de una acción concreta que conciba el desarrollo 
humano como el centro ele las políticas. Con este objetivo, el esfuerzo debe 
ser de tocios y no solo del gobierno y los partidos políticos, especialmente 
porque los cambios que se han producido en las condiciones del mercado 
mundial han reducido de forma significativa el grado de autonomía ele los 
gobiernos en la definición de las políticas nacionales de crecimiento y desa­
rrollo. En este contexto, los fondos de la cooperación externa deben orien­
tarse a combatir la pobreza, desarrollando para ello programas coordinados 
con las organizaciones ele la sociedad civil. 

Otro aspecto importante para estas organizaciones es el impulso de 
una política real ele participación de los sectores sociales, lo que exige 
voluntad política por pa1te de los gobiernos, y que la Sociedad Civil haga 
esfuerzos por elevar su nivel ele organización y propuesta. 

Gran empresa: este sector está representado por varias organizaciones, 
dentro de las que destacan la Federación ele Entidades Privadas de Centro­
américa y Panamá (FEDPRICAP), la Federación de Cámaras de Comercio 
del Istmo Centroamericano (FECAMCO), la Federación de Cámaras y Aso­
ciaciones Industriales ele Centroamérica (FECAICA) y la Federación de 
Cámaras y Asociaciones de Exportadores de Centroamérica y el Caribe 
(FECAEXCA). Estas entidades se caracterizan por jugar un papel muy diná­
mico y por su cercanía a los gobiernos elevando propuestas en los proce­
sos regionales de negociación. 

La gran empresa pretende formular junto con los gobiernos una estra­
tegia global de desarrollo económico y social para la región, cuyo eje de 
crecimiento serían las exportaciones, particulannente las "no tradiciona­
les". Para ello impulsan programas que conduzcan al libre intercambio de 
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bienes y servicios y a la libre movilidad de los factores, incluyendo el trabajo 
y el capital, y a la convergencia aduanera hacia el arancel externo común. Al 
igual que los pequeños y medianos empresa1ios, apoyan la apertura, pero 
aplicando un ritmo gradual con el objetivo ele evitar la recesión y el descala­
bro de muchos sectores productivos, y sin olvidarse de la necesidad ele la 
modernización y reconversión de esos sectores. Abogan también por la coor­
dinación ele las políticas económicas en torno a las metas ele los programas 
ele ajuste estructural, en lo que se refiere a políticas comerciales, monetarias, 
crediticias, cambiadas y fiscales. Estos sectores, por último, también se han 
pronunciado a favor ele desarrollar programas regionales para apoyar los 
programas nacionales orientados a resolver los problemas de la pobreza 
extrema. 

Reflexiones finales 

Parece fuera ele tocia eluda que los actuales procesos ele integración 
presentan rasgos y tendencias diferentes a los que se vivieron hace varias 
décadas. Las tendencias actuales, vinculadas a la apertura comercial y el 
libre comercio en su visión mas clásica, a menudo se contraponen a la 
preocupación por conformar un modelo orientado a articular las econo­
mías y a generar los cambios productivos sociales y medioambientales 
necesarios para gar<\ntizar el desarrollo sostenible ele la región centroame­
ricana. Ello implicada aplicar modelos alternativos al neoliberal, que como 
ya hemos podido comprobar los propios centroamericanos, profundiza las 
desigualdades. 

Es' evidente que los países centroamericanos -tanto los gobiernos 
como la sociedad civil- están atravesando una etapa en la que deben 
enfrentarse a los retos del proceso de integración con una gran responsa­
bilidad, con objeto ele superar los errores del pasado y construir un mode­
lo que contribuya a la superación de problemas que cada país, como ya se 
ha puesto de manifiesto, no ha podido abordar de manera individual. 

En ese sentido es necesario abordar como tarea primordial una agen­
cia realista y responsable ele integración, en la que en primera instancia se 
clarifique el sentido del proceso a impulsar y sus contenidos. Indudable­
mente, ello permitiría una mejor y mayor participación de los centroame­
ricanos en el mismo. Elaborar esa agencia implica escuchar los plantea­
mientos ele la sociedad civil y diseñar políticas de desarrollo sostenible ele 
alcance regional, acordes al concepto y principios plasmados en la Alian­
za para el Desarrollo Sostenible (ALIDES)1°. Esto constituye una condición 
indispensable para que la participación ele la scdedacl civil sea una reali­
dad, y para que como región aspiremos a un desarrollo humano que per­
mita superar nuestras actuales dificultades y diferencias. 
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NOTAS 

l. Aunque el Sistema de la Integración Centroamericana (SICA) está formado por seis esta­
dos del Istmo centroame1icano (Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Pana­
má) en 1997 también se han iniciado relaciones para la incorporación de la República Domini­
cana. Belice pa1ticipa en algunas instancias ele coordinación gubernamental regional, pero no 
tiene el estatus ele miembro de pleno derecho del SICA. 

2. Hcrnández 1994. 
3. Secretada General del SICA 1996. 
4. Declaración de Guácirno, Alianza Para el Desarrollo Sostenible (ALIDES). 
5. CEPAL 0 992). 
6. PNUD 1997, p. 5. 
7. Para una discusión 1nás extensa de Ja situación social centroamericana, ver CEPAL 1994. 
8. El Comité Consultivo es un ó1gano del SICA en el que está representada la sociedad civil 

a través de organizaciones cuya característica principal es su carácter regional, definida a pattir 
de su presencia en por Jo menos cuatro de los seis países de la región. 

9. Rojas 1996. 
10. La ALIDES define el desarrollo sostenible corno "el proceso de cambio p1ogresivo en la 

calidad ele vida del ser humano que lo coloca como cent10 y sujeto primordial del desarrollo, por 
medio del crecimiento económico con equidad social y la transfonnación de los métodos de 
producción y de los patrones ele consumo y que se sustenta en el equilibrio ecológico y el sop01~ 
te vital de la región. Este proceso implica el respeto a la diversidad étnica y cultural regional, 
nacional y local, así como el fottalecimiento y la plena pa1ticipación ciudadana, en convivencia 
pacífica y en armonía con la naturaleza, sin comprometer y garantizando la calidad de vida de 
las generaciones futuras". Declaración de Guácimo, Alianza Centroamericana para el Desaffollo 
Sostenible 
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9 
La integración económica 

centroamericana en el escenario de 
la mundialización: nuevas agendas 

para nuevos desafíos 
Edgar José Chamorro Marín1 

Introducción 

El objetivo primordial de este trabajo es proporcionar una visión global 
de las realidades económicas internacionales actuales que impactan a los 
países centroamericanos y condicionan su agenda de integración econó­
mica. Para ello, analizaremos en primer término el entorno internacional, 
con sus procesos de internacionalización de las economías y sus efectos 
sobre el proceso de integración económica y su agenda actual. A conti­
nuación se harán algunas consideraciones sobre el sector externo de las 
economías centroamericanas, finalizando con el tema central de la agenda 
externa: el proceso de negociaciones comerciales internacionales de la 
región, tanto con países en paiticular como dentro de la Asociación para el 
Libre Comercio de Las Américas (ALCA). Por último, se presentan algunas 
conclusiones sobre los principales desafíos que enfrenta Centroamérica 
para el cumplimiento de sus estrategias económicas en materia de integra­
ción y comercio, como una plataforma para impulsar su desarrollo como 
región. La meta perseguida fue presentar este análisis, a pesar de su ampli­
tud y complejidad, en el limitado espacio de estas páginas. 

El entorno internacional: los procesos de 
internacionalización (globalización y regionalización) 

Pecando de excesiva simplicidad ante la compleja naturaleza de este 
fenómeno, podríamos caracterizar la globalización económica como un 
proceso que tiene su origen en un cambio tecnológico de grandes magni­
tudes, especialmente en la telemática y en otras tecnologías de punta, 
acompaüado de una estrategia de internacionalización de la producción 
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no sólo en el campo ele la tecnología, sino del comercio, los servicios y los 
flujos financieros. Dentro ele este marco, se dice que el proceso ele globa­
lización persigue el desarrollo ele políticas que faciliten la apertura de las 
economías, coadyuvando así a la inserción ele éstas en las nuevas corrien­
tes comerciales, financieras y ele servicios internacionales'. 

Por otra parte, los procesos ele regionalización son resultado ele la 
necesidad de conformación de graneles bloques económicos, no sólo por 
razones propias ele hegemonía, sino para obtener mejores posiciones com­
petitivas en el comercio mundial. En este sentido, se procuran integrar eco­
nomías que pertenecen a un determinado espacio geoeconómico, como 
lo es el caso del Tratado ele Libre Comercio de No1teamérica (TLCNA), ele 
la Unión Europea y su Mercado Único (con posibilidades de ampliarse con 
otros países europeos en el mediano plazo). Dentro de este orden, los paí­
ses -especialmente países en desarrollo-buscan también una presencia 
en el mercado mundial, lo que en parte explica a su vez el resurgimiento 
de los procesos regionales ele integración. 

En ambos fenómenos, el comercio y la inversión constituyen los ele­
mentos comunes que orientan el desarrollo de la política económica. La 
liberalización comercial, el aumento de la oferta exportable, la eliminación 
ele barreras comerciales y otras medidas conexas, son instrumentos de 
política económica ele uso frecuente para alcanzar una mayor moderniza­
ción de las economías y una eficiente reinserción en los mercados inter­
nacionales, requiriéndose para ello que las economías y las empresas sean 
más eficientes y competitivas. 

La globalización trae aparejados otros procesos básicos. El primero es la 
globalización .financiera con la transnacionalización ele los flujos ele capital 
e inversiones; el segundo lo constituye el propio cambio tecnológico, tenien­
do a la informática como hilo conductor, y el tercero el cambio productivo en 
donde hay procedimientos más flexibles de producción, transnacionaliza­
bles, y nuevas formas ele comercialización internacional. Tiene las siguientes 
características económicas más imp01tantes: i) la intensificación del comercio 
internacional, con dos palabras explicativas: liberalización y apertura 
comercial (bienes y servicios); ii) la producción y comercialización 01ientacla 
hacia la obtención ele mayores niveles ele competitividad', para lo cual exis­
ten también dos palabras claves: efl,ciencia y productividad, agregándose 
especialización para el caso ele la fabricación ele bienes ele tecnología ele 
punta; y iii) el fenómeno ele la transnacionalización, en donde las empresas 
transnacionales se constituyen como los agentes económicos por excelencia 
al poseer tecnologías más dinámicas, un sistema internacional ele producción 
integrada (subcontratación) y capacidad para operar mercados en forma 
simultánea. 

Los desequilibrios económicos entre países no sólo permanecen, sino 
que parecerían profundizarse. En este sentido, impo1tantes inquietudes de 
los países en desarrollo tienen que ver con la desigualdad (brecha) en las 
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oportunidades internacionales frente a los países desarrollados, especial­
mente en materia de acceso a los mercados de bienes, de servicios y de 
capitales, así como por la permanencia de sensibles desequilibrios comer­
ciales mundiales y la persistencia, encubie1ta o no, de medidas proteccio­
nistas, con el riesgo de que la confonnación de agrupaciones de países 
pueda conducir a bloques cerrados. Y es por eso mismo, por esas señales 
de mercado, que los procesos de integración económica y de cooperación 
en el ámbito comercial han ganado un nuevo espacio, una nueva impo1"'­
tancia, lo cual es evidente en el caso de los países de Centroamérica. 

De hecho, en esta región la integración económica comienza a verse 
como un instrumento básico para lograr una inserción externa exitosa, en 
una relación de doble vía, en la cual la ape1tura comercial favorece la inte­
gración económica y ésta posibilita y fo1talece a su vez la inserción inter­
nacional. Bajo esta perspectiva "(. .. ) la integración regional es funcional 
con el desarrollo de la oferta exportable, ya sea como parte de un proceso 
mayor que estimula la inc01poracíón de los países al proceso de globali­
zación dentro de una economía mundial más abierta y competitiva; 
o desde el punto de vista de los agentes económicos, como un mecanismo 
para diversificar los riesgos en una economía internacional y mercados 
globales no ajenos a la incertidumbre y a esquemas proteccionistas(. .)•4. 
Es en este sentido en el que se definió el concepto de regionalismo abier­
to, como un proceso en el cual se concilia la interdependencia nacida de 
acuerdos especiales de carácter preferencial y aquella impulsada básica­
mente por las señales del mercado resultante de la liberalización comer­
cial en general'. 

Agenda actual del proceso de integración económica 
centroamericano 

Los desafíos del entorno internacional son evidentes para la región 
centroamericana, presentando riesgos pero también oportunidades. Aun­
que ser una economía pequeña no necesariamente significa una desventa­
ja económica, la tarea en Centroamérica no es fácil. En este sentido, los 
nuevos paradigmas son difíciles de manejar en una región cuya gran pa1te 
de la población tiene niveles severos de pobreza y no está adiestrada ni 
capacitada para enfrentar sostenidamente el cambio tecnológico y la com­
petencia externa. Por otra parte, ser una economía pequeña limita las 
opciones políticas, los recursos con que cuentan los formuladores de polí­
ticas y la capacidad de respuesta a fluctuaciones y shocks externos, ya de 
por sí bastante limitada por la pronunciada subordinación al comercio 
exterior (poca diversificación de la ofe1ta exportable, dificultades de acce­
so a los mercados internacionales y creciente dependencia en las impo1ta­
ciones de bienes y servicios ante una estructura económica débil y limita­
da en su accionar productivo). 
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En este orden de pensamiento, son muchas las tareas inmediatas en la 
agenda económica regional. Dentro de éstas, tienen especial impo1tancia 
aquellas orientadas a facilitar la incorporación, gestión e innovación cien­
tífica y tecnológica en el sector productivo; a propiciar un sistema produc­
tivo sobre la base de la libre competencia de mercados; a fortalecer la 
capacidad competitiva de la región ampliando y diversificando su oferta 
exportable; a fortalecer la infraestrnctura y los servicios para apoyar la 
competitiviclacl de los sectores productivos; a promover una mayor coor­
dinación y convergencia ele las políticas macroeconómicas; a facilitar la 
integración financiera de los países; a aprovechar los recursos naturales 
preservando los equilibrios ecológicos; a mejorar y reclimensionar la capa­
cidad de negociación ele los países para foJtalecer su participación en la 
economía internacional; y seguramente la más importante: a desarrollar los 
recursos humanos de la región. 

No puede abordarse la agencia de la integración económica, sin traer 
a colación el Protocolo ele Guatemala, suscrito en ese país el 29 ele octubre 
de 1993, y vigente actualmente para todos los países". Con este protocolo, 
que sustituye al Tratado General en todo aquello que no lo contradice, el 
proceso ele integración económica centroamericana entró en una nueva 
etapa institucional. El Protocolo concibe las etapas ele la integración eco­
nómica en el sentido ortodoxo que parte de la zona ele libre comercio 
y tiende a evolucionar, pasando por una unión aduanera y un mercado 
común, hacia una unión económica con políticas homogéneas. El proto­
colo señala también cuáles son las actividades a realizar para': 

el perfeccionamiento de la zona de libre comercio: eliminación de 
las barreras arancelarias y no arancelarias, el tratamiento nacional 
de las mercancías originarias de la región, la reglamentación uni­
forme de las medidas sanitarias, el trato nacional en materia de nor­
mas técnicas y la uniformización de estas normas, la proscripción 
homogénea del dumping y del comercio desleal y la libertad y esta­
bilidad cambiarias; 

- el desarrollo del comercio exterior. el perfeccionamiento del arancel 
externo común, la adopción ele una política comercial externa con­
junta con terceros y la armonización ele sus políticas de promoción 
ele expo1taciones. Para el caso ele las negociaciones con terceros los 
países se comprometen a seguir normas comunes de comercio; aun­
que existe libe1tacl para llevar adelante negociaciones bilaterales, se 
establece el compromiso ele informar y coordinarse con los demás 
países y a aceptar la vigilancia del Comité Ejecutivo. Así mismo, los 
países se comprometen, en sus negociaciones con terceros, a man­
tener la cláusula centroamericana ele excepción y la preferencia cen­
troamericana; y 

- la evolución hacia una unión aduanera: y el establecimiento ele un 
servicio aduanero común. 

236 



Además, se fijan metas en los siguientes campos': 

i) la creación de condiciones para la integración monetaria y finan­
ciera: compromisos para mantener libe1tad de pagos y medios de pago, 
promover el uso de monedas nacionales en los pagos intrarregionales, faci­
litar la libre transferencia de capitales y el fortalecimiento del mercado 
regional de capitales, promover la integración financiera y de mercados de 
capitales, prevenir y contrarrestar la especulación financiera, coordinarse 
para las relaciones monetarias internacionales y fomentar la cooperación 
financiera; · 

ii) la evolución hacia políticas sectoriales comunes en las siguientes 
líneas: turismo, agrícola (política regional, sistema de precios agrícolas de 
mercado, competencia desleal), industrial (modernización, promoción de la 
competitividad), comercial (evitar los monopolios y promover libre compe­
tencia), uniformización de normas (técnicas, sanitarias, ambientales, de 
seguridad y de calidad), derechos del consumidor, desarrollo de infraes­
tmctura y servicios (incluyendo participación de la inversión privada), legis­
lación financiera y bancaria, ejercicio de profesiones universitarias, y 

iii) el mejoramiento de la productividad: compromisos para adoptar 
estrategias de promoción de la competitividad (educación, recursos natu­
rales y ciencia y tecnología). 

Para ello, la SIECA considera que: "(...)impulsar la integración de la 
región centroamericana implica la consideración de una serie de facto­
res, siendo los más importantes: 

- La estabilización macroeconómica de cada país, buscando la con­
vergencia regional de las políticas macroeconómicas y sectoriales. 

- El pe1feccionamíento de una zona de libre comercio centroameri­
cana. 

- El arancel externo común. 
La modernización de las aduanas. 

- La irifi·aestructura 
- Las inversiones. 

El.financiamiento. 
- La coordinación, armonización y ejecución de una política con­

junta de las relaciones comerciales externas( .. ),'. 

En síntesis, la agenda económica actual del proceso de integración per­
sigue, por una pa1te, facilitar e impulsar la apertura externa y, por la otra, 
profundizar en el proceso hacia adentro, preservando los logros alcanzados 
especialmente en materia de comercio, a través del perfeccionamiento de la 
zona de libre comercio, lo cual"( ... ) se refleja en la eliminación de la mayo­
ría de los obstáculos al comercio intrarregional; se ha reducido los produc­
tos sujetos a regímenes de excepción al libre comercio a únicamente cinco 
productos; y se ha incrementado el comercio intracentroamericano de 650 
millones de dólares en 1990 a 1.600 millones de dólares en 1996 (...),,". 
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El sector externo de las economías centroamericanas 
y las negociaciones con terceros 

El comercio exterior de Centroamérica 

De acuerdo a la más reciente información estadística disponible, en 
1996 las exportaciones de Centroamérica registraron un valor de 7.443,3 
millones ele dólares y las impo1taciones ele 12.295,0 millones ele dólares, lo 
que resultó en una balanza comercial deficitaria ele 4.851,8 millones, equi­
valente a poco más del 11 % del Producto Interno Bruto regional a precios 
de mercado. Invariablemente a lo largo ele muchos años el saldo de la 
balanza comercial ele Centroamérica ha siclo deficitario. En buena medida 
este desequilibrio se explica por la política comercial, que en los últimos 
años ha tendido a una liberalización ele las barreras arancelarias y no aran­
celarias. Si bien se ha observado este desequilibrio permanente, también 
es del caso señalar que los mercados se encuentran ampliamente abaste­
cidos con insumos y materias primas para la producción, bienes de con­
sumo y bienes de capital. Usualmente este déficit ha siclo cubie1to con 
otros ingresos en moneda extranjera como remesas familiares, clonaciones 
oficiales y financiamiento externo ya sea oficial o privado. 

Cuadro .1 
Centroamérica: expot1:aciones, inlportaciones y balanza 

comercial, 1991-96 (Millones ele dólares) 

Años Exportaciones (FOB) 

_!221____ 4 153.7 
--122L --~i.~57_6_.;._1 ______ _ 
--1222_ 5 067.8 

1994 5,506.5 
-1222_ 6 806.6 
~ 7,443.3 12,295.1 

Fuente' SIECA. 

Balanza comercial 

-2 742.5 
-4 032.3 
-4 510.8 

. _-4,729 2 
-5 209.7 
-4,851.8 

La participación de cada país en las exportaciones es de alrededor de 
40% para Costa Rica, 28% Guatemala, El Salvador 14%, Honduras 11 % 
y Nicaragua 7%. 

En el Cuadro número 2 se muestran los principales mercados de expor­
tación de Centroamérica para el período 1994-96. En orden de imp01tancia 
éstos son: Estados Unidos de América, con un promedio del 36, 1 % duran­
te el período; la Unión Europea con 24,9% y el propio Mercado Común 
Centroamericano (MCCA) con 21,5%. Estos tres mercados conforman el 
82,5% de la exportaciones totales de Centroamérica. 
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En términos de negociaciones comerciales, el orden de impo1tancia en 
el comercio (en este caso como destinatarios de las exportaciones centro­
americanas), no determina necesariamente la prioridad de negociación. De 
hecho, existen otros factores, especialmente de índole política, que tienen 
un peso considerable en las decisiones para fortalecer los vínculos come1~ 
ciales de Centroamérica con otros países, tal el caso de México, que recibe 
apenas el 1,8% del total de las exportaciones del área, Panamá (2,1%) 
y República Dominicana (0,6%). 

Cuadro 2 
Centroamérica: valor de las exportaciones según bloques 

económicos, 1994-1996 (En millones de dólares) 

Regiones y países 1994 1995 1996 

AMÉRICA 3.935,4 4.455,6 5.207,5 
MCCA 1.233,8 1.456,1 1.552,9 
CARICOM 41,0 46,4 71,3 
ALADI 278,0 280,2 337,6 
Gmpo Andino 111,7 146,5 128,7 
GRUPO DE LOS 3 191,9 177,4 228,6 
TLCNA ~~ 2.465,4 3.0511 
Canadá 64.0 85,8 109,6 
Estados Unidos 2.061,8 2.298,9 2.782,4 
México 123,5 80,7 159,2 
Otros 12aíses de América 256 7 288,2 353,7 
Panamá 118,5 134,2 172,1 
ReQública Dominicana 33 3 431 468 
Resto de 12aíses 104,9 -------1.!.Q,2_ 134,8 
UNIÓN EUROPEA 1.285,9 1.831,5 1.841,5 
JAPÓN 90,8 146,9 110,9 
REP. DE CHINA (Taiwan) 5,9 56,5 4,6 
COREA DEL SUR 13,4 24,7 18,7 
RESTO DEL MUNDO 222,7 291,5 260,1 
TOTAL 5.554,1 6.806,7 7.443,3 

Nota: México, Colombia y Venezuela se han tomado una sola vez. 
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Centroamérica: valo1· de las exportaciones según bloques 
económicos, 1994-1996 (En porcentaje) 

Regiones y países 

AMÉRICA 

CARICOM 
AIADI (Excl. Méx) 

Grupo Andino 
GRlJPO DE LOS 3 (info.) 

TLCNA 
Canadá 
Esi:!dos Unidos 

------
México 

lJNION EUROPEA 
------

JAPON 
REP, DE CHINA (Taiwan) 

COREA DEL SUR 
RESTO DEL MUNDO 
TOTAL 

Fuentco SIECA 

1994 1995 1996 

70,9 65,5 70,0 
__ B.2___ 21,4 20 9 

0,7 0,7 1,0 
2,8 .. __ 2_,9 ____ 2,4 
2,0 2,6 2,3 

3,5 
--~ 

3,1 
40,5 36,2 41,0 

1,3 
33,8 

1,2 --~ 
___ 4_,_2 __ 4,8 

2,0 2,3 
0,6 0,6 
1,6 1,8 

26,9 ~--

-----
2,2 1,5 
0,8 __ o¿_ 

0,2 0,4 0,3 
4,0 4,3 3,5 

100,0 100,0 100,0 

La producción y expo1tación de los países centroamericanos continúa 
asentada en gran medida en el sector agropecuario y, dentro de éste, en 
pocos productos. No obstante, las políticas de reforma estructural olientadas 
al fomento de las exportaciones, en función ele un estilo ele crecimiento 
hacia fuera, vienen incidiendo positivamente en la diversificación de la pro­
ducción y por ende en las ventas a mercados externos. 

En tocio caso, los productos tradicionales del sector agropecuario siguen 
configurando las principales expo1taciones ele la región. En 1996, las expor­
taciones ele café en diferentes formas registraron un valor ele 1.554,9 millo­
nes ele dólares que representaron el 29,8% del total. En su orden le siguieron 
los bananos frescos con valor ele 945,4 millones ele dólares (18,2%) y luego 
caña de azúcar con 318,3 millones (6,1%) del total. La imp01tancia relativa ele 
estos tres productos fue ele 54,1% del total ele las exp01taciones en ese año. 

Negociaciones comerciales en curso (regionales y bilaterales) 

Ante los procesos de internacionalización y como parte ele su agenda 
regional, los países Centroamericanos vienen realizando negociaciones 
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comerciales externas con bloques y países, haciéndolo incluso de forma 
simultánea. A continuación se comentan brevemente relaciones con Esta­
dos Unidos y algunas de las negociaciones que se vienen realizando, 
especialmente las correspondientes al Área de Libre Comercio de Las 
Américas (ALCA) y en forma bilateral con México, Panamá y la República 
Dominicana. 

En primer lugar, es necesario recordar que los Estados Unidos de Amé­
rica constituyen el primer socio comercial de Centroamérica. No menos 
del 50% de las corrientes de exportación e impo1tación de bienes están 
vinculadas a ese gran mercado. Esta dependencia se vuelve más crítica al 
agregar otras corrientes económicas tales como servicios, inversiones, 
y fuentes de financiamiento. También"(. .. ) para Estados Unidos, Centro­
américa reviste importancia especial ya que tiene un mayor peso comer­
cial que otros países de América Latina de mayor tamaiio. De acuerdo 
a cifras del Departamento de Comercio de Estados Unidos, en 1995 ese 
país exportó bienes a Centroamérica por un valor total de 6.000 millones 
de dólares, con lo que esta región pasa a ocupar el tercer lugar entre los 
países de América Latina, después de México y Brasil y superior a Colom­
bia, Argentina y Chile, entre otros. Si se excluye a México, que tiene 
mayor comercio corno parte del NAFTA, la región ocupa el segundo lugar 
después de Brasil. Por el lado de las importaciones estadounidenses, Cen­
troamérica ocupa el tercer lugar de América Latina (excluyendo a Méxi­
co) solamente por debajo de Brasil y de Venezuela (de este último país 
del grueso de la importaciones corresponde a petróleo). Dentro de estas 
exportaciones hay que destacar textiles, vestuario y azúcar. En este últi­
mo rubro, Centroamérica es el segundo proveedor de América Latina 
a los Estados Unidos, únicamente por debajo de Brasil. Para la región este 
rubro es el segundo en importancia en cuanto a ingreso de divisas. Otro 
hecho a destacar es el resultado favorable para los Estados Unidos en sus 
relaciones comerciales con Centroamérica. Para el período 1992 a 1995, 
la balanza comercial ha sido superavitaria para Estados Unidos en un 
total acumulado de 1.800 millones de dólares, aunque con una clara 
tendencia a reducirse, al pasar el superávit de 500 millones de dólares en 
1992 a 300 millones de dólares en 1995,11

• 

En el marco multilateral, la política comercial de los Estados Unidos ha 
sido hacia la ape1tura12

, aún cuando hay que tomar en cuenta que pueden 
existir barreras no arancelarias que dificultan el acceso de los bienes cen­
troamericanos a ese mercado. La política comercial de EE UU hacia los paí­
ses centroamericanos se ha enfocado regionalmente dentro del tratamien­
to a los países que comprenden la Cuenca del Caribe e instrumentado en 
términos formales mediante el Sistema Generalizado de Preferencias 
(SGP), la Ley de Recuperación Económica de la Cuenca del Caribe (ICC), 
acuerdos bilaterales y a través del esquema de maquila (producción com­
pa1tida), conocido como Régimen 80713 . Los bienes no contemplados en 
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estos regímenes están sujetos al pago de los derechos arancelarios corres­
pondientes. 

A raíz de la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de No1te 
América (TLCNA o NAFTA en inglés), en enero de 1994, los países de la 
Iniciativa ele la Cuenca del Caribe, entre ellos los centroamericanos, sopor­
tan un efecto negativo a consecuencia del desvío de comercio e inversión 
hacia México, donde los inversiones pueden competir con ventaja dadas 
las mejores condiciones ele acceso al mercado de Estados Unidos En un 
intento de nivelar campo ele competencia entre México y los países bene· 
ficiarios ele la ICC, algunos Congresistas ele los Estados Unidos han venido 
impulsado una iniciativa para equiparar los beneficios obtenidos por Méxi­
co con los ele la ICC. No obstante, la propuesta de ley, introducida al deba­
te legislativo en enero de 1995, no ha repo1tado a la fecha los resultados 
esperados. Inclusive, a mediados de 1997 la propuesta de Paridad con el 
TLCNA fue desechada por amplio margen en la Cámara ele Representantes 
ele ese país. 

El acontecimiento ele mayor impacto en materia de la política comer­
cial de los Estados Unidos en estos últimos meses, tanto dentro del mismo 
país como del Hemisferio Occidental en general y ele Centroamérica en 
particular, ha siclo el retiro del Congreso de los Estados Unidos del pro­
yecto bajo disrnsión ele la ley del .fast-track o autorización para negociar 
acuerdos comerciales por la vía rápida, presentado para su aprobación por 
la Administración Clinton11 La preocupación por esta decisión de la admi­
nistración n01teamericana se ha dejado sentir también a nivel multilateral 
por parte ele la Organización Mundial ele Comercio (OMC), en vista que 
podría ensombrecer las perspectivas de futuras negociaciones comerciales 
globales. 

Sobre el Área de Libre Comercio para Las Américas (ALCA), cabe ini­
cialmente traer a cuenta la Cumbre ele las Américas (Miami, diciembre ele 
1994), en la que los Jefes de Estado decidieron crear una zona de libre 
comercio a nivel continental. En su pa1te pertinente, la Declaración ele 
Principios emanada de la Cumbre dice: "(. .. ) decidimos iniciar de imne­
c:liato el establecimiento del Área de Libre Comercio de las Américas, en la 
que se eliminarán progresivamente las barreras al comercio y la inver­
sión. Asimismo, resolvemos concluir las negociaciones del 'Área de Libre 
Comercio de las Américas' a más tardar en el año 2005, y convenimos en 
alcanzar avances concretos hacia el logro de este objetivo para el jlnal de 
este siglo .. 

En seguimiento a esta Resolución, los Ministros Responsables del 
Comercio Exterior del Hemisferio, se reunieron por primera vez en Den­
ver (Colorado, EUA, junio de 1995), creando los siguientes siete grupos ele 
trabajo: acceso a mercados (coordinado por El Salvador); procedimientos 
aduaneros y reglas de origen; inversión (coordinado por Costa Rica); nor­
mas y barreras técnicas al comercio; medidas sanitarias y fitosanitarias; 
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subsidios, antidumping y derechos compensatorios, y economías más 
pequeñas. Posteriormente, en su segunda reunión (Ca1tagena, Colombia, 
marzo de 1996), los Ministros crearon cuatro nuevos grupos de trabajo, 
referidos a compras gubernamentales, derechos de propiedad intelectual 
(coordinado por Honduras), se1vicios y política de competencia. Su terce­
ra reunión la sostuvieron en Belo Horizonte (Brasil, mayo de 1997), oca­
sión en que acordaron establecer el duodécimo grupo ele trabajo: solución 
ele diferencias. Esta reunión fue ele pa1ticular importancia para los países 
centroamericanos, puesto que en ella se reconoció, para fines ele cons­
trucción del ALCA, la marcada diferencia existente en el nivel ele desarro­
llo y en el tamaño ele las diferentes economías del hemisferio. Se acordó 
además que las negociaciones deberán ser iniciadas en Santiago de Chile, 
en marzo ele 1998, fijando que: 

i) el consenso constituye el principio fundamental en la toma de deci­
siones de este proceso; 

ii) que el resultado de las negociaciones constituirá un compromiso 
único comprensivo (single undertalúng) que incorpora los derechos 
y obligaciones que se acuerden mutuamente; 

iii) que el ALCA puede coexistir con acuerdos bilaterales y subregio­
nales, en la medida que los derechos y obligaciones ele tales acuerdos no 
estén cubiertos o excedan los derechos y obligaciones del ALCA; 

iv) congruencia del ALCA con los acuerdos de la OMC; 
v) capacidad ele negociar y adherirse al ALCA individualmente o como 

miembros de un grupo de integración subregional que negocie como una 
unidad; 

vi) especial atención a las necesidades, condiciones económicas y opor­
tunidades de las economías más pequeñas, a fin de asegurar su plena pa1ti­
cipación en el proceso del ALCA; 

vii) necesidad ele establecer una Secretaría administrativa temporal 
a fin de apoyar las negociaciones y 

viii) fijar a más tardar el año 2005 como fecha para la conclusión de las 
mismas. 

En relación a México, las negociaciones comerciales recibieron un fue1te 
impulso en la Reunión Presidencial de Tuxtla II (febrero de 1996), cuando en 
el Plan ele Acción adoptado se acordó reanudar las negociaciones de un Tra­
tado de Libre Comercio e Inversión entre México y los tres países del n01te de 
Centroamérica (El Salvador, Guatemala y Honduras), y a concluir las nego­
ciaciones del Tratado de Libre Comercio entre México y Nicaragua, agregan­
do que una vez concluidos estos procesos, se iniciarán las negociaciones para 
lograr la susctipción de un solo tratado entre Centroamérica y México''. 

En el primer caso (Guatemala, El Salvador y Honduras), las negocia­
ciones aún están en curso. Ambas partes han aprobado el Marco General 
para las Negociaciones, el cual contiene los objetivos ele la negociación, 
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los principios generales, las bases para la negociación, los temas de 
negociación y la metodología de trabajo. Los temas de negociación que 
se definieron son los siguientes: i) acceso a mercados (desgravación 
arancelaria, reglas ele origen y procedimientos aduaneros, normas téc­
nicas y medidas sanitarias y fitosanitarias; ii) normativa comercial (prác­
ticas desleales ele comercio, salvaguardias y solución ele diferencias); 
iii) otros temas (servicios, inversiones, derechos de propiedad intelec­
tual y compras del sector público). Por otra parte, la negociación 
comprende básicamente dos grandes etapas: la de textos y la de ane­
xos. Los avances alcanzados al presente son significativos en lo refe­
rente a los textos de los acuerdos, estimándose un avance de alrededor 
del 85 por ciento. Probablemente lo más difícil será la negociación de 
los anexos correspondientes a los programas de desgravación arance­
laria ele bienes y las normas ele origen específicas, ya que allí se conju­
gan las posiciones que responden a intereses sectoriales. 

El TLC Costa Rica-México tiene ya tres años ele funcionamiento. 
Durante su vigencia, el resultado del comercio ha siclo desfavorable para 
Costa Rica, aumentando el déficit de la balanza comercial ele Costa Rica 
con México ele 114,6 millones ele dólares en 1994 a 160,3 millones en 1995, 
y a 202,7 millones en 1996. No obstante, este creciente desequilibrio se 
debe en pa1tc a la crisis del peso mexicano, que sufrió una devaluación ele 
más de 100%, pero también al mayor potencial y competitividad exporta­
dora de México ante mercados recíprocamente liberalizados. 

Por otra parte, las negociaciones del TLC entre Nicaragua y México, 
que habían siclo objeto de un compás de espera (no se había alcanzado un 
acuerdo satisfactorio para Nicaragua en las condiciones de acceso al mer­
cado mexicano de productos agropecuarios en los que cuenta con un ele­
vado grado de competitividad), fueron rápidamente reactivadas y el Tl.C 
fue suscrito el 18 de diciembre de 1997, esperándose que por el proceso 
de ratificación por las instancias legislativas de ambos países, entre en 
vigor el uno de julio de 1998. El TLC incluye bienes, se1vicios, inversiones 
y propiedad intelectual. En materia de acceso a mercados de bienes indus­
triales, los aranceles se reducirán en forma gradual y progresiva mediante 
cuatro etapas de desgravación (inmediata, cinco, diez y quince años). El 
acceso inmediato comprenderá el 76% de las expo1taciones de Nicaragua 
hacia México, iniciándose la desgravación para el resto de productos en 
1998 partir de un arancel máximo del 5% para reflejar el menor grado de 
desarrollo relativo de Nicaragua. Por su parte, Nicaragua comenzará la 
desgravación en el año 2000. 

Hacia finales de 1996, Panamá propuso a los países del MCCA iniciar 
acciones para negociar la suscripción de un TLC de mayor alcance y cober­
tura que los convenios bilaterales existentes con cada uno de los países. 
Posteriormente, en la XIX Cumbre de Presidentes Centroamericanos (Pana­
má, julio de 1997), los Presidentes (incluido el de Panamá), instruyeron 
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a los Ministros de comercio exterior para iniciar negociaciones de un TIC 
con el fin de constmir una zona de libre comercio entre los países de Cen­
troamérica y Panamá. En esa misma ocasión, los Ministros de Economía 
y Comercio aprobaron el "Marco general para las negociaciones de un Tra­
tado de Libre Comercio entre Centroamérica y Panamá" en las que los cinco 
países centroamericanos actuarán como una sola pa1te negociadora. Las 
negociaciones propiamente dichas iniciarán hasta en 1998. 

También con la República Dominicana las negociaciones están pen­
dientes de ser iniciadas. La decisión de estrechar las relaciones entre ese 
país y los centroamericanos, fue adoptada con ocasión de la Cumbre Extra­
ordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno de Centroamérica, Panamá, 
República Dominicana y Belice (Santo Domingo, noviembre de 1997). 
Entre los aspectos sustantivos de la Declaración de Santo Domingo, rela­
cionados con la integración y comercio, destacan: a) la creación de un 
espacio de integración en la zona del Mar Caribe que unirá a los países en 
un asociación integral; b) las acciones que se adopten pennitirán en forma 
gradual la incorporación de la República Dominicana al proceso de inte­
gración centroamericana; c) el interés de confo1mar una zona de libre 
comercio entre Centroamérica y República Dominicana, acorde a los prin­
cipios, derechos y obligaciones de la OMC; y d) la instmcción girada a los 
Ministros encargados de las negociaciones comerciales de Centroamérica 
y a la Comisión Nacional de Negociaciones Comerciales ele la República 
Dominicana para iniciar las negociaciones tendientes a la pronta suscrip­
ción de un TLC. No obstante que las relaciones comerciales entre ambas 
partes son modestas, las relaciones económicas y comerciales de Centro­
américa con la República Dominicana podrían revestir un carácter estraté­
gico desde la perspectiva ele la Iniciativa de la Cuenca del Caribe, ya que 
su comercio conjunto con los Estados Unidos sería el de mayor nivel den­
tro de la misma, siendo probable que los esfuerzos conjuntos para nego­
ciar con Estados Unidos puedan producir resultados favorables. 

Algunas conclusiones 

En adición a los comentarios que se han hecho a lo largo de estas pági­
nas, y una vez que hemos estudiado el entorno internacional, la agenda de 
la integración económica, las corrientes de comercio, su balance y los 
esfuerzos negociadores para consolidar la estrategia de inserción externa, 
podemos deducir algunos de los desafíos que tiene Centroamérica por 
delante. 

En primer lugar, los compromisos adquiridos por cada uno ele los paí­
ses centroamericanos ante la Organización Mundial de Comercio (OMC), 
su participación para la creación del Área de Libre Comercio de las Améri­
cas (ALCA), sus negociaciones en curso o por iniciarse con algunos países 
del I Icmisferio, todo dentro de una estrategia de profundización y ampliación 
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del MCCA e inserción en la economía mundial, representan un conside­
rable reto para la región centroamericana en su conjunto. Si bien los 
países han avanzado en lo referente a la reforma estructural y la estabi­
lización macroeconómica, que son elementos fundamentales para la 
liberalización comercial, deben todavía realizar sostenidos esfuerzos 
para fortalecer su base productiva interna y la correspondiente oferta 
exportable ele bienes y servicios; dicho de otra manera, tienen la tarea 
impostergable ele conciliar la inserción externa con la profundización de 
la integración y la atención a su producción local para el mercado 
doméstico. Una de las opciones de que se dispone es avanzar hacia 
otros estadios ele integración económica en que se alcance la libre movi­
lidad ele los diferentes factores productivos, lu cual redundará en una 
ampliación del mercado regional. No obstante, un dilema está presente 
en la integración económica centroamericana: la conveniencia o no ele 
profundizar y perfeccionar el proceso antes de ampliarlo. 

En materia de comercio (negociaciones), hay que considerar dos situa­
ciones: i) la primera, a menor plazo, que constituye el hecho ele que aún en 
conjunto la economía de los países de la región es considerada como 
"pequeña", lo cual debe entonces reflejarse en una permanente contabili­
dad regional ele los costos y beneficios para cada esquema de negociación, 
así como un continuado ejercicio de escenarios futuros; y ii) a mayor plazo, 
el problema que la plantea la propia administración de los acuerdos y tra­
tados frente a recursos financieros y humanos limitados ele los países cen­
troamericanos. Las condiciones ele adhesión para economías pequeñas 
a esquemas de comercio e inversión con econonúas más grandes, tal como 
sucedió en el TLCNA y sucederá en el ALCA, tienen que ver generalmente 
con la estabilidad rnacroeconómica, mercados financieros sin regulaciones, 
disciplina fiscal y monetaria, libre convertibilidad cambiaria y tipo de cam­
bio ele equilibrio, régimen abierto de inversión extranjera, protección a las 
mismas y a la propiedad intelectual, y reformas al sector público (desregu­
lación y privatización), entre otras de no menor importancia. 

Es por ello que en las negociaciones del ALCA, las economías peque­
ñas vienen analizando y proponiendo las siguientes medidas para facilitar 
su participación en este esquema hemisférico: calendarios diferenciados 
para cumplir con los compromisos; umbrales cuantitativos para el recur­
so a instrumentos correctivos; mayor flexibilidad en el tratamiento de los 
bienes, tales como el contenido regional para determinar el origen; dis­
posiciones que permitan a las economías más pequeñas poner en efecto 
los compromisos a nivel subregional a fin ele combinar recursos y espe­
cialización técnica, como en el caso de derechos ele propiedad intelectual; 
y asistencia técnica y medidas ele cooperación para respaldar las acciones 
en el ámbito nacional encaminadas a elaborar las leyes y reglamentos, 
desarrollar la infraestructura administrativa y la capacidad de los recursos 
humanos. 
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Por último, frente a la gran cantidad de compromisos comerciales y com­
promisos integradores que se vienen multiplicando en la región, se plantea el 
desafío de cómo conciliados. Repitiendo lo que dijimos de otra manera en 
pátrnfos anteriores: ¿Cómo conciliar, cómo compatibilizar el regionalismo con 
el multilateralismo? ¿Y éstos con las agendas internas de cada país sin provo­
car mayores distorsiones en los sectores productivos? Esta seguramente es 
una de las grandes tareas en el futuro de Centroamética. 

NOTAS 

l. Las opiniones aquí ve1tidas son de carácter estrictamente personal. El autor agradece al 
Licenciado Hcribe1to Bonilla, economista salvadorefi.o, por sus c01nenta1ios y sugerencias al pre­
sente texto, así como por su participación en la elaboración del acápite sobre las relaciones comer­
ciales externas de Centroamérica. 

2. Pero la Globalización tiene otras dimensiones. En materia política, un renovado papel del 
f::St.ado y de la sociedad civil en el desarrollo. Se tiene además una dimensión cultural asociada a la 
revolución en las telecomunicaciones, con efectos tales como la pad1onización de consumo y pér­
didas de rasgos y patrones de identidad. En materia político-social existen nuevas presiones sobre 
el Estado. Surge una sociedad civil transnacionalizada que establece intendaciones en problemas 
globales compa11idos, buscando nuevas fonnas de pa1ticipación política y mayor contml sobre las 
decisiones que las afectan (autogestión). También surgen nuevos conceptos en matetia de seguri­
dad, hablándose ahora de seguridad humana a través del mejoramiento de la calidad de vida. 

3. En la actualidad, las condiciones de competitividad son más complejas para los países en 
c\esatTollo, puesto que en este orden económico que .se comien&'l a configura1; se pierden paula­
tinamente ventajas competitivas prevalecientes en el pasado, tal corno la abundancia de mano de 
obra barata, que con.stit11ía para estos países un recurso fundamental para estin1ular el crecimiento 
económico. Por otra paite, existe ahora --especialmente con la creación de la Organización Mun­
dial de Comercio (OMC}-, una nueva no1111ativa que regula el comercio internacional, con reglas 
más precisas de patticipación y supervisión. 

4. CEPAL 1994. 
5. CEPAL 1994 
6. Los depósitos de este instrumento fueron realizados en las fechas siguientes: El Salvador, 

Honduras y Nicaragua el 8 de agosto de 1995; Guatemala el 6 de mayo de 1996 y Costa Rica el 19 
de mayo de 1997. 

7. Ver Chamoll'o y Nájera 1996. 
8. Chamorro y Nájera 1996 
9. Rodas 1997. 
10. Rodas 1997. Cifrns preliminares seüalan que este intercambio se elevó a 1.800 millones de 

dólares durante 1997. (N.A) 
11. Rodas 1997. 
12. Rodas 1997. En 1991¡ el valor total de las mercancías imp011aclas de Centroamérica por los 

Estados Unidos fue de 4.746,9 millones de dólares. De este toral el 47% ingresó libre de graváme­
nes de importación por estar comprendidos dentro del 1latamicnto de Nación más Favorecida 
(NMF) o la Iniciativa de Ja Cuenca del Caribe (ICC) o por ser pmductos que tienen arancel cero. 

13. Al entrar en vigencia en Estados Unidos el Sislerna Annonizado (USHTS) en 1989, el régi­
men paso a clasificarse dentro del Capítulo 98, bajo la posición arancela1ia 9802.00.80 que identi­
fica el tratamiento para textiles y vestuario. 

14. Introducida al Congreso corno "Ley de 1997 para la Expansión de Expoitaciones y 11-ata­
dos Comerciales H.ecíprocos". 

15. Costa Rica fue el primer país de la región que negoció un TLC con México, entrando en 
vigor el 1 de enero de 1995. 
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10 
La Unión Europea y la integración 

centroamericana: 
unas relaciones en revisión 

José Ángel Sotillo Lorenzo 

Introducción 

Las relaciones entre la Unión Europea y América Central hay que situar­
las en el contexto de los intereses y pri01idades que ambas regiones han teni­
do en común, pero también en el ámbito del distanciamiento que por dis­
tintas circunstancias -internas y externas-- ha afectado a esas relaciones. 

Cuando lo político primaba las relaciones eran más intensas; hoy que 
prevalece lo económico el diálogo se mantiene, pero ha bajado enorme­
mente el interés mutuo. De ahí el título con el que comienza este aitículo, 
ya que a nuestro juicio, esas relaciones están hoy en proceso de revisión: se 
ha consolidado el diálogo institucionalizado, pero ha perdido fuerza e in­
tensidad la relación. 

La primacía que concede hoy la Unión Europea al establecimiento de 
acuerdos de libre comercio con países o asociaciones regionales que des­
tacan por su crecimiento económico y la ausencia de una real política exte­
rior y de seguridad, son factores que juegan en contra ele la intensificación 
de las relaciones con América Central, dado que no es una zona económi­
ca emergente en comparación con otras de América Latina, ni requiere 
-afo1tunadamente- una participación tan activa en favor de la paz y del 
proceso de democratización. 

El diálogo político, principal baza ele las relaciones, se ha normalizado 
y, en cie1ta medida, "tecnificado" a la búsqueda ele instrumentos y meca­
nismos que pongan en práctica los grandes objetivos fijados en etapas 
anteriores. Un repaso general a las Cumbres de San José (ver cuadro anexo 
al final de este capítulo) pennite comprobar el cambio no sólo cuantitativo 
sino también cualitativo que se ha producido en el discurso de ese diálo­
go, común en lo político, pero que tiene su alternativa en el campo de las 
relaciones comerciales, donde América Central se ve perjudicada en com­
paración con otras regiones. 
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Aun así, la Unión Europea ocupa un lugar imp01tante en asuntos como 
la cooperación para el desarrollo, clonclc es el principal donante ele la 
región, y ele forma destacada el apoyo al proceso de integración centroa­
mericana. 

El examen de las reuniones ministeriales celebradas hasta la fecha -
principal exponente del diálogo institucionalizado--, permite constatar 
por un lado la normalización de las relaciones, pero también que los cen­
troamericanos ya no tienen tanta vinculación con Europa, ni desde la 
Unión Europea se presta tanta atención a los asuntos del istmo. 

Además, la propia región centroamericana está viviendo una revitali­
zación de su proceso de integración, que tiene su exponente último en la 
cumbre presidencial que Luvo lugar en Managua, el pasado dos ele sep­
tiembre, donde se decidió poner en marcha la Unión Centroamericana. 

Sin duda a la Unión Europea le corresponde una tarea activa en favor 
de ese proceso, como ya está haciendo en la actualidad, en particular apo­
yando la institucionalización, especialmente la del Parlamento Centro­
americano. 

Orígenes y evolución de las relaciones 
euro-centroamericanas durante los años ochenta 

La política de la Europa comunitaria hacia América Central se enmarca 
en el proceso que ambas regiones vivían a comienzos de la década de los 
ochenta. La confluencia ele una serie ele factores explican el por qué de la 
participación activa ele la Comunidad en los asuntos centroamericanos. El 
primero es la situación conflictiva en la que estaban sumidos la mayor 
paite ele los países centroamericanos, que desbordaba el marco nacional 
para transformarse en un conflicto ele dimensiones regionales. A su vez, la 
crisis centroamericana se inscribe en el marco de la "segunda guerra fría", 
donde la Administración de Estados Unidos tenía una pa1ticipación direc­
ta y amenazaba con la inte1vención militar, especialmente en la Nicaragua 
sanclinista. Desde la percepción europea, la internacionalización del con­
flicto centroamericano podía afectar a la propia seguridad europea y occi­
dental que también vivía momentos ele tensión, traducida en la instalación 
ele misiles por los dos bloques militares y por tanto era una amenaza a la 
paz, la estabilidad y la seguridad global. 

Estando ele acuerdo en la gravedad del problema, lo que diferencia 
a la Administración Rcagan, partidaria del enfoque geocstratégico, ele las 
iniciativas europeas son el análisis ele sus causas y las soluciones propues­
tas. Para los Estados europeos, que canalizan sus acciones por medio ele la 
Comunidad, el conflicto no obedece sólo a la lógica Este-Oeste, sino que 
hunde sus raíces en causas estructurales vinculadas tanto a la falta ele 
democracia como a las injusticias sociales que vive la región. Desde esa 
perspectiva, se apoyará el proceso regional para lograr una paz negociada 
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al margen ele la dinámica de bloques. Deben darse, pues, soluciones cen­
troamericanas a los problemas de la región, contando con apoyo exterior. 
Es la expresión del llamado "enfoque europeo", fruto del consenso de 
socialdemócratas, liberales, democristianos y sectores sociales solidarios 
con la revolución sandinista, con los grupos guerrilleros y los movimientos 
populares, que parte ele una percepción ele los problemas de la región 
basada en causas internas como la falta ele democracia y las injusticias 
sociales. 

Para los Estados europeos y para la propia Comunidad, la participación 
en la crisis centroamericana supone la primera actuación conjunta en el 
exterior, en lo que podemos calificar como la expresión de una política 
exterior común. Además, se realiza en una región donde los intereses de 
Estados Unidos son muy importantes, y donde podía estorbar esa mani­
festación de autonomía europea; de hecho, el Departamento de Estado 
desaconsejó abiertamente la celebración de la primera conferencia San 
José en 1984. 

Según Fernando Morán, aunque Europa no tenía intereses vitales estra­
tégicos en Centroamérica, lo que sucediera en esa región le afectaba direc­
tamente por tres motivos: «En primer lugai; Europa es parte de Occidente 
y ni en Centroamérica ni en ninguna otra parte del mundo pueden los 
E>tados Unidos anogarse la representación exclusiva de los intereses occi­
dentales( ... ) En segundo lugai; Europa está afectada porque el despliegue 
militm; naval, te1Testre y aéreo que se /Ja !levado a cabo en Centroaméri­
ca, especialmente en los últimos dos ai'ios~ puede afectar la capacidad 
dejensiva occidental en otros.frentes, como el europeo o el del Go{fo Pérsi­
co. Es una bipótesis suficientemente inquietante como para que los países 
europeos estén preocupados. Yj!nalmente, Europa se ve afectada porque 
a pesar de algunas declaraciones solemnes en sentido contrcm:o, la lógica 
de fa política nor/eamericana bace pensar que si los métodos utilizados 
basta a/Jora no dan el resultado apetecido-si no se contiene a la guerra 
en El Salvado1; si el aislamiento de Nicaragua desemboca en un acerca­
miento cada vez nuís sólido a Cuba y a la URS~ quizá se llegaría a una 
interuención militar en gran escala .. 

La primera Conferencia reunió en San.José, el 28 y 29 de septiembre de 
1984, a los ministros de Asuntos Exteriores de la Comunidad y sus Estados 
miembros-más los de Portugal y Espafla-, de los Estados de América 
Central, y de los Estados del Grupo Contadora (Colombia, México, Pana­
má y Venezuela). El objetivo era reforzar los esfuerzos desarrollados por los 
países de la región para acabar con la violencia y promover la justicia 
social, el desarrollo económico y el respeto de los derechos del hombre 
y de las libertades democráticas. 

En la siguiente reunión, celebrada en Luxemburgo (11y12 de noviem­
bre de 1985) se procedió a la institucionalización del diálogo político y a la 
firma del primer Acuerdo Marco de Cooperación. Se reafirma el pleno 
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apoyo a Contadora para lograr una solución pacífica, regional, global 
y negociada. Lógicamente no se ignora el papel trascendental que pueden 
jugar las dos superpotencias en la solución del conflicto, por lo que en la 
declaración se considera que "es necesario que todos los países con víncu­
los e intereses en la región contribuyan eficazmente a crear las condicio­
nes propicias para concluir las negociaciones a fin de que pueda suscri­
birse el Acta de Contadora y posteriormente cooperen al logro del objetivo 
y fin de dicha Acta'" 

Desde las instituciones europeas, esa experiencia fue muy beneficiosa. 
El propio Parlamento Europeo consideró, en una Resolución adoptada el 
16 de enero de 1997, que "los logros alcanzados en el marco del diálogo 
ministerial de San ]osé entre la Unión Europea y Centroamérica iniciado 
en septiembre de 1984 constituyen uno de los mayores éxitos cosechados 
hasta el momento por la política exterior común de la Unión Europea" 

Si hay un elemento común a todo el proceso que viven las reuniones 
San José, es el consenso en el diálogo político que mantienen ambas par­
tes. Como hemos afirmado, los procesos ele Contadora y de Esquipulas se 
han beneficiado de la credibilidad internacional y ele los espacios de 
acción que ha proporcionado el apoyo europeo, y han sido el principal 
contenido ele las reuniones, junto con los procesos de democratización 
y el respeto de los derechos humanos. La primera etapa del diálogo --entre 
San José I 0984) y San José III (1987)- se subordinó al proceso de Con­
tadora. En esta fase se institucionalizó el diálogo y se finnó el primer 
Acuerdo de Cooperación. A partir ele la forna del Plan de Paz ele Esquipu­
las el diálogo entró en una fase mucho más activa ---ele San José IV (1988) 
a San José VI (1990)-y la ayuda comunitaria, impulsada por la entrada en 
vigor del Acuerdo de Cooperación, se orientó a apoyar el proceso de paz. 
A tenor de los resultados del Plan ele Paz ele Esquipulas, cabe afümar que 
es en el ámbito político en el que el diálogo ha cosechado sus mejores fru­
tos, facilitando la paz negociada y evitando un conflicto generalizado en 
la región. Luis Guillermo Solís, uno ele los artífices del "Plan Arias" desde 
la cancillería costarricense, ha reconocido que sin la participación de acto­
res externos, entre ellos la Unión Europea, "( ... ) la voluntad de paz de 
Centroamérica se habría desvanecido,'. 

Los cambios que vive el sistema internacional desde finales de los 
ochenta afectan directamente a las relaciones birregionales, que intentan 
adaptarse a las exigencias del nuevo escenario ele la posguerra fría y la glo­
balización económica, a la nueva situación centroamericana (avances en el 
proceso de paz, democratización e integración) y a las nuevas prioridades 
de la política exterior de la Unión Europea y de sus Estados miembros. Los 
nuevos factores hacen mella en el contenido del diálogo, perdiendo fuer­
za las motivaciones iniciales, por lo que es necesario buscar una nueva 
racionalidad, una nueva estructura y unos nuevos objetivos, complemen­
tarios a los que impulsaron el diálogo (paz, democracia, desarrollo). 
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Las nuevas circunstancias dan lugar a un cierto distanciamiento, ya que 
cada región debe dar respuesta a necesidades que se dan en un marco dis­
tinto al de los ochenta. En especial, el fin de los conflictos annados dismi­
nuye la función mediadora que tuvo la Comunidad Europea. Aumentar los 
márgenes de autonomía regional para negociar en mejores términos con el 
Tratado Libre Comercio -nuevo objetivo prioritario de la región- depen­
de de la política de Estados Unidos y del propio proceso ele integración 
más que de una relación privilegiada con la Unión Europea, que además 
tiene que acudir a otros frentes (Europa Central y Oriental, el Mediterrá­
neo). Además, en términos de costes y beneficios la ayuda al desarrollo de 
la Comisión no compensa las pérdidas ocasionadas por el establecimiento 
del mercado interior en términos económicos, ni es tan importante al recu­
perarse el crecimiento económico y al mejorar los equilibrios macroeco­
nómicos de muchos países de la región. En términos políticos, la ayuda 
tampoco compensaría la fiscalización europea ele temas sensibles como los 
derechos humanos, considerados un "asunto interno" por los centroame­
ricanos. 

Ese conjunto ele hechos parece destinar a la Unión Europea a un 
lugar secundario detrás de Estados Unidos, que debe ejercer su liderazgo 
y hegemonía en Centroamérica, cuyo destino estaría vinculado a una 
gran área económica del Norte del Continente. Además, el fin ele la gue­
rra fría da lugar a una cada vez mayor coincidencia entre las percepcio­
nes ele la Unión Europea y ele Estados Unidos respecto a la situación que 
vive la región, tanto en lo político como en lo económico y social. La par­
ticipación europea como contrapeso, a diferencia de los ochenta, ya no 
se considera necesaria. 

Los cambios en las relaciones durante los años noventa. 

Las relaciones eurolatinoamericanas -y en paiticular con América 
Central- en los años noventa vienen condicionadas por varios hechos. El 
Tratado ele la Unión Europea, firmado en Maastricht el 7 de febrero de 
1992, concede a la Unión nuevas formas ele acción en su dimensión exte­
rior; nace la política de cooperación para el desarrollo como política comu­
nitaria (Título XVII del Tratado CE) y la política exterior y de seguridad 
común (A1t. J) como política de la Unión. En ese contexto, la Unión define 
sus nuevos objetivos hacia América Latina. 

El 31 ele octubre de 1994, el Consejo de Ministros aprueba el "Docu­
mento básico sobre las relaciones de la Unión Europea con América 
Latina", en el que se propone fortalecer el diálogo político desde el 
compromiso mutuo con la democracia y el respeto a los derechos 
humanos, y establecer nuevas relaciones de cooperación a partir de los 
acuerdos de tercera generación o ele nuevos acuerdos comerciales fir­
mados con los países y las agrnpaciones regionales existentes, constatando 
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que la recuperación económica, en el marco de la integración regional, ha 
reactivado los intercambios comerciales y el interés de los inversores euro­
peos. Quizá el aspecto más significativo del Documento es la afirmación 
del Consejo de que "el fomento del comercio y las inversiones seguirá sien­
do la piedra angular de nuestras relaciones con nuestros asociados de 
América Latina y el Caribe" En el marco de la nueva política de coopera­
ción para el desarrollo, el Documento plantea que la ayuda "debería bene­
ficim; sobre todo, a los grupos sociales más desfavorecidos~ incluidas las 
poblaciones indígena~~ e incrementar su capacidad para preseruar su 
identidad cultural y mejorar su situación económica y social" 

Como ya señalamos, "de lo anterior se deduce que existe el riesgo ele 
que se esté gestando un modelo de dos velocidades en las relaciones con 
América Latina, siendo el atractivo comercial e inversor y los intereses eco­
nómicos los únicos factores que, a la postre, determín~n el alcance y la 
intensidad de las relaciones y la importancia relatiua que se otm~Q,Ue al 
diálogo político. Para aquellos países de mayor interés comercial e inver­
sor-1Vlercosw; Cbile, 1Vléxico- se estaría proponiendo un nueuo modelo 
de relación, denominado 'Asociación', basado en el diálogo político y el 
establecimiento de acuerdos de libre comercio. Para aquellos países de 
menor impo1tancia -América Central y los del área andina-- la rela­
ción seguiría estando dominada por la ayuda, según lo aplicado basta 
a/Jora a los países no asociadosi•'. 

El 23 de octubre de 1995, la Comisión presenta el Documento "Unión 
Europea-América Latina. Actualidad y perspectivas del fottalecimiento de 
la asociación 1996-2000''. Para la Comisión, esta política debe estar basada 
en tres grandes estrategias: 

a) el estrechamiento de los vínculos políticos, reforzando los mecanis­
mos de diálogo. Son cuestiones fundamentales la paz, la democratización 
y los derechos humanos, pero el diálogo debe extenderse a temas nuevos, 
no estrictamente latinoamericanos, con el fin ele promover la participación 
ele América Latina en los asuntos internacionales. 

b) el apoyo al libre comercio y la integración regional; se debe pro­
mover una integración auténtica, basada en los principios del regionalismo 
abierto, que incluya la liberalización comercial pero también fomente la 
cohesión social y la sostenibilidacl ambiental. 

c) la cooperación debe ser más coherente, flexible y eficaz, y debe 
concentrarse en un número limitado ele objetivos y sectores para tener 
mayor impacto y visibilidad. Para la Comisión hay tres ejes prioritarios 
y tres temas transversales ele interés común. Los tres ejes son: i) la consoli­
dación democrática, que supone el fortalecimiento del poder legislativo 
y el judicial, el estímulo del buen gobierno, la reforma del Estado y la des­
centralización; ii) la lucha contra la pobreza y la exclusión, integrando a la 
población en la economía ele mercado, promoviendo el respeto ele los 
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derechos fundamentales de los trabajadores y el apoyo a políticas sociales; 
iii) el apoyo a las reformas económicas y a la mejora de la competitividad 
internacional en el marco de los programas del Banco Mundial y el Fondo 
Monetario Internacional. La cooperación comunitaria deberá apoyar el 
desarrollo del sector privado y fomentará el comercio y la inversión, vin­
culando la cooperación científica y técnica y el desarrollo industrial. 

Los temas transversales comunes son: i) el apoyo a la integración regio­
nal; ii) la educación y la fonnación; iii) la gestión de las interdependencias 
no1te-sur: el medio ambiente, la energía y la lucha contra la producción, 
tráfico y consumo de drogas ilegales. 

Las reuniones ele San José ven reflejadas esas nuevas circunstancias 
que afectan a ambas regiones. Durante el período 1990-1996 la paz y la 
consolidación democrática siguen figurando en la agenda, pero adquieren 
mayor impo1tancia los temas económicos y comerciales. La preocupación 
por el mercado interno, el desarrollo rural, la seguridad alimentaria y las 
necesidades básicas, que habían siclo el núcleo ele la política ele coopera­
ción en años anteriores, quedan en un segundo lugar. Con el fin de pro­
mocionar las expo1taciones ele productos no tradicionales, la Comunidad 
accede a las demandas ele apertura de la región y otorga, en 1992, prefe­
rencias arancelarias extraordinarias a una serie ele productos, en un esque­
ma similar al concedido a los países andinos en el marco de la lucha con­
tra el narcotráfico. A pesar ele ello, la Comunidad siguió dejando fuera del 
diálogo la delicada cuestión del acceso al mercado europeo, desviando al 
GATI las demandas centroamericanas. A la larga, la evolución del diálogo 
revela que los intereses económicos son divergentes, como demostrará la 
guerra del plátano, y que el compromiso europeo con la paz, la democra­
cia y el desarrollo necesita adaptarse a las nuevas demandas ele recons­
trucción y consolidación democrática ele la región, y concentrarse en nue­
vos instrumentos y prioridades ele cooperación, entre las que destaca la 
integración regional. 

La reunión de San José IX (San Salvador, 1993), demuestra los contras­
tes que existen en la relación. Fruto del consenso, se forna el 22 de febre­
ro el nuevo Acuerdo de Cooperación, ele tercera generación, que sustituye 
al ele 1984. El objetivo común es fo1talecer y diversificar las relaciones ele 
cooperación en todos los ámbitos de interés común, especialmente en las. 
áreas económica, financiera, comercial, social, científico-técnica y ele 
medio ambiente, y promover el foitalecimiento y la consolidación del Sis­
tema ele Integración Centroamericana. El Acuerdo incluye la cláusula 
democrática y una cláusula evolutiva. 

Sin embargo, el propio Parlamento Europeo, destacando la importan­
cia del acuerdo, señalaba en el Informe presentado el 2 de julio ele 1993 
algunas carencias y objeciones. Para la Comisión ele Asuntos Exteriores 
y de Seguridad, "La idea determinante parece ser integrar a estos países en 
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un sistema multilateral abierto. Lógicamente el éxito de esta nueva políti­
ca de cooperación comercial dependerá en gran medida de que la Comu­
nidad, firme defensor del libre comercio, lo sea realmente para aquellos 
productos en los que estos países sean competitivos, esto es, mejores y más 
baratos que los de la Comunidad·. Añade que "no puede dejar de seña­
larse que, ni entonces [se refiere al Acuerdo de 1985, n. del a.) ni ahora, se 
incluye el diálogo político en tales acuerdos, desperdiciándose la oportu­
nidad de incorporar el Proceso ele San ]osé a los mismos, y ele proporcio­
narles una base institucional sólida. En definitiva, el acuerdo es positivo, 
si bien, como ya hemos inclicaclo, se ha perdido la oportunidad de dotar­
lo de un verdadera diálogo político o ele establecer unos términos ele libre 
comercio que verdaderamente impulsaran el crecimiento de estos países·. 

Para la Comisión ele DesaITollo y Cooperación, "la situación económi­
ca y social de estos países pone de mcm¡fiesto la relación existente entre 
desarrollo sostenido y democracia duradera. Las situaciones de pobreza 
e injusticia social desembocan muchas veces en añoranzas dictatoriales. Es 
evidente que la consecución de la democracia debe a.poyarse mediante 
compromisos jlnancieros. Los jondos comunitarios destinados a América 
Central han ido en constante aumento en los últimos años. Este apoyo 
jinanciero está mélS que.fustificado cuando contemplamos los efectos desas­
trosos que han producido, por un lado, los cor¡flictos armados centroame­
ricrmos y, por otro, las graves consecuencias sociales de los Programas de 
Ajuste Estructural•. El texto anterior evidencia el interés comunitario por la 
región, pero también los límites ele sus acciones tanto en lo político, en los 
comercial, en lo institucional y en la cooperación para el desarrollo. 

Por otro lacio, la reunión San José XI estuvo dominada por un agrio 
enfrentamiento en torno a la cuestión ele los derechos humanos --el minis­
tro salvadoreño vetó una propuesta europea para incluir una declaración 
sobre la "Comisión ele la Verdad"- y el comercio del plátano. 

La necesidad de adaptar el diálogo a los nuevos tiempos fue decidida 
en la Conferencia San José XII, celebrada en Florencia el 21 ele marzo de 
1996. Se propone la reestructuración de la cooperación confo1me a las 
prioridades y políticas definidas en el documento "F01talecimiento ele la 
Asociación 1996-2000" y las nuevas demandas centroamericanas: apoyo al 
fortalecimiento del Estado de derecho, apoyo a las políticas sociales, 
apoyo al proceso de integración y a la inserción de América Central en la 
economía internacional. También se define una nueva estructura institu­
cional acorde al desarrollo ele la PESC: conferencias ministeriales cada dos 
años, y los años alternos reuniones ele los cancilleres centroamericanos 
con la "troika" comunitaria. 

La siguiente reunión, San José XIII se celebró en La Haya los días 25 
y 26 de febrero de 1997, conforme al nuevo formato definido en Florencia. 
La nueva agenda queda recogida en la Declaración final: fo1talecimiento 
de la administración de justicia y el poder legislativo, apoyo a los procesos 
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electorales, descentralización y apoyo a gobiernos y comunidades locales, 
vigencia de los derechos humanos, reformas de las políticas de salud 
y educación, apoyo a la reforma fiscal para fortalecer las capacidades del 
Estado y promover la equidad, formación de recursos humanos, lucha con­
tra la pobreza y acceso a la tierra. 

La formación de la policía civil y, en paiticular el establecimiento del 
Instituto Centroamericano de Estudios Superiores de Policía, y el apoyo al 
desarme de las poblaciones civiles fueron otros de los temas abordados en 
la reunión. 

Asimismo, los ministros resaltaron la impo1tancia de la cooperación 
privada para apoyar la inversión, que se ha concretado en la instalación de 
Eurocentros, el programa europeo AL-Invest de apoyo a las inversiones en 
Latinoamérica y por los préstamos del Banco Europeo de Inversiones. 

En el marco de la cooperación interinstitucional, se inscribe la Declara­
ción conjunta sobre la cooperación entre la Delegación para las relaciones 
con los países de América Central y México del Parlamento Europeo 
(representada por su Presidente, ]osé Ignacio Salafranca), y el Parlamento 
Centroamericano (representado por su Presidente, Ernesto Lima Mena), fir­
mada el 25 de junio de 1997, con el objetivo de crear mecanismos que per­
mitan profundizar el diálogo político parlamentario entre ambas Partes, 
basado en el principio del respeto y el fortalecimiento de la democracia 
como forma de gobierno y la defensa de los derechos humanos, económi­
cos y sociales, y del pluralismo político. 

La nueva agenda de las relaciones 
Unión Europea-América Central 

Destacando el hecho de que sólo un ministro de asuntos exteriores de 
la "troika" comunitaria (compuesta por Jacques Poos, ministro de Asuntos 
Exteriores de Luxemburgo, que ejercía la presidencia, Michiel Patijn, secre­
tario de estado holandés de Asuntos Exteriores y Brian O'Shea, secretario 
de estado irlandés) se presentó a la reunión de La Haya, Stevens afinna que 
"la fórmula de troika no representaba una solución al problema. Sola­
mente sí se otorgaba más contenido geopolítico a este foro, tanto en cues­
tiones como en preparación, los ministros europeos, de por sí con ingentes 
tareas, considerarían que vale la pena participar en mayor número. Los 
tiempos cambian. Una vez resueltos los conflictos en Nicaragua, El Salva­
dor y Guatemala, para América Central, a nivel internacional resultó 
negativo el dividendo de la paz. En los últimos aiios, el Istmo ha perdido 
en gran parte su encanto geopolítico. Reconocer lo anterior requiere 
modestia y conocimiento .. 

La XIV Conferencia se celebró en la capital de Costa Rica, los días 10 
y 11 de febrero de 1998. Considerada como muestra de la consolidación 
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del nuevo diálogo entre ambas regiones, en la reunión se abordaron las 
siguientes cuestiones: el proceso de integración centroamericano (tenien­
do en cuenta la reunión de Managua); la extensión a los productos indus­
triales centroamericanos del régimen especial del Sistema de Preferencias 
Generalizadas; las relaciones económicas y comerciales; la cuestión de los 
plátanos; y la futura cumbre Unión Europea-América Latina. Además se 
trataron otras cuestiones como la cooperación en materia de consolidación 
del Estado de derecho y ele seguridad de los ciudadanos, los derechos 
humanos y el respeto ele los derechos fundamentales ele los trabajadores, 
la lucha contra el tráfico ele drogas y el crimen organizado, y la lucha con­
tra las minas antipersonas. Con el aval que supone el constante apoyo a la 
integración centroamericana y ser el principal donante ele ayuda al clesa 
rrollo --el 62% del total- el vicepresidente ele la Comisión Europea, 
Manuel Marín, pasó revista al estado actual de ese proceso y destacó las 
líneas fundamentales de la acción europea. Si hace veinte años el objetivo 
fundamental era poner fin a la guerra, .. ahora el principal condicionante 
para la concesión de ayudas es la gobernabilidad del país. justicia, poli­
cía, políticas fiscales y aduaneras, parlamentarismo (. .. ).. Marín insiste 
constantemente en que Europa tiene sus propias exigencias, que le impor­
ta poco el color político ele los Gobiernos mientras provengan ele un pro­
ceso democrático y pide la regionalización para no quedar solos ante la 
apisonadora de la economía globaP. 

En San José XIV reaparecen el encuentro político y el desencuentro 
económico. Junto al reconocimiento, por un lacio, de los esfuerzos centro­
americanos en favor de la democratización y el desarrollo, y por otro, del 
apoyo europeo a esas iniciativas, algunos puntos del Comunicado conjun­
to desvelan las dificultades que permanecen constantes: "Las Partes se feli­
citaron por el impacto positivo del régimen de las preferencias generaliza­
das especiales para los productos agrícolas, otorgado a Centroamérica por 
la Unión Europea desde el 1 de enero de 1997, el cual ha contribuido 
a una mayor integración de Centroamérica en la economía mundial, 
ampliando sus exportaciones e importaciones en proporción a su produc­
ción, lográndose una mejorposición en algunos sectores de la producción 
agrícola no tradicional y mejorando las condiciones de vida de amplios 
gntpos sociales mediante la creación de nuevas fuentes de empleo, entro 
otros para las mujeres y los indígenas. Asimismo, la parte centroamerica­
na reiteró su petición de que se aplique un régimen para los productos 
industriales similar al otorgado a los países de la Comunidad Andina, 
a fin de consolidar el eifuerzo centroamericano para integrarse en el 
nuevo espacio económico global. Esto generaría ventajas importantes para 
las empresas europeas abastecedoras de bienes de capital y tecnología des­
tinados a la modernización de las industrias centroamericanas. La Unión 
Europea tomó nota de la petición centroamericana de que se adopte un 
régimen de preferencias especiales para los productos industriales. La 
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Comisión Europea examinará esta cuestión a la luz de los criterios perti­
nentes al elaborar la propuesta de renovación del sistema de prr¡ferencias 
generalizadas previstas para este año'. Vemos como las demandas centro­
americanas chocan contra el entramado de intereses comunitarios -inclui­
dos los de los Estados miembros- y que, por tanto las espadas siguen en 
alto en lo que se refiere a las cuestiones comerciales. 

Según la crónica publicada en Europe", la Unión Europea está dis­
puesta a realizar un esfuerzo para apoyar la integración regional en Cen­
troamérica, aunque resulta imprescindible que los centroamericanos 
decidan ellos mismos si desean o no integrarse y según qué modelo, 
declaró el vicepresidente Manuel Marín al comienzo de la Conferencia, 
quien se preguntaba "¿puede sobrevivir una América Central dividida en 
pequeñas economías, con pequeñas poblaciones, con un sistema econó­
mico compartimentado ... ? Es difícil, muy difícil, por no decir imposible'. 
Es la propia región quien debe encontrar el mecanismo que le pennita 
pasar a una economía capaz ele desempeñar una función en las negocia­
ciones ele la zona ele librecambio de las Américas y en las negociaciones 
con la Unión Europea. Por su parte, Ignacio Salafranca, propuso un estu­
dio del coste ele la no integración, similar al elaborado por Cecchini sobre 
el coste ele la no Europa, ya que podría ofrecer el impulso político nece­
sario a la integración. 

Pasando revista a las relaciones entre ambas regiones, Stevens ha pues­
to ele relieve el interés que América Central tiene en su diálogo político con 
la Unión Europea: "¿No es cierto que ésta otorga el 58% de toda la ayuda 
exterior que recibe el Istmo, absorbe el 19% de toda su exportación y se 
mantiene desde hace mios como el primer comprador de bananas y café 
proveniente de esta región? El Istmo considera sus relaciones con la Unión 
Europea como alternativa útil (quizá se pueda incluso recurrir al término 
de instrumento de presión) para disminuir su alta dependencía respecto 
de Estados Unidos con vistas a ampliar su margen de negociaciones en 
Washington. Por lo demás, la UE ha demostrado ser su socio más coope­
rativo cuando se trata de defender la democracia, los derechos humanos 
y la integración regionat'. Sobre esa base, el diálogo sólo recuperará su 
atractivo cuando la agenda aborde cuestiones que tengan un valor geopo­
lítico común y específico (el problema de las drogas, la cuestión del medio 
ambiente, el acceso al mercado y la cooperación económica y política en 
la región) o implique imp01tantes 'valores blandos' (la democracia, los dere­
chos humanos, el desarme civil, el problema ele las minas antipersonas, el 
tráfico internacional ele armas). Stevens señala algunas ele las carencias 
actuales del proceso ele San José: «Los Estados miembros de la UE como los 
países de América Central tienden a reprocharse mutuamente no prepa­
rar suficientemente los debates, adoptar una posición demasiado teórica, 
no desviarse de los discursos preparados para confrontarse en un diálogo 
abierto y espontáneo y no presentarpropuestas concretas de accíón'. 
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Es necesario, por tanto, dar un nuevo impulso a las relaciones con Amé­
rica Central, desde el reconocimiento a la importante tarea que ha desem­
peñado la Unión Europea, pero buscando nuevos vínculos e intereses 
comunes. Juegan en contra la propia dinámica integracionista que viven 
ambas regiones, lo que da lugar a priorizar las cuestiones internas (amplia­
ción, financiación, fondos estructurales, unión económica y monetaria, 
y otras en el caso europeo; puesta en práctica ele la Declaración ele Mana­
gua, participación en los procesos regionales y hemisféricos, entre otros, 
para América Central) y el papel decreciente que Centroamérica ocupa en 
la agencia exterior ele la Unión Europea, en la que se incluyen la revisión ele 
Lomé, las relaciones con otros países europeos, la política mediterránea 
y, para América Latina, las relaciones con Mercosur, Chile y México. 

Para el Parlamento Europeo, consciente de la importancia que han 
tenido y tienen las relaciones con América Central, la política ele la Unión 
hacia la región para por su intensificación y reorientación; por ello, 
"demanda la elaboración de una Programa de Acción Global de la PESC 
para América Central, bien concreto y definido, y dotado de medios pre­
supuestarios suficientes; además, pide que la Comisión le presente un plan 
detallado de su programa plurianual en favor de Centroamérica y de las 
medidas conexas que garanticen un mejor uso de los recursos disponibles 
y un control financiero y técnico eficaz;, 5

. 

El compromiso europeo con América Central debe hacer frente a la 
paradoja que supone que, a pesar de los objetivos alcanzados tanto en lo 
político como en lo económico, sigan existiendo situaciones, fundamen­
talmente bolsas ele pobreza, marginación y exclusión social, que suponen 
una amenaza para la paz y la democracia. Dicho con otras palabras, cómo 
resolver el dilema que supone, pro un lacio, la presión para que esas eco­
nomías se liberalicen sobre la base ele poner en práctica programas ele 
ajuste estructural, al mismo tiempo que se proclama como objetivo priori­
tario la lucha contra la pobreza. Sin resolver la cuestión ele la deuda social 
es difícil que se culminen los objetivos de democratización, desmilitariza­
ción progresiva de la sociedad y mejora sustancial ele los derechos hu­
manos. 

Sin duela alguna los gobiernos han cumplido y deben cumplir una 
tarea esencial en esos ámbitos, pero es necesario también abrir espacios 
(o consolidarlos en algunos casos) para que los ciudadanos de esos países 
se sientan no sólo objeto ele algunas decisiones, sino que puedan pa1tici­
par más directamente en ellas. El proceso ele integración europea, aunque 
con sus deficiencias, está realizado no sólo para los europeos, sino con los 
europeos; una forma ele apoyar los procesos de integración es acercarlos 
a los ciudadanos, para que se sientan partícipes ele él. De ese modo no 
sólo se conseguirán éxitos económicos, sino también políticos y sociales. 

La convocatoria ele la cumbre entre la Unión Europea y América Lati­
na, prevista para el primer trimestre ele 1999, abre nuevas expectativas para 
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las relaciones entre ambas regiones. Será una buena ocasión para celebrar 
los éxitos conseguidos, pero también para repasar lo que queda por hacer. 
No cabe duda de que, desde el lado europeo, a España le cabe una res­
ponsabilidad mayor en cuanto a la definición de objetivos y a la consecu­
ción de resultados. Confiemos en que el gobierno español, recordando la 
responsabilidad y el compromiso que tiene con el proceso de paz y demo­
cracia en América Central, asuma no sólo ser quien ha liderado la convo­
catoria, sino quien se comprometerá, junto con sus socios europeos, en la 
consecución de los objetivos, especialmente aquellos que afectan a la paz 
y la democracia. 

Las Conferencias ministeriales Unión Europea-Centroamérica 
(El "diálogo de San José") 6 

Conferencia 

San José I 
28-29 de septiembre de 1984 
San.José (Costa Rica) 

San José Il 
11-12 de noviembre de 1985 
Luxemburgo 

San José Ill 
9-10 de febrero de 1987 
Ciudad de Guatemala 

San José IV 
29 de febrero - 1 de marzo de 1988 
Hamburgo (Alemania) 

Principales contenidos 

Apoyo al Proceso de Contadora. 
Peticiones centroamericanas: respaldo polí­
tico, ayuda al desarrollo, reducción deuda 
y ape1tura comercial. Compromiso de la CE 
de mayor apoyo económico. 

Institucionalización del diálogo político. 
Firma del primer Acuerdo Marco de Coope­
ración (de "segunda generación"). 

Apoyo al proceso de Esquipulas, al Grupo de 
Contadora y al Grnpo de Apoyo. 
Entra en vigor el Acuerdo de Cooperación 
(1 de marzo). I reunión de la Comisión Mixta 
CE-Centroamérica (Brnselas, 17-18-Vl). 
Compromiso comunitario de apoyo a inte­
gración regional y al Parlacen. 
El Consejo Europeo (Luxemburgo, 22-Vl) 
aprneba las Conclusiones sobre el Desandlo 
de Relaciones conAmélica Central, declarando 
su apoyo al Plan de Paz del Presidente Alias. 

Apoyo al proceso de paz y democratización 
en América Central a través del Acuerdo De 
Esquipulas II. 
Apoyo al Plan de Acción Inmediata (PAI) con 
ayuda alimentaria, ayuda a refugiados, apoyo 
a SIECA y BCIE. 
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Las Conferencias ministeriales Unión Europea-Centroamérica 
(El "diálogo de SanJosé") (Continuación) 

Conferencia 

-----------

San José V 
27-28 de febrero ele 1989 
San Pedro Sula (Honduras) 

San José Vl 
9-10 ele abril de 1990 
Dublín (Irlanda) 

San José VII 
18-19 ele marzo de 1991 
Managua (Nicaragua) 

Principales contenidos 

U reunión ele la Comisión Mixta (Managua, 
23-24-VI). La cooperación comunitaria supe­
ra los 100 millones de ECU. 

Apoyo a los acuerdos de desmovilización ele 
la "contra" y realización ele elecciones en 
Nicaragua. 
Apoyo a la Conferencia Internacional sobre 
Refügiados en Centroamérica ( CIREPCAJ y al 
Plan Especial para Centroamérica (PEC) ele 
Naciones Unidas. 
III reunión ele la Comisión Mixta (Bruselas, 
30-V1). 

Apoyo a las conversaciones ele paz en El Sal­
vador. 
Apoyo a la reactivación del MCCA a través 
del Sistema Regional ele Pagos y el fondo ele 
apoyo a las exportaciones de Honduras 
y Nicaragua. "Programa ele desmantelamien­
to ele obstáculos al comercio intra!1'egional". 
Preocupación centroamericana por posibles 
efectos negativos del Mercado Único Euro­
peo. 
Apoyo al Parlacen, a CIREFCA y al BCIE. Pro­
gramas para PYMES (PAPJC) Nuevos meca­
nismos de cooperación en materia de lucha 
contra las drogas ilegales, medio ambiente 
o creación ele joínt-uentures (ECIP) 
IV reunión de la Comisión Mixta (Tegu­
cigalpa, 17-18-VI). r~~ cooperación comunita­
tia alcanza 117 millones de ECU. 

Se reafirma el apoyo ele la CE al PEC, al Par­
lacen, a la integración regional conforme al 
PAECA, y se anuncia un nuevo programa ele 
derechos humanos impulsado por el Parla­
mento Europeo. 
Petición centroamericana ele un régimen 
comercial preferencial similar al concedido 
a países andinos. 
Preocupación centroamericana por el impac­
to del MUE en las exportaciones, especial­
mente plátanos. 
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Las Conferencias ministeriales Unión Europea-Centroamérica 
(El "dlálogo de San José") (Continuación) 

Conferencia 

San José VIII 
24-25 de febrero de 1992 
Lisboa (Portugal) 

San José IX 
22-23 de febrero de 1993 
San Salvador (El Salvador) 

San José X 
28-29 de marzo de 1994 
Atenas (Grecia) 

Principales contenidos 

V reunión de la Comisión Mixta (Bruselas, 
25-26-XI). La cooperación comunitaria en 
1991 asciende a 124 millones de ECU. 

Apoyo al Acuerdo de Paz de Chapultepec 
y al Programa de Reconstrucción de El Sal­
vador. 
Entra en vigor Cl-I-92) el régimen de prefe­
rencias comerciales "especiales y tempora­
les" para la mayor pa1te de las expo1taciones 
agrícolas y pesqueras de Centroamérica, 
excepto el plátano. 
Compromiso comunitario de apoyo al proce­
so de integración conforme al "Protocolo de 
Tet,'licigalpa". 
Comienza el "Programa plwianual de pro­
moción de los derechos humanos en Améri­
ca Central". 
Se plantea la necesidad de un nuevo Acuer­
do de cooperación "de tercera generación". 
La cooperación comunitaria asciende a 143 
millones de ECU, de los que 60 millones se 
destinaron a la reconstrucción de El Salvador. 

Finna del Acuerdo de cooperación "de tercera 
generación", sustituyendo al antelior. El acuerdo 
incluye la "cláusula democrática" y la "cláusu­
la evolutiva" ele este tipo de acuerdos. 
Adopción de la nueva organización Común 
del Mercado del plátano, rechazada por los 
Presidentes de Costa Rica, Guatemala, Hon­
duras, Nicaragua y Panamá, quienes anun­
cian que elevarán el caso ante el GA'rf 
La comunidad aprueba la extensión ele activi­
clades del Banco Europeo de Inversiones 
(BEi) a América Latina. 
VI reunión de la Comisión Mixta (Guatemala, 
7-8-X). Vi cooperación comunitaria alcanza 
150 millones de ECU. 

X aniversario del "diálogo ele San José". 
Apoyo al proceso de paz en Guatemala y a la 
nueva etapa de la integración económica 
delineada en el "Protocolo de Guatemala". 
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Las Conferencias ministeriales Unión Europea-Centroamérica 
(El "diálogo de San José") (Continuación) 

Conferencia 

San José XI 
23-24 de febrero de 1995 
Ciudad ele Panamá 

San José XII 
21 ele marzo ele 1996 
Florencia (Italia) 

San José XIII 
25-26 de febrero ele 1997 
La Haya (Holanda) 

Principales contenidos 

La cooperación comunitaria alcanza 170 
millones ele ECU en 1994 y un volumen acu­
mulado superior a 1.000 millones. 

La cooperación comunitaria apoyará 
algunos de los objetivos prioritarios ele la 
ALIDES: democratización, promoción de 
los derechos humanos, reforma del Esta­
do, acceso de la población a servicios 
sociales, lucha contra las drogas ilegales, 
apoyo a nuevos cuerpos de policía civil. 
Se extienden por un aüo más las prefe­
rencias arancelarias temporales y extraor­
dinarias. Los gobiernos centroamericanos 
solicitan la extensión por diez aüos y la 
equiparación ele las preferencias a las ele 
los países andinos, incluyendo los pro­
ductos industriales. 
1 Reunión del Foro ele Comercio (Bruse­
las, 26-X). 
Se inicia proceso de reflexión sobre el diá­
logo de San José. Comunicación ele la 
Comisión con propuestas sobre contenidos 
y estructura del diálogo y la cooperación. 

Aprobación de la "Declaración Solemne" 
sobre la renovación del Diálogo de San José. 
Nuevo formato del diálogo: reuniones 
a nivel ministerial cada dos aüos, reuniones 
con la "Troika" el otro aüo. Refuerzo del 
papel de la Comisión Mixta. 
Prioridades cooperación: consolidación del 
Estado ele Derecho, reforma del Estado, polí­
ticas sociales, integración regional e inserción 
en la economía mundial. 
Renovación del Programa Plurianual para la 
promoción de los derechos humanos. 

Apoyo político y económico al acuerdo de 
paz en Guatemala. 
Primera reunión con la "11-oika" ele la UE. 
Nuevas pri01iclacles para la cooperación: for­
talecimiento Estado ele derecho, reforma sis­
tema judicial, sectores sociales y lucha contra 

264 



Las Conferencias ministeriales Unión Europea-Centroamérica 
(El "diálogo de Sanjosé") (Continuación) 

Conferencia 

San José XIV 
10 de febrero de 1998 
San José (Costa Rica) 

Principales contenidos 

la pobreza, refonna fiscal, acceso a la tietra, 
fo1talecimiento integración regional. 
Con fecha 1 de enero de 1997 se otorgan pre­
ferencias arancelarias a los productos agiico­
las similares a las concedidas a los países 
andinos. Centroamérica solicita tratamiento 
similar a bienes industriales. 

Reconocimiento del trascendental papel 
jugado por el Proceso de San José iniciado en 
el año 1984. La Unión Europea reafirma su 
voluntad de continuar contribuyendo a la 
consolidación del desatrollo regional de 
América Central. 
Satisfacción de la Unión Europea por el ini­
cio del proceso gradual y progresivo hacia 
la Unión Centroamericana, recogida en la 
Declaración de Managua, adoptada el 2 de 
septiembre de 1997. 
La Unión Europea se compromete a reforzar 
la consolidación del Estado de Derecho, espe­
cialmente en lo que se refiere a la moderniza­
ción y descentralización de la administración 
pública y al fo1talecimiento de la administra­
ción de justicia y la aplicación de la ley, así 
como a la formación policial. 
Compromiso conjunto para intensificar la 
coordinación y cooperación en la lucha con­
tra las drogas. 
Satisfacción por el impacto positivo del 
régimen de preferencias generalizadas 
especiales para los productos agrícolas, 
otorgado a América Central desde el 1 de 
enero de 1997. Solicitud centroamerica­
na para que se aplique un régimen para 
los productos industriales, de la que la 
delegación europea toma nota. 
Ambas paites se congratulan por la celebra­
ción, en 1999, de la Cumbre de.Jefes de Esta­
do y de Gobierno de la Unión Europea 
y Amé1ica Latina y el Caribe. 
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NOTAS 
l. Sanahuja y Sotillo 1997, p. 58. 
2. Sanahuja y Sotillo 1997, pp. 63-64. 
3. Declaraciones de Manuel Marín recogidas en Et Paí.1·(edición internacional), 11 de febre­

ro de 1998. 
4. Eltrope nº 4120, 12 de febrero de 1998. 
5. "Resolución sobre la Comunicación ele la Comisión al Consejo relativa a la renovación 

del Diálogo de San José entre la Unión Europea y Centroamérica'', 16 de enero de 1997. DOCE 
c 33, 3-II-97, PP· 91-94 

6. Elaborado por José A. Sanahuja y José A. Sotillo a partir de los Comunicados de las reu­
niones y otras fuentes oficiales. 
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Cumbre 

II 

IlI 

N 

Apéndice 

las cumbres presidenciales y el proceso de integración regional en Centroamérica (1986-1997)' 

Lugar y fecha 

Esquipulas (Guatemala) 
25-26 de mayo de 1986 

Ciudad de Guatemala 
(Guatemala) 
6-7 de agosto de 1987 

Alajuela (Costa Rica) 
17 y 18 de enero de 1988 

Costa del Sol (El Salvador) 
14 y 15 de febrero de 1989 

Principales contenidos y acuerdos 

- Formaliza las reuniones presidenciales con 
el objetivo de lograr una solución pacífi­
ca y negociada a los conflictos de la región. 

- Acuerdo para la creación del Parlamento 
Centroamericano (Parlacen) 

- Acuerdo de Paz ele Esquipulas II 
("Plan Arias''). Creación de las Comisiones 
Nacionales ele Reconciliación 

- Reitera los compromisos del Acuerdo de 
Paz de Esquipulas 

- "Plan de Acción Inmediata" (PAI), que sien­
ta las bases ele la recuperación económica 
regional. incluyendo la reactivación del sis­
tema regional de pagos 

- Acuerdo para elaborar un plan conjunto 
para la desmovilización ele la "Contra". 
Compromiso, por parte de Nicaragua, ele 
celebrar elecciones en febrero ele 1990 

Tratados y convenios suscritos' 

- Tratado Constitutivo del Parlamento Cen­
troamericano y otras Instancias Políticas, 
aprobado el 2 de octubre ele 1987, firmado 
entre el 8 y el 16 ele octubre de ese año. En 
vigor el 1 de mayo de 1990. 
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Las cumbres presidenciales y el proceso de integración regional en Centroamérica (1986-1997) (Continuación) 

Cumbre 

V 

V1 

V1I 

Lugar y fecha 

Tela (Honduras) 
5 a 7 de agosto de 1989 

San Isidro de Coronado (Costa 
Rica), 11 y 12 de diciembre de 
1989 

Montelimar (Nicaragua) 
3 y 4 de abril de 1990 

Principales contenidos y acuerdos 

- Apoyo a la convocatoria de la Conferencia 
Internacional sobre los Refugiados en Cen­
troamérica (CIREFCA) y creación de la 
Comisión Centroamericana de Ambiente 
y Desarrollo (CCAD) 

- Plan de Desmovilización de la "contra" 
nicaragüense. Creación de la Comisión In­
ternacional de Asistencia y Verificación 
(CIAV). 

- Solicita la creación del Grupo de Observa­
dores de Naciones Unidas para Centroamé­
rica (ONUCA). 

Tratados y convenios suscritos 

Reitera compromisos del Plan de Desmovi- - Convenio Constitutivo de la Comisión Cen­
lización y apoya esfuerzos para alcanzar la troamericana de Ambiente y Desarrollo 
paz en El Salvador. (CCAD), suscrito el 12 de diciembre de 

- Reitera necesidad de cumplimiento del Plan 
de Desmovilización de la "contra" tras las 
elecciones nicaragüenses y apoya el proceso 
de negociación de El Salvador y Honduras. 

- Acuerda dedicar la siguiente "cumbre" 
a temas económicos y al relanzamiento 
de la integración regional. 

1989, en vigor el 27 de noviembre de 1992. 
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Las cumbres presidenciales y el proceso de integración regional en Centroamérica (1986-1997) (Continuación) 

Cumbre Lugar y fecha 

VIII Antigua (Guatemala) 
17 y 18 de junio de 1990 

IX Puntarenas (Costa Rica) 
15 a 17 de diciembre de 1990 

Principales contenidos y acuerdos 

- Aprueba el Plan de Acción Económico para 
Centroamérica (PAECA), que incluye la 
renovación del marco jurídico, del proceso 
de la integración centroamericana, la reac­
tivación del comercio intrarregional y del 
Sistema Regional de Pagos, el "Programa de 
Desmantelamiento de Obstáculos al Co­
mercio Intracentroamericano" acordado 
con la Comunidad Europea, la coordina­
ción de las negociaciones comerciales con 
terceros, diversas políticas sectoriales, y la 
reactivación de la Comisión de Seguridad 
regional. 

- Seguimiento de los procesos de paz de El 
Salvador y Guatemala y de los compromi­
sos del PAECA. 

- Creación de la Comisión Centroamericana 
Permanente para la Erradicación de la Pro­
ducción, Consumo, Tráfico, Uso indebido 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópi­
cas y delitos conexos. 

- Acuerdos en materia arancelaria, aduanera, 
migratoria, agropecuaria, de ciencia y tec­
nología. 

Tratados y convenios suscritos 
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Las cumbres presidenciales y el proceso de integración regional en Centroamérica (1986-1997) (Continuación) 

Cumbre 

X 

Lugar y fecha 

San Salvador (El Salvador) 
15 a 17 de julio de 1991 

Xl Tegucigalpa (Honduras) 
12 y 13 de diciembre de 1991 

Xll Managua (Nicaragua) 
4 y 5 de junio de 1992 

Principales contenidos y acuerdos Tratados y convenios suscritos 

- Acuerdo para reformar la ODECA como - Acuerdo Multilateral Transitorio de Libre 
marco político-institucional regional. Comercio entre Honduras y Costa Rica, El 

- Aprobación parámetros negociación de la Salvador, Guatemala y Nicaragua, en vigor 
reducción arancelaria (AEC entre 5 y 20% el 7 de febrero de 1992. 
con listas excepciones, aplicable desde 31- - Protocolo al Tratado Constitutivo del PAR­
Xll 1992); Plan de Acción Agricola: acuer- LACEN. 
dos para la liberalización del sector, adop-
tando sistema de "banda de precios"; 
impulsa el proyecto de "Sistema de Interco-
nexión Eléctrica de los Países de América 
Central" (SIEPAC). 

- Creación de instancias de coordinación en 
materia de salud, agricultura y vivienda. 

- Creación de la Comisión Regional de Asun­
tos Sociales (CRAS), integrada por las "Pri­
meras Damas" de la Región. 

- Creación de un nuevo marco juridico-insti- Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la 
tucional de la integración: el Sistema de la Organización de Estados Centroamerica­
Integración Centroamericana (SICA) a tra- nos, suscrito el 13 de diciembre de 1991. En 
vés del "Protocolo de Tegucigalpa''. vigor el 23 de julio de 1992. 

- Adopta el "Compromiso de Tegucigalpa": 
una estrategia de desarrollo humano con 
énfasis en la infancia y la juventud. 

- Seguimiento de los procesos de paz y de - Convenio para la Conservación de la Biodi-
democratización en Centroamérica. versidad y la Protección de Áreas Silvestres 
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Las cumbres presidenciales y el proceso de integración regional en Centroamérica (1986-1997) (Continuación) 

Cumbre Lugar y fecha 

XIII Ciudad de Panamá (Panamá) 
9 a 11 de diciembre de 1992 

XIV Ciudad de Guatemala 
(Guatemala) 
29 de octubre de 1993 

Principales contenidos y acuerdos 

- Adopción de diversos acuerdas en materia de 
medio ambiente, productos básicos (café y bana­
no) y entrada en funcionamiento del SICA. 

- Conclusión negociaciones sobre el nuevo 
Arancel Uniforme Centroamericano; aproba­
ción del reglamento de origen Centroameri­
cano. Propuestas para facilitar movilidad de 
personas (eliminación visados, formato 
común de pasaporte ... ). 

Tratados y convenios suscritos 

Prioritarias de América Central, suscrito el 5 
de junio de 1992. En vigor el 20 de diciem­
bre de 1994. 

- "Compromiso Agropecuario de Panamá": - Convenio de los Estatutos de la Corte 
estrategia para revitalizar el sector. Creación Centroamericana de Justicia, suscrito el 
de un Fondo Regional para la Modernización 10 de diciembre de 1992, en vigor desde 
y Reconversión del Sector Agropecuario. el 2 de febrero de 1994. 

- Acuerdo para la entrada en funcionamiento - Acuerdo regional sobre movimiento trans­
del SICA el 1 de enero de 1993 y nombra- fronterizo de desechos peligrosos, suscrito 
miento del Secretario General. el 11 de diciembre de 1992, en vigor desde 

-Aprobación de las Bases para un nuevo tra- el 28 de julio de 1994. 
tado de integración económica. - Protocolo de Modificación al Código Adua-

nero Uniforme Centroamericano (CAU­
CAII), suscrito el 7 de enero de 1993, en 
vigor el 1 de julio de 19%. 

- Renovación del marco jurídico institucio- - Protocolo al Tratado General de Integración 
na! de la integración económica a través Económica Centroamericana (Protocolo de 
del "Protocolo de Guatemala" al Tratado Guatemala), suscrito el 29 de octubre 
General. de 1993, en vigor el 17 de agosto de 1995. 
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Las cumbres presidenciales y el proceso de integración regional en Centroamérica (1986-1997) (Continuación) 

Cumbre Lugar y fecha 

XV Guácimo (Costa Rica) 
20 de agosto de 1994 

Principales contenidos y acuerdos Tratados y convenios suscritos 

- Acuerdo para elaborar un tratado de inte- - Tratado de Asistencia Legal Mutua en Asun­
gración social y creación del Fondo Centro- tos Penales, suscrito el 29 de octubre de 
americano de Inversión Social contra la 1993 (aún no vigente). 
Pobreza en el seno del BCIE. - Convenio Regional sobre Cambios Climáti-

- Aprobación del Programa de Armonización cos, suscrito el 29 de octubre de 1993. En 
Tributaria en Centroamérica. vigor el 28 de julio de 1994. 

Convenio Regional para el Manejo y Con­
servación de los Ecosistemas Naturales 
Forestales y el Desarrollo de Plantaciones 
Forestales, suscrito el 29 de octubre de 
1993. En vigor el 6 de marzo de 1996. 

- Convenio Constitutivo del Centro de Coor­
dinación para la Prevención de Desastres 
Naturales en América Central (CEPREDE­
NAC), suscrito el 29 de octubre de 1993, en 
vigor el 17 de mayo de 1995. 

- Convenio Constitutivo de la Comisión Centro­
americana Permanente para la Erradicación de 
la Producción, Tráfico, Consumo y Uso Ilíci­
tos de Estupefacientes y Substancias Psicotró­
picas (CCP), suscrito el 29 de octubre de 
1993. En vigor desde el 7 de febrero de 1996. 

-Acuerdo para formular una estrategia regio- - Tercer Protocolo al Tratado Constitutivo del 
na! de desarrollo sostenible, que se definirá Parlamento Centroamericano y Otras Ins­
en las dos siguientes reuniones presiden- rancias Políticas, suscrito el 20 de agosto de 
ciales extraordinarias. 1994. Aún no vigente. Entrará en vigor 
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Las cumbres presidenciales y el proceso de integración regional en Centroamérica (1986-1997) (Continuación) 

Cumbre Lugar y fecha 

Cumbre Ecológica 
Centroamericana. 
Masaya (Nicaragua) 
13 de octubre de 1994 

Conferencia Internacional sobre 
Paz y Desarrollo en Centroamérica 
Tegucigalpa (Honduras) 
24 y 25 de octubre de 1996 

XVI San Salvador/Cerro Verde 
(El Salvador) 
30 de marzo de 1995 

Principales contenidos y acuerdos 

- Adopción de la "Alianza para el Desarrollo 
Sostenible" (ALIDES) como estrategia de 
desarrollo del proceso de integración re­
gional, inspirada en la "Agenda 21" de la 
Cumbre de Río de Janeiro. Creación del 
Consejo Centroamericano para el Desarro­
llo Sostenible. 

- Acuerdo para la creación del "Corredor Bio­
lógico Centroamericano", la formulación 
del inventario de biodiversidad y diversas 
políticas de gestión de los recursos natura­
les y control de la contaminación. 

- Reafirmación de los objetivos de la ALIDES 
a través del "Compromisos de Paz y Desa­
rrollo de Tegucigalpa''. 

Tratados y convenios suscritos 

cuando sea depositado el tercer instrumen­
to de ratificación. 

- "Declaración de San Salvador II": compromi- - Tratado de Integración Social Centroameri­
so regional para impulsar el desarrollo social cana (Tratado de San Salvador), suscrito el 
en el marco de la ALIDES y de los acuerdos 30 de marzo de 1995. En vigor el 15 de 
de la "Cumbre Social" de Copenhague. mayo de 1996. 
Acuerdo para establecer una política social 
regional, abarcando las políticas de lucha 
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Las cumbres presidencialles y el proceso de integración regional en Centroamérica (1986-1997) (Continuación) 

Cumbre Lugar y fecha 

XVII San Pedro Sula (Honduras) 
13 a 15 de diciembre de 1995 

XVIII Montelimar (Nicaragua) 
8 y 9 de mayo de 1996 

Principales contenidos y acuerdos 

contra la pobreza, las políticas de infancia, 
mujer, salud, educación e inversión en recur­
sos humanos, empleo, formación profesio­
nal y apoyo a la microempresa. 

- Firma del Tratado de Integración Social. 

Tratados y convenios suscritos 

- Adopción del Plan de Acción de la II - Tratado Marco de Seguridad Democrática 
etapa de la ALIDES, con diversas priori- Centroamericana, suscrito el 15 de diciem­
dades en el plano político, económico, bre de 1995. Entrará en vigor una semana 
social y ambiental. después del depósito del tercer instrumen­
Acuerdos para fortalecer el sistema institu- to de ratificación. Falta un depósito para su 
cional regional: propuesta de creación de vigencia. 
un mecanismo de financiación automática - Tratado Centroamericano sobre la Recupe­
de los organismos regionales. ración y Devolución de Vehículos Hurta-

- Constitución del Comité Consultivo del dos, Robados, Apropiados o Retenidos 
SICA. Indebida o Ilícitamente, suscrito el 15 de 

- Propuesta de creación de un Instituto Cen- diciembre de 1995. 
troamericano de Estudios Superiores de 
Policía, con sede en San Salvador. 

- Adopción del Programa de Acciones para el Convenio Constitutivo del Instituto Centro­
Desarrollo del Turismo en los Países de americano de Estudios Superiores de Poli-
Centroamérica. cía, suscrito el 8 de julio de 1996. 

- Apoyo al Programa de Armonización Fiscal - Tratado Marco del Mercado Eléctrico de 
en Centroamérica. América Central, suscrito el 30 de diciem­

bre de 1996. 
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Las cumbres presidenciales y el proceso de integración regional en Centroamérica (1986-1997) (Continuación) 

Cumbre Lugar y fecha 

XIX Ciudad de Panamá (Panamá) 
12 de julio de 1997 

Reunión extraordinaria 
Managua (Nicaragua) 
2 de septiembre de 1997 

Principales contenidos y acuerdos Tratados y convenios suscritos 

- Revisión del sistema institucional de la inte- - Convenio Centroamericano para la Preven­
gración según lo definido en el documento ción y la Represión de los Delitos de Lava­
"Lineamientos para el Fortalecimiento y do de Dinero y Activos, relacionados con el 
Racionalización de la Institucionalidad Tráfico Ilícito de Drogas y Delitos Conexos, 
Regional", preparado con apoyo del BID firmado en Panamá el 11 de julio de 1997. 
y CEPAL Dicha revisión incluye: - Protocolo al Tratado Marco del Mercado 

a) La unificación de todas las secretarías. 
b) Carácter no permanente de las sesiones 

de la Corte Centroamericana de Justicia 
(CCJ) 

c) Reformas al Parlacen: procedimiento de 
elección homologado a elecciones na­
cionales, reducción del presupuesto, 
revisión privilegios e inmunidades. 

- Acuerdo para sustituir los acuerdos comer­
ciales bilaterales vigentes con Panamá por 
un Acuerdo de Libre Comercio Multilateral 
CA-Panamá, y aprobación de un "Marco de 
negociación". 
Creación del "Corredor Biológico Mesoa­
mericano)'. 

- "Declaración de Nicaragua", anunciando la 
decisión de establecer la "Unión Centroa­
mericana" a través de un nuevo Tratado 
que "establecerá sus etapas y plazos", de 

Eléctrico de América Central, firmado en 
Panamá el 11 de julio de 1997. 
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Las cumbres presidenciales y el proceso de integración regional en Centroamérica (1986-1997) (Continuación) 

Cumbre 

NOTAS 

Lugar y fecha 

Reunión Presidencial 
Centroamérica-Taiwán 
13 de septiembre de 1997 

Reunión extraordinaria de Jefes 
de Estado y de Gobierno de 
Santo Domingo (República 
Dominicana) 
5-7 de noviembre de 1997 

Principales contenidos y acuerdos 

cuya redacción se ocupará un "Grupo de 
Alto Nivel" nombrado por los gobiernos. 

- Acuerdo para fortalecer las relaciones 
comerciales y de cooperación. 

- Apoyo centroamericano a Taiwán en su 
posición ante la República Popular China 
y Naciones Unidas. 

"Declaración de Santo Domingo": incorpo­
ración "gradual" de República Dominicana 
a la integración centroamericana, con vistas 
a crear un "espacio de integración" en el 
Caribe. 

- Acuerdo para iniciar negociaciones de libre 
comercio en el primer trimestre de 1998. 

- Diversos acuerdos en materias de coopera­
ción turística, comercial, aduanera y de 
transporte aéreo. 

Tratados y convenios suscritos 

- Acuerdo de Complementación económica 
entre las Repúblicas de Costa Rica, El Salva­
dor, Guatemala, Honduras y Nicaragua con 
la República de China, firmado el 13 de 
noviembre de 1997. 

Acuerdo Marco de Cooperación entre los 
Gobiernos de Centroamérica, Belice y Re­
pública Dominicana. firmado el 7 de 
noviembre de 1997. 

- Convenio entre Centroamérica y República 
Dominicana para la Prevención y la.Repre­
sión de los Delitos de Lavado de Dinero y 
Activos, relacionados con el tráfico ilícito 
de drogas y delitos conexos, firmado el 6 
de noviembre de 1997. 

l. Esquema elaborado por José A. Sanahuja a paitir de documentos oficiales de las cumb:i=s y de información proporcionada por la Secretaria Gene­
ral del SICA (SG-SICA). Actualizado a 31 de marzo de 1998. Una versión anterior fue publicada en José A. Sanahuja y José A. Sotillo 0997), El Parlamento 
Europeo y el Proceso de Integración Centroamericana. Luxemburgo: Parlamento Europeo, Dirección General de Estudios, Serie política, W-29 (ES). Se 
reproduce con autorización. 

2. Se incluyen tanto los tratados firmados en las reuniones presidenciales como los adoptados en fechas cercanas en otras instancias, como las reu­
niones de gabinetes económicos o la Comisión Centroamericana de Medio Ambiente y Desarrollo (CCAD). 



AEC 
AEC 
ALADI 
ALCAN 
Al.IDES 
APEC 
ASOCODE 

AUPRICA 

BCIE 
BID 
CACI 
CAD ESCA 

CAN 

CARICOM 
CA U CA 
CCAD 
ccc 
CCC-CA 

CCIE 
CCIS 
CCJ 
CCOD 

CCP 

CCT 
CECA 
CEE 
CEIE 
CENTRA 
CF.PAT. 

Glosario 

Arancel Externo Común. 
Asociación de Estados del Caribe. 
Asociación Latinoamericana de Integración. 
Acuerdo de Libre Comercio de América del Norte. 
Alianza para el Desa1TOllo Sostenible. 
Conferencia Económica Asia-Pacífico. 
Asociación de Organizaciones Campesinas 
Centroamericanas para la Cooperación y el Desarrollo. 
Asociación de Universidades Privadas de 
Centroamérica y Panamá. 
Banco Centroamericano de Integración Económica. 
Banco Interamericano de Desarrollo. 
Comité Centroamericano de Coordinación Intersectorial. 
Comité de Apoyo al' Desarrollo Económico y Social de 
Centroamérica. 
Comité de Alto Nivel para el Pe1feccionamiento del 
Mercado Común Centroamericano. 
Mercado Común del Caribe. 
Código Aduanero Uniforme Centroamericano. 
Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo. 
Cámara de Compensación Centroamericana. 
Confederación de Cooperativas del Caribe y de 
Centroamérica. 
Comité Consultivo de Integración Económica. 
Comité Consultivo de Integración Social. 
Corte Centroamericana de Justicia. 
Conce1tación Centroamericana de Organismos de 
Desarrollo. 
Comisión Centroamericana Permanente para la 
Erradicación de la Producción, Tráfico, Consumo y Uso 
Ilícitos de Estupefacientes y Substancias Psicotrópicas. 
Confederación Centroamericana de Trabajadores. 
Comunidad Europea del Carbón y el Acero. 
Comunidad Económica Europea. 
Comité Ejecutivo de Integración Económica. 
Centro de Estudios del Trabajo. 
\.omisión F.mnómic1 p;irn Amé:ric;i Latina y el C:arihe. 
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CEPREDENAC Centro de Coordinación para la Prevención ele 
Desastres Naturales en América Central. 

CICAD 

CICAFOC 

CIREFCA 

CMCA 
CMPI 
COCEMI 

COCENTRA 
COCES NA 

CODEHUCA 

COMTELCA 
CON CAPE 

CONCATEC 

CONDECA 
CRAS 
CSUCA 
CTCA 
DOCE 
ECIP 
EFfA 

FECAEXCA 

FECAICA 

FECAMCO 

FECATRANS 
FCOC 
FEDEPRICAP 

FEMICA 
FMI 
FORO 
G-3 

Comisión Interparlamentaria Centroamericana ele 
Ambiente y Desarrollo. 
Coordinadora Indígena Campesina ele Agroforestería 
(sic) Comunitaria. 
Conferencia Internacional sobre los Refugiados 
y Desplazados en Centroamérica. 
Consejo Monetario Centroamericano. 
Consejo Mundial ele Pueblos Indígenas. 
Comité Coordinador ele Empresarios de la 
Microempresa ele la Región Central ele América. 
Coordinadora Centroamericana de Trabajadores. 
Corporación Centroamericana de Servicios ele 
Navegación Aérea. 
Comisión para la Defensa de los Derechos Humanos 
en Centroamérica. 
Comisión Técnica Regional de Telecomunicaciones. 
Confederación Centroamericana y del Caribe de la 
Pequeña y la Mediana Empresa. 
Consejo Centroamericano de Trabajadores ele la 
Educación y la Cultura. 
Consejo de Defensa Centroamericano. 
Comisión Regional de Asuntos Sociales. 
Consejo Superior Universitario ele Centroamérica. 
Confederación ele Trabajadores ele Centroamérica. 
Diario Oficial ele las Comunidades Europeas. 
Eltropean Communily Jnvestrnent Partners. 
European Free Trade Association, Asociación Europea 
de Libre Comercio. 
Federación ele Cámaras y Asociaciones de 
Exportadores de Centroamérica y el Caribe. 
Federación ele Cámaras y Asociaciones Industriales de 
Centroamérica. 
Federación de Cámaras ele Comercio del Istmo 
Centroamericano. 
Federación Centroamericana de Transportes. 
Frente Continental de Organizaciones Comunales. 
Federación de Entidades Privadas de Centroamérica 
y Panamá. 
Federación de Municipios del Istmo Centroamericano. 
Fondo Monetario Internacional. 
Foro ele Mujeres para la Integración Centroamericana. 
Grupo de los Tres (Venezuela, Colombia y México). 
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GAL 
GAIT 

ICAITI 

ICAP 
ICIC 
IN CAP 
IRELA 
MCCA 
MERCOSUR 
NAFTA 

NA U CA 
ODECA 
OEA 
OIRSA 

OMC 
ONG 
ONGD 
ORIT 
PAECA 
PAFf 
PAi 
PARLACEN 
PE 
PESC 
PNUD 
PRADIC 

SAC 
SCAC 
SCMCA 
SELA 
SG-SICA 

SICA 
SIECA 

SIEPAC 

SITCA 
SIS 

Guaranteed Access Leve!, Nivel de Acceso Garantizado. 
General Agreement on Tariffs and Trade, Acuerdo 
General de Aranceles Aduaneros y Comercio. 
Instituto Centroamericano de Investigación 
y Tecnología Industrial. 
Instituto Centroamericano de Administración Pública. 
Iniciativa Civil para la Integración Centroamericana. 
Instituto de Nutrición de Centroamérica y Panamá. 
Instituto de Relaciones Europeo-Latinoamericanas. 
Mercado Común Centroamericano. 
Mercado Común del Sur. 
North American rree Trade Agreement, Acuerdo de 
Libre Comercio de Nolteamérica. 
Nomenclatura Aduanera Centroamericana. 
Organización de Estados Centroamericanos. 
Organización de Estados Americanos. 
Organismo Internacional Regional de Sanidad 
Agropecuaria. 
Organización Mundial de Comercio. 
Organización no Gubernamental. 
Organización no Gubernamental de Desarrollo. 
Organización Internacional Regional del Trabajo. 
Plan de Acción Económico para Centroamérica. 
Plan de Acción Forestal Tropical para Centroamérica. 
Plan de Acción Inmediata. 
Parlamento Centroamericano. 
Parlamento Europeo. 
Política Exterior y de Seguridad Común. 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 
Programa de Apoyo al Desarrollo y la Integración 
Centroamericana (BID). 
Sistema Arancelario Centroamericano. 
Secretaría del Consejo Agropecuario Centroamericano. 
Secretaría del Consejo Monetario Centroamericano. 
Sistema Económico Latinoamericano. 
Secretaría General del Sistema ele la Integración 
Centroamericana. 
Sistema ele la Integración Centroamericana. 
Secretaría Permanente del Tratado General de 
Integración Económica Centroamericana. 
Sistema ele Interconexión Eléctrica para los Países de 
América Central. 
Secretaría de la Integración Turística Centroamericana. 
Secretaría de la Integración Social Centroamericana. 
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SPG 
TCE 
TGIE 
TIC 
TIC NA 
UE 
UEM 
UPROCAFE 

URNG 
USAID 

Sistema de Preferencias Generalizadas. 
Tratado de la Comunidad Europea. 
Tratado General de Integración Económica. 
Tratado de Libre Comercio. 
Tratado de Libre Comercio de Norteamérica. 
Unión Europea. 
Unión Económica y Monetaria. 
Unión de Pequeños y Medianos Productores de Café 
de México, Centroamérica y el Caribe. 
Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca. 
United States Agencyfor lnternational Development, 
Agencia para el Desarrollo Internacional de Estados 
Unidos. 
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Víctor Bulmer-Thomas es catedrático de la Universidad de Londres y 
director del Instituto de Estudios Latinoamericanos de dicha Universidad. 
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Tiene estudios de economía en Brasil e Italia, un postgrado en desarrollo 
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capítulo de La integración como instrumento de desarrollo: perspectivas 
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Nacional y ele la Comisión Política del mismo, y dirige la Gerencia ele Pro­
yección Social de la Alcaldía Municipal ele San Salvador. 

Abelardo Morales es periodista y sociólogo, especializado en Rela­
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Rica (FLACSO Costa Rica, 1997); Regionalismo Emergente: Redes de la 
Sociedad Civil e Integración Centroamen'ccma (Ibis Dinamarca y FLAC­
SO Costa Rica, 1997) y Q/icios de Paz y Posguerra en Centroamérica 
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noamericanas (BID), así como a organizaciones no gubernamentales 
y organizaciones populares de la sociedad civil de la región, especialmente 
en el ámbito de la integración, y los conflictos y políticas sociales. Entre sus 
publicaciones más recientes se encuentra un ensayo sobre la sostenibilidad 
del trabajo humano, solicitado por le Instituto Centroamericano de Asesoría 
Laboral (ICAL) con apoyo de la Confederación de Trabajadores de Holan­
da, y una propuesta para adoptar un compo1tamiento de resistencia en Cen­
troamérica frente al fundamentalismo económico. 

Irene Rodríguez-Manzano es doctora en Ciencias Políticas por la 
Universidad Complutense de Madrid, con la tesis El Proceso de Integración 
Centroarnericana: entre el agotamiento y la revitalización. Ha realizado 
estudios en la la Facultad Latino:1mericana de Ciencias Sociales (FLACSO), 
con sede en Costa Rica y en El CuJ ~io de México. En la actualidad es pro­
fesora titular interina de Relaciones fnternacionales en el Área de Derecho 
Internacional Público y Relaciones Internacionales de la Universidad de 
Santiago de Compostela. Ha investigado y publicado diversos trabajos 
sobre teoría de las relaciones internacionales, el proceso ele integración 
centroamericana, actores internacionales, derechos humanos y globali­
zación. 

José Antonio Sanahuja es profesor asociado de Relaciones Interna­
cionales de la Universidad Complutense y consultor e investigador inde­
pendiente. Ha trabajado en proyectos de investigación y de cooperación al 
desarrollo en Centroamérica en varios periodos, residiendo en Costa Rica 
y en Guatemala. También ha realizado estudios e investigaciones para 
diversas organizaciones internacionales, centros de estudios y ONG, entre 
ellos la Comisión y el Parlamento Europeo, el Instituto para las Relaciones 
Europeo-Latinoamericanas (IRELA), el Instituto Universitario ele Desarrollo 
y Cooperación (IUDC) de la Universidad Complutense y el Centro de 
Investigación para la Paz (CIP), ambos en Madrid; el Catholic Institute of 
International Relations (CIIR) de Londres; el Transnational Institute (TNI) 
de Amsterdam, y la Federación Internacional ele Cruz Roja en Ginebra. Es 
autor de diversos trabajos en el ámbito ele la economía política internacio­
nal, la cooperación al desarrollo y las relaciones entre la Unión Europea 
y Latinoamérica. 

José Ángel Sotillo es profesor titular ele Relaciones Internacionales 
en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad Com­
plutense de Madrid. Imparte docencia en el Departamento de Estudios 
Internacionales de esa Facultad sobre Unión Europea y, en los últimos 
al'ios, sobre Relaciones Internacionales de Iberoamérica y Relaciones 
Regionales y Procesos de Integración en Iberoamérica. Viene realizando, 
tanto en la UCM como en la Universidad Nacional ele Educación a Distan­
cia (UNED) un curso de doctorado sobre "Las relaciones de la Unión 
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Europea con América Latina", especialmente centrado en la cooperación 
entre ambas regiones. Ha publicado diversos estudios e investigaciones 
sobre esa materia y sobre la política de cooperación para el desarrollo de la 
Unión Europea. En la actualidad es Director del Instituto Universitario ele 
Desarrollo y Cooperación (IUDC-UM); en él dirige, junto con Alfonso 
Gamo, la Revista Española de Desarrollo y Cooperación. 
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INSTITUTO UNIVERSITARIO 
DE DESARROLLO Y COOPERACION 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

El Instituto Universitario de Desarrollo y Cooperación (IUDC) es un centro de 
enseñanza superior, investigación científica y asistencia técnica adscrito a la 
Universidad Complutense de Madrid, establecido con el objeto de promover 
la actividad docente e investigadora en el campo del desarrollo y la coope­
ración internacional. Se trata del primer Instituto de este tipo establecido en 
el sistema universitario espailol. 

El IUDC se fundó en 1992 como iniciativa de un equipo pluridisciplinar de 
profesionales, profesores e investigadores comprometidos con los proble­
mas del desarrollo y las relaciones Norte-Sur, que desde el año 1987 estaba 
implicado en actividades de formación e investigación en el ámbito ele la 
cooperación internacional y el desarrollo local. La creación del Instituto res­
pondió a tres graneles objetivos: vincular el mundo universitario y profesio­
nal desde la perspectiva de la investigación aplicada, insertar en el sistema 
universitario los cursos ele cooperación que se venían llevando a cabo en 
años anteriores, y contribuir desde la reflexión y el análisis científico a la 
mejora de las políticas, las estrategias y las metodologías aplicadas en el 
campo ele la cooperación al desarrollo. 

Desde sus comienzos el Instituto organiza cursos de postgrado en coope­
ración internacional que pretenden satisfacer las crecientes necesidades 
de formación especializada ele los profesionales y voluntarios que actúan en 
el campo de la cooperación internacional al desarrollo. La propuesta forma­
tiva del IUDC se dirige a entidades públicas y privadas, empresas, organiza­
ciones no gubernamentales (ONG) y organismos internacionales. También 
pretende dar respuesta a las necesidades de formación ele postgrado del 
ámbito académico y de investigación. Los cursos del IUDC se inscriben en 
la normativa académica ele estudios de postgrado ele la Universidad 
Complutense, y conducen a la obtención de los títulos propios que otorga 
dicha Universidad. Enraizado en la realidad española y europea, pero con 
vocación internacional, los docentes, los investigadores y los estudiantes del 
IUDC proceden ele diversos países y entornos culturales. 



A través de sus investigaciones, el IUDC pretende ser un punto ele refe­
rencia para la reflexión, la consulta y la documentación sobre las activida­
des de la cooperación esp:11\ola, sea gubernamental, descentralizada o no 
gubernamental. El seguimiento, el análisis y la elaboración ele propuestas 
sobre la política ck cooperación ele otros donantes bilaterales, ele la Unión 
Europea y de los organismos internacionales también es un punto focal ele 
la actividad de investigación del Instituto. 

En el ámbito de la asistencia técnica, el IUDC pretende vincular al mundo 
universitario y a los actores directos de la cooperación internacional al desa­
rrollo, aprovechando las potencialidades ele ambos, con el objeto de mejorar 
la calidad ele las acciones ele cooperación y desarrollo. Un rasgo característico 
de la actividad del Instituto es la búsqueda ele sinergias positivas entre la 
investigación, la formación y las actividades ele asesoría. 

Por último, el Instituto también convoca seminarios y jornadas de 
reflexión y diálogo sobre las políticas ele cooperación internacional y las 
relaciones Norte-Sur, y ha iniciado una línea ele publicaciones con el obje­
to ele difundir el resultado ele sus investigaciones, dar a conocer otros 
estudios relevantes, y proporcionar materiales actualizados para la forma­
ción. Es precisamente con este objetivo que se ha preparado la Serie 
"Desarrollo y Cooperación", dentro ele esta Colección de Los Libros ele la 
Catarata. 

Desde su espíritu universitario, el Instituto quiere brindar un espacio abier­
to y plural a quienes desean contribuir, desde el rigor y la calidad científica, 
al enriquecimiento del debate y la elaboración ele propuestas innovadoras 
sobre el desarrollo y la cooperación internacional. 

Cómo contactar con el IUDC-UCM: 

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE DESARROLLO Y COOPERACIÓN. 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID. (IUDC-UCM) 

Donoso Cortés, 65 - Sexto. 
28015 Madrid 

Teléfonos: (+34) 9139464 09 / 18. Facsímil: (+34) 913946414 

Correo electrónico: iudcucm@eucmax.sim.ucm.es 
URL: http;//www.ucm.es/info/IUDC 
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